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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

ACUERDO por el que se otorga al Excelentísimo señor Aleksander Kwasniewski, Presidente de la República 
de Polonia, la Condecoración de la Orden Mexicana del Aguila Azteca en grado de Collar. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de  
la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 
que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  
con fundamento en los artículos 3o., 5o., 6o. fracción II, 33, 40 y 41 fracción I de la Ley de Premios, 
Estímulos y Recompensas Civiles, y 

CONSIDERANDO 

Que es propósito del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos reconocer al Excelentísimo señor 
Aleksander Kwasniewski, Presidente de la República de Polonia, sus esfuerzos para estrechar las 
relaciones entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Polonia; 

Que de acuerdo con la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, la Condecoración de la 
Orden Mexicana del Águila Azteca es la distinción que se otorga con el objeto de reconocer los servicios 
prominentes prestados a la Nación Mexicana o a la humanidad, y corresponder por cortesía, en casos 
excepcionales, a las distinciones de que sean objeto los funcionarios mexicanos, y 

Que conforme a los procedimientos establecidos en la Ley anteriormente mencionada, el Honorable 
Consejo de la Orden Mexicana del Águila Azteca, me ha propuesto otorgar al Excelentísimo señor 
Aleksander Kwasniewski, Presidente de la República de Polonia, la citada Condecoración en el grado de 
Collar, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga al Excelentísimo señor Aleksander Kwasniewski, Presidente de la 
República de Polonia, la Condecoración de la Orden Mexicana del Águila Azteca en grado de Collar. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Condecoración será entregada en la ciudad de Varsovia, Polonia, el 14 
de mayo de dos mil cuatro. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
cuatro días del mes de mayo de dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario del 
Despacho de Relaciones Exteriores, Luis Ernesto Derbez Bautista.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se otorga al Excelentísimo señor Alvaro Uribe Vélez, Presidente de la República de 
Colombia, la Condecoración de la Orden Mexicana del Aguila Azteca en grado de Collar. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de  
la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 
que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
con fundamento en los artículos 3o., 5o., 6o. fracción II, 33, 40 y 41 fracción I de la Ley de Premios, 
Estímulos  
y Recompensas Civiles, y 

CONSIDERANDO 
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Que es propósito del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos reconocer al Excelentísimo señor 
Álvaro Uribe Vélez, Presidente de la República de Colombia, sus esfuerzos para estrechar las relaciones 
entre los Estados Unidos Mexicanos y Colombia; 

Que de acuerdo con la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, la Condecoración de la 
Orden Mexicana del Águila Azteca es la distinción que se otorga con el objeto de reconocer los servicios 
prominentes prestados a la Nación Mexicana o a la humanidad, y corresponder por cortesía, en casos 
excepcionales, a las distinciones de que sean objeto los funcionarios mexicanos, y 

Que conforme a los procedimientos establecidos en la Ley anteriormente mencionada, el Honorable 
Consejo de la Orden Mexicana del Águila Azteca, me ha propuesto otorgar al Excelentísimo señor Álvaro 
Uribe Vélez, Presidente de la República de Colombia, la citada Condecoración en el grado de Collar, he 
tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga al Excelentísimo señor Álvaro Uribe Vélez, Presidente de la 
República de Colombia, la Condecoración de la Orden Mexicana del Águila Azteca en grado de Collar. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Condecoración será entregada en la Ciudad de México, Distrito Federal, 
el treinta de mayo de dos mil cuatro. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
cuatro días del mes de mayo de dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario del 
Despacho de Relaciones Exteriores, Luis Ernesto Derbez Bautista.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DECRETO por el que se reforman y adicionan los artículos 4o. y 5o. de la Ley Monetaria de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTICULOS 4o. Y 5o. DE LA LEY MONETARIA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

ARTICULO UNICO.- Se reforma el artículo 4o. y se adiciona con un segundo párrafo el artículo 5o., 
ambos de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  

Artículo 4o.- Los billetes del Banco de México tendrán poder liberatorio ilimitado y deberán contener 
una o varias características que permitan identificar su denominación a las personas invidentes.  

Artículo 5o.-  ...  

Las citadas monedas deberán ser acuñadas de manera tal que sean identificables por las personas 
invidentes.  

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2006.  

Segundo.- Los signos monetarios fabricados con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de este 
Decreto, podrán ser puestos en circulación por el Banco de México con posterioridad a dicha fecha, 
conservando su poder liberatorio hasta que sean desmonetizados.  

México, D.F., a 5 de abril de 2004.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Juan de Dios 
Castro Lozano, Presidente.- Sen. Sara I. Castellanos Cortés, Secretario.- Dip. Amalín Yabur Elías, 
Secretaria.- Rúbricas." 
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En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cuatro días del 
mes de mayo de dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 

ACUERDO sobre el capital mínimo pagado que las instituciones de seguros deben afectar para cada 
operación o ramo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Hacienda  
y Crédito Público. 

ACUERDO SOBRE EL CAPITAL MINIMO PAGADO QUE LAS INSTITUCIONES DE SEGUROS DEBEN 
AFECTAR PARA CADA OPERACION O RAMO. 

JOSE FRANCISCO GIL DIAZ, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 31 fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2o., 7o., 29 fracción I, 
33-B, 76  
y 76-A de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros; 5o., 15 fracción II y 15-B 
de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas; Octava a Décima Segunda de las Reglas de Operación 
para los Seguros de Pensiones, derivados de las Leyes de Seguridad Social; Décima Primera a Décima 
Cuarta de las Reglas para la Operación del Ramo de Salud en el ejercicio de las atribuciones que me 
confiere el artículo 6o. fracción XXXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo y el Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo, incluyen 
entre sus objetivos el promover la actividad aseguradora. 

Que por su parte la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros dispone que 
durante el primer trimestre de cada año, esta Secretaría debe fijar el capital mínimo pagado con el que 
deberán contar las instituciones de seguros para cada operación o ramo para el ejercicio de su actividad, 
procurando un desarrollo equilibrado del sistema y la competencia sana entre las instituciones. 

Que mediante la determinación de los capitales mínimos pagados se busca que las instituciones de 
seguros tengan una posición financiera sólida que les permita responder a las obligaciones y 
responsabilidades que asuman en el ejercicio de su actividad. 

En virtud de lo expuesto y después de escuchar la opinión de la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO SOBRE EL CAPITAL MINIMO PAGADO QUE LAS INSTITUCIONES DE SEGUROS 
DEBEN AFECTAR PARA CADA OPERACION O RAMO 

PRIMERO.- Las instituciones de seguros autorizadas a practicar el seguro directo, el reaseguro en forma 
exclusiva, así como el reafianzamiento, deberán en el ejercicio de su actividad afectar el capital mínimo 
pagado para cada operación o ramo que tengan autorizado, conforme a lo que establece el presente 
Acuerdo. 

SEGUNDO.- El capital mínimo pagado con el que deberán contar las instituciones de seguros para 
cada operación o ramo, así como para los seguros de pensiones, derivados de las Leyes de Seguridad 
Social, que se les haya facultado a practicar, se fija de acuerdo a lo siguiente: 

Operaciones y Ramos Capital Mínimo Pagado Expresado 
en Unidades de Inversión 

(UDIS) 
 
Vida 

 
 6’816,974 
(seis millones ochocientas dieciséis mil novecientas 
setenta y cuatro UDIS) 

Pensiones, derivados de las Leyes de  
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Seguridad Social.  28’000,000 
(veintiocho millones de UDIS) 

Accidentes y Enfermedades: 
a) Ramos de Accidentes Personales y/o de 
Gastos Médicos 
 

 
 
 1’704,243 
(un millón setecientas cuatro mil doscientas cuarenta y 
tres UDIS) 

b) Ramo de Salud, incluido el de Gastos 
Médicos. 

 
 1’704,243 
(un millón setecientas cuatro mil doscientas cuarenta y 
tres UDIS) 

El importe de los gastos de establecimiento y organización, mobiliario, equipo e inmuebles propiedad 
de las instituciones de seguros autorizadas a practicar exclusivamente el ramo de salud, podrá 
computarse en forma conjunta hasta el 60% del capital mínimo pagado, con excepción de lo establecido 
en el artículo 67 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 

Operaciones y Ramos Capital Mínimo Pagado Expresado 
en Unidades de Inversión 

(UDIS) 
 
Daños: Un ramo 

 
 5’112,730 
(cinco millones ciento doce mil setecientas treinta 
UDIS) 

 Dos ramos  6’816,974 
(seis millones ochocientas dieciséis mil novecientas 
setenta y cuatro UDIS) 

 Tres o más ramos.  8’521,217 
(ocho millones quinientas veintiún mil doscientas 
diecisiete UDIS) 

 
A las instituciones de seguros autorizadas exclusivamente a practicar el reaseguro, se les fija para 

cada operación o ramo que se les haya facultado a practicar el 50% del capital mínimo pagado expresado 
en Unidades de Inversión señalado anteriormente, con excepción de la operación de reafianzamiento. 

A las instituciones de seguros que cuenten con autorización para la práctica de operaciones de 
reafianzamiento se fija lo siguiente: 

Operaciones y Ramos Capital Mínimo Pagado Expresado 
en Unidades de Inversión 

(UDIS) 
 
Reafianzamiento: Un Ramo 

 En alguno o algunos 
de los subramos 

 
 3’655,154 
(tres millones seiscientas cincuenta y cinco mil ciento 
cincuenta y cuatro UDIS) 

 Dos Ramos. 
 En alguno o algunos 

de los subramos 

 4’873,538 
(cuatro millones ochocientas setenta y tres mil 
quinientas treinta y ocho UDIS) 

 Tres o más Ramos. 
 En alguno o algunos 

de los subramos 

 6’091,923 
(seis millones noventa y un mil novecientas veintitrés 
UDIS) 

 
TERCERO.- Las instituciones de seguros para cubrir el capital mínimo pagado a que se refiere el Punto 
Segundo de este Acuerdo, deberán multiplicar el número de Unidades de Inversión determinado para 
cada operación o ramo que tengan autorizados, así como para los seguros de pensiones, derivados de 
las Leyes de Seguridad Social, por el valor de la Unidad de Inversión correspondiente al 31 de diciembre 
de 2003 como lo dio a conocer el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación del 24 del 
mismo mes y año. 

CUARTO.- El capital mínimo pagado a que se refiere el Punto Segundo de este Acuerdo, deberá estar 
totalmente suscrito y pagado a más tardar al 30 de junio del año en curso. 
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Cuando la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas advierta que una institución de seguros registra 
faltante en su capital mínimo pagado, procederá en términos del artículo 74 de la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 
QUINTO.- Cuando el capital social de una institución de seguros exceda del mínimo pagado a que se 
refiere el Punto Segundo de este Acuerdo, deberá estar pagado, cuando menos, en un 50% siempre que 
la aplicación de este porcentaje no resulte menor al mínimo pagado referido. 
Tratándose de instituciones de seguros organizadas como sociedades anónimas de capital variable, el 
capital fijo sin derecho a retiro, en ningún momento podrá ser inferior al monto del capital mínimo pagado 
que deben mantener en términos de lo previsto en este Acuerdo. 

SEXTO.- El capital contable de las instituciones de seguros en ningún momento podrá ser inferior al 
monto del capital mínimo pagado que les corresponda mantener en los términos del presente Acuerdo. 

Para efectos de verificar el cumplimiento por parte de las instituciones de seguros a lo dispuesto en el 
Punto Cuarto de este Acuerdo, así como en el párrafo anterior, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
en  
la forma y términos que determine, tomará en cuenta el procedimiento de cálculo a que se refiere su 
Circular S-4.1.3 vigente; asimismo, considerará, en lo que sea aplicable, lo dispuesto en su Circular S-
23.1 vigente. 

Cuando la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas advierta que el capital contable de una institución 
de seguros es inferior al capital mínimo pagado que en apego al presente Acuerdo deba mantener, le 
concederá a la institución de que se trate un plazo de quince días hábiles, contado a partir de la fecha de 
notificación, para que exponga lo que a su derecho convenga y someta a su aprobación un plan para 
subsanar la irregularidad de referencia, el cual deberá establecer un plazo que no excederá de noventa 
días naturales, contado a partir de la fecha de su presentación para subsanarla. El plan de regularización 
deberá hacerse del conocimiento del contralor normativo y ser aprobado por el consejo de administración 
de la institución, de manera previa a su presentación a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, para 
su aprobación. El contralor normativo deberá dar seguimiento al plan de regularización, debiendo 
mantener informado de su avance al consejo de administración, al director general de la institución de que 
se trate, así como a la propia Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

Una vez transcurrido el plazo otorgado dentro del plan de regularización, si la institución no hubiere 
subsanado la irregularidad, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas le concederá un plazo de diez 
días naturales a partir de la fecha de notificación para que exponga lo que a su derecho convenga y 
someta a su aprobación las acciones complementarias que adoptará para subsanar la problemática 
determinada, dentro de un plazo que no podrá exceder de treinta días naturales, contado a partir de la 
fecha en que dichas acciones hubiesen sido aprobadas por dicha Comisión. 

Si la institución de seguros no incrementa su capital pagado en los plazos que al efecto se le hubieren 
fijado conforme a los dos párrafos precedentes, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas lo hará del 
conocimiento de esta Secretaría, la cual concederá a la institución un plazo no menor de treinta ni mayor 
de sesenta días naturales para que lleve a cabo las acciones necesarias para corregir la irregularidad o, 
en protección del interés público, dará inicio al proceso de revocación de la autorización respectiva para 
operar como institución de seguros. Con independencia de lo anterior, la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas podrá ordenar la adopción de una o varias de las medidas a que se refiere el artículo 74 Bis-1 de 
la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, o bien proceder conforme a lo que 
establece el artículo 113 de la propia Ley.  
Sin perjuicio de lo establecido en este punto, la infracción a lo previsto en el mismo, se sancionará, 
cuando así proceda, en los términos de las disposiciones aplicables de la ley invocada. 

SEPTIMO.- Para los efectos del artículo 29 fracción IX de la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público otorga desde ahora, con 
carácter general, su aprobación para modificar los estatutos sociales de las instituciones de seguros, 
siempre y cuando dicho cambio se haga de acuerdo a las disposiciones aplicables y tenga por objeto 
protocolizar exclusivamente variaciones en el capital a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en este 
Acuerdo, quedando únicamente obligadas las instituciones a presentar a la misma Secretaría y a la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, durante el mes de julio del año en curso, copia certificada del 
testimonio notarial en donde consten los datos de su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y 
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de Comercio, a fin de que se verifique el debido cumplimiento de este punto y la propia Secretaría 
proceda, en su caso, a modificar la autorización para funcionar como institución de seguros. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el siguiente día hábil al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
SEGUNDO.- El capital mínimo pagado con el que deberán contar las instituciones de seguros conforme a 
lo previsto en el presente Acuerdo, estará vigente hasta en tanto la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público dé a conocer los correspondientes a los que se fijen durante el primer trimestre de 2005. 

TERCERO.- Se derogan las disposiciones administrativas que se opongan a este Acuerdo. Sin 
embargo, quedan en vigor en lo conducente los Acuerdos por los que esta Secretaría fijó los capitales 
mínimos pagados que las instituciones de seguros deben afectar para cada operación o ramo que se les 
haya facultado a practicar, publicados en el Diario Oficial de la Federación del 31 de marzo de 1995, 1o. 
de abril de 1996, 27 de marzo de 1997, 3 de abril de 1998, 31 de marzo de 1999, 3 de abril de 2000, 25 
de abril de 2001, 17 de abril de 2002 y 21 de mayo de 2003, para el solo efecto de aplicar las sanciones 
previstas en la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros a aquellas instituciones 
que no hubiesen dado debido cumplimiento a los mismos y para que los procedimientos administrativos 
derivados de su inobservancia se continúen hasta su conclusión. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

El presente Acuerdo se expide en México, Distrito Federal, a los doce días del mes de marzo de  
dos mil cuatro.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica. 

 
 

ACUERDO sobre el capital mínimo pagado que las instituciones de fianzas deben afectar por cada ramo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Hacienda  
y Crédito Público. 

ACUERDO SOBRE EL CAPITAL MINIMO PAGADO QUE LAS INSTITUCIONES DE FIANZAS DEBEN AFECTAR  
POR CADA RAMO. 

JOSE FRANCISCO GIL DIAZ, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los artículos 
31 fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 5o., 15 fracción II y 15-B de 
la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, en ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 6o. 
fracción XXXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 

CONSIDERANDO  

Que el Plan Nacional de Desarrollo y el Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo, incluyen 
entre sus objetivos el promover la actividad afianzadora. 

Que por su parte la Ley Federal de Instituciones de Fianzas dispone que durante el primer trimestre 
de cada año, esta Secretaría debe fijar el capital mínimo pagado con el que deberán contar las 
instituciones de fianzas para cada ramo o subramo para el ejercicio de su actividad, procurando un 
desarrollo equilibrado del sistema y la competencia sana entre las instituciones. 

Que mediante la determinación de los capitales mínimos pagados se busca que las instituciones de 
fianzas tengan una posición financiera sólida que les permita responder a las obligaciones y 
responsabilidades que asuman en el ejercicio de su actividad. 

En virtud de lo expuesto y después de escuchar la opinión de la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO SOBRE EL CAPITAL MINIMO PAGADO QUE LAS INSTITUCIONES DE FIANZAS 
DEBEN AFECTAR POR CADA RAMO 

PRIMERO.- En el ejercicio de su actividad las instituciones de fianzas autorizadas por el Gobierno 
Federal, a través de esta Secretaría, deberán contar con el capital mínimo pagado para cada ramo que 
tengan autorizado, conforme a lo que se establece en el presente Acuerdo. 
SEGUNDO.- El capital mínimo pagado con el que deberán contar las instituciones de fianzas por cada 
ramo que tengan autorizado, incluido el subramo o subramos de cada uno, se fija de acuerdo a lo 
siguiente: 
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Ramos Capital Mínimo Pagado Expresado 
en Unidades de Inversión 

(UDIS) 

Un Ramo. 
En alguno o algunos de los subramos. 

 7’310,308 
(siete millones trescientas diez mil trescientas ocho 
UDIS) 

Dos Ramos. 
En alguno o algunos de los subramos. 

 9’747,077 
(nueve millones setecientas cuarenta y siete mil setenta 
y siete UDIS) 

Tres o más Ramos. 
En alguno o algunos de los subramos. 

 12’183,846 
(doce millones ciento ochenta y tres mil ochocientas 
cuarenta y seis UDIS) 

TERCERO.- Las instituciones de fianzas para cubrir el capital mínimo pagado a que se refiere el Punto 
Segundo de este Acuerdo, deberán multiplicar el número de Unidades de Inversión determinado para 
cada ramo que tengan autorizado, por el valor de la Unidad de Inversión correspondiente al 31 de 
diciembre de 2003 como lo dio a conocer el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación del 
24 del mismo 
mes y año. 

CUARTO.- El capital mínimo pagado a que se refiere el punto segundo de este Acuerdo, deberá estar 
totalmente suscrito y pagado a más tardar al 30 de junio del año en curso. 

Cuando la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas advierta que una institución de fianzas registra 
faltante en su capital mínimo pagado, procederá en términos del artículo 104 de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas. 
QUINTO.- Cuando el capital social de una institución de fianzas exceda del mínimo pagado a que se 
refiere el Punto Segundo de este Acuerdo, deberá estar pagado, cuando menos, en un 50% siempre que 
la aplicación de este porcentaje no resulte menor al mínimo pagado referido. 

Tratándose de instituciones de fianzas organizadas como sociedades anónimas de capital 
variable, el capital fijo sin derecho a retiro, en ningún momento podrá ser inferior al monto del 
capital mínimo pagado que deben mantener en términos de lo previsto en este Acuerdo. 

SEXTO.- El capital contable de las instituciones de fianzas en ningún momento podrá ser inferior al 
monto del capital mínimo pagado que les corresponda mantener en los términos del presente Acuerdo. 

Para efectos de verificar el cumplimiento por parte de las instituciones de fianzas a lo dispuesto en el 
Punto Cuarto de este Acuerdo, así como en el párrafo anterior, la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, en la forma y términos que determine, tomará en cuenta el procedimiento de cálculo a que se 
refiere su Circular F-1.1.1 vigente; asimismo, considerará, en lo que sea aplicable, lo dispuesto en su 
Circular F-19.1 vigente. 

Cuando la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas advierta que el capital contable de una institución 
de fianzas, es inferior al capital mínimo pagado que en apego al presente Acuerdo deba mantener, le 
concederá un plazo de quince días hábiles, contado a partir de la fecha de notificación, para que exponga 
lo que a su derecho convenga y someta a su aprobación un plan para subsanar la irregularidad de 
referencia, el cual deberá establecer un plazo que no excederá de noventa días naturales, contado a 
partir de la fecha de su presentación para subsanarla. El plan de regularización deberá hacerse del 
conocimiento del contralor normativo y ser aprobado por el consejo de administración de la institución, de 
manera previa a su presentación a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, para su aprobación. El 
contralor normativo deberá dar seguimiento al plan de regularización, debiendo mantener informado de su 
avance al consejo de administración, al director general de la institución de que se trate, así como a la 
propia Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

Una vez transcurrido el plazo otorgado dentro del plan de regularización, si la institución no hubiere 
subsanado la irregularidad, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas le concederá un plazo de diez 
días naturales a partir de la fecha de notificación para que exponga lo que a su derecho convenga y 
someta a su aprobación las acciones complementarias que adoptará para subsanar la problemática 
determinada, dentro de un plazo que no podrá exceder de treinta días naturales, contado a partir de la 
fecha en que dichas acciones hubiesen sido aprobadas por dicha Comisión. 
Si la institución de fianzas no incrementa su capital pagado en los plazos que al efecto se le hubieren 
fijado conforme a los dos párrafos precedentes, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas lo hará del 
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conocimiento de esta Secretaría, la cual concederá a la institución un plazo no menor de treinta ni mayor 
de sesenta días naturales para que lleve a cabo las acciones necesarias para corregir la irregularidad o, 
en protección del interés público, dará inicio al proceso de revocación de la autorización respectiva para 
operar como institución de fianzas. Con independencia de lo anterior, la propia Comisión podrá ordenar la 
adopción de una o varias de las medidas a que se refiere el artículo 104 Bis-1 de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas, o bien proceder conforme a lo que establece el artículo 73 de la propia Ley.  
Sin perjuicio de lo establecido en este punto, la infracción a lo previsto en el mismo, se sancionará, 
cuando así proceda, en los términos de las disposiciones aplicables de la ley invocada. 
SEPTIMO.- Para los efectos del artículo 15 fracción X de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público otorga desde ahora, con carácter general, su aprobación para 
modificar los estatutos sociales de las instituciones de fianzas, siempre y cuando dicho cambio se haga 
de acuerdo a las disposiciones aplicables y tenga por objeto protocolizar exclusivamente variaciones en el 
capital a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en este Acuerdo, quedando únicamente obligadas las 
instituciones a presentar a la misma Secretaría y a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, durante el 
mes de julio del año en curso, copia certificada del testimonio notarial en donde consten los datos de su 
inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, a fin de que se verifique el debido 
cumplimiento de este Punto y la propia Secretaría proceda, en su caso, a modificar la autorización para 
funcionar como institución de fianzas. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el siguiente día hábil al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
SEGUNDO.- El capital mínimo pagado con el que deberán contar las instituciones de fianzas, conforme a 
lo previsto en el presente Acuerdo, estará vigente hasta en tanto la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público dé a conocer el correspondiente al que se fije durante el primer trimestre de 2005. 
TERCERO.- Se derogan las disposiciones administrativas que se opongan a este Acuerdo. Sin embargo, 
quedan en vigor en lo conducente los acuerdos por los que esta Secretaría fijó los capitales mínimos 
pagados de las instituciones de fianzas, publicados en el Diario Oficial de la Federación del 31 de 
marzo de 1995, 1o. de abril de 1996, 27 de marzo de 1997, 3 de abril de 1998, 31 de marzo de 1999, 31 
de marzo de 2000, 25 de abril de 2001, 17 de abril de 2002 y 21 de mayo de 2003, para el solo efecto de 
aplicar las sanciones previstas en la Ley Federal de Instituciones de Fianzas a aquellas instituciones que 
no hubiesen dado debido cumplimiento a los mismos y para que los procedimientos administrativos 
derivados de su inobservancia se continúen hasta su conclusión. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

El presente Acuerdo se expide en México, Distrito Federal, a los doce días del mes de marzo de  
dos mil cuatro.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION que adiciona, modifica y deroga a la resolución por la que se da a conocer el anexo de la 
diversa que establece el mecanismo para garantizar el pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios 
estimados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicada el 29 de marzo de 2002. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Hacienda  
y Crédito Público. 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 fracción XXV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 42 fracción VI del Código Fiscal de la Federación; 36 fracción I inciso e), 43, 86-A 
fracción I, 144 fracción XIII y 158 de la Ley Aduanera, y 1o., 4o. y 6o. fracción XXXIV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, esta Secretaría resuelve 
expedir la siguiente: 

RESOLUCION QUE ADICIONA, MODIFICA Y DEROGA A LA RESOLUCION 
POR LA QUE SE DA A CONOCER EL ANEXO DE LA DIVERSA QUE ESTABLECE 

EL MECANISMO PARA GARANTIZAR EL PAGO DE CONTRIBUCIONES EN MERCANCIAS 
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SUJETAS A PRECIOS ESTIMADOS POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 29 DE MARZO DE 2002 

PRIMERO.- Se adicionan las siguientes fracciones arancelarias al Anexo de la diversa que 
establece el mecanismo para garantizar el pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios 
estimados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de marzo de 2002 y sus posteriores modificaciones publicadas en ese mismo 
órgano de difusión. 

FRACCION 
ARANCELARIA 

DESCRIPCION 
UNIDAD 

COMERCIAL 

PRECIO ESTIMADO 
(DOLARES E.U.A. 

POR UNIDAD 
COMERCIAL) 

7304.10.02 Tubos laminados en caliente, sin recubrimiento u 
otros trabajos de superficie, incluidos los tubos 
laminados en caliente barnizados o laqueados: de 
diámetro exterior superior a 114.3 mm sin 
exceder  
de 406.4 mm y espesor de pared igual o superior 
a 6.35 mm sin exceder de 38.1 mm. 

Kg 0.704 

7304.10.03 Tubos laminados en caliente, sin recubrimiento u 
otros trabajos de superficie, incluidos los tubos 
laminados en caliente barnizados o laqueados: de 
diámetro exterior igual o superior a 406.4 mm y 
espesor de pared igual o superior a 9.52 mm sin 
exceder de 31.75 mm. 

Kg 1.027 

7304.10.04 Tubos laminados en frío, sin recubrimiento u 
otros trabajos de superficie, incluidos los tubos 
laminados en frío barnizados o laqueados: de 
diámetro exterior inferior o igual a 114.3 mm y 
espesor de pared igual o superior a 1.27 mm sin 
exceder de 9.5 mm. 

  

 a) Diámetro exterior menor a 1". Kg 1.082 

 b) Diámetro exterior de 1" a 4 ½". Kg 0.689 

7304.29.01 Tubos de entubación ("Casing"), laminados en 
caliente, con extremos roscados, de diámetro  
exterior igual o superior a 114.3 mm sin exceder 
de 346.1 mm. 

  

 a) Tubería de revestimiento ("Casing") en acero al 
carbono. 

Kg 0.841 

 b) Tubería de revestimiento ("Casing") en acero 
aleado. 

Kg 0.934 

7304.29.02 Tubos de entubación ("Casing"), laminados en 
caliente, con extremos roscados, de diámetro 
exterior igual o superior a 460.4 mm sin exceder 
de 508 mm. 

  

 a) Tubería de revestimiento ("Casing") en acero al 
carbono. 

Kg 0.917 

 b) Tubería de revestimiento ("Casing") en acero 
aleado. 

Kg 1.018 

7304.29.05 Tubos de producción ("Tubing"), laminados en 
caliente, roscados, de diámetro exterior inferior o 
igual a 114.3 mm. 
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 a) Tubería de producción ("Tubing") en acero al 
carbono. 

Kg 1.052 

 b) Tubería de producción ("Tubing") en acero 
aleado. 

Kg 1.228 

7304.39.01 Tubos llamados "mecánicos" o "estructurales", 
laminados en caliente, sin recubrimiento o 
trabajos de superficie, incluidos los tubos 
llamados "mecánicos" o "estructurales" laminados 
en caliente, laqueados o barnizados: de diámetro 
exterior inferior o igual a 114.3 mm, y espesor de 
pared igual o superior a 4 mm sin exceder de 
19.5 mm. 

Kg 0.754 

7304.39.02 Tubos llamados "mecánicos" o "estructurales", 
laminados en caliente, sin recubrimiento u otros 
trabajos de superficie, incluidos los tubos 
llamados "mecánicos" o "estructurales" laminados 
en caliente, laqueados o barnizados: de diámetro 
exterior superior a 114.3 mm sin exceder de 
355.6 mm y espesor de pared igual o superior a 
6.35 mm sin exceder de 38.1 mm. 

Kg 0.754 

7304.39.05 Tubos llamados "térmicos" o de "conducción", sin 
recubrimiento o trabajos de superficie, incluidos 
los tubos llamados "térmicos" o de "conducción" 
laqueados o barnizados: de diámetro exterior 
inferior o igual a 114.3 mm y espesor de pared 
igual o superior a 4 mm, sin exceder 19.5 mm. 

  

 a) Térmico carbono. Kg 1.090 

 b) Conducción.   

 b.1) Diámetro exterior menor a 1". Kg 1.082 

 b.2) Diámetro exterior de 1" a 4 ½". Kg 0.689 

7304.39.06 Tubos llamados "térmicos" o de "conducción", sin 
recubrimientos u otros trabajos de superficie, 
incluidos los tubos llamados "térmicos" o de 
"conducción" laqueados o barnizados: de diámetro 
exterior superior a 114.3 mm sin exceder de 
406.4 mm y espesor de pared igual o superior a 
6.35 mm sin exceder 38.1 mm. 

  

 a) Térmico carbono. Kg 1.090 

 b) Conducción. Kg 0.704 

7304.39.07 Tubos llamados "térmicos" o de "conducción", sin 
recubrimiento u otros trabajos de superficie, 
incluidos los tubos llamados "térmicos" o de 
"conducción" laqueados o barnizados: de diámetro 
exterior superior o igual a 406.4 mm y espesor de 
pared igual o superior a 9.52 mm sin exceder 
31.75 mm. 

  

 a) Térmico carbono. Kg 1.090 

 b) Conducción. Kg 1.027 
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SEGUNDO.- Se modifica la descripción que corresponde a las fracciones arancelarias, así 
como el precio estimado y el texto de la subclasificación de las fracciones arancelarias que a 
continuación se indican contenidas en el Anexo de la diversa que establece el mecanismo para 
garantizar el pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de marzo de 
2002 y sus posteriores modificaciones publicadas en ese mismo órgano de difusión. 

FRACCION 
ARANCELARIA 

DESCRIPCION 
UNIDAD 

COMERCIAL 

PRECIO ESTIMADO 
(DOLARES E.U.A. 

POR UNIDAD 
COMERCIAL) 

7304.10.01 Tubos laminados en caliente, sin recubrimiento u 
otros trabajos de superficie, incluidos los tubos 
laminados en caliente barnizados o laqueados: de 
diámetro exterior inferior o igual a 114.3 mm y 
espesor de pared igual o superior a 4 mm sin 
exceder de 19.5 mm. 

  

 a) Diámetro exterior menor a 1". Kg 1.082 

 b) Diámetro exterior de 1" a 4 ½". Kg 0.689 

7304.31.01 Tubos llamados "mecánicos" o "estructurales", sin 
recubrimientos u otros trabajos de superficie, de 
diámetro exterior inferior o igual a 114.3 mm y 
espesor de pared igual o superior a 1.27 mm sin 
exceder de 9.5 mm. 

Kg 1.518 

 

TERCERO.- Se modifica el precio estimado, así como el texto de la subclasificación de las 
fracciones arancelarias que a continuación se indican contenidas en el Anexo de la diversa que 
establece el mecanismo para garantizar el pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios 
estimados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de marzo de 2002 y sus posteriores modificaciones publicadas en ese mismo 
órgano de difusión: 

FRACCION 

ARANCELARIA 
DESCRIPCION 

UNIDAD 

COMERCIAL 

PRECIO ESTIMADO 

(DOLARES E.U.A. 

POR UNIDAD 

COMERCIAL) 

7304.10.99 Los demás.   

 a) Diámetro exterior menor a 1". Kg 1.082 

 b) Diámetro exterior de 1" a 4 ½". Kg 0.689 

 c) Diámetro exterior de 5" a 16". Kg 0.704 

 d) Diámetro exterior mayor a 16". Kg 1.027 

7304.29.99 Los demás.   

 a) De diámetro exterior igual o superior a 406 
mm sin exceder de 460.4 mm. 

  

 a.1) Tubería de revestimiento ("Casing") en 
acero al carbono. 

Kg 0.917 

 a.2) Tubería de revestimiento ("Casing") en 
acero aleado. 

Kg 1.018 
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acero aleado. 

 

CUARTO.- Se modifica la descripción que corresponde a la fracción arancelaria que a 
continuación se indica contenida en el Anexo de la diversa que establece el mecanismo para 
garantizar el pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de marzo de 
2002 y sus posteriores modificaciones publicadas en ese mismo órgano de difusión: 

FRACCION 

ARANCELARIA 
DESCRIPCION 

UNIDAD 

COMERCIAL 

PRECIO ESTIMADO 

(DOLARES E.U.A. 

POR UNIDAD 

COMERCIAL) 

7005.29.02 De vidrio flotado claro, con espesor inferior o 
igual a 6 mm, excepto lo comprendido en las 
fracciones 7005.29.01 y 7005.29.04. 

……. ……. 

 

QUINTO.- Se deroga la mención a la fracción arancelaria 7304.39.04, que se hace en el Anexo 
de  
la diversa que establece el mecanismo para garantizar el pago de contribuciones en mercancías 
sujetas a precios estimados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en el 
Diario Oficial  
de la Federación el 29 de marzo de 2002 y sus posteriores modificaciones publicadas en ese 
mismo  
órgano de difusión. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

UNICA.- La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 29 de marzo de 2004.- En ausencia del C. Secretario de Hacienda y Crédito 
Público y del C. Subsecretario del Ramo, y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento 
Interior de esta Secretaría,  
el Subsecretario de Ingresos, Rubén Aguirre Pangburn.- Rúbrica. 

RESOLUCION por la que se modifican los artículos segundo y tercero de la autorización otorgada a Sociedad  
de Fomento a la Educación Superior, S.A. de C.V., para organizarse y operar como sociedad financiera de  
objeto limitado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Hacienda  
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Banca y Ahorro. 

RESOLUCION UBA/015/2004 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la Unidad de Banca y Ahorro, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 31 fracción XXV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal;  
103 fracción IV de la Ley de Instituciones de Crédito, y en ejercicio de las atribuciones que le confiere el 
artículo 27 fracción XXVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así 
como en atención a los siguientes: 
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ANTECEDENTES 

1. Que mediante oficio 101-1421 de fecha 1 de diciembre de 1999, esta Secretaría autorizó la 
organización y operación de una sociedad financiera de objeto limitado, denominada Sociedad de 
Fomento a la Educación Superior, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado; 

2.- Que mediante escrito del 9 de febrero de 2004, Sociedad de Fomento a la Educación Superior, 
S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado, remite a esta Secretaría el Primer Testimonio de la 
Escritura Pública número 35,429 del 4 de febrero de 2004, por la cual se protocoliza el acta de asamblea 
general extraordinaria y ordinaria de accionistas celebrada el 14 de noviembre de 2003 en la que, entre 
otros temas, se acordó aumentar su capital mínimo fijo a la cantidad de $31'300,000.00 y, en 
consecuencia, modificar la cláusula sexta de sus Estatutos Sociales. 

3. Que mediante oficio UBA/DGABM/248/2004 de fecha 12 de marzo de 2004, esta Secretaría aprobó 
la reforma a la cláusula sexta de sus Estatutos Sociales relativa al capital mínimo fijo, y 

CONSIDERANDO 

1. Que el sector financiero debe contribuir de manera fundamental al financiamiento del crecimiento 
económico en México; 

2. Que en virtud de lo señalado en los antecedentes 2. y 3. del presente oficio, se debe modificar la 
resolución a que se hace referencia en el antecedente 1. a efecto de contemplar el aumento de su capital 
mínimo fijo; 

3. Que en razón de lo dispuesto en el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, como parte de un 
crecimiento sostenido y dinámico, el gobierno promoverá el fortalecimiento del círculo ahorro-inversión; 

4. Que conforme a las premisas del Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo 2202-2006, 
un sistema financiero sólido y eficiente es imprescindible para alcanzar tasas de crecimiento económico 
vigorosas y sostenidas en el mediano plazo; 

5. Que se requiere impulsar el desarrollo del marco de libre concurrencia y competencia en el sector 
financiero, que permita otorgar esquemas de crédito, que atiendan a todos los sectores, y que garantice, 
en la práctica, que los frutos de un mejor entorno macroeconómico lleguen a la población y se traduzcan 
efectivamente en mayor bienestar, y 

Después de analizar la información y documentación presentada, así como de haber determinado la 
procedencia de su otorgamiento, emite la siguiente: 

RESOLUCION 

UNICO.- Se modifican los artículos segundo y tercero de la autorización otorgada a Sociedad de 
Fomento a la Educación Superior, S.A. de C.V., para organizarse y operar como Sociedad Financiera de 
Objeto Limitado, para quedar dicha autorización, íntegramente, en los siguientes términos: 

PRIMERO.- En uso de la facultad que le confiere el artículo 103 fracción IV de la Ley de Instituciones 
de Crédito, esta Secretaría autoriza la organización y operación de una sociedad financiera de objeto 
limitado que se denominará Sociedad de Fomento a la Educación Superior, S.A. de C.V., Sociedad 
Financiera de Objeto Limitado. 

SEGUNDO.- La Sociedad tendrá por objeto la captación de recursos provenientes de la colocación de 
instrumentos inscritos en el Registro Nacional de Valores, previamente calificados por una institución 
calificadora de valores y mediante la obtención de financiamientos de entidades financieras de país y del 
extranjero en los términos de las disposiciones legales aplicables, así como otorgar créditos al sector 
educativo de enseñanza superior. 

TERCERO.- El capital social de Sociedad de Fomento a la Educación Superior, S.A. de C.V., 
Sociedad Financiera de Objeto Limitado, será variable. 

El capital mínimo fijo sin derecho a retiro será de $31'300,000.00 (treinta y un millones trescientos mil 
pesos 00/100), moneda nacional. 

La parte variable del capital será ilimitada. 

CUARTO.- El domicilio social de Sociedad de Fomento a la Educación Superior, S.A. de C.V., 
Sociedad Financiera de Objeto Limitado, será la Ciudad de México, Distrito Federal. 
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QUINTO.- La autorización a que se refiere la presente Resolución es, por su propia naturaleza, 
intransmisible. 

SEXTO.- En lo no señalado expresamente en esta Resolución, Sociedad de Fomento a la Educación 
Superior, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado, se ajustará a las disposiciones de la Ley 
de Instituciones de Crédito, y a lo dispuesto en las reglas generales a que deberán sujetarse las 
sociedades a que se refiere la fracción IV del artículo 103 de la Ley de Instituciones de Crédito, y a los 
lineamientos que respecto a sus operaciones emita el Banco de México, así como a la inspección y 
vigilancia de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

TRANSITORIO 

UNICO.- La presente Resolución surtirá efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 9 de marzo de 2004.- En términos de lo establecido por el artículo 27 último párrafo 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: el Director General Adjunto de 
Banca Múltiple, Armando David Palacios Hernández.- Rúbrica.- El Director General Adjunto de Análisis 
Financiero y Vinculación Internacional, Sadi Lara Reyes.- Rúbrica. 

(R.- 195046) 

 

 

ACUERDO mediante el cual se autoriza el cambio de adscripción de la patente de agente aduanal número 
1332, otorgada a Alfredo Ibarra Obando, a la Aduana de Manzanillo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de 
Aduanas.- Administración Central de Investigación Aduanera. 

ACUERDO: 326-SAT-292 

Vistos los escritos recibidos en esta Administración, mediante los cuales el agente aduanal 
Alfredo Ibarra Obando, titular de la patente número 1332, con adscripción en la Aduana de 
Tampico y autorización 3524 para actuar ante aduanas distintas a la de su adscripción, solicita el 
cambio de adscripción de su patente a la Aduana de Manzanillo, y considerando que dicho agente 
aduanal cumple con los requisitos previstos por la fracción III del artículo 163 de la Ley Aduanera; 
el Administrador de agentes aduanales, en ausencia del Administrador Central de Investigación 
Aduanera, con fundamento en los artículos 10 quinto párrafo y 30, apartado C fracción II en 
relación con el 29 fracción V del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, 
ACUERDA: PRIMERO.- Autorizar el cambio de adscripción de la patente de agente aduanal número 
1332 de la que es titular el agente aduanal Alfredo Ibarra Obando, de la Aduana de Tampico a la 
Aduana de Manzanillo; SEGUNDO.- Notifíquese este Acuerdo mediante oficio al agente aduanal, 
anexando copia con firma autógrafa del mismo; TERCERO.- Gírense oficios a los administradores 
de las aduanas antes mencionadas, remitiéndoles copia fotostática del presente Acuerdo. 

Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, por una sola vez a costa del 
interesado. 

México, D.F., a 26 de marzo de 2004.- El Administrador de Agentes Aduanales, José Flores  
Alarcón.- Rúbrica. 

(R.- 195028) 

CIRCULAR S-20.12 mediante la cual se dan a conocer a las instituciones de seguros, disposiciones 
de carácter general. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Hacienda  
y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR S-20.12 

Asunto: Solvencia Dinámica.- Se dan a conocer disposiciones de carácter general. 

A las instituciones de seguros: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 107 de la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros, esta Comisión mediante disposiciones de carácter general, 
determinará la información que sobre sus operaciones deberán proporcionarle las instituciones de 
seguros, a fin de realizar funciones de vigilancia prospectiva que permitan identificar problemas 
que requieran la adopción de medidas de carácter preventivo; en tal virtud, esta Comisión da a 
conocer las siguientes disposiciones de carácter general: 

PRIMERA.- Para efectos de las presentes disposiciones, se entenderá por: 

1. Prueba de solvencia dinámica: la evaluación de la suficiencia del capital de la institución bajo 
diversos escenarios de operación, respecto al requerimiento de capital mínimo de garantía. 

2. Condición financiera de una institución en una fecha: la capacidad de una institución a una fecha 
determinada para cumplir con sus obligaciones futuras. 

3. Posición financiera de una institución en una fecha: el estado financiero de una institución 
reflejado por la cantidad, naturaleza y composición de sus activos, pasivos y capital. 

4. Informe de solvencia dinámica: el informe de un actuario que cumpla con los requisitos previstos 
en las presentes disposiciones, en el que vierta sus conclusiones sobre los resultados obtenidos 
en la prueba de solvencia dinámica. 

5. Escenario: el conjunto de supuestos consistentes, que reflejan de manera razonable las 
tendencias  
y el comportamiento de las diversas variables que inciden en la operación de una institución  
de seguros. 

SEGUNDA.- La prueba de solvencia dinámica deberá realizarse tomando en cuenta lo 
siguiente: 

1. Posición financiera actual y reciente. 

 La prueba de solvencia dinámica considerará la información relativa a las operaciones de cuando 
menos los últimos tres años, así como la posición financiera de la institución al final de cada uno  
de ellos. 

 En el caso de instituciones que no cuenten con un historial de operación suficiente, podrán 
emplear en sus estimaciones información y parámetros de mercado. 

2. Evaluación dinámica de la suficiencia de capital. 

a) La prueba de solvencia dinámica deberá examinar el efecto de diversos escenarios 
adversos y factibles, sobre la suficiencia futura del capital respecto al requerimiento de 
capital mínimo de garantía. 

b) Los objetivos de la prueba de solvencia dinámica consistirán en la identificación de: 

i) los posibles riesgos que puedan afectar la condición financiera satisfactoria de la 
institución; 

ii) las acciones que puedan instrumentarse, tendientes a disminuir la probabilidad 
de que dichos riesgos se materialicen; y 
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iii) las acciones que mitigarían los efectos adversos en el caso de que dichos riesgos 
se materialicen. 

c) La prueba de solvencia dinámica será de carácter preventivo, en la medida en que se 
refiere a la detección de riesgos que pudieran afectar la condición financiera de la 
institución. 

3.  Condición financiera satisfactoria. 

 La condición financiera de una institución será satisfactoria si a lo largo del periodo proyectado: 

a) la institución es capaz de cumplir con todas sus obligaciones futuras, tanto en el escenario 
base, como en todos los escenarios adversos factibles, y 

b) si bajo el escenario base, la institución cumple con el requerimiento de capital mínimo de 
garantía. 

4.  Periodo de proyección. 

 El periodo de proyección comenzará con el balance del cierre del ejercicio más reciente 
disponible a la fecha de la realización de la prueba de solvencia dinámica. El periodo de 
proyección para un escenario debe ser lo suficientemente largo como para capturar los efectos 
adversos del mismo, así como para captar la capacidad de reacción de la administración ante 
dichos efectos. El periodo de proyección para la operación de vida, será al menos de cinco años, 
y para las operaciones de daños y de accidentes y enfermedades, al menos de dos años. 

5.  Los escenarios. 

 Se entiende por escenarios: el escenario base, los escenarios adversos factibles, los escenarios 
integrados y los escenarios estatutarios. Cada escenario debe tomar en cuenta: 

a) tanto las pólizas en vigor, como las pólizas que se espera vender durante el periodo de la 
proyección, así como, 

b) otras operaciones complementarias, análogas o conexas que realice o espere realizar la 
institución durante dicho periodo y que pudieran afectar la proyección del requerimiento de 
capital mínimo de garantía. 

6. Escenario base. 

 Es un conjunto realista de supuestos usado para pronosticar la posición financiera de la 
institución durante el periodo de proyección. El escenario base deberá ser congruente con el 
plan de negocios de la institución. En la generalidad de los casos, el actuario responsable 
incorporará los supuestos del plan de negocios de la institución para la elaboración del escenario 
base, a menos que estos supuestos sean inconsistentes o poco realistas. En ese caso, el 
actuario responsable de la prueba de solvencia dinámica deberá señalar en el informe respectivo 
las inconsistencias entre el plan de negocios y el escenario base empleado. 

7. Escenarios adversos factibles. 

 Son escenarios que incorporan supuestos adversos, pero posibles, sobre situaciones a las que 
es sensible la condición financiera de la institución. Los escenarios adversos factibles variarán de 
institución a institución y pueden modificarse a lo largo del tiempo para una Institución en 
particular. 

a) El actuario responsable deberá considerar los posibles riesgos que puedan afectar la 
condición financiera de la institución. La prueba de solvencia dinámica requiere de la 
realización de una prueba de sensibilidad para determinar el efecto de cada uno de esos 
riesgos sobre la suficiencia de capital de la Institución. Por ello, además del escenario 
base, la prueba de solvencia dinámica debe analizar cuando menos tres escenarios 
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adversos factibles, los cuales deberán incorporar los riesgos más significativos para la 
institución e incluirse en el informe anual al consejo de administración de la Institución. 

b) Para las operaciones de vida, la prueba de solvencia dinámica deberá considerar, dentro 
de los escenarios adversos factibles, el efecto sobre la suficiencia de capital de cuando 
menos las siguientes categorías de riesgo: 

i) mortalidad, 

ii) morbilidad, 

iii) tasa de interés, 

iv) conservación, 

v) calce entre activos y pasivos, 

vi) baja en el valor de los activos, 

vii) nuevos negocios, 

viii) gastos de operación y adquisición, 

ix) reaseguro, 

x) requerimientos estatutarios, y 

xi) operaciones en cuentas de orden. 

c) Para las operaciones de daños y de accidentes y enfermedades, la prueba de solvencia 
dinámica deberá considerar, dentro de los escenarios adversos factibles, el efecto sobre la 
suficiencia de capital de cuando menos las siguientes categorías de riesgo: 

i) frecuencia y severidad, 

ii) morbilidad 

iii) tarificación, 

iv) subestimación en la valuación de obligaciones con los asegurados, 

v) inflación aplicable a cada ramo, 

vi) tasa de interés, 

vii) volumen de primas, 

viii) gastos de operación y adquisición, 

ix) reaseguro, 

x) baja en el valor de los activos, 

xi) requerimientos estatutarios, y 

xii) operaciones en cuentas de orden, en su caso. 

d) Para determinar si un riesgo es relevante y posible, deberá realizarse un análisis de 
sensibilidad, riesgo por riesgo, analizando su impacto sobre la suficiencia del capital de la 
institución. El actuario responsable deberá determinar hasta qué punto las variaciones de 
uno de esos riesgos considerado en el escenario base, afecta la condición financiera de la 
institución. Bajo este supuesto, el actuario responsable podrá entonces juzgar si un riesgo 
es relevante para la institución durante el periodo de proyección. 

8. Escenarios integrados. 

a) En muchos casos, los escenarios adversos factibles se asocian con una baja probabilidad 
de ocurrencia. En tales casos, no es necesario que el actuario responsable construya 
escenarios integrados que combinen dos o más escenarios adversos factibles de baja 
probabilidad. 
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b) En otros casos, sin embargo, la probabilidad asociada con un escenario adverso factible se 
puede acercar a la probabilidad asociada con el escenario base. Por ejemplo, un activo 
importante del balance puede mostrar señales tempranas de deterioro. En tales casos, 
deberá construirse un escenario integrado que combine los escenarios adversos factibles 
más probables, con un escenario adverso factible de baja probabilidad. El escenario 
adverso factible de baja probabilidad que se seleccione será el que tenga mayor impacto 
sobre la condición financiera de la institución y que pueda presentarse en combinación con 
el escenario adverso factible más probable. 

9.  Escenarios estatutarios. 

 Son escenarios constituidos por un conjunto de hipótesis sobre factores de riesgo que pueden 
afectar la situación financiera de las instituciones. Dichos escenarios serán determinados por 
esta Comisión para el conjunto de las instituciones, considerando la evolución general del 
mercado asegurador y el contexto macroeconómico del país, y serán dados a conocer 
anualmente mediante Oficio-Circular. 

10. Efectos de interdependencia. 

a) Para asegurar la consistencia dentro de cada uno de los escenarios antes descritos, el 
actuario responsable deberá considerar los efectos de interdependencia de los supuestos 
utilizados. Aunque la mayoría de los supuestos empleados en el escenario base pueden 
ser apropiados en un escenario adverso factible, algunos pueden requerir ajustes para 
reflejar la interdependencia de supuestos en dicho escenario. 

b) El efecto de interdependencia de los supuestos incluirá tanto los posibles efectos de 
medidas estatutarias, como la actuación de los asegurados, especialmente en cualquier 
escenario adverso factible en el cual la institución no cumpla con el requerimiento de capital 
mínimo  
de garantía. 

c) El efecto de interdependencia de los supuestos también incluye la reacción esperada de la 
institución ante una situación adversa. La selección de los supuestos para incorporar dicha 
reacción, tomará en cuenta lo siguiente: 

i) la eficacia de los sistemas de información gerencial de la institución, 

ii) la oportunidad y disposición que la institución ha mostrado en el pasado para tomar 
decisiones difíciles en situaciones adversas, y 

iii) las circunstancias externas que se suponen en el escenario. 

d) El actuario responsable deberá incluir en su informe la reacción que ha supuesto en el 
escenario, con el fin de que la administración de la institución pueda considerar si dicha 
reacción es factible y adecuada. En algunas ocasiones, sin embargo, también será útil que 
el actuario responsable incluya en el informe los resultados, suponiendo que la institución 
no reaccione a la situación adversa. 

11. Alcance de la prueba de solvencia dinámica y del informe del actuario. 

a) El informe del actuario responsable deberá contener los supuestos clave del escenario 
base, los escenarios estatutarios y por lo menos los tres escenarios adversos factibles que 
representen el mayor riesgo para la condición financiera satisfactoria de la institución. El 
informe también deberá incluir comentarios sobre cada una de las categorías de riesgo 
identificadas, así como la descripción de la condición financiera satisfactoria de la 
institución, en términos de lo señalado en la presente disposición. 

b) El informe deberá contener también los escenarios estatutarios y los escenarios adversos 
factibles analizados, en los que la institución presente insuficiencia en el requerimiento de 
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capital mínimo de garantía. Asimismo, el informe deberá indicar con claridad que se 
advierta al consejo de administración que de mantenerse la tendencia prevista en dichos 
escenarios y llegado el caso de su materialización, será necesaria, en su oportunidad, la 
aportación de capital suficiente, o bien la reducción total o parcial de la emisión o retención 
de primas y la aceptación de operaciones de reaseguro a niveles compatibles con los 
recursos de capital de la institución. 

c) Para cada uno de los escenarios estatutarios y de los escenarios adversos factibles 
incluidos en el informe, el actuario responsable deberá también reportar los resultados sin 
considerar el efecto de cualquier acción extraordinaria de la administración de la institución 
o de parte de las autoridades supervisoras. 

d) Si la prueba de solvencia dinámica identifica cualquier riesgo factible que pueda afectar la 
condición financiera satisfactoria de la institución, el actuario responsable deberá identificar 
en su informe las acciones que podría adoptar la administración de la Institución para 
disminuir la probabilidad de dicho riesgo, o mitigar sus efectos si éste se materializa. 

e) El informe deberá contener, para cada uno de los años del periodo analizado y para los 
escenarios estatutarios cuando menos, la información relativa a la utilidad o pérdida técnica 
anual por cada ramo o tipo de seguro, los requerimientos de capital, los activos 
computables al capital mínimo de garantía, y el margen de solvencia. 

12. Prueba de solvencia dinámica extraordinaria. 

 Cuando se presente un cambio relevante en las condiciones de operación de la institución de 

manera posterior a la realización de la última prueba de solvencia dinámica, será necesario que 

el actuario responsable efectúe una prueba extraordinaria sin que deba esperar a la siguiente 

prueba anual. Por ejemplo, si la institución presenta una insuficiencia en el requerimiento de 

capital mínimo de garantía, o si ésta adopta un plan de negocios radicalmente diferente, el 

actuario deberá efectuar una nueva prueba de solvencia dinámica y preparar el informe 

respectivo. 

TERCERA.- La prueba de solvencia dinámica será responsabilidad de un actuario con cédula 
profesional, y deberá realizarse en apego a lo siguiente: 

1. Efectuar una prueba de solvencia dinámica anual con los datos al cierre del ejercicio, en 

términos de las presentes disposiciones. 

2. Realizar un análisis de los resultados de la prueba de solvencia dinámica, ante diversos 

escenarios de operación de la institución y de comportamiento de los factores de riesgo que 

inciden en su operación. 

3. Preparar un informe escrito de cada análisis anual realizado, el cual deberá identificar las 

posibles acciones a tomar por parte de la administración de la Institución frente a cualquier 

situación que pudiera llegar a poner en riesgo la condición financiera satisfactoria de la misma. El 

director general de la institución deberá presentar dicho informe al consejo de administración 

durante el primer semestre de cada año, con la participación del actuario responsable en la 

sesión correspondiente. 

4. En caso de que se realice una prueba de solvencia dinámica extraordinaria, sus resultados y el 

análisis e informe respectivos, deberán presentarse al consejo de administración por parte del 

director general de la institución contando con la participación del actuario responsable en la 

sesión correspondiente. 
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CUARTA.- El informe que el actuario responsable elabore con relación a la prueba de solvencia 
dinámica, deberá contener una opinión firmada en los siguientes términos: 

"He efectuado la prueba de solvencia dinámica sobre la condición financiera de [nombre 
de institución] correspondiente al ejercicio [año], en apego a las disposiciones contenidas 
en la  
Circular ______emitida por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. Asimismo, he 
analizado las proyecciones de la condición financiera de dicha institución para un periodo 
de [número] años para la operación de Vida y de [número] años para las operaciones de 
Daños y Accidentes y Enfermedades, bajo una serie de escenarios cuya descripción y 
efectos sobre la condición financiera de la institución se incluyen dentro del presente 
informe. 

“El análisis incorpora supuestos relacionados con el crecimiento de la emisión de primas, 
inversiones, [mortalidad, morbilidad, tasa de interés, frecuencia de siniestros, 
aportaciones de capital, y experiencia de otros aspectos relacionados con las pólizas] y 
otras condiciones internas y externas durante el periodo de proyección, así como las 
medidas potenciales que podría adoptar la administración de la citada institución ante 
diversos escenarios adversos factibles. Los supuestos más importantes se describen 
dentro de este informe. 

“En mi opinión, la condición financiera futura de la institución [es satisfactoria bajo estos 
supuestos o no es satisfactoria por las siguientes razones ……]. 

“[Fecha del informe] 

“[Nombre, firma y cédula profesional del actuario responsable]” 

QUINTA.- Los escenarios estatutarios para la prueba de solvencia dinámica serán dados a 
conocer mediante el Oficio-Circular que al efecto emita esta Comisión, dentro de los primeros 
cuarenta y cinco días naturales siguientes al cierre de cada ejercicio. 

SEXTA.- Esas instituciones deberán presentar a esta Comisión el informe de los resultados de 
la prueba de solvencia dinámica efectuada con los escenarios estatutarios en términos de las 
presentes disposiciones, a más tardar el 31 de julio de cada año. El referido informe, deberá ser 
enviado en archivo magnético a través de internet, mediante el sistema y procedimientos que dé a 
conocer esta Comisión, mediante disposiciones administrativas de carácter general.  

SEPTIMA.- Esas instituciones deberán enviar a esta Comisión a más tardar el 31 de marzo de 
cada año, en archivo magnético a través de internet, mediante el sistema y procedimientos que dé 
a conocer esta Comisión, mediante disposiciones administrativas de carácter general, la siguiente 
información: 

1. La proyección anual de primas que la Institución espera emitir en cada uno de los próximos cinco 
años, diferenciadas por cada ramo de las operaciones de seguros de Daños y de Accidentes y 
Enfermedades, y por cada tipo de seguro (individual, grupo y colectivo) en la operación de Vida. 

2. La proyección anual de primas emitidas retenidas para cada uno de los próximos cinco años, 
diferenciadas por cada ramo en las operaciones de seguros de Daños y de Accidentes y 
Enfermedades, y por cada tipo de seguro (individual, grupo y colectivo) en la operación de Vida. 

3. La proyección anual de costos de adquisición para cada uno de los próximos cinco años, 
diferenciados por cada ramo en los casos de la operación de seguros de Daños y de Accidentes 
y Enfermedades, y por cada tipo de seguro (individual, grupo y colectivo) en el caso de seguros  
de Vida. 



Martes 11 de mayo de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     25 

4. La proyección anual de costos de administración para cada uno de los próximos cinco años 
diferenciados por cada ramo en los casos de la operación de seguros de Daños y de Accidentes 
y Enfermedades, y por cada tipo de seguro (individual, grupo y colectivo) en el caso de seguros  
de Vida. 

5. La proyección de la siniestralidad para cada uno de los próximos cinco años diferenciados por 
cada ramo en los casos de la operación de seguros de Daños y de Accidentes y Enfermedades, 
y por cada tipo de seguro (individual, grupo y colectivo) en el caso de seguros de Vida. 

6. La estructura prevista para el portafolio de inversión para cada uno de los próximos cinco años. 

Cuando las instituciones lo estimen necesario, deberán señalar cuál información debe 
considerarse confidencial, reservada o comercial reservada, misma que sólo podrá ser 
comunicada en los casos en que exista una solicitud de acceso, cuando medie el consentimiento 
expreso de la Institución de que se trate, en los términos de lo previsto por el artículo 19 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- La presente Circular entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDA.- Las instituciones de seguros deberán hacer la primera prueba de solvencia 
dinámica con los resultados del ejercicio de 2004 y entregar el informe respectivo a que se refiere 
la sexta de las presentes disposiciones a más tardar el 31 de julio de 2005. 

TERCERA.- Las instituciones de seguros deberán hacer la primera entrega de la información a 
que se refiere la séptima de las presentes disposiciones a más tardar el 30 de septiembre de 
2004. 

Lo anterior se hace de su conocimiento con fundamento en el artículo 108 fracción IV de la Ley 
General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, y de conformidad con el Acuerdo 
por el que la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas delega en el 
presidente, la facultad de emitir las disposiciones necesarias para el ejercicio de las facultades 
que la ley le otorga a dicha Comisión y para el eficaz cumplimiento de la misma y de las reglas y 
reglamentos, emitido el 2 de diciembre de 1998 y publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 4 de enero de 1999. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 16 de abril de 2004.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, Manuel S. Aguilera Verduzco.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE ENERGIA 

AVISO mediante el cual se comunica la solicitud de permiso presentada por el organismo subsidiario Pemex 
Exploración y Producción para llevar a cabo trabajos de exploración superficial relacionados con el Estudio 
Sísmico Tridimensional Areas Potenciales I Mata Miel, perteneciente al Proyecto de Inversión Incorporación 
de Reservas Burgos Exploratorio, del Activo Integral Burgos, Región Norte. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Energía.- Subsecretaría de Hidrocarburos.- Dirección General de Exploración y Explotación de 
Hidrocarburos. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE COMUNICA LA SOLICITUD DE PERMISO PRESENTADA POR EL 
ORGANISMO SUBSIDIARIO PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION PARA LLEVAR A CABO TRABAJOS DE 
EXPLORACION SUPERFICIAL RELACIONADOS CON EL “ESTUDIO SISMICO TRIDIMENSIONAL AREAS 
POTENCIALES I MATA MIEL”, PERTENECIENTE AL PROYECTO DE INVERSION INCORPORACION DE 
RESERVAS BURGOS EXPLORATORIO, DEL ACTIVO INTEGRAL BURGOS, REGION NORTE. 
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Con fundamento en los artículos 14, 16 y 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2o., 3o. y 4o. de la Ley del Diario 
Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 3o. de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 8o. del Reglamento de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del 
Petróleo; 55 
del Reglamento de Trabajos Petroleros, y 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía se 
comunica que el organismo subsidiario Pemex Exploración y Producción, a través de su apoderado legal, 
Ing. José R. Serrano Lozano, Administrador del Activo Integral Burgos, mediante oficio 
247-25450-2-0974/0527/04, de fecha 29 de marzo de 2004, solicita a esta Secretaría de Energía el 
permiso para la realización del estudio de reconocimiento y exploración superficial que a continuación se 
detalla: 

1. NOMBRE DEL TRABAJO 

 “Estudio Sísmico Tridimensional Areas Potenciales I Mata Miel”, Proyecto de Inversión 
Incorporación de Reservas Burgos Exploratorio, Activo Integral Burgos, Región Norte. 

2. LOCALIZACION Y LIMITES DEL AREA A CUBRIR 

 El área de estudio se localiza aproximadamente a 103.178 km al noroeste de Reynosa y a 23.96 
km al suroeste de Mier, en el Estado de Tamaulipas, y a 61.08 km al noroeste de China, en el 
Estado de Nuevo León, y queda comprendida en las asignaciones petroleras números A-999, A-
1000, A-1001 
y A-1002. 

 El estudio se desarrollará en un área aproximada de 480 km². 

 Se trabajará dentro del área cuyos vértices dados en coordenadas UTM y geográficas son los 
siguientes: 

COORDENADAS DEL ESTUDIO SISMICO TRIDIMENSIONAL AREAS POTENCIALES I MATA MIEL 

UTM Geográficas 
Vértice 

X Y Latitud Longitud 

A 455,153.00 m 2’910,792.00 m 26°19’04.05” N 99°26’57.57” W 

B 482,625.00 m 2’915,420.00 m 26°21’36.65” N 99°10’26.92” W 

C 485,104.00 m 2’898,802.00 m 26°12’36.54” N 99°08’56.78” W 

D 486,947.00 m 2’898,802.00 m 26°12’36.60” N 99°07’50.37” W 

E 487,391.00 m 2’896,240.00 m 26°11’13.34” N 99°07’34.29” W 

F 457,564.00 m 2’896,118.00 m 26°11’07.31” N 99°25’28.85” W 

 

3. METODO EXPLORATORIO 

 El “Estudio Sísmico Tridimensional Areas Potenciales I Mata Miel”, se realizará mediante el 
método Sismológico Tridimensional de Reflexión con la técnica de vibrosismo. La información 
sísmica de alta resolución que se adquirirá ayudará en la obtención de datos con un buen grado 
de interpretabilidad, lo que permitirá definir las características estructurales y estratigráficas del 
subsuelo para confirmar la presencia de este tipo de trampas con posibilidades de contener 
hidrocarburos. 

 La adquisición sísmica se realizará empleando como fuente impulsiva de energía superficial el 
vibrosismo controlado. La operación se inicia con la apertura de brechas o haciendo transitables 
los caminos ya existentes. Esta actividad se realiza empleando, cuando es necesario, tractores y 
procurando no afectar la flora o la infraestructura existente en el área de estudio. 

 Posteriormente, se traza una retícula sobre el terreno, tanto para líneas de fuente impulsiva 
como para líneas de recepción; a continuación se tienden los cables, se instalan las cajas 
telemétricas y se plantan los sismodetectores (geófonos) a lo largo de cada línea sísmica 
programada. La malla de líneas sísmicas tendrá rumbo noroeste-sureste (fuente) y noreste-
suroeste (receptoras). 
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 El vibrosismo se genera utilizando camiones que tienen planchas de acero que vibran en puntos 
específicos en una malla regular sobre el terreno. En cada punto fuente se posicionan cuatro 
camiones para producir los vibrosismos controlados. 

 La aplicación de la fuente de energía genera ondas sísmicas que viajan hacia el interior de la 
tierra y son reflejadas o refractadas al encontrar cambios en las propiedades físicas de las rocas 
o en los contactos entre capas o estratos de la corteza terrestre. Las ondas sísmicas reflejadas 
retornan a la superficie, en donde son captadas por los sismodetectores, los cuales transforman 
los pequeños impulsos mecánicos en eléctricos, los que son filtrados, amplificados y grabados 
en cintas magnéticas en la estación receptora (sismógrafo). Posteriormente, se procesa la 
información sísmica y se obtienen secciones sismológicas que permiten identificar estructuras y 
trampas estructurales con características favorables para almacenar hidrocarburos. 

 La adquisición de los datos sísmicos en tres dimensiones permitirá definir el modelo estructural y 
estratigráfico en la secuencia arenosa de las Formaciones Wilcox y Midway del Paleoceno, 
presentes en los pozos Miel y Mata, y sustentar la plataforma de producción proponiendo 
localizaciones exploratorias y de desarrollo con objetivo las rocas carbonatadas fracturadas 
naturalmente del Cretácico y las facies oolíticas del Jurásico Superior, presentes en los campos 
Cadena, en la porción occidental de la Cuenca de Burgos y Lerma-Talismán, en el área de 
Tampico, al sur de la Cuenca. 

El presente Aviso deberá publicarse por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación para que, 
en un término de treinta días naturales a la entrada en vigor del presente, los propietarios, poseedores o 
usufructuarios de los terrenos objeto de la exploración presenten su oposición, si la hubiere, ante la 
Dirección General de Exploración y Explotación de Hidrocarburos de la Secretaría de Energía, ubicada en 
avenida Insurgentes Sur número 890, piso 11, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 
03100, en México, Distrito Federal. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 19 de abril de 2004.- El Director General, Rafael Alexandri Rionda.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE ECONOMIA 

RESOLUCION final del procedimiento administrativo de cobertura de producto relativo a la resolución final 
que impuso cuota compensatoria a las importaciones de carriolas, mercancía actualmente clasificada en la 
fracción arancelaria 8715.00.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, originarias de la República Popular China y Taiwán, independientemente del país de 
procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

RESOLUCION FINAL DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE COBERTURA DE PRODUCTO RELATIVO 

A LA RESOLUCION FINAL QUE IMPUSO CUOTA COMPENSATORIA A LAS IMPORTACIONES DE CARRIOLAS, 

MERCANCIA ACTUALMENTE CLASIFICADA EN LA FRACCION ARANCELARIA 8715.00.01 DE LA TARIFA DE LA 

LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACION Y DE EXPORTACION, ORIGINARIAS DE LA 

REPUBLICA POPULAR CHINA Y TAIWAN, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAIS DE PROCEDENCIA. 

Visto para resolver el expediente administrativo C.P. 06/03, radicado en la Unidad de Prácticas 
Comerciales Internacionales de la Secretaría de Economía, se emite la presente Resolución final teniendo 
en cuenta los siguientes 

RESULTANDOS 

Resolución definitiva 

1. El 8 de septiembre de 1997, la ahora Secretaría de Economía, en lo sucesivo la Secretaría, publicó 
en el Diario Oficial de la Federación, en lo sucesivo DOF, la resolución final de la investigación 
antidumping sobre las importaciones de carriolas y andaderas, mercancía clasificada en las fracciones 
arancelarias 8715.00.01 y 9501.00.99 de la entonces Tarifa de la Ley del Impuesto General de 
Importación, originarias de la República Popular China y Taiwán, independientemente del país de 
procedencia. 

Monto de las cuotas compensatorias 
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2. En la resolución a que se refiere el punto anterior, la Secretaría determinó lo siguiente: 

A. No imponer cuota compensatoria para las siguientes carriolas, originarias de la República 
Popular China: 

a. Tipo no sombrilla de marca Evenflo exportadas por la empresa Evenflo Company, Inc. 

b. Tipo no sombrilla y para gemelos de la marca Graco, exportadas por la empresa Graco 
Children’s Products, Inc., así como las tipo no sombrilla marca Fisher Price exportadas por 
la empresa Mattel, Inc. 

c. Carriolas-mochila que se utilizan para cargar al bebé en la espalda y pueden empujarse al 
contar con dos ruedas. 

d. Multiusos, que además de la función de carriola ofrecen funciones de portabebé, 
autoasiento y/o carriola para recién nacido. 

e. De tres ruedas, que cuentan con tres puntos de apoyo, a diferencia de las carriolas 
tradicionales que cuentan con cuatro. 

B. No imponer cuota compensatoria para las siguientes carriolas, originarias de Taiwán: 

a. Tipo no sombrilla de la marca Graco exportadas por la empresa Graco Children’s Products, 
Inc. 

b. Para gemelos de la marca Graco exportadas por la empresa Graco Children’s Products, 
Inc. 

c. Carriolas-mochila que se utilizan para cargar al bebé en la espalda y pueden empujarse al 
contar con dos ruedas. 

d. Multiusos, que además de la función de carriolas ofrecen funciones de portabebé, 
autoasiento y/o carriola para recién nacido. 

e. De tres ruedas, que cuentan con tres puntos de apoyo, a diferencia de las carriolas 
tradicionales que cuentan con cuatro. 

 Para la descripción de las características de las carriolas tipo sombrilla y no sombrilla, así como 
las carriolas mochila, multiusos y/o de tres ruedas, a que se hace referencia en los incisos A y B, 
se debe estar a lo previsto en los puntos 229, 230, 274, 275, 276 y 277 de la resolución  
final mencionada. 

C. Declarar concluido el procedimiento sin imponer cuota compensatoria para las importaciones de 
andaderas, originarias de Taiwán. 

D. Declarar concluido el procedimiento imponiendo las siguientes cuotas compensatorias 
definitivas: 

a. Del 21.72 por ciento, para las carriolas chinas tipo sombrilla de marca Evenflo exportadas 
por la empresa Evenflo Company, Inc. 

b. Del 105.84 por ciento, para el resto de las exportaciones de carriolas originarias de la 
República Popular China, que no se mencionan en el inciso A. 

c. Del 31.53 por ciento, para el resto de las exportaciones de carriolas originarias de Taiwán, 
que no se mencionan en el inciso B. 

Presentación de la solicitud 

3. El 5 de marzo de 2003, Bronceadores Supremos, S.A. de C.V., en lo sucesivo Bronceadores 
Supremos, solicitó a la Secretaría con fundamento en los artículos 60 de la Ley de Comercio Exterior, en 
lo sucesivo LCE, 91 y 92 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, en lo sucesivo RLCE, se 
resuelva si las importaciones de determinados modelos de carriolas de la marca Maclaren, originarias de 
la República Popular China, están sujetas al pago de la cuota compensatoria a que se refiere el punto 
anterior. 

Información sobre el producto 
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Descripción 

4. Los productos objeto de cobertura de producto se describen como carriolas tipo tijera o plegable 
para las distintas etapas del bebé, desde recién nacido hasta dos años. 

Régimen arancelario 

5. De acuerdo con la nomenclatura mexicana, la carriola se clasifica actualmente en la fracción 
arancelaria 8715.00.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, en lo sucesivo TIGIE. 

Resolución de inicio 

6. El 1 de agosto de 2003, se publicó en el DOF la resolución por la que se acepta la solicitud de parte 
interesada y se declara el inicio del procedimiento administrativo de cobertura de producto, relativo a la 
resolución final por la que se impuso cuota compensatoria a las importaciones de carriolas, originarias de 
la República Popular China y Taiwán. 

Convocatoria y notificaciones 

7. La Secretaría notificó la resolución a que se refiere el punto anterior a la solicitante, al gobierno de 
la República Popular China, al productor nacional, así como a la Cámara Nacional de la Industria de 
Transformación y a la Asociación Mexicana de Productos Infantiles, A.C., con el fin de que comparecieran 
a manifestar lo que a su derecho conviniese. 

Comparecientes 

8. Derivado de la convocatoria y notificaciones descritas en el punto anterior, comparecieron las partes 
interesadas cuyas razones sociales y domicilios se mencionan a continuación: 

Productor nacional 

D’Bebé, S.A. de C.V., en lo sucesivo D’Bebé 
Solón No. 352, Col. Los Morales Polanco, 
C.P. 11530, México, D.F. 

Otros 

Asociación Mexicana de Productos Infantiles, A.C., en lo sucesivo AMPI 
Prolongación Martín Mendalde No. 1755-PB, 
Col. Acacias del Valle, C.P. 03100, México, D.F. 

Argumentos y medios de prueba de las comparecientes 

9. Derivado de la convocatoria y notificaciones a que se refiere el punto 7 de esta Resolución, 
comparecieron las partes interesadas que a continuación se señalan, quienes presentaron información, 
argumentos y pruebas que fueron analizadas y valoradas por la autoridad investigadora. 

Productor Nacional 

10. Mediante escrito del 27 de octubre de 2003, D’Bebé argumentó lo siguiente: 

A. La empresa solicitante de la cobertura de producto no argumentó ni demostró por qué sus 
carriolas entran dentro de la exclusión dictada por la Secretaría en la resolución final que impuso 
cuotas compensatorias. 

B. La solicitante se limita a argumentar que sus carriolas son diferentes a las de producción 
nacional, situación que no es el objeto del procedimiento de cobertura de producto. 

C. Bronceadores Supremos pretende inducir a la autoridad para que considere a las carriolas 
Vogue, Techno XT, Global, Twin Traveller y Opus Duo como multiusos por el simple hecho de 
ser utilizadas para la transportación de bebés y recién nacidos, siendo que en realidad dichas 
carriolas no encuadran con la definición aceptada por la Secretaría de que las carriolas multiusos 
son aquellas que además de ofrecer la función de carriolas ofrecen otras funciones. 

D. La clasificación de carriolas multiusos abarca a las tipo sombrilla o no sombrilla que además de 
su función lleva un accesorio como portabebé, portasueños o bambineto para recién nacido, por 
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lo que además de su función de carriola cumple 4 o 5 funciones. Cabe señalar que sí existe 
producción nacional de carriolas tipo multiusos. 

E. D’Bebé durante el procedimiento ordinario de investigación antidumping y al momento que la 
Secretaría consideró que no existía producción nacional de carriolas multiusos, fabricaba las 
carriolas Aerostar, Sporting, Máxima, Elegant, etc., las cuales por sus características podían ser 
utilizadas tanto para la transportación de bebés como de recién nacidos; por lo que sería un error 
considerar como carriolas multiusos a aquellas que puedan ser utilizadas para transportar bebés 
y recién nacidos. 

F. D’Bebé es una empresa de nacionalidad mexicana que se constituyó el 28 de septiembre de 
1973, y que a partir de la fecha de su constitución se dedicó primordialmente a la producción y 
comercialización de carriolas tanto para el mercado nacional como del extranjero, por lo que 
cuenta con más de 30 años de experiencia y reconocimiento comercial. 

G. Las características físicas de las carriolas Maclaren señaladas por la solicitante son 
prácticamente idénticas a las carriolas producidas por D’Bebé; asimismo, las funciones son 
exactamente las mismas por lo que Bronceadores Supremos no puede argumentar que sus 
carriolas poseen características únicas. 

H. El 100 por ciento de las carriolas que se comercializan en nuestro país, con independencia de 
ser de importación o de producción nacional, se comercializan en las tiendas de autoservicio, 
departamentales y especializadas. 

I. La solicitante argumentó que previamente a su venta al público consumidor, las carriolas son 
sometidas a estrictos controles de calidad para verificar sus características de seguridad y 
funcionamiento adecuado, no obstante D’Bebé cuenta dentro de su proceso de producción con 
estrictos controles de calidad para verificar sus características de seguridad y funcionamiento 
adecuado. Adicionalmente, D’Bebé cumple con la NOM-133/2-SCFI-1999, misma que fue 
dictada por la Secretaría para regular las normas de calidad y de seguridad que deben cumplir 
las carriolas que se comercializan dentro de territorio nacional. 

J. Las carriolas que produce D’Bebé son innovadoras, durables y los modelos son modernos, 
elegantes, seguros, prácticos en su manejo y cómodos para los bebés, por lo que la solicitante 
no puede argumentar que sus carriolas poseen características únicas. 

K. De la información presentada la autoridad puede concluir que las carriolas Maclaren y las que 
produce D’Bebé poseen características tecnológicas y especificaciones técnicas idénticas por lo 
que debe considerar a dichos productos como comercialmente intercambiables. 

L. Las carriolas producidas por D’Bebé además de la transportación de un bebé también se utilizan 
como equipo de transporte de recién nacido, respaldo de 1 a 3 posiciones, abatimiento y 
extensión automática con seguro y compartimiento para alimentos del bebé, por lo que la 
solicitante no puede argumentar que sus carriolas poseen características y/o funciones únicas. 

M. Para que una mercancía pueda considerarse como comercialmente intercambiable se debe 
atender a diferentes características como son las técnicas, composición, funcionamiento y el 
precio, pero adicionalmente se debe considerar los canales de comercialización que utilizan 
dichos productos entre los que se encuentran las tiendas departamentales, tiendas de 
autoservicio y tiendas especializadas, y tanto D’Bebé como cualquier otra empresa que pretenda 
comercializar carriolas dentro de los Estados Unidos Mexicanos deberá utilizar estos 3 canales, 
por lo que las carriolas nacionales y las Maclaren son comercialmente intercambiables. 

N. Si la Secretaría considera que las carriolas no son intercambiables únicamente por la diferencia 
entre sus precios, volvería a cometer el error de la resolución final, ya que en dicha resolución no 
se impuso la obligación de pago de cuota compensatoria para las carriolas marca Evenflo y 
Graco, en virtud de que sus precios eran mayores a los nacionales, permitiendo que al día de 
hoy se importen carriolas marca Graco y Evenflo que no se importaban en el procedimiento 
original, en condiciones de discriminación de precios. 

11. Para acreditar lo anterior, D’Bebé presentó: 



Martes 11 de mayo de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     31 

A. Constancias de conformidad con la NOM-050-SCFI-1994 de diversos modelos de carriolas de la 
empresa D’Bebé. 

B. Catálogo de productos de D’Bebé. 

C. Pedidos de compra de diversas tiendas departamentales de agosto y octubre de 2003. 

D. Copia de pago de cuota anual a la Cámara Nacional de la Industria de Transformación. 

E. Cuadro descriptivo de las características y funciones de las carriolas de D’Bebé. 

F. Cuadro descriptivo de las carriolas multiusos producidas por D’Bebé. 

Otros 

Mediante escrito del 27 de octubre de 2003, la AMPI argumentó lo siguiente: 

A. La inexistencia de la producción nacional de carriolas nunca fue probada por Bronceadores 
Supremos, y la autoridad tampoco se cercioró ni requirió a la solicitante prueba alguna de la 
inexistencia de la producción nacional de la mercancía investigada. 

B. De la solicitud del procedimiento de cobertura de producto y las diversas pruebas que presenta 
la solicitante sobre las características y especificaciones técnicas de las carriolas Maclaren, no 
se acredita que éstas clasifiquen como carriolas multiusos. 

C. Una carriola multiusos debe atender a características específicas, siendo la principal tener 
diversas funciones independientemente de la de transportar a un bebé. Debe permitir la 
transportación de un recién nacido, contar con portabebé, que dicho portabebé sea desmontable 
a la carriola y, que este mismo, sujetado al asiento de un vehículo, tenga la función de 
transportar al bebé. 

D. No puede pretenderse que las carriolas Maclaren sean consideradas como una carriola 
multiusos, ya que no basta que dichas carriolas además de la función de transportar a un bebé, 
sirvan para la transportación de un recién nacido. 

E. Las características señaladas que debe tener una carriola multiusos no son meras 
manifestaciones, pues éstas constan en el expediente administrativo del procedimiento de 
investigación  
antidumping ordinario. 

F. De las diversas funciones que la solicitante señala que las carriolas Maclaren cumplen, el 
respaldo de 1 a 5 posiciones, abatimiento y extensión automática con seguro, cubierta de 
protección contra lluvia y otras señaladas, no son de forma alguna funciones, sino en todo caso 
son características de la mercancía. 

G. Si bien es cierto que una de las razones para excluir a las carriolas multiusos del pago de cuotas 
compensatorias en la resolución final fue la inexistencia de una rama de la producción nacional 
que resultara dañada por la importación de dichas mercancías, también lo es el hecho de que 
actualmente sí existe producción nacional de carriolas multiusos. 

H. La solicitante presenta un cuadro comparativo entre las carriolas Maclaren y las carriolas de 
producción nacional. Si bien es cierto que de dicha comparación pueden desprenderse 
diferencias entre ambas mercancías, también lo es el hecho de que no manifiesta en qué modelo 
de carriola de producción nacional basó su comparación. 

I. Se presentan las especificaciones técnicas y físicas de dos modelos de carriolas de producción 
nacional con lo que se acredita la existencia de producción nacional de mercancías cuyas 
características y composición son semejantes, lo que les permite cumplir las mismas funciones y 
que resultan comercialmente intercambiables con las carriolas Maclaren. 

J. Respecto a la intercambiabilidad comercial de las mercancías nacionales e importadas, la 
solicitante hace referencia a que ésta la determinan las características tecnológicas, 
composición, funcionamiento y precio de las mercancías, no obstante, se ha acreditado que 
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existe mercancía nacional semejante con las carriolas Maclaren en cuanto a características 
tecnológicas, composición y funcionamiento. 

K. El objeto de esta clase de procedimiento es determinar el ámbito de aplicación material o 
cobertura de una cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de determinadas 
mercancías y no el de la exclusión de una mercancía de su pago por consideraciones como las 
que presenta Bronceadores Supremos. 

L. La solicitante pretende desvirtuar la naturaleza jurídica del procedimiento de cobertura de 
producto para que se le excluya del pago de cuotas compensatorias bajo el argumento de que 
las carriolas Maclaren son el Ferrari de las carriolas. 

M. Al no existir una semejanza entre las características del producto investigado y las mercancías 
que en su momento se excluyeron del pago de cuota compensatoria, es evidente que dicha 
mercancía se encuentra sujeta al pago de cuotas compensatorias determinadas en la resolución 
final. 

12. Para acreditar lo anterior, la AMPI presentó: 

A. Cuadros comparativos sobre las características o especificaciones de las carriolas Maclaren y 
las de producción nacional. 

B. Ficha técnica de artículos de la empresa D’Bebé. 

C. Catálogo descriptivo de un modelo de carriola nacional. 

Opinión de la Comisión de Comercio Exterior 

13. La Secretaría presentó el proyecto de resolución final ante la Comisión de Comercio Exterior, en lo 
sucesivo la Comisión, con fundamento en los artículos 58 de la LCE y 83 del RLCE, el 4 de marzo de 
2004. El representante de la Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales, a solicitud del Secretario 
Técnico de la Comisión, realizó una presentación del caso a los miembros de la Comisión. Acto seguido, 
el Secretario Técnico exhortó a los miembros a que formularan preguntas u observaciones al referido 
proyecto y ninguno de los miembros respondió al exhorto. Posteriormente el referido secretario sometió a 
votación el proyecto de resolución, el cual fue aprobado por unanimidad. 

CONSIDERANDO 

14. La Secretaría de Economía es competente para emitir la presente Resolución conforme a lo 
dispuesto en los artículos 16 y 34 fracciones V y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, 5o. fracción VII y 60 de la Ley de Comercio Exterior, 91 y 92 del Reglamento de la Ley de 
Comercio Exterior, y 1, 2, 4, 6, 11 y 16 fracción I del Reglamento Interior de la misma dependencia. 

15. De conformidad con el artículo 60 de la LCE, las partes interesadas podrán solicitar a la Secretaría 
que resuelva si una mercancía está sujeta al pago de cuotas compensatorias. 

Derecho de defensa y debido proceso 

16. Con fundamento en los artículos 82 de la LCE y 91 fracción II y 162 del RLCE, la Secretaría otorgó 
a las partes interesadas amplia oportunidad para presentar excepciones, defensas y alegatos a favor de  
su causa. 

17. Con fundamento los artículos 60 de la LCE, 91 y 92 del RLCE, la Secretaría analizó la información 
y pruebas presentadas por la empresa Bronceadores Supremos, D’Bebé y la AMPI, así como la 
información que obra en el expediente administrativo de la investigación ordinaria. 

Análisis de la información 

18. De acuerdo con la solicitante los productos de la marca Maclaren cuentan con las siguientes 
características físicas: 

A. Portátiles y ultralivianas. 

B. Asiento rígido. 
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C. Mecanismo de plegado automático. 

D. Estructura de aluminio. 

E. Arnés de seguridad de cinco puntos y correa sujetadora de una sola pieza. 

F. Ruedas giratorias con sistema de frenado. 

G. Canastilla de compras desmontable. 

H. Asas suaves y ergonómicas. 

I. Cuenta con diversos tipos de asientos y cintillos reflejantes. 

J. Cumplen con todas las pruebas de seguridad propuestas por las Normas Internacionales 
BS7409 y ASTM F388. 

19. La empresa Bronceadores Supremos señaló que desea importar de la República Popular China 
los siguientes modelos de carriolas, que se identifican y distinguen bajo la marca legalmente protegida 
Maclaren: 

Modelo Tipo de carriola Marca 
comercial 

Fracción arancelaria 

Vogue Carriola plegable (tijera) de lujo ultraliviana, portátil, 
compacta y es recomendable para recién nacido. 

Maclaren  8715.00.01 

Techno XT Carriola plegable (tijera) de lujo ultraliviana, portátil, 
compacta y es recomendable para recién nacido. 

Maclaren  8715.00.01 

Global Carriola plegable (tijera) de lujo ultraliviana, portátil, 
compacta y es recomendable para recién nacido. 

Puede usarse como portabebé, viajero y cochecito. 

Maclaren  8715.00.01 

Twin 
Traveller 

Carriola para gemelos plegable (tijera) de lujo 
ultraliviana, portátil, compacta y es recomendable 
para recién nacido. 

Maclaren  8715.00.01 

Opus Duo Carriola para gemelos plegable (tijera) de lujo 
ultraliviana, portátil, compacta y es recomendable 
para recién nacido. 

Maclaren  8715.00.01 

Volo Carriola plegable (tijera) de lujo ultraliviana Maclaren  8715.00.01 

Daytripper Carriola plegable (tijera) de lujo ultraliviana Maclaren  8715.00.01 

Quest Carriola plegable (tijera) de lujo ultraliviana Maclaren  8715.00.01 

Fuente: Bronceadores Supremos 

 

20. Bronceadores Supremos manifestó que los productos objeto del presente procedimiento de 
cobertura no causan ni pueden causar daño, ya que no cuentan con características y composición similar 
a los de producción nacional. 

21. Por su parte, D’Bebé y la AMPI señalaron que el argumento de que las carriolas objeto de 
cobertura son diferentes a las de producción nacional no es el objetivo del presente procedimiento de 
cobertura de producto. Asimismo, indicaron que las carriolas Maclaren deben estar sujetas a cuota 
compensatoria por no ser similares a las excepciones descritas en la resolución final de la investigación 
ordinaria. 

22. Al respecto, la Secretaría consideró que el objeto de la presente cobertura de producto es 
determinar si los productos descritos en el punto 19 de la presente Resolución están o no sujetos al pago 
de la cuota compensatoria definitiva establecida el 8 de septiembre de 1997. 

23. Por otro lado, Bronceadores Supremos argumentó que las carriolas de la marca Maclaren van 
dirigidas a un mercado muy especial, ya que los padres que las adquieren no sólo buscan el simple 
transporte del bebé, sino la distinción, elegancia y estatus socioeconómico, circunstancias que se reflejan 
en los altos precios a los que son ofrecidas al público. 
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24. Es importante señalar que Bronceadores Supremos hizo referencia al Artículo 37 del RLCE, el  
cual afirma: 

«Artículo 37.- Para efectos de este Reglamento se entenderá por: 

I. Mercancías idénticas, los productos que sean iguales en todos sus aspectos al 
producto investigado, y 

II. Mercancías similares, los productos que, aun cuando no sean iguales en todos los 
aspectos, tengan características y composición semejantes, lo que les permite cumplir 
las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables con los que se compara». 

25. Ante ello, Bronceadores Supremos argumentó que las carriolas Maclaren no pueden ser 
consideradas similares a las carriolas objeto de la investigación ordinaria, toda vez que poseen 
características tecnológicas propias y especificaciones técnicas que no permiten que sean 
comercialmente intercambiables. 

26. Por lo que se refiere a las características y composición de las carriolas, Bronceadores Supremos 
presentó un comparativo sobre: ruedas, estructura, canasta, asiento, cinturón de seguridad, descansa 
pies, guarda de la carriola, vida del producto, pruebas a que se sometió y tipo de manubrio entre las 
carriolas Maclaren y las carriolas de producción nacional, señalando que las carriolas Maclaren no tienen 
las mismas características tecnológicas y de composición que las carriolas sancionadas con cuota 
compensatoria definitiva, por lo que no cumplen con el primer requisito para considerarlas como 
mercancías similares. 

27. Al respecto, D’Bebé manifestó que también cuenta con experiencia y reconocimiento comercial en 
la producción y comercialización de carriolas, además de que sus productos son igualmente innovadores, 
modernos, elegantes, seguros, prácticos y cómodos, lo cual acreditó con el catálogo de sus productos. 
Asimismo, la productora nacional presentó un cuadro comparativo con las características del producto 
nacional y del producto objeto de cobertura, con lo cual considera como falso que las carriolas Maclaren 
no sean similares a las nacionales. 

28. Por lo que se refiere a los controles de calidad del producto, seguridad y funcionamiento 
argumentados por la solicitante, D’Bebé presentó descripción de las etapas de su proceso productivo para 
acreditar que también cuenta con tales controles, además de cumplir con la norma NOM-133/2-SCFI-
1999 destinada a regular la calidad y seguridad que deben cumplir las carriolas que se comercializan en 
los Estados Unidos Mexicanos. 

29. Por otro lado, sobre la función de las carriolas, Bronceadores Supremos presentó las siguientes 
diferencias entre las carriolas Maclaren y las carriolas de producción nacional: 

Funciones de las carriolas Maclaren Funciones de las carriolas de producción nacional 

Traslado de la carriola tipo portafolios Sin arnés para traslado 

Equipo para transporte de recién nacido Apropiada únicamente para 3 meses 

Respaldo de 1 a 5 posiciones Respaldo de 2 posiciones 

Abatimiento y extensión automática con seguro Abatimiento manual 

Cubierta de protección contra lluvia Sin cubierta, sólo toldo 

Seguro de fijación de llantas delanteras Sin seguro de fijación de llantas delanteras 

Compartimentos para alimentos del bebé Canastas de usos múltiples 

Fuente: Bronceadores Supremos 

 

30. Al respecto, D’Bebé señaló que de acuerdo con la NOM-133/2-SCFI-1999, la función de las 
carriolas es la de ser vehículos de ruedas para transportar a bebés o niños pequeños, generalmente en 
una posición sentada, semirreclinada o acostada, impulsadas por una fuerza motriz ejercida por una 
persona o personas que empujan o jalan la agarradera adherida al vehículo y las cuales generalmente 
tienen la facilidad de doblarse para guardarse. Asimismo, indicó que las carriolas que fabrica también 
sirven para la transportación del recién nacido, cuentan con respaldo de 1 a 3 posiciones, abatimiento y 
extensión automática con seguro y compartimento para alimentos del bebé. De tal manera que D’Bebé 
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considera que la función de las carriolas Maclaren es exactamente la misma que las de producción 
nacional. 

31. La AMPI indicó que el respaldo de 1 a 5 posiciones, abatimiento y extensión automática, cubierta 
para la lluvia, entre otros elementos señalados como funciones de las carriolas Maclaren, no son en forma 
alguna funciones, sino características específicas de un modelo que en nada cambia la única función del 
producto. De tal manera que si las características y composición son semejantes, y además, se cumplen 
las mismas funciones, entonces las carriolas Maclaren y las de producción nacional son similares. 

32. Al respecto, la Secretaría consideró que las características y composición de las carriolas 
Maclaren manifestadas por Bronceadores Supremos no impiden que el producto sea similar al de 
fabricación nacional en términos de la legislación aplicable en la materia, ya que las diferencias en las 
ruedas, estructura, canasta, asiento, cinturón de seguridad, descansa pies, vida del producto, pruebas y 
manubrio, se refieren a aspectos tecnológicos o de calidad que pueden variar de un productor a otro, pero 
no modifican el uso o la función de las carriolas ni significa que no tengan características y composición 
semejantes. Esto es, las diferencias argumentadas por Bronceadores Supremos no permiten llegar a la 
determinación de que las carriolas Maclaren no estén sujetas al pago de cuota compensatoria. 

33. En lo que se refiere a las características de las carriolas, la Secretaría consideró que, con 
excepción del producto indicado en el punto 43 de esta Resolución por las razones ahí expuestas, tanto 
las carriolas Maclaren como las nacionales son similares al tener características y composición 
semejantes que les permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables. En 
efecto, ambos productos son vehículos para transportar bebés, son portátiles y livianas, tanto el producto 
que se pretende importar sin el pago de la cuota compensatoria como el de fabricación nacional cuentan 
con un mecanismo de plegado tipo tijera, estructura de materiales resistentes, generalmente ocho llantas 
giratorias, sistema de frenado, canasta guarda objetos, descansa pies y cinturones de seguridad. Al 
respecto, es importante mencionar que los accesorios que incluye cada carriola varían de un productor a 
otro, y las diferencias en accesorios no deben considerarse en el sentido de alterar la semejanza en sus 
características o composición. 

34. Por otro lado, la Secretaría también coincide con lo manifestado por D’Bebé y la AMPI, ya que lo 
descrito como funciones en el punto 29 de la presente Resolución, no corresponde a la función de las 
carriolas sino a características específicas de éstas. Por lo anterior y de acuerdo con lo establecido en la 
NOM-133/2-SCFI-1999, la Secretaría determinó que los elementos aportados por Bronceadores 
Supremos no muestran una diferencia en la función de las carriolas que es la de ser vehículos de ruedas 
para transportar a bebés o niños pequeños, generalmente en una posición sentada, semirreclinada o 
acostada, impulsadas por una fuerza motriz ejercida por una persona o personas que empujan o jalan la 
agarradera adherida al vehículo y las cuales generalmente tienen la facilidad de doblarse para guardarse. 

35. Por otra parte, Bronceadores Supremos argumentó que no puede considerarse comercialmente 
intercambiable un producto destinado a consumidores de un bajo rango de ingresos con un producto 
destinado a un mercado elite o de alto poder adquisitivo. Trasladando lo anterior al mercado de las 
carriolas, argumenta, no puede considerarse comercialmente intercambiable una carriola de origen chino 
cuyo rango de precio oscila entre los $300.00 y $700.00 a una carriola cuyo precio de venta final es de 
$1,500.00  
a $8,000.00. 

36. D’Bebé indicó que en la resolución final de la investigación ordinaria, la Secretaría resolvió que las 
carriolas que se comercializan en los Estados Unidos Mexicanos, independientemente si son de 
importación o producción nacional, se comercializan en las tiendas de autoservicio, departamentales y 
especializadas. Para acreditar lo anterior, la productora nacional presentó copias de pedidos para 
demostrar que dicha empresa destina su producto a los mismos canales de comercialización que los 
productos importados. 

37. Con base en lo descrito en los puntos 327 y 329 de la resolución final de la investigación ordinaria, 
la Secretaría corroboró que las carriolas de fabricación nacional también se comercializan en las tiendas 
de autoservicio, departamentales y especializadas, al igual que los productos que se pretenden importar. 
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38. Por otra parte, D’Bebé y AMPI manifestaron que las carriolas Maclaren no pueden ser excluidas 
de la cuota compensatoria conforme a lo descrito en los puntos 22 y 23 de la resolución de inicio del 
presente procedimiento, ya que las carriolas multiusos se refieren a las tipo 4 en 1, es decir, las que 
pueden cumplir con las funciones de carriola de caja para niño que camina, carriola con bebé acostado, 
autoasiento y portabebé, por lo que sería un error considerar como carriolas multiusos aquellas que sólo 
tienen como función adicional transportar recién nacidos. Como sustento de sus afirmaciones 
proporcionaron definiciones, características y catálogos. 

39. Asimismo, la AMPI manifestó que actualmente existe producción nacional de carriolas multiusos, 
por lo que en caso de que las carriolas Maclaren fueran de tal tipo, habría una rama de producción 
nacional que resultaría afectada; sin embargo, aclaró que ello es irrelevante en el presente procedimiento 
de cobertura, ya que las carriolas Maclaren al no ser multiusos ni similares deben mantenerse sujetas al 
pago de cuota compensatoria. Al respecto, la Secretaría consideró que la existencia actual de producción 
nacional de carriolas multiusos no modifica los resultados de la investigación ordinaria, como tampoco los 
puede modificar el presente procedimiento administrativo, el cual tiene otro objetivo específico. 

40. Al respecto, Bronceadores Supremos solicitó a la Secretaría una comparación entre los precios 
normales que sirvieron de referencia en la investigación administrativa para calcular el margen de 
discriminación de precios y los precios de exportación propuestos por ésta en su solicitud, con el objeto 
de que la autoridad corrobore que las carriolas Maclaren no se venden en condiciones de dumping, ello 
independientemente de que su importación no causa daño o amenaza de daño a la producción nacional. 
Al respecto, la Secretaría consideró que no es procedente la petición de la solicitante, ya que, con base 
en los artículos 60 de la LCE y 91 del RLCE, el objeto de este procedimiento es únicamente determinar si 
los productos analizados están o no sujetos al pago de la cuota compensatoria. 

41. Con base en la información proporcionada por las partes y la contenida en el expediente de la 
investigación ordinaria, la Secretaría observó que tal como lo señalan D’Bebé y la AMPI, las carriolas 
multiusos son aquellas que cumplen por lo menos con lo siguiente: 

A. Ser vehículos de ruedas para transportar a bebés o niños pequeños, generalmente en una 
posición sentada, semirreclinada o acostada, impulsadas por una fuerza motriz ejercida por una 
persona o personas que empujan o jalan la agarradera adherida al vehículo y las cuales 
generalmente tienen la facilidad de doblarse para guardarse, y 

B. Además de ello, ofrecen otras funciones como lo son las de portabebé separado de la carriola y 
autoasiento. 

42. Lo anterior, implica que una carriola multiusos debe cumplir simultáneamente con su función de 
carriola, portabebé y autoasiento; debido a que no existe un parámetro objetivo y universalmente válido 
para acreditar si un producto es o no “para recién nacido” este elemento no podría considerarse per se 
determinante o crítico en cuanto a características distintivas entre los productos. Al respecto, es 
importante mencionar que esta determinación es consistente con la información que consta en el 
expediente de la investigación ordinaria y con la resolución definitiva correspondiente. 

43. Con base en lo descrito en los tres puntos anteriores, el punto 22 de la resolución de inicio y la 
respuesta al requerimiento de información de Bronceadores Supremos, la Secretaría observó que de las 
carriolas Maclaren que se mencionan en el punto 19 de la presente Resolución, únicamente el producto 
con las características del modelo Global cumple con los requisitos para considerarla multiusos, de tal 
manera que pueda considerarse como excluida de la cobertura de la investigación ordinaria, de acuerdo 
con lo siguiente, en la inteligencia de que las características deben cumplirse simultáneamente y no basta 
con un elemento aislado para considerarse fuera del alcance de la cobertura de la cuota compensatoria: 

A. Cumplir con la función básica de carriola. 

B. Debe poder utilizarse con recién nacidos y contar con un asiento reclinable. 

C. Debe contar con un asiento separable que le permite cumplir con la función de portabebé o 
canastilla, y 
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D. El asiento o portabebé debe poder ajustarse a los asientos traseros de los vehículos. 

Conclusión 

44. Por los resultados anteriormente expuestos, y con base en el análisis de la información 
proporcionada por las partes y la contenida en el expediente de la investigación ordinaria, la Secretaría 
determinó que la carriola modelo Global con las características descritas en los puntos 19 y 43 de la 
presente Resolución, no está sujeta al pago de cuota compensatoria, impuesta mediante publicación en el 
DOF del 8 de septiembre de 1997. 

45. Asimismo, se ratifica la cuota compensatoria referida en el punto anterior para el resto de las 
carriolas Maclaren, es decir, las descritas en el punto 19 de la presente Resolución, con excepción de la 
identificada como Global y referida en dicho punto. 

46. En virtud de lo anterior y con fundamento en el artículo 60 de la LCE, es procedente emitir la 
siguiente: 

RESOLUCION 

47. Se declara concluido el procedimiento administrativo de cobertura de producto y se confirma que, 
tal como se estableció en el punto 409 inciso A subinciso d de la resolución final publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 8 de septiembre de 1997, las importaciones de la carriola plegable (tijera) de 
lujo ultraliviana, portátil, compacta, recomendable para recién nacido, que puede usarse como portabebé, 
viajero y cochecito, como lo es el modelo Global de la marca Maclaren, clasificada actualmente en la 
fracción arancelaria 8715.00.01 o por la que posteriormente se clasifique de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación, originarias de la República Popular China, no 
están sujetas al pago de la cuota compensatoria contenida en la publicación de la resolución final referida. 

48. Asimismo se determina que, en virtud de que el resto de las carriolas de la marca Maclaren, 
clasificadas actualmente en la fracción arancelaria 8715.00.01 o por la que posteriormente se clasifiquen 
de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, originarias de la 
República Popular China, no cumplen con los requisitos para ser consideradas multiusos, éstas se 
encuentran sujetas al pago de una cuota compensatoria de 105.84 por ciento, en los términos de lo 
establecido en el punto 409 inciso D subinciso b de la resolución final publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 8 de septiembre de 1997. 

49. Conforme a lo dispuesto en los artículos 92 y 94 fracción II del Reglamento de la Ley de Comercio 
Exterior, en caso de que la empresa Bronceadores Supremos, S.A. de C.V., hubiera efectuado 
importaciones de las carriolas señaladas en el punto 48 de esta Resolución, requiérasele el pago de la 
cuota compensatoria de mérito con los recargos correspondientes, o háganse efectivas las garantías 
presentadas ante la autoridad aduanera, ello a partir del 1 de agosto de 2003. 

50. Asimismo, conforme a lo dispuesto en los artículos 92 y 94 fracción II del Reglamento de la Ley de 
Comercio Exterior, en caso de que la empresa Bronceadores Supremos, S.A. de C.V., hubiera efectuado 
importaciones de la carriola modelo Global, procédase a devolver a dicha empresa con los intereses 
correspondientes, las cantidades que se hubieren enterado por el pago de la cuota compensatoria de 
mérito, o procédase a la cancelación de las garantías que hubiere exhibido ante la autoridad aduanera. 

51. Comuníquese esta Resolución a la Administración General de Aduanas del Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para los efectos legales 
correspondientes. 

52. Notifíquese a las partes interesadas de que se tenga conocimiento. 

53. Esta Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de  
la Federación. 
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México, D.F., a 26 de abril de 2004.- El Secretario de Economía, Fernando de Jesús Canales 
Clariond.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION por la que se resuelve el recurso administrativo de revocación interpuesto por la empresa 
Ispat Mexicana, S.A. de C.V., en contra de la resolución final de la investigación antidumping sobre las 
importaciones de ferromanganeso alto carbón, mercancía actualmente clasificada en la fracción arancelaria 
7202.11.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, originarias de 
la República Popular China, independientemente del país de procedencia, publicada el 25 de septiembre de 
2003. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

RESOLUCION POR LA QUE SE RESUELVE EL RECURSO ADMINISTRATIVO DE REVOCACION 

INTERPUESTO POR LA EMPRESA ISPAT MEXICANA, S.A. DE C.V., EN CONTRA DE LA RESOLUCION FINAL DE 

LA INVESTIGACION ANTIDUMPING SOBRE LAS IMPORTACIONES DE FERROMANGANESO ALTO CARBON, 

MERCANCIA ACTUALMENTE CLASIFICADA EN LA FRACCION ARANCELARIA 7202.11.01 DE LA TARIFA DE LA 

LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACION Y DE EXPORTACION, ORIGINARIAS DE LA 

REPUBLICA POPULAR CHINA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAIS DE PROCEDENCIA, PUBLICADA EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

Visto para resolver el recurso administrativo R. 10/02, radicado en la Unidad de Prácticas Comerciales 
Internacionales de la Secretaría de Economía, en adelante la Secretaría, se emite la presente Resolución 
de conformidad con los siguientes: 

RESULTANDOS 

Resolución final 

1. El 25 de septiembre de 2003 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, en lo sucesivo DOF, 
la resolución final de la investigación antidumping sobre las importaciones de ferromanganeso alto 
carbón, mercancía actualmente clasificada en la fracción arancelaria 7202.11.01 de la Tarifa de la Ley de 
los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, en lo sucesivo TIGIE, originarias de la 
República Popular China, independientemente del país de procedencia. En dicha resolución se determinó 
imponer una cuota compensatoria definitiva de 54.34 por ciento a las importaciones referidas. 

Interposición del recurso de revocación 

2. El 28 de noviembre de 2003, la empresa importadora Ispat Mexicana, S.A. de C.V., en lo sucesivo 
Ispat o la recurrente, por conducto de su representante legal, compareció ante la Unidad de Prácticas 
Comerciales Internacionales de la Secretaría para interponer el recurso administrativo de revocación en 
contra de la resolución a que se refiere el punto anterior y formuló los agravios que a continuación se 
resumen. 

Primero. La autoridad emitió la resolución impugnada en contravención a lo dispuesto en el artículo 
14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al no cumplir con las formalidades 
esenciales  
del procedimiento. 

La autoridad omitió considerar y valorar la información probatoria presentada en tiempo y forma por 
Ispat, relativa a la distorsión en la República de la India derivada de los altos costos de la electricidad en 
ese país, de manera que el precio del producto investigado no refleja condiciones de mercado. Ispat 
presentó los documentos denominados Indian producers battle rising costs; Output still rising; Processing 
offshore, todos de junio de 2001; e Indian ferro-alloy producers strikes power deal, de enero de 2001, 
todos acompañados de su traducción al español. 
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A. Con objeto de coadyuvar con la autoridad investigadora y demostrar los altos costos de la 
electricidad en el país sustituto seleccionado por la solicitante, Ispat presentó el estudio denominado 
Electricity in India. Providing Power for the Millions, de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico. Del anterior documento se desprende que existen subsidios cruzados entre los usuarios de 
tipo doméstico o agrícola y los industriales, y se explica que las tarifas de uso doméstico o agrícola se 
encuentran muy por debajo de los costos de producción mientras que las tarifas para otras categorías de 
consumidores, como los industriales, está muy por encima del promedio del costo de producción. Esta 
última publicación corresponde al año 2002 y contiene datos correspondientes a años anteriores, e 
incluso proyecciones para los años 2011 y 2012, lo que demuestra, según su dicho, que los altos costos 
de la electricidad en la República de la India prevalecieron en el año 2001. 

B. Asimismo, Ispat presentó información que aun cuando no fue publicada durante el periodo 
investigado, guarda una relación estrecha con los hechos controvertidos al ser causas o consecuencias 
de los mismos, tal es el caso del artículo del Indian Express Newspaper de Bombay correspondiente al 
año 2000, titulado: High carbon ferro chrome prices rally to cross Rs 25,000 per tonne, en el cual se 
establece lo siguiente: 

“Las tarifas indias de energía en la mayoría de los estados fluctúan entre 350 y 420 
paise por KWH, unas de las más altas a nivel mundial y a cuyo nivel no es posible 
operar para los productores de ferroaleaciones. En países competidores como 
Sudáfrica o Noruega, las tarifas de energía oscilan entre 80 y 120 paise por KHW 
pudiendo competir efectivamente en el mercado mundial”.  

C. Resulta claro que los altos costos de las tarifas de la electricidad en la República de la India es un 
hecho conocido a nivel mundial, el cual se ha presentado a lo largo de todos estos años, incluyendo el 
2001, y la autoridad debió considerar toda la información presentada por Ispat y valorar cada una de las 
pruebas y argumentos presentados, ya que el hecho de que alguna no correspondió al periodo sujeto a 
investigación no significa que no tenga valor probatorio, ya que necesariamente tuvo incidencia en el 
periodo investigado. 

D. Suponiendo que la única información que se debería tomar en cuenta para la determinación de la 
resolución final, fuera la publicada en el 2001, entonces la autoridad omitió valorar las pruebas 
documentales presentadas por Ispat, correspondientes al periodo investigado y que claramente reflejan la 
distorsión en los costos de la electricidad en la República de la India. 

E. Ispat hizo constar en la audiencia pública del 16 de junio de 2003, que esta situación ha sido 
reconocida en el artículo denominado Indian Producers battle rising cost, la cual es la misma fuente 
empleada por la solicitante para determinar los precios en el mercado interno de la República de la India y 
que, por lo tanto, debe causarle igual convicción a la Secretaría. 

Segundo.- Es procedente que la autoridad, con fundamento en la fracción III del artículo 133 del 
Código Fiscal de Federación, en lo sucesivo CFF, emita una nueva resolución, ya que la recurrida viola lo 
dispuesto en la fracción III del artículo 38 de dicho código, con relación al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, al encontrarse indebidamente fundada y motivada, ya que no 
se consideraron ni mucho menos valoraron todas las documentales ofrecidas por Ispat durante la 
investigación administrativa. La autoridad al tener una incorrecta apreciación de los hechos, como lo es la 
supuesta omisión de la presentación de información correspondiente al periodo investigado que le 
permitiera tener la certeza de que durante ese periodo los precios de la electricidad en la República de la 
India estaban distorsionados, dejó en absoluto estado de indefensión a la recurrente. Es decir, la 
Secretaría únicamente resolvió con base en un documento que a su decir no contiene cifras 
correspondientes al periodo investigado, sin embargo, desestimó el resto de la información relativa a la 
distorsión de los precios del ferromanganeso en la República de la India, derivado de las altas tarifas en la 
electricidad, sin fundar ni motivar su determinación y en contravención del principio de seguridad jurídica.  

A. La motivación aludida por la autoridad no sólo no es la correcta sino que se aparta de las 
evidencias documentales que obran en el expediente administrativo en el que basó su determinación, lo 
anterior, en contravención a las garantías constitucionales de seguridad jurídica y legalidad que deben 
regir los procedimientos; más aún, la información argumentos y pruebas presentados por la ahora 
recurrente a lo largo del procedimiento fueron aceptados por la Secretaría, sin embargo, las documentales 
no fueron desahogadas una por una y la autoridad únicamente se pronunció respecto a un documento en 
perjuicio  
de Ispat. 
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B. La autoridad señaló que toda vez que Ispat no presentó información documental que sustentara los 
altos costos de la electricidad en la República de la India para efectos de desvirtuar la selección de ese 
país como país sustituto adecuado para el cálculo del valor normal, es aplicable desestimar la 
metodología propuesta por Ispat y realizar el cálculo del margen de dumping correspondiente para la 
determinación de la referida cuota compensatoria definitiva de 54.34 por ciento; argumento éste que es 
improcedente debido 
a la mala apreciación de los hechos, ya que Ispat exhibió información fehaciente durante el procedimiento 
y la Secretaría estando facultada para requerir a Ispat más información al respecto, no lo hizo. 

Tercero.- La autoridad violó la garantía de audiencia plasmada en el artículo 14 constitucional, en 
virtud de que aun cuando Ispat no hubiera presentado algún otro documento relativo a la distorsión de 
precios del ferromanganeso en la República de la India, derivada de las altas tarifas en la electricidad del 
país sustituto, debió requerir a la recurrente otra información, ya que está facultada para hacerlo, 
atendiendo a la consecución del objeto de la investigación antidumping, por lo que al no hacerlo dejó en 
estado de indefensión a Ispat. 

Cuarto.- La autoridad violó los principios de seguridad jurídica, legalidad y equidad procesal, por 
aceptar, desahogar y valorar como válidas diversas pruebas presentadas por la solicitante, las cuales no 
corresponden al periodo sujeto a investigación. La Secretaría en la resolución final de la investigación 
determinó la desestimación del documento intitulado Electricity in India. Providing Power for the Millions, 
de la OECD, presentada por la recurrente, en virtud de que a su decir, dicha publicación reporta cifras que 
no corresponden al periodo investigado, es decir, enero a agosto de 2001. Más aún la autoridad resolvió 
con base en lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley de Comercio Exterior, en lo sucesivo LCE, o sea, con 
base en la mejor información disponible, la cual fue proporcionada por la empresa solicitante, sin 
embargo, la solicitante presentó información que no corresponde al periodo investigado y la autoridad 
investigadora la aceptó y calificó como válida para la determinación de la cuota compensatoria, 
violentando de manera por demás clara la garantía de seguridad jurídica de la recurrente, así como la de 
legalidad y equidad procesal que debe regir en todos los procedimientos. 

Quinto.- La autoridad violó los principios de legalidad y de fundamentación y motivación garantizados 
a través de los artículos 14 y 16 constitucionales, en virtud de que no ejerció debidamente sus facultades 
discrecionales para requerir mayores elementos con el objeto de conocer la verdad sobre los hechos 
controvertidos, dejando en estado de indefensión a Ispat. 

A. Ispat con fundamento en el artículo 54 de la LCE, solicitó a la autoridad investigadora que en 
ejercicio de las facultades ahí conferidas requiriera a la empresa solicitante la presentación del reporte 
completo del CRU (sic), a efecto de que ésta contara con la información completa y necesaria que le 
permitiera conocer la verdad sobre los hechos controvertidos, sin embargo, la autoridad determinó 
improcedente dicha solicitud, violentando con ello la garantía de seguridad jurídica de Ispat, con relación 
al principio de fundamentación y motivación, ya que si bien es una facultad discrecional de la autoridad 
requerir mayores elementos de prueba a las partes, también es cierto que la Secretaría no motivó 
debidamente su falta de actuación. El estudio presentado por la solicitante únicamente contenía 
información relativa al país investigado, al país sustituto propuesto por la solicitante y al país sustituto 
propuesto por Ispat, o sea Sudáfrica, entre otros países, más no completaba la totalidad de los países 
productores de la mercancía sujeta a investigación, ni mayores explicaciones sobre la obtención de las 
cifras ahí contenidas. 

B. La solicitante nunca explicó los criterios de selección que utilizó para presentar la información 
correspondiente únicamente a esos países. Así las cosas, la Secretaría determinó indebidamente que la 
información presentada por la solicitante era suficiente para determinar el valor normal sin exponer los 
criterios y los fundamentos para llegar a dicha conclusión, siendo que dicho documento sirvió de base al 
análisis de discriminación de precios que llevó a la autoridad a determinar la imposición de la cuota 
compensatoria definitiva de 54.34 por ciento. El proceder de la autoridad dejó en estado de indefensión a 
Ispat, al manifestar que la documentación presentada por ésta no le permitió tener la certeza de una 
distorsión en los precios del ferromanganeso alto carbón en la República de la India derivada de las altas 
tarifas de electricidad, cuyo origen es la existencia de subsidios cruzados en ese país, ya que 
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supuestamente no contó con información correspondiente al periodo de investigación, y no requirió 
mayores elementos de prueba aun cuando no contaba con la certeza para resolver sobre los subsidios 
cruzados; asimismo, al determinar improcedente la solicitud de Ispat de requerir a la solicitante el reporte 
completo del CRU, violentó claramente la garantía de equidad procesal que debe regir en todos los 
procedimientos. 

Sexto.- La resolución adolece de ilegalidad y por tanto debe ser nula, debido a que la Secretaría violó 
el principio de seguridad jurídica consagrado en el artículo 14 constitucional con relación al principio de 
legalidad, en virtud de que aun cuando la autoridad dictó la resolución final con fundamento en el artículo 
59 de la LCE, lo hizo en contravención al plazo de 260 días hábiles establecido en el mismo 
ordenamiento. La Secretaría afectó la esfera jurídica de Ispat, en contravención al principio de seguridad 
jurídica al dictar la resolución final hoy recurrida, fuera del término legal que claramente establece la 
legislación aplicable, excediéndose aproximadamente 70 días hábiles. 

Asimismo, la resolución final también debe ser declarada nula de forma lisa y llana, porque se dictó en 
contravención al artículo 7.4 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, en lo sucesivo Acuerdo Antidumping, que señala que las 
medidas provisionales se aplicarán por el periodo más breve posible, que no podrá exceder de cuatro 
meses, y es el caso que las cuotas compensatorias provisionales fueron determinadas en febrero de 
2002, por lo que la Secretaría, al modificar las medidas provisionales, en la resolución final a 54.34 por 
ciento, excede en demasía el plazo de 4 meses a que se refiere el Acuerdo Antidumping.  

3. Para sustentar sus afirmaciones, la recurrente ofreció los siguientes medios de prueba: 

A. Copia de la escritura pública No. 25,834 otorgada ante el Notario Público 32 del Distrito Federal, en 
la que consta el poder otorgado por Ispat a favor del promovente. 

B. Copia de la publicación en el DOF de fecha 25 de septiembre de 2003, de la resolución final de la 
investigación antidumping sobre las importaciones de ferromanganeso alto carbón. 

C. Copia del oficio UPCI.310.03.3110, a través del cual se notifica a la recurrente la publicación en el 
DOF de la resolución señalada en el inciso anterior. 

D. Copia de los artículos intitulados Indian producers battle rising cost, Output still rising, Processing 
offshore, todos de junio de 2001 e Indian ferro-alloy producer strikes power deal, de enero de 2001, todos 
del Metal Bulletin, acompañados de su traducción al español. 

CONSIDERANDOS 

Competencia 

4. La Secretaría de Economía es competente para emitir la presente Resolución, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 16 y 34 fracciones V y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, 1, 2, 4 y 16 fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, 94 y 95 de la Ley 
de Comercio Exterior, y 121, 130, 131, 132 y 133 del Código Fiscal de la Federación. 

5. El recurso de revocación en contra de la Resolución final de la investigación antidumping sobre las 
importaciones de ferromanganeso alto carbón, originarias de la República Popular China, fue interpuesto 
dentro del plazo de 45 días a que alude el artículo 121 del CFF. Asimismo, dicho recurso cumple con los 
requisitos establecidos en el artículo 122 del mismo ordenamiento. 

6. Las pruebas que se indican en el punto 3 de esta resolución fueron admitidas por la autoridad y por 
su propia y especial naturaleza se tuvieron por desahogadas, acreditándose la personalidad del 
representante de conformidad con la fracción I del artículo 123 del CFF, con el oficio UPCI.310.03.3110 
de fecha 26 de septiembre de 2003, en el cual esta autoridad reconoce su personalidad como 
representante legal de la recurrente. 

Análisis de los agravios 

7. Esta autoridad considera infundados e improcedentes los agravios manifestados por la recurrente, 
por las siguientes razones: 
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A. Es improcedente el primer agravio que señala Ispat, debido a que como se refirió en el punto 53 de 
la resolución recurrida, esta autoridad desestimó la propuesta de la recurrente debido a que la única 
prueba documental presentada por Ispat para acreditar la existencia de subsidios reporta cifras que no 
corresponden al periodo investigado, por lo que la Secretaría no tuvo la certeza de que el esquema de 
subsidios cruzados haya estado vigente durante el periodo investigado. 

a) Asimismo, la autoridad analizó y valoró todas la pruebas presentadas por las partes, tal y como se 
señala en el punto 26 de la resolución recurrida, incluyendo los documentos denominados Indian 
producers battle rising costs, Output still rising, Processing offshore, de junio de 2001, e Indian ferro-alloy 
producers strikes power deal, de enero de 2001, los cuales se refieren al alto costo de la electricidad en la 
República de la India, pero no acreditan la existencia de la distorsión en el precio de la electricidad que 
pretende probar con ellos Ispat. En lo relacionado con las proyecciones, es importante señalar que 
corresponden a  
los años de 2010 y 2020, sin embargo, se refieren a la producción de un bien distinto al ferromanganeso  
alto carbón, por lo que dichas pruebas no tuvieron relevancia alguna para acreditar distorsión en los 
precios de la electricidad en la República de la India, lo cual no obstó para que fueran analizadas y  
valoradas debidamente. 

B. Es improcedente el segundo agravio señalado por Ispat, debido a que equivocadamente la 
recurrente refiere que esta autoridad manifestó que Ispat no presentó información documental que 
sustentara los altos costos de la electricidad en la República de la India, sin embargo, lo que esta 
Secretaría señaló en el punto 53 de la resolución recurrida, como ya se mencionó en el punto anterior, es 
que no tuvo información que acreditara la existencia de subsidios cruzados durante el periodo 
investigado, pues la información presentada por Ispat no se pudo considerar porque no corresponde al 
periodo investigado. Es decir, la recurrente atribuye los altos costos de la electricidad en la República de 
la India a los subsidios cruzados, sin embargo, el documento titulado Electricity in India. Providing Power 
for the Millions, presentado para demostrar la existencia de dichos subsidios, no contiene datos para el 
año de 2001 en el que se encuentra el periodo investigado. Asimismo, como se señaló en el punto 
anterior, la Secretaría sí analizó y valoró las pruebas presentadas por Ispat, las cuales, como se señaló, 
sólo se refieren a los costos de la electricidad en la India y no acredita la distorsión en los precios. 

C. El tercer agravio señalado por la recurrente es improcedente, debido a que la función de la 
Secretaría no es suplir a las partes en lo referente a la selección de pruebas que deban presentar durante 
el procedimiento, como se señala en el texto del artículo 6.1 del Acuerdo Antidumping, que a continuación  
se transcribe: 

“6.1 Se dará a todas las partes interesadas en una investigación antidumping aviso de 
la información que exijan las autoridades y amplia oportunidad para presentar por 
escrito todas las pruebas que consideren pertinentes por lo que se refiere a la 
investigación de que se trate.” 

a) De lo anterior se desprende que son las partes quienes tienen la obligación de presentar las 
pruebas que consideren oportunas para su defensa, para lo cual se cuenta con dos periodos probatorios, 
y la autoridad no está obligada a suplir la deficiencia en la defensa o presentación de pruebas de alguna 
de las partes, y sí lo está para actuar en forma imparcial. 

b) Durante el procedimiento Ispat tuvo amplia oportunidad para presentar las pruebas necesarias 
referentes al periodo investigado para acreditar la existencia de subsidios cruzados o la distorsión de 
precios en la electricidad, pues durante la investigación la Secretaría otorgó dos periodos probatorios, 
precisamente para respetar la garantía de audiencia de las partes interesadas, por lo que la Secretaría 
con base en los artículos 54 de la LCE y 6.8 del Acuerdo Antidumping, resolvió conforme a la mejor 
información disponible, tal y como se señaló en el punto 54 de la resolución recurrida. 

D. Respecto al cuarto agravio que señala Ispat, la Secretaría lo considera igualmente improcedente, 
debido a que la recurrente ahora manifiesta que la información presentada por la solicitante, no debió ser 
tomada en consideración por encontrarse fuera del periodo investigado, sin embargo, en su respuesta al 
Formulario Oficial Para Empresas Importadoras Investigadas por Discriminación de Precios, lejos de 
presentar información para desvirtuar la información presentada por la solicitante, Ispat señaló en el 
apartado V de Información General, lo que a continuación se transcribe: 
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“Ispat considera que la información presentada por la solicitante en relación con los 
datos que aquí se requieren, es confiable y refleja las características y condiciones del 
mercado internacional del ferromanganeso alto carbón, toda vez que las fuentes 
utilizadas por Autlán, como el Instituto Internacional del Manganeso (International 
Manganese Institute) y el Metal Bulletin Research son reconocidas como serias en el 
ámbito internacional. 

De esta forma y con el objeto de evitar repeticiones, mi mandante no presenta 
información adicional a este respecto, toda vez que la misma ya obra en el expediente 
administrativo del caso.” 

a) De lo anterior se desprende que la información ahora impugnada por la recurrente, fue información 
que hizo suya y consintió, por lo tanto, al haber sido presentada por la solicitante y haber sido reconocida 
como información confiable y seria por la ahora recurrente, fue la mejor información disponible que tuvo la 
Secretaría para emitir su resolución, de conformidad con lo establecido por los artículos 6.8 del Acuerdo 
Antidumping y 54 de la LCE, tal y como se señaló en el punto 54 de la resolución recurrida. 

b) Asimismo, en lo referente a la documentación mencionada y que fue empleada por la Secretaría 
para la determinación del país sustituto, debe señalarse que sólo se trata de información que muestra a 
los principales productores de ferromanganeso alto carbón en el año 2000, la cual fue presentada por la 
empresa solicitante en el inicio de la investigación y fue aceptada por la Secretaría, de conformidad con la 
fracción XI del artículo 75 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, en lo sucesivo RLCE, por ser 
una prueba razonablemente disponible para la solicitante, misma que como ya se señaló fue aceptada por 
la recurrente. 

c) La elección del país sustituto se determinó mediante elementos adicionales, tal y como se describe 
en los puntos del 63 al 65 de la resolución recurrida, esto es, para la selección del país sustituto existen 
pruebas adicionales que se describen en el punto 63 de la resolución recurrida y que sustentan dicha 
consideración, como que el mineral de manganeso utilizado en la producción del ferromanganeso alto 
carbón es muy similar en calidad y cantidad al utilizado en la República Popular de China, y que en 
ambos países la mercancía investigada se produce con un contenido de mineral de manganeso que se 
encuentra en un rango de 72  
a 74%. 

d) Asimismo, Ispat señaló que el documento que presentó intitulado Electricity in India. Providing 
Power for the Millions, de la Agencia Internacional de la Energía de la OCDE, fue desestimado por que a 
decir de la autoridad la información contenida en él no reporta cifras correspondientes al periodo 
investigado,  
enero-agosto de 2001. Debido a que las cifras contenidas en dicho documento se refieren a los años 
1999 y 2000, se trata de un hecho irrefutable y que no da lugar a interpretaciones, por lo que la Secretaría  
determinó desestimarlo. 

E. Es improcedente el quinto agravio que pretende hacer valer Ispat, debido a que en la solicitud que 
hizo para que esta autoridad requiriera a la solicitante el informe completo del CRU, según ella para 
conocer la verdad, no justificó ni señaló qué pretendía probar con dicha información, por lo que la 
Secretaría consideró innecesario requerir el reporte completo del CRU, pues la información presentada 
por Autlán para acreditar el valor normal, contenía información relativa al país investigado, al país 
sustituto propuesto por la solicitante y al país sustituto propuesto por Ispat. En consecuencia, al contar 
con la información necesaria para realizar el análisis del valor normal, y con la aceptación de la recurrente 
de la información aportada por la solicitante, incluyendo la del CRU, la Secretaría determinó innecesario 
hacer uso de su facultad potestativa, de requerir información adicional a alguna de las partes, pues como 
se mencionó, la información con la que contó esta autoridad fue suficiente, tal y como se señaló en el 
punto 45 de la resolución recurrida. Asimismo, la metodología propuesta por Ispat para el cálculo del valor 
normal con base en el valor reconstruido en Sudáfrica se desestimó, debido a que la información 
presentada por Ispat corresponde a una empresa que únicamente produjo ferromanganeso y no el 
producto investigado que es ferromanganeso alto carbón durante el periodo investigado, tal como se 
describe en los puntos del 49 al 51 de la resolución recurrida. 

F. Es improcedente el sexto agravio de la recurrente, debido a que lo que solicita es que se declare la 
nulidad lisa y llana de la resolución impugnada, para lo cual esta autoridad no está legitimada, ni mucho 
menos facultada, ya que dichas atribuciones están conferidas al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, de conformidad con el artículo 239 del CFF y esta autoridad a través del recurso de 
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revocación únicamente puede revocar, modificar o confirmar la resolución recurrida, de conformidad con 
el artículo 95 de la LCE. Sin embargo, para dar una respuesta a la recurrente y cumplir con lo dispuesto 
en el artículo 132 del CFF, la Secretaría considera improcedente el sexto agravio, debido a que contrario 
a lo que señala Ispat, la resolución recurrida fue emitida dentro del plazo de 18 meses a que hace 
referencia el artículo 5.10 del Acuerdo Antidumping, y la duración del procedimiento no trasciende al 
sentido de la resolución pues ésta se dictó en cumplimiento de las disposiciones legales aplicables. 

8. De acuerdo con lo señalado en los puntos anteriores, esta autoridad investigadora fundó y motivó 
de manera debida y suficiente la resolución impugnada, además de que cumplió con las formalidades 
esenciales del procedimiento, y con la legislación vigente en ese momento en materia de prácticas 
desleales de comercio internacional, asimismo, se cumplió con los requisitos de valoración de las 
pruebas, de legalidad, congruencia, motivación y exhaustividad, por lo que de conformidad con los 
artículos 95 de la LCE, 130, 131, 132 y 133, fracción II del CFF, es procedente emitir la siguiente: 

RESOLUCION 

9. Se confirma en todos sus puntos la resolución final de la investigación antidumping sobre las 
importaciones de ferromanganeso alto carbón, mercancía actualmente clasificada en la fracción 
arancelaria 7202.11.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de septiembre de 2003. 

10. Comuníquese la presente Resolución a la Administración General de Aduanas del Servicio de 
Administración Tributaria, de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para los efectos legales 
correspondientes. 

11. Notifíquese personalmente esta Resolución a Ispat Mexicana, S.A. de C.V. 

12. Archívese como caso total y definitivamente concluido. 

13. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de  
la Federación. 

México, D.F., a 26 de abril de 2004.- El Secretario de Economía, Fernando de Jesús Canales 
Clariond.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DECRETO por el que se declara de utilidad pública la construcción del Libramiento Aguascalientes de la 
carretera Zacatecas-Aguascalientes, tramo Libramiento Aguascalientes, por lo que se expropia a favor de 
la Federación una superficie de 99,975.18 metros cuadrados, ubicada en el Municipio de Aguascalientes, 
Estado 
de Aguascalientes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 
que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo, de la propia Constitución; 1o., 2o., fracciones I, III y 
XIV, 3o., y 22 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 14 y 63, fracción II, de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 1o., fracción XII, 2o., 3o., 4o., 10, 19 y 20 de la Ley de Expropiación; 31, 
36 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, está 
llevando a cabo los trabajos necesarios para la construcción del Libramiento Aguascalientes de la 
carretera 
Zacatecas-Aguascalientes, tramo Libramiento Aguascalientes, y su respectivo derecho de vía, sobre 
terrenos de propiedad particular, ubicados en el Municipio de Aguascalientes, Estado de Aguascalientes; 

Que el libramiento de referencia será parte integrante de la vía general de comunicación a que se 
refiere el considerando que antecede que contribuirá a su modernización; interconectará a los estados de 
Aguascalientes, Jalisco y Zacatecas en un menor tiempo de recorrido, brindando seguridad a los usuarios 
de la vía, evitará el tránsito de vehículos de largo itinerario por las avenidas de las ciudades de 
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Aguascalientes, Jesús María, Pabellón de Arteaga y San Francisco de los Romo, Estado de 
Aguascalientes, evitará también el deterioro y mantenimiento constante de las mismas y disminuirá el 
índice de contaminantes vehiculares de las comunidades aledañas, lo que justifica la utilidad pública para 
la adquisición de los terrenos que se mencionan en el considerando anterior; 

Que la autoridad integró el expediente de expropiación número 01/AGS/2003, en el cual constan los 
elementos técnicos que justifican la idoneidad de los bienes, materia de la presente expropiación, para 
atender la causa de utilidad pública señalada en el artículo primero de este ordenamiento, y 

Que en virtud de que se cumple con la causa de utilidad pública y a fin de atender la necesidad de 
interés general de comunicar de manera eficiente a los estados de Aguascalientes, Jalisco y Zacatecas, 
evitando el tránsito de vehículos de largo itinerario por diversas localidades del Estado de Aguascalientes, 
el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, requiere adquirir 
las superficies necesarias mediante expropiación, cubriendo la indemnización a las personas que 
acrediten su legítimo derecho, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se declara de utilidad pública la construcción del Libramiento Aguascalientes, 
de la carretera Zacatecas-Aguascalientes, tramo Libramiento Aguascalientes, por lo que se expropia a 
favor de la Federación una superficie de 99,975.18 metros cuadrados, ubicada en el Municipio de 
Aguascalientes, Estado de Aguascalientes, localizada entre los kilómetros 522+665.00 al 524+342.00, 
con origen de cadenamiento en la Ciudad de Zacatecas, Estado de Zacatecas, y cuyos datos de 
localización son los siguientes: 

Se inicia la poligonal de afectación en el vértice A, ubicado a 30.00 m. a la izquierda del eje del 
Libramiento Aguascalientes en el PST=522+665.00, continúa tangente de 1,667.10 m. y Rac=S 83°09'45" 
E hasta el vértice B, ubicado a 30.00 m. a la izquierda del eje del Libramiento Aguascalientes en el 
PST=524+342.00, continúa tangente de 60.25 m. y Rac=S 11°44'12" W hasta el vértice C, continúa 
tangente de 1,686.22 m. y Rac=N 83°09'00" W hasta el vértice D, continúa tangente de 25.37 m. y Rac=N 
35°40'02" E hasta el vértice E, continúa tangente de 29.28 m. y Rac=N 20°17'13" E hasta el vértice A,  
lugar donde cierra la poligonal de afectación. 

La amplitud del derecho de vía es de 60.00 m. en forma constante, correspondiendo 30.00 m. a cada 
lado del eje del camino. 

El plano del área a que se refiere el presente artículo y el expediente formado con motivo de la 
presente expropiación, están a disposición de los interesados en la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La expropiación de los terrenos a que se refiere el artículo anterior incluye 
las construcciones e instalaciones que se encuentren en los propios terrenos y que formen parte de ellos. 

ARTÍCULO TERCERO.- El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de la Función Pública, 
tomará posesión de la superficie expropiada y la pondrá a disposición de la Secretaría de 
Comunicaciones  
y Transportes para destinarla a la referida obra. 

ARTÍCULO CUARTO.- El Gobierno Federal, por conducto de la Comisión de Avalúos de Bienes 
Nacionales, fijará el monto de las indemnizaciones que deban cubrirse, en los términos de ley, a quienes 
acrediten su legítimo derecho. 

ARTÍCULO QUINTO.- Una vez fijado el monto de las indemnizaciones y los términos de éstas, se 
procederá al pago de las mismas por conducto y con cargo al presupuesto de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a los interesados en el domicilio que de ellos conste en el 
expediente de expropiación. En caso de que el domicilio ya no corresponda, o bien, no se tenga 
registrado, efectúese una segunda publicación en el Diario Oficial de la Federación para que surta 
efectos de notificación personal. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cuatro 
días del mes de mayo de dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda  
y Crédito Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, 
Pedro Cerisola y Weber.- Rúbrica.- El Secretario de la Función Pública, Eduardo Romero Ramos.- 
Rúbrica. 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

DECRETO por el que se deroga la fracción I del artículo 22 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE DEROGA LA FRACCION I DEL ARTICULO 22 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL 

ARTICULO UNICO.- Se deroga la fracción I del artículo 22 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 23 de marzo de 2004.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Juan 
de Dios Castro Lozano, Presidente.- Sen. Rafael Melgoza Radillo, Secretario.- Dip. Ma. de Jesús 
Aguirre Maldonado, Secretaria.- Rúbricas.” 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cuatro días del 
mes de mayo de dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de 
la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con el C. Marcial Reyes Gutiérrez. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Función Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Petróleo.- Area de 
Responsabilidades.- Expediente SPC-0021/2004. 

CIRCULAR No. 18/474/JOA-008/04 
CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA  
REPUBLICA Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON EL  
C. MARCIAL REYES GUTIERREZ. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y equivalentes 
de las entidades de la Administración Pública Federal  
y de los gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 
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Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 26 y 
37 fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 41 fracción VI, 87 y 88 
primer párrafo de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; 1, 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria, y 64 fracción I numeral 5 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de la Función Pública, y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto de la 
resolución  
de 26 de abril de 2004, que se dictó en el expediente SPC-0021/2004, mediante el cual se resolvió el 
procedimiento de sanción administrativa incoado al C. Marcial Reyes Gutiérrez, a través del cual se le 
impuso la sanción consistente en inhabilitación, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento 
que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 
Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de 
adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con el 
C. Marcial Reyes Gutiérrez de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 
En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 
Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realice 
con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo 
Federal. 
Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 29 de abril de 2004.- El Titular del Area de Responsabilidades, Norberto Germán Ulaje 
Figueroa.- Rúbrica. 
 
 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de 
la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Nextiraone México, S.A. de C.V., anteriormente Intersys 
México, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Función Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Petróleo.- Area de 
Responsabilidades.- Expediente SPC-0057/2004. 

CIRCULAR No. 18/474/JOA-007/04 
CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 
NEXTIRAONE MEXICO, S.A. DE C.V., ANTERIORMENTE INTERSYS MEXICO, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y equivalentes 
de las entidades de la Administración Pública Federal  
y de los gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 26 y 
37 fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 41 fracción VI, 87 y 88 
primer párrafo de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; 1, 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria, y 64 fracción I numeral 5 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de la Función Pública, y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto de la 
resolución  
de 23 de abril de 2004, que se dictó en el expediente SPC-0057/2004, mediante el cual se resolvió el 
procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa Nextiraone México, S.A. de C.V., 
anteriormente Intersys México, S.A. de C.V., a través del cual se le impuso la sanción consistente en 
inhabilitación, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en 
que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir 
propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con la empresa Nextiraone México, S.A. de C.V., 
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anteriormente Intersys México, S.A. de C.V., de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 
tres meses. 
En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 
Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realice 
con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo 
Federal. 
Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 27 de abril de 2004.- El Titular del Area de Responsabilidades, Norberto Germán Ulaje 
Figueroa.- Rúbrica. 
 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de 
la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con el C. José Javier Ramírez Martínez. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Función Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Petróleo.- Area de 
Responsabilidades.- Expediente SPC-0023/2004. 

CIRCULAR No. 18/474/JOA-006/04 
CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA  
REPUBLICA Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON EL  
C. JOSE JAVIER RAMIREZ MARTINEZ. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y equivalentes 
de las entidades de la Administración Pública Federal  
y de los gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 26  
y 37 fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 41 fracción VI, 87 y 
88 primer párrafo de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; 1, 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal  
de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria, y 64 fracción I numeral 5 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública, y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto de 
la resolución de 23 de abril de 2004, que se dictó en el expediente SPC-0023/2004, mediante el cual se 
resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado al C. José Javier Ramírez Martínez, a través 
del cual se le impuso la sanción consistente en inhabilitación, esta autoridad administrativa hace de su 
conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial 
de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las 
materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas, con el C. José Javier Ramírez Martínez de manera directa o por interpósita persona, por el plazo 
de tres meses. 
En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 
Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realice 
con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo 
Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
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México, D.F., a 27 de abril de 2004.- El Titular del Area de Responsabilidades, Norberto Germán Ulaje 
Figueroa.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de 
la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Materiales y Equipo para Seguridad Vial, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Función Pública.- Organo Interno de Control en Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 
Servicios Conexos.- Area de Responsabilidades.- Expediente 001/2004. 

CIRCULAR OICCAPUFE/TARQ/002/2004 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 
MATERIALES Y EQUIPO PARA SEGURIDAD VIAL, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y equivalentes 
de las entidades de la Administración Pública Federal  
y de los gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 y 
9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; y 1, 7 y 8 
segundo párrafo, 59, 60 fracción IV, 61 y 62 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, y 69 de su Reglamento, y 64 fracción I punto 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
la Función Pública,  
y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto de la resolución número 09/120/G.I.N./T.A.R.Q.-
0554/2004 de fecha veintinueve de marzo del año en curso, que se dictó en el expediente número 
001/2004 mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa 
Materiales y Equipo para Seguridad Vial, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su 
conocimiento que a partir del día siguiente a aquel en que se publique la presente Circular en el Diario 
Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las 
materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios del sector público, obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el 
plazo de tres años siete meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realice 
con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo 
Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Cuernavaca, Mor., a 27 de abril de 2004.- El Titular del Area de Responsabilidades, David F. Negrete 
Castañón.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de 
la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Organización Papelera Mexicana, S.A. de C.V. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Función Pública.- Organo Interno de Control en Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 
Servicios Conexos.- Area de Responsabilidades.- Expediente 003/2004. 

CIRCULAR OIC/CAPUFE/TARQ/003/2004 
CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 
ORGANIZACION PAPELERA MEXICANA, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y equivalentes 
de las entidades de la Administración Pública Federal  
y de los gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 y 
9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; y 41 fracción 
VI, 87 y 88 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y 64 fracción I punto 5 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de la Función Pública, y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto de la 
resolución número 09/120/G.I.N./T.A.R.Q.-657/2004 de fecha quince de abril del año en curso, que se 
dictó en el expediente número 003/2004 mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción 
administrativa incoado a la empresa Organización Papelera Mexicana, S.A. de C.V., esta autoridad 
administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente a aquel en que se publique la 
presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o 
celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios del sector 
público, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa o 
por interpósita persona, por el plazo de seis meses. 
En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 
Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realice 
con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo 
Federal. 
Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Cuernavaca, Mor., a 26 de abril de 2004.- El Titular del Area de Responsabilidades, David F. Negrete 
Castañón.- Rúbrica. 
 
 

FE de errata al Decreto por el que se autoriza a la Secretaría de la Función Pública para que, a nombre  
y representación del Gobierno Federal, enajene a título gratuito a favor de la Comisión para la Regularización 
de la Tenencia de la Tierra, 15 inmuebles ubicados en diversos municipios del Estado de Chiapas, a efecto de 
que regularice la tenencia de la tierra a favor de los damnificados del huracán Mitch que se reubicaron en los 
mencionados inmuebles, publicado el 23 de abril de 2004. 
En la Primera Sección, página 41, sexto párrafo, dice: 

14. Inmueble con superficie de 2-50-00-00.00 hectáreas, que formó parte de un predio denominado  
"Las Flores", ubicado en el Municipio de Mazatán, Estado de Chiapas, cuya propiedad se acredita con el 
contrato de compraventa de fecha 9 de octubre de 2000, protocolizado mediante escritura pública número 
1 de la misma fecha, otorgada por el Notario Público número 27 del Estado de Chiapas, inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad Federal bajo el folio real número 60948 el 18 de septiembre de 2001, 
con las medidas y colindancias que se consignan en el plano número PT-NM-02-2001, elaborado a escala 
1:1000 por la Secretaría de la Reforma Agraria en noviembre de 2001, aprobado por la Dirección General 
del Patrimonio Inmobiliario Federal, unidad administrativa de la Comisión de Avalúos de Bienes 
Nacionales. 
Debe decir: 
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14. Inmueble con superficie de 2-00-00.00 hectáreas, que formó parte de un predio denominado  
"Las Flores", ubicado en el Municipio de Mazatán, Estado de Chiapas, cuya propiedad se acredita con el 
contrato de compraventa de fecha 9 de octubre de 2000, protocolizado mediante escritura pública número 
1 de la misma fecha, otorgada por el Notario Público número 27 del Estado de Chiapas, inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad Federal bajo el folio real número 60948 el 18 de septiembre de 2001, 
con las medidas y colindancias que se consignan en el plano número PT-NM-02-2001, elaborado a escala 
1:1000 por la Secretaría de la Reforma Agraria en noviembre de 2001, aprobado por la Dirección General 
del Patrimonio Inmobiliario Federal, unidad administrativa de la Comisión de Avalúos de Bienes 
Nacionales. 

__________________________ 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio La Estrella de la Montaña, expediente número 

735968, Municipio de Calakmul, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 

Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 

Ordenamiento  

y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 735968, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 

General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 735968 relativo 

al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto 

terreno nacional denominado "La Estrella de la Montaña", con una superficie de 00-24-02 (cero 

hectáreas, veinticuatro áreas, dos centiáreas), localizado en el Municipio de Calakmul del Estado 

de Campeche. 

2o.- Que con fecha 2 de noviembre de 2000 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso  

de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde 

que fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 714414, de fecha 27 de octubre de 2003,  

emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica  

y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 17 grados, 59 minutos, 35 segundos; y de longitud Oeste 89 grados, 22 minutos,  

22 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Terrenos presuntos nacionales 

AL SUR: Hilda Molina Uscanga 

AL ESTE: Juliana Gómez Torrez 

AL OESTE: Camino de acceso 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de 

la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos  



Martes 11 de mayo de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     52 

de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la  

Ley Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como  

4o., 5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 

apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que 

exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a 

su expediente, se desprende que con fecha 27 de octubre de 2003 se emitió el correspondiente  

dictamen técnico, asignándosele el número 714414, mediante el cual se aprueban los trabajos  

del deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 00-24-02 

(cero hectáreas, veinticuatro áreas, dos centiáreas), con las coordenadas geográficas y 

colindancias siguientes: 

De latitud Norte 17 grados, 59 minutos, 35 segundos; y de longitud Oeste 89 grados, 22 minutos,  

22 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Terrenos presuntos nacionales 

AL SUR: Hilda Molina Uscanga 

AL ESTE: Juliana Gómez Torrez 

AL OESTE: Camino de acceso 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios  

que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad  

de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran 

en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por  

00-24-02 (cero hectáreas, veinticuatro áreas, dos centiáreas), con las colindancias, medidas y ubicación 

geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 

personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 

entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro  

Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 31 de octubre de 2003.- El Secretario de la Reforma Agraria, Florencio Salazar 

Adame.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Gilberto José Hershberger  

Reyes.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho Mancilla.- 

Rúbrica. 
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RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio El Amanecer, expediente número 735969, 

Municipio de Calakmul, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 

Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 

Ordenamiento  

y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 735969, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 

General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 735969 relativo 

al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto 

terreno nacional denominado "El Amanecer", con una superficie de 00-24-57 (cero hectáreas, 

veinticuatro áreas, cincuenta y siete centiáreas), localizado en el Municipio de Calakmul del 

Estado 

de Campeche. 

2o.- Que con fecha 2 de noviembre de 2000 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso  

de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde 

que fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 714418, de fecha 27 de octubre de 2003,  

emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica  

y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 17 grados, 59 minutos, 34 segundos; y de longitud Oeste 89 grados, 22 minutos,  

21 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Terrenos presuntos nacionales 

AL SUR: Feliciana Hernández Torres 

AL ESTE: Camino de acceso 

AL OESTE: Lucas López Díaz 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de 

la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos  

de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la  

Ley Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como  

4o., 5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 

apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que 
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exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a 

su expediente, se desprende que con fecha 27 de octubre de 2003 se emitió el correspondiente  

dictamen técnico, asignándosele el número 714418, mediante el cual se aprueban los trabajos  

del deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 00-24-57 

(cero hectáreas, veinticuatro áreas, cincuenta y siete centiáreas), con las coordenadas 

geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 17 grados, 59 minutos, 34 segundos; y de longitud Oeste 89 grados, 22 minutos,  

21 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Terrenos presuntos nacionales 

AL SUR: Feliciana Hernández Torres 

AL ESTE: Camino de acceso 

AL OESTE: Lucas López Díaz 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios  

que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad  

de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran 

en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por  

00-24-57 (cero hectáreas, veinticuatro áreas, cincuenta y siete centiáreas), con las colindancias, medidas 

y ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 

personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 

entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro  

Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 31 de octubre de 2003.- El Secretario de la Reforma Agraria, Florencio Salazar 

Adame.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Gilberto José Hershberger  

Reyes.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho Mancilla.- 

Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Paraíso, con una superficie de 
8-24-87 hectáreas, Municipio de Candelaria, Camp. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  

Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EL PARAISO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 

Ordenamiento y Regularización de la Reforma Agraria mediante oficio número 148142, de fecha 

26  

de noviembre de 2003, expediente sin número, autorizó con folio número 6365 a la 

Representación Estatal  

de la Secretaría de la Reforma Agraria para que comisionara perito deslindador, la cual en oficio 

número 00274, de fecha 10 de febrero de 2004, me ha autorizado para que con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria 

en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda a realizar el deslinde y levantamiento 

topográfico del predio “El Paraíso”, con una superficie de 8-24-87 hectáreas, presuntamente 

propiedad nacional, ubicado en el Municipio de Candelaria, Estado de Campeche, el cual cuenta 

con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: El Charro de Arcadio León Estrada 

AL SUR: Dos Hermanos de Enedina Peres Alejo 

AL ESTE: La Esperanza de Rita Ortiz Rauda y Antonio García Ortiz 

AL OESTE: Dos Hermanos de Enedina Pérez Alejo 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá 

publicarse en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Campeche, en el periódico de información local Tribuna, por una sola vez, así como colocarse en 

los parajes cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan 

afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde y levantamiento 

topográfico, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del 

presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a 

su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para 

tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas 

que ocupa la Representación Estatal de la Reforma Agraria, con domicilio en calle Copal número 

5, 1er. piso, colonia Bosques de Campeche, de la ciudad y Estado de Campeche. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo  

sido notificadas a presenciar el deslinde, no concurran al mismo, se les tendrá conformes con sus 

resultados. 

Atentamente 

Campeche, Camp., a 11 de febrero de 2004.- El Perito Deslindador, Gabino Pue Uribe.- 

Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Caoba, con una superficie de 
152-43-26.10 hectáreas, Municipio de Carmen, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  

Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EL CAOBA, UBICADO 

EN EL MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 

Ordenamiento y Regularización de la Reforma Agraria mediante oficio número 148200, de fecha 27  

de noviembre de 2003, expediente sin número, autorizó con folio número 6370 a la Representación 

Estatal  

de la Secretaría de la Reforma Agraria para que comisionara perito deslindador, la cual en oficio número 

00240, de fecha 10 de febrero de 2004, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto en 

los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 

Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda a realizar el deslinde y levantamiento topográfico del predio 

“El Caoba”, con una superficie de 152-43-26.10 hectáreas, presuntamente propiedad nacional, ubicado en 

el Municipio de Carmen, Estado de Campeche, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: El ejido de Atasta 

AL SUR: La Laguna del Pom 

AL ESTE: El camino a la Laguna del Pom 

AL OESTE: Los CC. Gregorio y Francisco Baqueiro 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse en el 

Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche, en el 

periódico de información local Tribuna, por una sola vez, así como colocarse en los parajes cercanos al 

mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por 

la realización de los trabajos de deslinde y levantamiento topográfico, a fin de que dentro del plazo de 30 

días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran 

ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación 

que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 

correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Estatal de la Reforma Agraria, con domicilio 

en calle Copal número 5, 1er. piso, colonia Bosques de Campeche, de la ciudad y Estado de Campeche. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo  

sido notificadas a presenciar el deslinde, no concurran al mismo, se les tendrá conformes con sus 

resultados. 

Atentamente 

Campeche, Camp., a 11 de febrero de 2004.- El Perito Deslindador, Gabino Pue Uribe.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Quinta el Paraíso, con una 
superficie de 1-00-00 hectárea, Municipio de Carmen, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO QUINTA EL 

PARAISO, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 

Ordenamiento y Regularización de la Reforma Agraria mediante oficio número 148200, de fecha 27 de 

noviembre de 2003, expediente sin número, autorizó con folio número 6369 a la Representación Estatal 

de la Secretaría de la Reforma Agraria para que comisionara perito deslindador, la cual en oficio número 

00238, de fecha 10 de febrero de 2004, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto en 

los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 

Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda a realizar el deslinde y levantamiento topográfico del predio 

“Quinta el Paraíso”, con una superficie de 1-00-00 hectárea, presuntamente propiedad nacional, ubicado 

en el Municipio de Carmen, Estado de Campeche, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: El rancho El Egipcio 

AL SUR: La carretera internacional 

AL ESTE: La manga del camino rural 

AL OESTE: La escuela Ignacio Zaragoza 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse en el 

Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche, en el 

periódico de información local Tribuna, por una sola vez, así como colocarse en los parajes cercanos al 

mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por 

la realización de los trabajos de deslinde y levantamiento topográfico, a fin de que dentro del plazo de 30 

días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran 

ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación 

que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 

correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Estatal de la Reforma Agraria, con domicilio 

en calle Copal número 5, 1er. piso, colonia Bosques de Campeche, de la ciudad y Estado de Campeche. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo  

sido notificadas a presenciar el deslinde, no concurran al mismo, se les tendrá conformes con sus 

resultados. 

Atentamente 

Campeche, Camp., a 10 de febrero de 2004.- El Perito Deslindador, Gabino Pue Uribe.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE TURISMO 

CONVENIO de Coordinación y reasignación de recursos que celebran la Secretaría de Turismo y el Estado  
de Hidalgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Turismo. 

CONVENIO DE COORDINACION Y REASIGNACION DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE TURISMO A LA QUE EN ADELANTE SE 
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DENOMINARA “SECTUR”, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL LIC. RODOLFO ELIZONDO TORRES, CON LA 

INTERVENCION CONJUNTA DEL SUBSECRETARIO DE OPERACION TURISTICA, LIC. EMILIO GOICOECHEA 

LUNA Y DEL DIRECTOR GENERAL DE PROGRAMAS REGIONALES, LIC. GUILLERMO TARRATS GAVIDIA Y POR 

LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO AL QUE EN LO SUCESIVO SE 

DENOMINARA LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR EL LIC. MANUEL ANGEL NUÑEZ SOTO, EN 

SU CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, Y ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE 

GOBIERNO, LIC. AURELIO MARIN HUAZO; EL SECRETARIO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, C.P. RODOLFO 

PICAZO MOLINA; LA SECRETARIA DE TURISMO, LIC. LILIA REYES MORALES, Y LA SECRETARIA DE LA 

CONTRALORIA, LIC. FLOR DE MARIA LOPEZ GONZALEZ, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y LAS CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Entre los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, está el de contribuir al logro de 
los objetivos sectoriales de turismo. 

II. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, dispone 
en su artículo 14 que las dependencias y entidades paraestatales que requieran suscribir 
convenios de reasignación, deberán apegarse al convenio modelo que emitan las Secretarías de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP) y de la Función Pública (SFP) y obtener la autorización 
presupuestaria de la SHCP. 

III. Asimismo, el Decreto invocado dispone que los convenios a que se refiere el párrafo anterior los 
celebrará el Ejecutivo Federal, por conducto de los titulares de las dependencias que reasignen 
los recursos presupuestarios, o de las entidades paraestatales y de la respectiva dependencia 
coordinadora de sector con los gobiernos de las entidades federativas. 

IV. El presente Convenio está sujeto y quedará condicionado al dictamen de suficiencia 
presupuestaria que emita la Dirección General de Programación y Presupuesto Sectorial “B” de 
la SHCP, para que SECTUR reasigne recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a su 
presupuesto autorizado, por lo que en su oportunidad se anexará una fotocopia del oficio 
correspondiente para que forme parte integrante de este Convenio. 

DECLARACIONES 

I. Declara la SECTUR que: 

1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con las atribuciones necesarias para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 42 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

2. Tiene entre otras facultades las de formular y conducir la política de desarrollo de la actividad 
turística nacional; determinar los mecanismos necesarios para la creación, conservación, mejoramiento, 
protección, promoción y aprovechamiento de los recursos y atractivos turísticos nacionales, preservando 
el equilibrio ecológico y social de los lugares de que se trate; así como fortalecer el patrimonio histórico y 
cultural de cada región del país. 

3. Su titular tiene las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente 
Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 4 y 5 fracciones XVI y XVIII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Turismo. 

4. El Subsecretario de Operación Turística y el Director General de Programas Regionales intervienen 
en la suscripción de este Convenio, de conformidad con lo previsto en los artículos 6 fracciones VI, VIII y 
X, 7 fracciones I, IV y VI, 12 fracciones I y X y 16 fracciones III, IV y V del Reglamento Interior de la 
Secretaría 
de Turismo. 

II. Declara la ENTIDAD FEDERATIVA que: 

1. En términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación según los 
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principios de la Ley Fundamental y lo establecido por la Constitución Política del Estado de Hidalgo y por 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo. 

2. Concurre a la celebración del presente Convenio a través del Gobernador de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en el artículo 71 
fracciones XXIV, XXXIV y XLVII de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, el artículo 9 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado, por lo que el Gobernador del Estado podrá convenir 
con el Ejecutivo Federal, con otras entidades federativas, con los Ayuntamientos, con entidades de la 
Administración Pública Paraestatal, con personas físicas o morales de los sectores social y privado, 
cumpliendo con las formalidades de Ley que en cada caso proceda, la prestación de servicios, la 
ejecución de obras o la realización de cualquier otro propósito de beneficio para el Estado, así como para 
otorgar concesiones para el uso y aprovechamiento de bienes del dominio del Estado a la prestación de 
servicios públicos a su cargo y demás disposiciones aplicables. 

3. De conformidad con el artículo 71 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Hidalgo y 9, 13, 24, 25 y 29 bis de Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, este Convenio 
es también suscrito por los Secretarios General de Gobierno, de Administración y Finanzas, de Turismo y 
por la de la Contraloría. 

4. En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33 y 44 
de la Ley de Planeación; 2o., 8o., 9o., 17, 18, 20 y 21 de la Ley Federal de Turismo; 1 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 14 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2004; así como en los artículos 1o., 6o. y 71 fracciones XX y XLVII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo y los artículos 1, 2, 3, 9, 13, 24, 25, 29 Bis y 30 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública de Hidalgo, y demás disposiciones legales aplicables, las partes 
celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio, y los anexos que forman parte del mismo, tienen por 
objeto reasignar recursos federales a la ENTIDAD FEDERATIVA para coordinar la participación del 
Ejecutivo Federal y de la ENTIDAD FEDERATIVA en materia de promoción y desarrollo turístico, 
transferir a ésta responsabilidades; determinar la aportación de la ENTIDAD FEDERATIVA para el 
ejercicio fiscal 2004; la aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el particular 
asumen la ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal, y los mecanismos para la evaluación y control 
de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA a 
que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio, se aplicarán a los programas y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

PROGRAMAS IMPORTES 

PROYECTOS DE PROMOCION  $500,000.00 

PROYECTOS DE DESARROLLO $14’250,000.00 

 

Los programas a que se refiere el párrafo anterior se prevén en forma detallada en el Anexo 1, el cual 
forma parte integrante del presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a 
lo previsto en este Convenio, así como a los anexos que forman parte integrante del mismo. 

SEGUNDA.- REASIGNACION Y APORTACIONES.- Para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio, el Ejecutivo Federal reasignará a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos federales para 
promoción turística hasta por la cantidad de $250,000.00 (doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), y 
para desarrollo turístico hasta por la cantidad de $4’750,000.00 (cuatro millones setecientos cincuenta mil 
pesos 00/100 M.N.), con cargo al presupuesto de SECTUR, de acuerdo con el calendario que se precisa 
en el Anexo 2 de este Convenio. Dichos recursos se radicarán a la cuenta bancaria específica que se 
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establezca por la ENTIDAD FEDERATIVA, previamente a la entrega de los recursos, en la institución de 
crédito bancaria que esta última determine, informando de ello a la SECTUR. 

Los recursos federales que se reasignen en los términos de este Convenio no pierden su carácter 
federal. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento de los fines del 
presente Convenio, la ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a destinar de sus recursos presupuestarios para 
promoción turística la cantidad de $250,000.00 (doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), y para 
desarrollo turístico la cantidad de $4’750,000.00 (cuatro millones setecientos cincuenta mil pesos 00/100 
M.N.), conforme al calendario que se incluye como Anexo 3 del presente instrumento, los cuales deberán 
destinarse a los programas previstos en la cláusula primera del mismo. Asimismo, la ENTIDAD 
FEDERATIVA se obliga a realizar las gestiones necesarias para obtener recursos que provendrán de los 
gobiernos municipales u otras instancias de los sectores social y privado asentadas en la ENTIDAD 
FEDERATIVA, para desarrollo turístico la cantidad de $4’750,000.00 (cuatro millones setecientos 
cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), de acuerdo con el calendario del Anexo 4 de este instrumento, 
celebrando para este efecto los convenios correspondientes. 

Con el objeto de que la distribución de los recursos reasignados a la ENTIDAD FEDERATIVA sea 
transparente, y a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 14 del Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, se deberán observar los 
criterios que aseguren transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos por 
entidad federativa, y que a continuación se exponen: 

En lo tocante al desarrollo turístico, los recursos se destinarán al análisis del comportamiento de los 
centros, regiones y productos turísticos; el apoyo y diseño de programas de desarrollo turístico; la 
diversificación de las actividades turísticas; el desarrollo de nuevos productos turísticos; el apoyo a los 
sistemas de información turística estatal; la inversión en infraestructura, servicios e imagen urbana y el 
fomento de la participación de inversionistas públicos y privados. 

Por lo que toca a la promoción turística, los recursos se destinarán a la realización de estudios de 
mercado turístico, de campañas de promoción y publicidad turística a nivel nacional e internacional, de 
campañas de formación para prestadores de servicios turísticos, de relaciones públicas, así como para la 
concertación de acciones para incrementar las rutas aéreas, marítimas y terrestres hacia dichos destinos. 

TERCERA.- METAS E INDICADORES.- Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las 
aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA a que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio 
se aplicarán a los programas a que se refiere la cláusula primera del mismo, los cuales tendrán las metas 
e indicadores que a continuación se mencionan y que se especifican en el Anexo 5: 

METAS INDICADORES 

Realización de proyectos y programas de 
promoción y desarrollo 

I.- Formulación de Convenio. 
II.- Cumplimiento de Aportaciones. 

III.- Cumplimiento del Programa de Trabajo. 
IV.- Ejercicio Presupuestal. 

 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las aportaciones de la 
ENTIDAD FEDERATIVA, de los gobiernos municipales u otras instancias de los sectores social y privado 
asentadas en la ENTIDAD FEDERATIVA, a que alude la cláusula segunda de este instrumento, se 
destinarán en forma exclusiva a la promoción y desarrollo turístico; observando lo dispuesto en el artículo 
14 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a la 
naturaleza del gasto, sea de capital o corriente. 

Los recursos que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán ser 
registrados contablemente de acuerdo con las disposiciones legales aplicables y se rendirán en la Cuenta 
de la Hacienda Pública de la ENTIDAD FEDERATIVA, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este 
Convenio, deberán destinarse a los programas previstos en la cláusula primera del mismo. 
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QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución de los programas previstos en la cláusula primera, se podrá destinar hasta un uno por ciento del 
total de los recursos aportados por las partes. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.- La ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a: 

I. Aportar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, en los términos y plazos 
previstos en los anexos. 

II. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en los programas 
establecidos en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos, metas e indicadores previstos 
en la cláusula tercera y en el Anexo 5 de este instrumento. 

III. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución con los municipios, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 33 de la Ley de Planeación. 

IV. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Administración y Finanzas, de: administrar los 
recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria específica señalada en la cláusula 
segunda, por lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones 
oportunamente para la ejecución de los programas previstos en este instrumento; recabar la 
documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros correspondientes en la 
contabilidad y en la Cuenta de la Hacienda Pública local conforme sean devengados y ejercidos los 
recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en 
la administración de dichos recursos, en corresponsabilidad con la dependencia ejecutora local. 

V. Entregar mensualmente a la SECTUR, por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas, 
la relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por las instancias ejecutoras y validada 
por la propia Secretaría de Administración y Finanzas. Asimismo, la ENTIDAD FEDERATIVA, a través de 
la Secretaría de Administración y Finanzas se compromete a mantener bajo su custodia la documentación 
comprobatoria original del gasto, hasta en tanto la misma le sea requerida por SECTUR, de conformidad 
con lo establecido en el cuarto párrafo del artículo 14 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2004. La documentación comprobatoria del gasto de los recursos 
federales objeto de este Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables. 

VI. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a los programas a que hace referencia la cláusula 
primera de este Convenio, en un plazo no mayor a 60 días naturales, contados a partir de la formalización 
de este instrumento. 

VII. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la cláusula 
segunda del presente Convenio. 

VIII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización 
de los programas previstos en este instrumento. 

IX. Informar, a los 15 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a la SHCP, 
a la SFP y a la SECTUR sobre las aportaciones que realice, así como del avance programático-
presupuestario y físico-financiero de los programas previstos en este instrumento. 

X. Evaluar trimestralmente, en coordinación con la SECTUR, el avance en el cumplimiento de metas e 
indicadores previstos en la cláusula tercera, así como el impacto de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este instrumento. El resultado de dichas evaluaciones se informará con la misma 
periodicidad a la SHCP y a la SFP. 

XI. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda requieran los órganos de control y fiscalización federales y estatales facultados, y 
permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo. 

XII. Presentar a la SECTUR, y por conducto de ésta a la SHCP y directamente a la SFP, a más tardar 
el último día hábil de febrero de 2005, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, conciliaciones 
bancarias, recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la cláusula segunda, y las 
metas alcanzadas en el ejercicio 2004. 
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SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de la 
SECTUR, se obliga a: 

I. Reasignar los recursos a que se refiere la cláusula segunda, párrafo primero, del presente Convenio 
de acuerdo con el calendario que se precisa en el Anexo 2 de este instrumento. 

II. Comprobar los gastos en los términos de las disposiciones aplicables, de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo cuarto del artículo 14 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2004. 

III. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 

IV. Evaluar trimestralmente, en coordinación con la ENTIDAD FEDERATIVA, el avance en el 
cumplimiento de metas e indicadores previstos en la cláusula tercera, así como el impacto de las acciones 
que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. El resultado de dichas evaluaciones se informará 
con la misma periodicidad a la SHCP y a la SFP. 

V. Informar trimestralmente a la SHCP y a la SFP sobre los recursos reasignados a la ENTIDAD 
FEDERATIVA, en el marco del presente Convenio. 

VI. Remitir a la SHCP y a la SFP, copia certificada del presente Convenio, a más tardar 15 días 
hábiles posteriores a la conclusión del proceso de formalización. 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes 
para la ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso 
se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION.- El control, vigilancia y evaluación de los 
recursos federales a que se refiere la cláusula segunda del presente instrumento corresponderá a la 
SECTUR, a la SHCP, a la SFP y a la Auditoría Superior de la Federación conforme a las atribuciones que 
les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la 
Federación y demás disposiciones aplicables; sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y 
evaluación que, en coordinación con la SFP, realice la Contraloría del Ejecutivo Estatal. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda 
Pública Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los 
particulares, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DECIMA.- VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente 
instrumento, la SECTUR y la ENTIDAD FEDERATIVA se comprometen a revisar periódicamente su 
contenido, así como adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación 
requerida para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen en que la SFP podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo de la ENTIDAD FEDERATIVA, en los términos del presente instrumento. 

Asimismo, las partes convienen que la ENTIDAD FEDERATIVA destine el equivalente al dos al millar 
del monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo mediante el presente instrumento, a 
favor de la Secretaría de la Contraloría para que ésta realice la vigilancia, inspección, control y evaluación 
sobre acciones, servicios y obras públicas ejecutadas por administración directa con dichos recursos, 
importe que será ejercido conforme a los lineamientos que emita la SFP. La ministración de dichos 
recursos se hará conforme al calendario programado para el ejercicio de los mismos. Esto significa que 
del total de los recursos en efectivo, se restará el dos al millar, y la diferencia se aplicará a las acciones 
que se detallan en el Anexo 1 de este documento, o bien se tomen de los intereses financieros de la 
cuenta bancaria aperturada específicamente para la administración del erario. Para el caso de las obras 
públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

DECIMA PRIMERA.- SUSPENSION DE LA REASIGNACION DE APOYOS.- El Ejecutivo Federal, por 
conducto de la SECTUR, previa opinión de la SHCP y/o recomendación de la SFP, podrá suspender la 
reasignación de recursos federales a la ENTIDAD FEDERATIVA, cuando se determine que los mismos se 
destinaron a fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas, previa audiencia a la ENTIDAD FEDERATIVA, en los términos del artículo 44 de la Ley de 
Planeación. 
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DECIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
saldos disponibles de los recursos federales en la cuenta bancaria específica a que se refiere la cláusula 
segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros generados, que no se encuentren 
devengados al 31 de diciembre de 2004, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo de 
15 días naturales. 

DECIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, con apego a las disposiciones legales 
aplicables. Las modificaciones al convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en 
el Organo de Difusión Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización. 

Los recursos federales reasignados a la ENTIDAD FEDERATIVA a que se refiere la cláusula segunda, 
no serán objeto de ajustes presupuestarios una vez suscrito el presente Convenio. 

DECIMA CUARTA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan 
su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común 
acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo 
no previsto en el mismo a las disposiciones aplicables del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2004 y demás ordenamientos que resulten aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

DECIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2004 con excepción de lo previsto en la fracción XII 
de la cláusula sexta, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 
de la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, de 
conformidad con el artículo 14 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2004. 

DECIMA SEXTA.- TERMINACION ANTICIPADA.- Las partes acuerdan que podrá darse por 
terminado de manera anticipada el presente Convenio cuando se presente alguna de las siguientes 
causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por rescisión: 

1. Por destinar los recursos federales a fines distintos a los previstos en el presente Convenio 
por parte de la ENTIDAD FEDERATIVA, en cuyo caso los recursos deberán reintegrarse a 
la Tesorería de la Federación dentro del plazo establecido al efecto en las disposiciones 
aplicables. 

2. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas. 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEPTIMA.- DIFUSION.- El Ejecutivo Federal, a través de la SECTUR, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 65 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2004, y en los artículos 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, hará públicos los programas o proyectos financiados con los recursos a que se 
refiere la cláusula segunda del presente Convenio, incluyendo sus avances físico-financieros. La 
ENTIDAD FEDERATIVA se compromete por su parte a difundir al interior dicha información. 

DECIMA OCTAVA.- DOMICILIOS.- Para todos los efectos derivados del presente Convenio, 
especialmente para avisos y notificaciones, la SECTUR y la ENTIDAD FEDERATIVA señalan como sus 
domicilios los siguientes: 

SECTUR: 

 

Presidente Masaryk No. 172 
Col. Chapultepec Morales 
Delegación Miguel Hidalgo 
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Delegación Miguel Hidalgo 
C.P. 11587, México D.F. 

ENTIDAD FEDERATIVA: Plaza Juárez S/N 
Palacio de Gobierno 
4o. piso 
Colonia Centro 
C.P. 42000 
Pachuca de Soto, Hidalgo 

 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio de Coordinación y 
Reasignación de Recursos para el ejercicio fiscal 2004, lo firman por quintuplicado a los veinte días del 
mes de abril de dos mil cuatro.- Por el Ejecutivo Federal SECTUR: el Secretario de Turismo, Rodolfo 
Elizondo Torres.- Rúbrica.- El Subsecretario de Operación Turística, Emilio Goicoechea Luna.- 
Rúbrica.- El Director General de Programas Regionales, Guillermo Tarrats Gavidia.- Rúbrica.- Por el 
Ejecutivo de la Entidad Federativa de Hidalgo: el Gobernador Constitucional, Manuel Angel Núñez Soto.- 
Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Aurelio Marín Huazo.- Rúbrica.- El Secretario de 
Administración y Finanzas, Rodolfo Picazo Molina.- Rúbrica.- La Secretaria de Turismo, Lilia Reyes 
Morales.- Rúbrica.- La Secretaria de la Contraloría, Flor de María López González.- Rúbrica. 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

DECRETO por el que se reforma la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el Artículo 2o., fracción I, de la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada, para quedar como sigue: 

Artículo 2o.-  ... 

I.- Terrorismo, previsto en el Artículo 139, párrafo primero; contra la salud, previsto en los Artículos 
194 y 195, párrafo primero; falsificación o alteración de moneda, previstos en los Artículos 234, 236 y 237; 
operaciones con recursos de procedencia ilícita, previsto en el Artículo 400 Bis; y el previsto en el Artículo 
424 Bis, todos del Código Penal Federal; 

II.- a V.-  ... 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor un día después de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

México, D.F., a 6 de abril de 2004.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Juan de Dios 
Castro Lozano, Presidente.- Sen. Sara I. Castellanos Cortés, Secretaria.- Dip. Amalín Yabur Elías, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cuatro días del 
mes de mayo de dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

LISTA de aspirantes vencedores en el Séptimo Concurso Interno de Oposición para la Designación de Jueces 
de Distrito, ordenado por el Acuerdo General 5/2004 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, a quienes 
se nombró en dicho cargo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la 
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

LISTA DE ASPIRANTES VENCEDORES EN EL SEPTIMO CONCURSO INTERNO DE OPOSICION PARA LA 
DESIGNACION DE JUECES DE DISTRITO, ORDENADO POR EL ACUERDO GENERAL 5/2004 DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, A QUIENES SE NOMBRO EN DICHO CARGO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- En sesión de once de febrero de dos mil cuatro, el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal aprobó el Acuerdo General 5/2004, mediante el cual se fijaron las bases del Séptimo Concurso 
Interno de Oposición para la Designación de Jueces de Distrito. 

SEGUNDO.- En acatamiento a lo dispuesto por los artículos 112 y 114 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, y en términos del punto primero del acuerdo general citado en el considerando 
que antecede, se ordenó emitir la convocatoria correspondiente dirigida a las personas que estuvieran 
interesadas en participar en el referido concurso y cumplieran con los requisitos establecidos para ello. 

TERCERO.- En sesión de treinta y uno de marzo del año en curso, el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal acordó la publicación de la lista de las personas que aprobaron la primera etapa del 
concurso 
de mérito. 

CUARTO.- La segunda etapa del Séptimo Concurso Interno de Oposición para la Designación de 
Jueces de Distrito se llevó a cabo el quince de abril del presente año, en la que los participantes 
estudiaron un expediente relativo a un juicio de amparo y proyectaron la correspondiente sentencia, la 
cual fue calificada por un Comité; mientras que la tercera etapa se efectuó el veintiséis de abril del año en 
curso, en términos del punto octavo. 

QUINTO.- En sesión de cuatro de mayo del presente año, la Comisión de Carrera Judicial después de 
analizar los documentos presentados por el Instituto de la Judicatura Federal, en los que se contienen los 
resultados de la segunda y tercera etapas correspondientes a la solución del caso práctico y del examen 
oral, acordó proponer al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que se nombren Jueces de Distrito a 
las personas que hayan obtenido un promedio general de ochenta puntos o más, de conformidad con lo 
dispuesto en el punto décimo del Acuerdo General 5/2004 y declaró desierto el concurso por lo que hace 
a cinco plazas, por no haber alcanzado el puntaje mínimo requerido, en términos del punto de referencia. 

SEXTO.- En sesión celebrada el siete de mayo del presente año, una vez examinada la lista de los 
participantes que obtuvieron una calificación final de ochenta puntos o más en el Séptimo Concurso 
Interno de Oposición para la Designación de Jueces de Distrito, el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal decidió nombrarlos en dicho cargo y declaró desierto el concurso por lo que hace a cinco plazas, 
por no haber alcanzado el puntaje mínimo requerido, en términos del punto décimo del Acuerdo General 
5/2004. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones señaladas, se ordena publicar la 

LISTA DE ASPIRANTES VENCEDORES EN EL SEPTIMO CONCURSO INTERNO DE OPOSICION 
PARA LA DESIGNACION DE JUECES DE DISTRITO, ORDENADO POR EL ACUERDO GENERAL 
5/2004 DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, A QUIENES SE NOMBRO EN 

DICHO CARGO 

PRIMERO.- Las personas que resultaron vencedoras en el Séptimo Concurso Interno de Oposición 
para la Designación de Jueces de Distrito, y que fueron nombradas para ocupar dicho cargo son: 

1.- Arredondo Jiménez Gonzalo 

2.- Calleja López Rigoberto 

3.- Duarte Briz Zirahuén 

4.- Franco Flores Rafaela Reyna 

5.- Galván Carrizales Gabriel Ascención 

6.- Gracia Gómez Alejandro 
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7.- Hernández Flores Ismael 

8.- Hernández Ojeda Candida 

9.- Magaña Díaz Enrique 

10.- Martínez Luis José Luis 

11.- Mejía Perea Jorge Luis 

12.- Monreal Cuéllar Juan de Dios 

13.- Noriega Pérez Rosa Iliana 

14.- Ponce Peña Angel 

15.- Ramos Pérez Miguel Angel 

16.- Rangel Cervantes J. Martín 

17.- Rebolledo Peña Francisco Javier 

18.- Rivera Durón Rafael 

19.- Sarabia Ascencio Francisco Javier 

20.- Soto Ortiz Martín 

21.- Triana Martínez Ruperto 

22.- Trujillo Salceda José Miguel 

23.- Vázquez Fernández de Lara Juan Manuel 

24.- Velasco Velasco Ponciano 

25.- Vizcarra González Luis Enrique 



 

SEGUNDO.- Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 114, fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal emitirá los nombramientos 
correspondientes en los plazos y términos que estime conveniente. 

TERCERO.- Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 114, fracción III, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal declara desierto el concurso por lo que 
hace a cinco plazas, por no haber alcanzado el puntaje mínimo requerido, en términos del punto décimo 
del Acuerdo General 5/2004. 

TRANSITORIO 

UNICO.- Publíquese la presente Lista en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, así como en un diario de circulación nacional, otorgándose a la primera de 
las publicaciones señaladas, el carácter de notificación para todos los participantes. 

EL MAESTRO EN DERECHO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGAN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que esta Lista de Aspirantes Vencedores en el 
Séptimo Concurso Interno de Oposición para la Designación de Jueces de Distrito, Ordenado por el 
Acuerdo General 5/2004 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, a Quienes se Nombró en Dicho 
Cargo, fue aprobada por el Pleno del propio Consejo, en sesión de siete de mayo de dos mil cuatro, por 
unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Mariano Azuela Güitrón, Adolfo O. 
Aragón Mendía, Constancio Carrasco Daza, Jaime Manuel Marroquín Zaleta, Miguel A. Quirós 
Pérez y Sergio A. Valls Hernández.- México, Distrito Federal, a siete de mayo de dos mil cuatro.- 
Conste.- Rúbrica. 

BANCO DE MEXICO 

TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 
Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 
conforme  
al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $11.6328 M.N. 
(ONCE PESOS CON SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL) por 
un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el 
día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por 
las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 

México, D.F., a 10 de mayo de 2004.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 
Central, Fernando Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Carlos Pérez 
Verdía Canales.- Rúbrica. 

 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 

Para los efectos a que se refiere la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de  
la Federación de fecha 11 de abril de 1989, se informa que el promedio de las tasas de interés ofrecidas  
por las instituciones de banca múltiple a las personas físicas y a las personas morales en general, a la 



 

apertura del día 10 de mayo de 2004, para DEPOSITOS A PLAZO FIJO a 60, 90 y 180 días es de 2.68, 
3.09  
y 3.25, respectivamente, y para PAGARES CON RENDIMIENTO LIQUIDABLE AL VENCIMIENTO a 28,  
91 y 182 días es de 2.45, 2.88 y 2.96, respectivamente. Dichas tasas son brutas y se expresan en  
por ciento anual. 

México, D.F., a 10 de mayo de 2004.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 
Central, Fernando Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Director de Información del Sistema Financiero, 
Cuauhtémoc Montes Campos.- Rúbrica. 

(R.- 195341) 
 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 
marzo  
de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 
Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca 
múltiple,  
se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día de 
hoy, fue de 7.1883 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA Bancomer, 
S.A., Banca Serfin S.A., Banco Nacional de México S.A., IXE Banco, S.A., Banco Inbursa S.A., Banco Invex 
S.A., Bank of America México S.A., ING Bank México S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil 
Del Norte S.A. 

México, D.F., a 10 de mayo de 2004.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 
Central, Fernando Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Carlos Pérez 
Verdía Canales.- Rúbrica. 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA 

ACUERDO por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia publica la modificación a los 
Lineamientos para la comprobación de los apoyos otorgados a los DIF Estatales, publicados el 29 de enero de 2004. 

Al margen un logotipo, que dice: Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF), en cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 55 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

ejercicio fiscal 2004, con base en los artículos 1o., 2o. y 22 fracciones VI, VII, VIII, XIX, XXIV, XXV 

y XXVI de su Estatuto Orgánico, y 

CONSIDERANDO 

Que los programas autorizados, bajo responsabilidad del Sistema Nacional para el Desarrollo 

Integral de la Familia, son los señalados en el Anexo 15 del Presupuesto de Egresos de la 

Federación, denominados  

de Atención a Personas con Discapacidad y de Atención a Población con Vulnerabilidad Social y 

que de conformidad con el artículo 55 de ese decreto están sujetos a Reglas de Operación.  



 

Que los recursos federales del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 

del año 2004, destinados para su aplicación en los programas mencionados son otorgados a los 

DIF Estatales para su operación, y éstos preservan su carácter de recursos federales en términos 

de lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; 

se expide el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 

LA FAMILIA, MODIFICA LOS LINEAMIENTOS PARA LA COMPROBACION DE LOS APOYOS 

OTORGADOS A LOS DIF ESTATALES, PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

EL DIA 29 DE ENERO DE 2004 

ARTICULO PRIMERO.- Se modifica la última viñeta del apartado 2 denominado Marco Legal, y 

que corresponde al renglón 30 de la página 79 (primera sección), para quedar como sigue: 

• Reglas de Operación de los Programas “Atención a Personas con Discapacidad y “Atención a 

Población en Vulnerabilidad Social”. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se modifica la última viñeta, segundo renglón, de la página 81 

(primera sección), que corresponde al Lineamiento 3.7, para quedar como sigue: 

Ø Cabe señalar que los recursos que la Federación otorga a las entidades federativas, no pierden 

su carácter federal al ser entregados a las mismas y, por lo tanto su ejercicio está sujeto a las 

disposiciones federales aplicables. 

TRANSITORIO 

UNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial 

de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diecinueve días del mes de abril de dos mil 

cuatro.- 

El Oficial Mayor del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, N. Salvador 

Escobedo Zoletto.- Rúbrica. 

(R.- 195157) 

 

AVISOS 

JUDICIALES Y GENERALES 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito 
en Materia Administrativa 
en el Estado de Jalisco 
Guadalajara, Jal. 
EDICTO 
Que mediante auto de dieciséis de diciembre del año dos mil tres, este Juzgado Cuarto de Distrito en 



 

Materia Administrativa en el Estado, admitió la demanda de garantías promovida por Leticia Chávez Arias, 
contra actos de la Primera Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco y 
de otras autoridades, que quedó registrado con el número 1749/2003; en el citado proveído, se tuvo como 
tercero perjudicado, entre otros, a Dora Silvia González y se ordenó su emplazamiento. Por acuerdo de 
esta fecha se ordena emplazar a dicha tercera perjudicada, a fin de hacerle saber la radicación del juicio y 
que puede comparecer al mismo a defender sus derechos dentro del término de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación del presente, por lo que queda en la Secretaría de este 
Juzgado, a su disposición, copia simple de la demanda de garantías. Asimismo, se le informa que la fecha 
para la celebración de la audiencia constitucional son las nueve horas con cuarenta y cinco minutos del 
día diecinueve de abril del año dos mil cuatro. 

Atentamente 
Guadalajara, Jal., a 30 de marzo de 2004. 
Lic. Ma. Dolores Muñoz Macías 
Rúbrica. 
(R.- 194090) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
San Luis Potosí 
Amparo 15/2004 y su Acumulado 327/2004 
EDICTO 
En el Juicio de Amparo número 15/2004, promovido por Sólida Administradora de Portafolios, 

Sociedad Anónima de Capital Variable, y su acumulado 327/2004 promovido por Altagracia Loredo 
Hernández, contra actos del Juez Cuarto del Ramo Civil, con residencia en esta ciudad y otras 
autoridades, en el que tiene el carácter de tercera perjudicada, se dictó un auto en el que se ordena 
emplazarla a dicho Juicio de Garantías, para que comparezca a defender sus derechos a la audiencia 
constitucional señalada para las diez horas con quince minutos del día dieciséis de abril del año dos mil 
cuatro, haciéndole saber que la demandada de garantías con la que se inició el Juicio Constitucional de 
referencia, esto es en el Juicio 14/2004, la mencionada persona moral quejosa, reclama a las citadas 
autoridades responsables, la ilegal adjudicación que ordenó a favor de la Institución Bancaria Banco del 
Atlántico, Sociedad Anónima, ahora denominada Banco del Atlántico, Sociedad Anónima, Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero GBM Atlántico, así como la falta de citación a remate como acreedor, 
respecto del inmueble ubicado en el número 145 de la Privada del Huizache del fraccionamiento 
Tecnológico, en esta ciudad, que le pertenece a la señora Altagracia Loredo Hernández, deudora de la 
sociedad Sólida Administradora de Portafolios, Sociedad Anónima de Capital Variable, y que a su vez se 
constituyó como deudor solidario con el banco, mediante convenio respecto del Juicio Ejecutivo Mercantil 
número 1795/90, que se substanció ante el Juez Cuarto del Ramo Civil, mientras que en el diverso Juicio 
de Garantías número 327/2004, reclama la diligencia de emplazamiento, requerimiento de embargo y la 
aceptación como deudora solidaria, dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil número 1795/90 promovido por 
la mencionada Institución Bancaria, en contra de los ahora terceros perjudicados, así como las 
actuaciones subsecuentes de dicho procedimiento, consistentes en el convenio judicial celebrado al 
cuatro de septiembre de mil novecientos noventa, e igualmente la elevación del mismo a sentencia 
ejecutoriada y la adjudicación del inmueble antes descrito. Edicto que se ordena publicarse conforme a lo 
ordenado por auto de esta fecha, por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación, en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana y otro de 
mayor circulación en el Estado, haciéndole saber a la referida tercero perjudicada, que deberá 
presentarse a este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, dentro del término de treinta días contados 
a partir del siguiente al de la última publicación, quedando a su disposición en la Secretaría del Juzgado 
copia de la demanda. 

San Luis Potosí, S.L.P., a 31 de marzo de 2004. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Lic. Dionisio Piña Medellín 
Rúbrica. 
(R.- 194474) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Séptima Sala Civil 
EDICTOS 
En el cuaderno de amparo deducido del toca número 2517/2003, sustanciado ante la Séptima Sala 

Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, relativo al Juicio Ordinario Civil promovido por 
Arámburo Pérez María Guadalupe en contra de Benito Gómez y Otros, se ordenó emplazar por medio de 
edictos al tercero perjudicado Benito Gómez, para que comparezca ante esta Sala dentro del término de 
treinta días contados a partir del día siguiente de la última publicación de los presentes edictos que se 
hará de siete en siete días por tres veces en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El Sol de 
México, deberá señalar domicilio dentro de la jurisdicción de esta Sala. Quedando a su disposición en 
esta Sala copia de traslado de la demanda de amparo interpuesta por los codemandados Carlos 
Fernández Dávila y Diana Libertad Conde Ostos en contra de la sentencia de fecha doce de enero de dos 
mil cuatro. 

México, D.F., a 19 de abril de 2004. 
El C. Secretario de Acuerdos de la Séptima Sala Civil 
Lic. Ricardo Iñigo López 
Rúbrica. 
(R.- 194778) 



 

Fondo Nacional de Fomento al Turismo y Fonatur BMO, S.A. de C.V. 

Subdirección de Ventas y Gerencia General de Comercialización 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 
Convocatoria para la licitación pública nacional para la enajenación de 49,289,541 (cuarenta y nueve 

millones doscientos ochenta y nueve mil quinientas cuarenta y uno) acciones serie “A” y “B”, emitidas por 
la sociedad denominada Rincón Sabroso, S.A. de C.V., quien es propietaria del inmueble conocido como 
Hotel Camino Real Zaashila, estas acciones son representativas de 100% del capital social de dicha 
sociedad propiedad de Nacional Financiera, S.N.C., como Fiduciaria en el Fideicomiso denominado 
Fondo Nacional de Fomento Al Turismo (FONATUR) en un 99.99999797% y de Fonatur BMO, S.A. de 
C.V. (BMO) en un 0.00000203%. 

Fonatur y BMO, con fundamento en lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; al acuerdo número 4 del Comité Técnico del FONATUR, en su sexta sesión 
extraordinaria celebrada el 2 de octubre de 2003, así como en la Política y Manual de Procedimientos 
para la Comercialización de Inversiones Turísticas del FONATUR, invita a todas las personas físicas o 
morales de nacionalidad mexicana o extranjera interesadas en participar en la presente licitación pública 
nacional, para la enajenación de 49,289,541 acciones que equivalen al 100.0% del total del capital social 
de Rincón Sabroso, S.A. de C.V., propiedad del Fonatur y BMO. Así como a adquirir los derechos del 
crédito que tiene FONATUR en Rincón Sabroso, S.A. de C.V. 

Los activos de Rincón Sabroso, S.A. de C.V. son los siguientes: 
Terreno con una superficie aproximada de 110,258.96 m., subdividido en cinco lotes (5A, 5B, 5C, 5D y 

5E) (Ad corpus). 
En el lote 5A, se encuentra un Hotel de 120 habitaciones, categoría Cinco Estrellas, conocido 

comercialmente como Hotel Camino Real Zaashila. 
En el lote 5B, se encuentran construidos 67 condominios de 1, 2 o 3 habitaciones. A la fecha están 

disponibles para venta 31 condominios. 
En el lote 5C, se encuentra construido el Club de Playa. 
En los lotes 5D y 5E se encuentran en proceso la 1a. etapa de urbanización de lotes para 56 villas, de 

los cuales 48 están disponibles para venta. 
Los pasivos bancarios de Rincón Sabroso, S.A. de C.V. son: 
Crédito otorgado por FONATUR, cuyo saldo al 31 de julio, ascenderá a USD$5,109,174.06 (cinco 

millones ciento nueve mil ciento setenta y cuatro 06/100 moneda de curso legal de los Estados Unidos de 
America), más los intereses ordinarios que se generen a la fecha de la operación. 

Nota: De acuerdo a los estados financieros dictaminados con cifras al 31 de diciembre de 2003, 
Rincón Sabroso, S.A. de C.V., cuenta con 360.0 millones de pesos, de pérdidas fiscales actualizadas. 

La licitación pública nacional se llevará a cabo bajo el sistema de “sobre cerrado” y en idioma 
español. 
Las Bases de licitación pública nacional podrán adquirirse del 10 al 21 de mayo de 2004, de las 9:00 a 

14:00 horas en el domicilio del FONATUR, ubicado en Tecoyotitla número 100, colonia Florida, 
Delegación Álvaro Obregón, código postal 01030, México, D.F., en la Dirección de Ventas, con un costo 
de $20,000.00 pesos moneda nacional. 

En las bases de licitación pública nacional, se establecen los requisitos que cada participante deberá 
cumplir para licitar, así como las reglas, calendario, condiciones y causales de descalificación, entre otros 
aspectos. 

La constancia de registro de participante, se entregará a los interesados que hubieren cumplido con 
los requisitos establecidos en el numeral 2.1 de las bases de licitación pública nacional del día 17 al 21 de 
mayo de 2004, de 9:00 a 14:00 horas, en el domicilio del FONATUR antes mencionado. 

Como garantía de seriedad de la oferta, los participantes deberán entregar al FONATUR, una 
garantía, cuyas características se especifican en las bases de la licitación pública nacional. 

La fecha y hora límite para el registro y la presentación de la oferta de compra será el 22 de julio de 
2004, de las 10:00 a las 12.00 horas., del tiempo D.F., en el domicilio del FONATUR antes mencionado. 

De conformidad con las bases de licitación pública nacional, las ofertas de compra se presentarán en 
sobre cerrado, los que se abrirán en presencia de fedatario público en las fechas previstas en las bases. 

Las 49,289,541 acciones del capital social de Rincón Sabroso, S.A. de C.V., propiedad del FONATUR 
y BMO, objeto de la licitación pública nacional, se adjudicarán al postor que haya presentado la oferta de 
compra más alta, en los términos previstos en las bases de licitación, siempre y cuando ésta sea igual o 
superior al valor técnico de referencia. 

El día 17 de agosto de 2004, FONATUR y BMO darán a conocer por escrito el fallo a los participantes 
de la licitación pública nacional, y realizar el pago el día 18 de agosto de 2004, de conformidad con lo 
establecido en las bases de licitación, en el domicilio del FONATUR antes mencionado. 



 

No podrán participar las personas que desempeñen empleo, cargo o comisión en el servicio público, 
así como las personas que se encuentren inhabilitadas para desempeñar un empleo cargo o comisión en 
el servicio público. 

México, D.F., a 4 de mayo de 2004 
 Subdirector de Ventas Gerente General de Comercialización 

 Lic. Gerardo Prieto Treviño Lic. Juan Pablo Rodríguez Roman 

 Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 194828) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativas 
del Primer Circuito 
EDICTO 
C. Daniel Guerrero Guerrero 
Presente. 
En los Autos del Juicio de Amparo Indirecto 125/2003, promovido por Rene Aziz Checha, contra la 

resolución de trece de noviembre de dos mil tres en el que se tuvo como terceros perjudicacos a 1. 
Controladora Amazing Toays, S.A. de C.V.; 2. Amazing Toys de México, S.A. de C.V.; 3. The Mills Corp; 
4. Grupo de Entretenimiento y Giros Comerciales Internacional, S.A. de C.V. y Giros Comerciales 
Internacional, S.A. de C.V. y por último a 5. ZN México II, L.P., Fondo de Inversión Capital Privado a quien 
se ordeno emplazar por medio de edictos, por desconocerse su domicilio, los cuales se publicaran por 
tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la Republica Mexicana, así como en los estrados de este tribunal; haciendolé saber que 
esta a su disposición en la actuaría de este Tribunal Unitario, la copia simple de la demanda de ampara 
promovida por quejosa, que tiene expedito su derecho para concurrir a defender sus derechos, ante este 
primer Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito, si a su interés conviene 
hacerlo por un termino de treinta días, contados a partir de la ultima publicación de dichos edictos, lo 
anterior para los efectos legales correspondientes.- 

México, D.F., a 22 de abril de 2004. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Unitario 
en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito 
Licenciada María Elena Matos Martínez 
Rúbrica. 
(R.-194835) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado de Primera Instancia en Materia Civil 
Cd. Hidalgo, Mich. 
EDICTO 
Dentro del Juicio Ordinario Civil número 991/2002, que sobre declaración e inexistencia y/o nulidad del 

instrumento público y otras prestaciones, promueve Carolina Padilla García, frente a Jaime Mejía 
González y otros, se autorizó practicar la diligencia de emplazamiento ordenada por auto de fecha 18 
dieciocho de octubre del año 2002 dos mil dos, a los codemandados Isabel Rodríguez Trujillo, José Luis 
Paz Plata, Jesús García Ortega, Oliva Gómez González, María del Carmen Pérez Sánchez y Arturo Ruiz 
Pérez, en los términos del artículo 82 párrafo segundo del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
mediante la publicación de 3 tres edictos consecutivos, en el periódico oficial del Estado, en otro de mayor 
circulación en la capital y en los Estados de este Juzgado, y tomando en consideración que los 
codemandados al parecer radican en el extranjero, publíquese también en el Diario Oficial de la 
Federación, haciéndole saber a los demandados que cuentan con el término de 40 cuarenta días hábiles, 
contados desde la publicación del primer edicto, para que acudan a contestarla y opongan excepciones y 
defensas, si tuvieran alguna que hacer valer en su favor, apercibiéndole legalmente que en el caso de no 
hacerlo dentro del lapso concedido, se le tendrá por contestada en sentido negativo, quedando desde 
luego a su disposición en ésta Secretaría, las copias simples de traslado. 

Ciudad Hidalgo, Mich., a 12 de abril de 2004. 
La Secretaria de Acuerdos 
Lic. María Azucena Gutiérrez González 
Rúbrica. 
(R.- 194856) 



 

Poder Judicial del Estado 
Yucatán 
Juzgado Sexto de lo Civil 
Secretaría 
EDICTO 
Publicación del extracto de la sentencia que declara concluido el procedimiento de suspensión de 

pagos promovidos ante el Juzgado Sexto de lo Civil. Del Primer Departamento Judicial del Estado de 
Yucatán, bajo el número de expediente 1565/96, tomo II, por Joaquín Roche Martínez, y continuando a 
través de la sucesión testamentaria de este último, siendo representada por su albacea Amira Díaz de 
Roche alias Amira Díaz Ruz de Roche, quien a su vez está representada por su apoderada Diana 
Eugenia Roche de Palomeque, mismo quien tiene su domicilio en la ciudad de Mérida, Yucatán, y dando 
cumplimiento con la resolución dictada el día once de septiembre del año dos mil tres, se hace del 
conocimiento de las personas físicas y morales que sean acreedoras o se consideren acreedores y al 
público en general al tenor de los resolutivos de dicha sentencia. 

Por lo expuesto y considerado, es de resolverse y se resuelve.- Primero.- Se declara concluido el 
procedimiento de suspensión de pagos del señor Joaquín Roche Martínez por solicitud de Diana Eugenia 
Roche de Palomeque como apoderada de la señora Amira Díaz de Roche alias Amira Díaz Ruz de Roche 
quien a su vez es la albacea de la sucesión testamentaria del citado suspenso Joaquín Roche Martínez.- 
Segundo.- La presente Resolución produce efectos de revocación de la sentencia declaratoria de 
suspensión de pagos dictada en este procedimiento, el día tres de octubre de mil novecientos noventa y 
seis, respecto del suspenso Joaquín Roche Martínez.- Tercero.- Devuélvanse los documentos exhibidos, 
por la suspensa, señor Joaquín Roche Martínez, por conducto de su representante legal, y gírense oficios 
con los anexos necesarios a quienes se comunicó anteriormente la declaratoria de la suspensión de 
pagos, a fin de darles a conocer la extinción del procedimiento referido, y en su oportunidad archívese 
este expediente, como asunto concluido, al igual que los expedientillos relativos a los cuadernos de 
reconocimiento de crédito de los diversos acreedores. 

Mérida, Yuc., a 10 de marzo de 2004. 
Cámara Nacional de la Industria de la Transformación 
Delegado de la Sindicatura 
El Síndico 
Licenciado Antonio Silva Oropeza 
Rúbrica. 
(R.- 195057) 



 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 
Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Subadministración de Control de Créditos 

Oficio 322-SAT-09-IV-SCCREDITOS CC-056281 
ACUERDO DE NOTIFICACION POR EDICTOS 
Toda vez que el deudor, Fonseca Gutierrez Adrian con R.F.C. FOGA, no manifestó su cambio de 

domicilio registrado en esta Administración Local del Oriente del D.F.. Y al constituirse el (los) 
notificador(es) Karina Margarita García Muñoz y Meza Muñiz Anarele en el domicilio ubicado en calle 
Costa Rica 47 local 1 Centro de la Ciudad de México Delegación Cuauhtemoc México D.F., código postal 
06200. Lo cual se hace constar mediante Acta(s) Circunstanciada(s) de fecha(s) 04 y 05 de marzo del 
2004, informando que acudió al llamado una persona del sexo masculino quien no se identifica y 
negándose a proporcionar su nombre, indicando que no conoce a la persona buscada y tampoco lo ha 
escuchado nombrar ya que él y las personas que ahí laboran no tienen relación con él, en el local 10 una 
señora menciona que ahí no se encuentra la persona buscada, en el local 1 un joven dice no conocer a 
Fonseca Gutierrez Adrian, que solo hay bodegas y venta de mayoreo de zapato al público. Por lo que se 
encuentra desaparecido y se ignora su domicilio. Y en virtud de que esta Administración Local de 
Recaudación del Oriente del D.F., controla las liquidaciones determinadas en la resolución número 326- 
SAT-X-4-65329 de fecha 20 de octubre de 2003. Emitido por Servicio de Administracion Tributaria. 
Administración General de Aduanas. Administración Central de Fiscalización Aduanera. En la que se 
determina, en debido cumplimiento a la orden de visita domiciliaria número VM-086/2003 contenida en el 
oficio 326-SAT-X-3-54980 de fecha 1 de agosto de 2003 y emitida por la Administración Central de 
Fiscalización Aduanera, se practico la visita domiciliaria al propietario, poseedor o tenedor de la 
mercancía de procedencia extranjera en el país, ubicadas en el domicilio en referencia. Por cual se le 
genera él (los) siguiente (s) concepto(s): pago del Impuesto al Comercio Exterior a la Importacion Sector 
Privado (otros) $ 83,167.10 (ochenta y tres mil ciento sesenta y siete pesos 10/100 m.n.) pago del 
Impuesto al Valor Agregado por importacion de bienes tangibles $ 147,891.80 (ciento cuarenta y siete mil 
ochocientos noventa y un pesos 80/100 m.n.) derechos por servicios de trámite aduanero (D.T.A.) $ 
1,900.95 (mil novecientos pesos 95/100 m.n.) aprovechamientos por cuotas compensatorias $ 663,257.50 
(siescientos sesenta y tres mil doscientos cincuenta y siete pesos 50/100 m.n.) recargos $ 41,943.00 
(cuarenta y un mil novecientos cuarenta tres pesos 00/100 m.n.) multas establecidas en Ley Aduanera y 
su Reglamento por Procedimiento Administrativo en materia aduanera $ 164,886.80 (ciento sesenta y 
cuatro mil ochocientos ochenta y SEIS PESOS 80/100 M.N.) multas impuestas por infracciones a las 
Leyes Tributarias Federales $ 103,524.30 (ciento tres mil quinientos veinticuatro pesos 30/100 M.N.) 
multas derivadas de infracciones establecidas en la Ley Aduanera y su reglamento $ 1,330.70 (mil 
trescientos treinta pesos 70/100 m.n.) 

Y con motivo de que con las acciones llevadas a cabo por esta Unidad Administrativa no se ha 
logrado localizar al deudor de referencia, Fonseca Gutierrez Adrian, el que se encuentra desaparecido y 
se ignora su domicilio por lo que se hace necesario llevar a cabo la publicación por edictos de la 
resolución número 326- SAT-X-4-65329 y controlado por esta Administración Local de Recaudación del 
Oriente del Distrito Federal con lo(s) créditos(s) H-2181834 H-2181836 H-2181837 H-2181839 H-2181841 
H-2181842 H-2181843 H-2181844. 

Por lo anteriormente expuesto esta Administración Local de Recaudación de Oriente del D.F. con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 4, 7, fraccione I, V, y XIII, 8, fracción III, y tercero 
transitorio de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de diciembre de 1995, en vigor a partir del 1 de julio de 1997; 22 fracción II, con relación 
al artículo 20, fracciones I, XXII y XXIII, 39 apartado A, octavo transitorio del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 22 de marzo 
de 2001, en vigor al día siguiente de su publicación, artículo segundo del acuerdo por el que se señala el 
nombre, sede y circunscripción territorial de las Unidades Administrativas del Servicio de Administración 
Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2002. Modificado mediante 
diverso publicado en el referido órgano oficial del 24 de septiembre y 30 de octubre del mismo año, 
ambos en vigor a partir del día siguiente de su publicación; así como en los artículos 134 fracción IV, y 
140 del Código Fiscal de la Federación, se procede a notificar por edictos durante tres días consecutivos, 
la resolución número, 326- SAT-X-4-65329 de fecha 20 de octubre del 2003, cuyo resumen a 
continuación se indica: 

Nombre y fecha de resolución: número 326- SAT-X-4-65329 de fecha 20 de octubre del 2003. 
Administración controladora: Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Autoridad emisora: Servicio De Administracion Tributaria. Administración General De Aduanas. 

Administración Central De Fiscalización Aduanera. 



 

Monto total de (los) crédito(s) fiscal(es): $1,207,901.80 
Asimismo, se indica que la liquidación, 326- SAT-X-4-65329 del 20 de octubre del 2003 detallada y 

notificada por este medio, queda a su disposición en las oficinas de la Administración Local de 
Recaudación del Oriente del D.F., sita en Avena número 630 piso 7, colonia Granjas México, Delegación 
Iztacalco, México D.F. 

Teléfono 52 28 02 84, Fax 52-28-02-73, código postal 08400, en México D.F., código postal 08400. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 19 de abril del 2004. 
El Administrador Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Act. Javier Ricardo Ramirez Villanueva 
Rúbrica. 
(R.- 195100) 



 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 
Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Subadministración de Control de Créditos 

Oficio 322-SAT-09-IV-SCCREDITOS CC-056280 
ACUERDO DE NOTIFICACION POR EDICTOS 
Toda vez que el deudor, Robles Vargas Aldo con R.F.C. ROVA, no manifestó su cambio de domicilio 

registrado en esta Administración Local del Oriente del D.F.. Y al constituirse el (los) notificador(es) Karina 
Margarita García Muñoz y Meza Muñiz Anarele en el domicilio ubicado en calle Costa Rica 54, local 14, 
Centro de la Ciudad de México, Delegación Cuauhtémoc, México D.F. código postal 06200. Lo cual se 
hace constar mediante Acta(s) Circunstanciada(s) de fecha(s) 4 y 5 de marzo del 2004 informando que se 
encuentran varias accesorias que son utilizadas como bodegas de zapato y acudió al llamado una 
persona del sexo masculino la cual se negó a proporcionar su nombre manifestando que no conoce a 
Robles Vargas Aldo ya que él y las persona que ahí laboran no tienen ninguna relación con él, negándose 
a mostrar algún documento para constatar su dicho, en el interior 10 indican que hay no se encuentra la 
persona buscada, en el local 1 tampoco conocen a la persona en mención. Por lo que se encuentra 
desaparecido y se ignora su domicilio. Y en virtud de que esta Administración Local de Recaudación del 
Oriente del D.F., controla las Liquidaciones determinadas en la resolución número 326-SAT-X-4-65335 de 
fecha 21 de octubre del 2003. Emitido por Servicio de Administración Tributaria. Administración General 
de Aduanas. Administración Central de Fiscalización Aduanera. En la que se determina, en debido 
cumplimiento a la orden de visita domiciliaria número VM-091/2003 contenida en el oficio 326-SAT-X-3-
54985 de fecha 04 de agosto del 2003 y emitida por la Administración Central de Fiscalización Aduanera, 
se practico la visita domiciliaria al propietario, poseedor o tenedor de la Mercancía de Procedencia 
Extranjera en el país, ubicadas en el domicilio en referencia . Por cual se le genera él (los) siguiente (s) 
concepto (s): pago del Impuesto al Comercio Exterior a la Importación Sector Privado (otros) $ 334,654.00 
(trescientos treinta y cuatro mil seiscientos cincuenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) pago del Impuesto al 
Valor Agregado por Importación de Bienes Tangibles $ 527,511.00 (quinientos veintisiete mil quinientos 
once pesos 00/100 M.N.) derechos por servicios de tramite aduanero (d.t.a.) $ 7,649.00 (siete mil 
sescientos cuarenta y nueve pesos 00/100 M.N.) aprovechamientos por cuotas compensatorias $ 
2,218,279.00 (dos millones doscientos diesiocho mil doscientos setenta y nueve pesos 00/100 M.N.) 
Recargos $ 144,523.00 (Ciento Cuarenta Y Cuatro Mil Quinientos Veintitres Pesos 00/100 M.N.) multas 
establecidas en Ley Aduanera y su Reglamento $ 663,404.00 (seiscientos sesenta y tres mil cuatrocientos 
cuatro pesos 00/100 M.N.) multas impuestas por infracciones a las Leyes Tributarias Federales $ 
369,257.00 (trescientos sesenta y nueve mil dosc ientos cincuenta y siete pesos 00/100 M.N.) multas 
derivadas de infracciones establecidas en la Ley Aduanera y su Reglamento $ 5,354.00 (cinco mil 
trescientos cincuenta y cuatro pesos 00/100 M.N.)  

Y con motivo de que con las acciones llevadas a cabo por esta Unidad Administrativa no se ha 
logrado localizar al deudor de referencia, Robles Vargas Aldo, el que se encuentra desaparecido y se 
ignora su domicilio por lo que se hace necesario llevar a cabo la publicación por edictos de la resolución 
número 326-SAT-X-4-65335 y controlado por esta Administración Local de Recaudación del Oriente del 
Distrito Federal con lo(s) créditos(s) H-2181846 H-2181847 H-2181848 H-2181849 H-2181852 H-2181853 
H-2181854 H-2181855. 

Por lo anteriormente expuesto esta Administración Local de Recaudación de Oriente del D.F. con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 4, 7, fraccione I, V, y XIII, 8, fracción III, y tercero 
transitorio de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de diciembre de 1995, en vigor a partir del 1 de julio de 1997; 22 fracción II, con relación 
al artículo 20, fracciones I, XXII y XXIII, 39 apartado A, octavo transitorio del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 22 de marzo de 
2001, en vigor al día siguiente de su publicación, artículo segundo del acuerdo por el que se señala el 
nombre, sede y circunscripción territorial de las Unidades Administrativas del Servicio de Administración 
Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2002. Modificado mediante 
diverso publicado en el referido órgano oficial del 24 de septiembre y 30 de octubre del mismo año, 
ambos en vigor a partir del día siguiente de su publicación; así como en los artículos 134 fracción IV, y 
140 del Código Fiscal de la Federación, se procede a notificar por edictos durante tres días consecutivos, 
la resolución número, 326-SAT-X-4-65335 de fecha 21 de octubre de 2003, cuyo resumen a continuación 
se indica: 

Nombre y fecha de resolución: número 326-SAT-X-4-65335 de fecha 21 de octubre del 2003. 
Administración controladora: Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Autoridad emisora: Servicio de Administración Tributaria. Administración General de Aduanas. 

Administración Central de Fiscalización Aduanera. 



 

Monto total de (los) crédito(s) fiscal(es): $4,270,631.00 
Asimismo, se indica que la liquidación, 326-SAT-X-4-65335 del 21 de octubre del 2003 detallada y 

notificada por este medio, queda a su disposición en las oficinas de la Administración Local de 
Recaudación del Oriente del D.F., sita en Avena número 630 piso 7, colonia Granjas México, Delegación 
Iztacalco, México D.F. 

Teléfono 52 28 02 84, Fax 52-28-02-73, código postal 08400, en México D.F., código postal 08400. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 19 de abril de 2004. 
El Administrador Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Act. Javier Ricardo Ramirez Villanueva 
Rúbrica. 
(R.- 195101) 



 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 
Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Subadministración de Control de Créditos 

Oficio Número: 322-SAT-09-IV-SCCREDITOS CC-056278 
ACUERDO DE NOTIFICACION POR EDICTOS 
Toda vez que el deudor, Romero Peña Enrique con R.F.C. ROPE, no manifestó su cambio de 

domicilio registrado en esta Administración Local del Oriente del D.F.. Y al constituirse el (los) 
notificador(es) Karina Margarita García Muñoz y Meza Muñiz Anarele en el domicilio ubicado en calle 
Costa Rica 54 local 3, Centro de la Ciudad de México, Delegación Cuauhtémoc, México D.F., código 
postal 06200. Lo cual se hace constar mediante acta(s) circunstanciada(s) de fecha(s) 4 y 5 de marzo de 
2004 informando; se encuentran varias accesorias que son utilizadas como bodega de zapato y acudió al 
llamado una persona del sexo masculino la cual se negó a proporcionar su nombre manifestando que no 
conoce a Romero Peña Enrique  ya que él y las persona que ahí laboran no tienen ninguna relación con 
él negándose a mostrar algún documento para constatar su dicho, en el interior 10 indican que hay no se 
encuentra la persona buscada, en el local 1 tampoco conocen a la persona en mención. Por lo que se 
encuentra desaparecido y se ignora su domicilio. Y en virtud de que esta Administración Local de 
Recaudación del Oriente del D.F., controla las liquidaciones determinadas en la resolución número 326-
SAT-X-4-65324 de fecha 20 de octubre de 2003. Emitido por Servicio de Administracion Tribtaria. 
Administración General de Aduanas. Administración Central de Fiscalización Aduanera. En la que se 
determina, en debido cumplimiento a la orden de visita domiciliaria número VM-090/2003 contenida en el 
oficio 326-SAT-X-3-54984 de fecha 4 de agosto de 2003 y emitida por la Administración Central de 
Fiscalización Aduanera, se practico la visita domiciliaria al propietario, poseedor o tenedor de la 
mercancía de procedencia extranjera en el país, ubicadas en el domicilio en referencia . Por cual se le 
genera él (los) siguiente (s) concepto (s): pago del Impuesto al Comercio Exterior a la Importacion sector 
privado (otros) $ 198,454.20 (ciento noventa y ocho mil cuatrocientos cincuenta y cuatro pesos 20/100 
m.n.) pago del Impuesto al Valor Agregado por importacion de bienes tangibles $ 312,820.50 (trescientos 
doce mil ochocientos veinte pesos 50/100 M.N.) derechos por servicios de trámite aduanero (D.T.A.) $ 
4,536.10 (cuatro mil quinientos treinta y seis pesos 10/100 M.N.) aprovechamientos por cuotas 
compensatorias $ 1,315,467.60 (un millón trescientos quince mil cuatrocientos sesenta y siete pesos 
60/100 M.N.) recargos $ 85,703.80 (ochenta y cinco mil setecientos tres pesos 80/100 M.N.) multas 
establecidas en Ley Aduanera y su reglamento por procedimiento administrativo en Materia Aduanera $ 
393,407.00 (trescientos noventa y tres mil cuatrocientos siete pesos 00/100 M.N.) multas impuestas por 
infracciones a las Leyes Tributarias Federales $ 218,974.30 (doscientos diesiocho mil novecientos setenta 
y cuatro pesos 30/100 M.N.) multas derivadas de infracciones establecidas en la Ley Aduanera y su 
Reglamento $ 3,175.30 (tres mil ciento setenta y cinco pesos 30/100 M.N.) 

Y con motivo de que con las acciones llevadas a cabo por esta Unidad Administrativa no se ha 
logrado localizar al deudor de referencia, Romero Pe&A Enrique, el que se encuentra desaparecido y se 
ignora su domicilio por lo que se hace necesario llevar a cabo la publicación por edictos de la resolución 
número 326-SAT-X-4-65324 y controlado por esta Administración Local de Recaudación del Oriente del 
Distrito Federal con lo(s) créditos(s) H-2181963 H-2181964 H-2181965 H-2181966 H-2181967 H-2181968 
H-2181969 H-2181970. 

Por lo anteriormente expuesto esta Administración Local de Recaudación de Oriente del D.F. con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 4, 7, fracciones I, V, y XIII, 8, fracción III, y tercero 
transitorio de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de diciembre de 1995, en vigor a partir del 1 de julio de 1997; 22 fracción II, con relación 
al artículo 20, fracciones I, XXII y XXIII, 39 apartado A, octavo transitorio del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 22 de marzo de 
2001, en vigor al día siguiente de su publicación, artículo segundo del acuerdo por el que se señala el 
nombre, sede y circunscripción territorial de las Unidades Administrativas del Servicio de Administración 
Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2002. Modificado mediante 
diverso publicado en el referido órgano oficial del 24 de septiembre y 30 de octubre del mismo año, 
ambos en vigor a partir del día siguiente de su publicación; así como en los artículos 134 fracción IV, y 
140 del Código Fiscal de la Federación, se procede a notificar por edictos durante tres días consecutivos, 
la resolución número, 326-SAT-X-4-65324 de fecha 20 de octubre del 2003, cuyo resumen a continuación 
se indica: 

Nombre y fecha de resolución: número 326-SAT-X-4-65324 de fecha 20 de octubre de 2003. 
Administración controladora: Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Autoridad emisora: Servicio de Administracion Tributaria. Administración General de Aduanas. 

Administración Central de Fiscalización Aduanera. 



 

Monto total de (los) crédito(s) fiscal(es): $2,532,538,.71 
Asimismo, se indica que la liquidación, 326-SAT-X-4-65324 del 20 de octubre de 2003 detallada y 

notificada por este medio, queda a su disposición en las oficinas de la Administración Local de 
Recaudación del Oriente del D.F., sita en Avena número 630 piso 7, colonia Granjas México, Delegación 
Iztacalco, México D.F. 

Teléfono 52 28 02 84, fax 52-28-02-73, código postal 08400, en México D.F., código postal 08400. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 19 de abril del 2004. 
El Administrador Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Act. Javier Ricardo Ramírez Villanueva 
Rúbrica. 
(R.- 195102) 



 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 
Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Subadministración de Control de Créditos 

Oficio Número: 322-SAT-09-IV-SCCREDITOS CC-056277 
ACUERDO DE NOTIFICACION POR EDICTOS 
Toda vez que el deudor, Leon Juárez Felipe con R.F.C. LEJF, no manifestó su cambio de domicilio 

registrado en esta Administración Local del Oriente del D.F.. Y al constituirse el (los) notificador(es) Karina 
Margarita García Muñoz y Meza Muñiz Anarele en el domicilio ubicado en calle Costa Rica 47, local 120 
Centro de la Ciudad de México, Delegación Cuauhtémoc, México D.F., código postal 06200. Lo cual se 
hace constar mediante acta(s) circunstanciada(s) de fecha(s) 04 Y 05 De Marzo De 2004 Informando; Se 
Encuentran Varias Accesorias Que Son Utilizadas Como Bodega De Zapato Y Acudió Al Llamado Una 
Persona Del Sexo Masculino La Cual Se Negó A Proporcionar Su Nombre Manifestando Que No Conoce 
A León Juárez Felipe ya que él y las persona que ahí laboran no tienen ninguna relación con él 
negándose a mostrar algún documento para constatar su dicho, en el interior 10 indican que hay no se 
encuentra la persona buscada, en el local 1 tampoco conocen a la persona en mención. Por lo que se 
encuentra desaparecido y se ignora su domicilio. Y en virtud de que esta Administración Local de 
Recaudación del Oriente del D.F., controla las liquidaciones determinadas en la resolución número 326-
SAT-X-4-65361 de fecha 23 de octubre del 2003. Emitido por Servicio de Administracion Tribtaria. 
Administración General de Aduanas. Administración Central de Fiscalización Aduanera. En la que se 
determina, en debido cumplimiento a la orden de visita domiciliaria número VM-088/2003 contenida en el 
oficio 326-SAT-X-3-54982 de fecha 1 de agosto de 2003 y emitida por la Administración Central de 
Fiscalización Aduanera, se practico la visita domiciliaria al propietario, poseedor o tenedor de la 
mercancía de procedencia extranjera en el país, ubicadas en el domicilio en referencia . Por cual se le 
genera él (los) siguiente (s) concepto (s): pago del Impuesto al Comercio Exterior a la Importación Sector 
Privado (otros) $ 886,203.00 (ochocientos ochenta y seis mil doscientos tres pesos 00/100 M.N.) pago del 
Impuesto al Valor Agregado por Importación $ 1,396,909.00 (un millón trescientos noventa y seis mil 
novecientos nueve pesos 00/100 M.N.) derechos por servicios de Trámite Aduanero (D.T.A.) $ 20,256.00 
(veinte mil doscientos cincuenta y seis pesos 00/100 M.N.) aprovechamientos por cuotas compensatorias 
$ 5,874,260.00 (cinco millones ochocientos setenta y cuatro mil doscientos sesenta pesos 00/100 M.N.) 
recargos $ 382,713.00 (trescientos ochenta y dos mil setecientos trece pesos 00/100 m.n.) multas 
establecidas en ley aduanera y su reglamento por procedimiento administrativo en materia aduanera $ 
1,756,597.00 (un millón setecientos cincuenta y seis mil qunientos noventa y siete pesos 00/100 m.n.) 
multas impuestas por infracciones a las Leyes Tributarias Federales $ 977,836.00 (novecientos setenta y 
siete mil ochocientos treinta y seis 00/100 m.n.) multas derivadas de infracciones establecidas en la ley 
aduanera y su reglamento $ 14,179.00 (catorce mil ciento setenta y nueve pesos 00/100 M.N.) 

Y con motivo de que con las acciones llevadas a cabo por esta Unidad Administrativa no se ha 
logrado localizar al deudor de referencia, León Juárez Felipe, el que se encuentra desaparecido y se 
ignora su domicilio por lo que se hace necesario llevar a cabo la publicación por edictos de la resolución 
número 326-SAT-X-4-65361 y controlado por esta Administración Local de Recaudación del Oriente del 
Distrito Federal con lo(s) créditos(s) H-2181972 H-2181975 H-2181976 H-2181977 H-2181978 H-2181982 
H-2181983 H-2181985. 

Por lo anteriormente expuesto esta Administración Local de Recaudación de Oriente del D.F. con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 4, 7, fraccione I, V, y XIII, 8, fracción III, y tercero 
transitorio de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de diciembre de 1995, en vigor a partir del 1 de julio de 1997; 22 fracción II, con relación 
al artículo 20, fracciones I, XXII y XXIII, 39 apartado A, octavo transitorio del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 22 de marzo de 
2001, en vigor al día siguiente de su publicación, artículo segundo del acuerdo por el que se señala el 
nombre, sede y circunscripción territorial de las Unidades Administrativas del Servicio de Administración 
Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2002. Modificado mediante 
diverso publicado en el referido órgano oficial del 24 de septiembre y 30 de octubre del mismo año, 
ambos en vigor a partir del día siguiente de su publicación; así como en los artículos 134 fracción IV, y 
140 del Código Fiscal de la Federación, se procede a notificar por edictos durante tres días consecutivos, 
la resolución número, 326-SAT-X-4-65361 de fecha 23 de octubre de 2003, cuyo resumen a continuación 
se indica: 

Nombre y fecha de resolución: número 326-SAT-X-4-65361 de fecha 23 de octubre de 2003. 
Administración controladora: Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Autoridad Emisora: Servicio de Administracion Tribtaria. Administración General de Aduanas. 

Administración Central de Fiscalización Aduanera. 



 

Monto total de (los) crédito(s) fiscal(es): $11,308,953.00 
Asimismo, se indica que la liquidación, 326-SAT-X-4-65361 del 23 de octubre del 2003 detallada y 

notificada por este medio, queda a su disposición en las oficinas de la Administración Local de 
Recaudación del Oriente del D.F., sita en Avena número 630 piso 7, colonia Granjas México, Delegación 
Iztacalco, México D.F. 

Teléfono 52 28 02 84, fax 52-28-02-73, código postal 08400, en México D.F., código postal 08400. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 19 de abril de 2004. 
El Administrador Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Act. Javier Ricardo Ramirez Villanueva 
Rúbrica. 
(R.- 195104) 



 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 
Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Subadministración de Control de Créditos 

Oficio 322-SAT-09-IV-SCCREDITOS CC-056285 
ACUERDO DE NOTIFICACION POR EDICTOS 
Toda vez que el deudor, Hernandez Osorio Roberto con R.F.C. HEOR, no manifestó su cambio de 

domicilio registrado en esta Administración Local del Oriente del D.F.. y al constituirse el (los) 
notificador(es) Karina Margarita García Muñoz y Meza Muñiz Anarele en el domicilio ubicado en calle 
Costa Rica 54, local 7 Centro de la Ciudad de México Delegación Cuauhtémoc, México D.F. código postal 
06200. Lo cual se hace constar mediante acta(s) circunstanciada(s) de fecha(s) 4 y 5 de marzo de 2004 
informando; se encuentran varias accesorias que son utilizadas como bodega de zapato y acudió al 
llamado una persona de sexo masculino la cual se negó a proporcionar su nombre manifestando que no 
conoce a Hernandez Osorio Roberto ya que él y las persona que ahí laboran no tienen ninguna relación 
con él negándose a mostrar algún documento para constatar su dicho, en el interior 10 indican que hay no 
se encuentra la persona buscada, en el local 1 tampoco conocen a la persona en mención. Por lo que se 
encuentra desaparecido y se ignora su domicilio. Y en virtud de que esta Administración Local de 
Recaudación del Oriente del D.F., controla las liquidaciones determinadas en la resolución número 326-
SAT-X-4-65338 de fecha 21 de octubre de 2003. Emitido por Servicio De Administracion Tribtaria. 
Administración General De Aduanas. Administración Central De Fiscalización Aduanera. En la que se 
determina, En debido cumplimiento a la orden de visita domiciliaria número VM-089/2003 contenida en el 
oficio 326-SAT-X-3-54983 de fecha 04 de agosto del 2003 y emitida por la Administración Central de 
Fiscalización Aduanera, se practico la visita domiciliaria al propietario, poseedor o tenedor de la 
Mercancía de Procedencia Extranjera en el país, ubicadas en el domicilio en referencia . Por cual se le 
genera él (los) siguiente (s) concepto (s): pago del Impuesto al Comercio Exterior a la Importación Sector 
Privado (otros) $ 626,779.10 (seiscientos veintiseis mil setecientos setenta y nueve pesos 10/100 M.N.) 
pago del Impuesto al Valor Agregado por Importación de bienes tangibles $ 987,983.00 (novecientos 
ochenta y siete mil novecientos ochenta y tres pesos 00/100 M.N.) derechos por Servicios de Trámite 
Aduanero (D.T.A.) $ 14,326.40 (catorce mil trescientos veintiseis pesos 40/100 M.N.) aprovechamientos 
por cuotas compensatorias $ 4,154,650.20 (cuatro millones ciento cincuenta y cuatro mil seiscientos 
cincuenta pesos 00/m.n.) recargos $ 270,679.00 (doscientos setenta mil seiscientos setenta y nueve 
pesos 00/100 M.N.) multas establecidas en Ley Aduanera y su reglamento por procedimiento 
administrativo en Materia Aduanera $ 1,242,500.00 (un millón doscientos cuarenta y dos mil quinientos 
pesos 00/100 M.N.) multas impuestas por infracciones a las leyes tributarias federales $ 691,588.10 
(seiscientos noventa y un mil quinientos ochenta y ocho pesos 10/100 m.n.) multas derivadas de 
infracciones establecidas en la ley aduanera y su reglamento $ 10,028.50 (diez mil veintiocho pesos 
50/100 m.n.) 

Y con motivo de que con las acciones llevadas a cabo por esta Unidad Administrativa no se ha 
logrado localizar al deudor de referencia, Hernandez Osorio Roberto, el que se encuentra desaparecido y 
se ignora su domicilio por lo que se hace necesario llevar a cabo la publicación por edictos de la 
resolución número 326-SAT-X-4-65338 y controlado por esta Administración Local de Recaudación del 
Oriente del Distrito Federal con lo(s) créditos(s) H-2182012 H-2182013 H-2182015 H-2182016 H-2182017 
H-2182018 H-2182019 H-2182020. 

Por lo anteriormente expuesto esta Administración Local de Recaudación de Oriente del D.F. con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 4, 7, fraccione I, V, y XIII, 8, fracción III, y tercero 
transitorio de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de diciembre de 1995, en vigor a partir del 1 de julio de 1997; 22 fracción II, con relación 
al artículo 20, fracciones I, XXII y XXIII, 39 apartado A, octavo transitorio del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 22 de marzo de 
2001, en vigor al día siguiente de su publicación, artículo segundo del acuerdo por el que se señala el 
nombre, sede y circunscripción territorial de las Unidades Administrativas del Servicio de Administración 
Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2002. Modificado mediante 
diverso publicado en el referido órgano oficial del 24 de septiembre y 30 de octubre del mismo año, 
ambos en vigor a partir del día siguiente de su publicación; así como en los artículos 134 fracción IV, y 
140 del Código Fiscal de la Federación, se procede a notificar por edictos durante tres días consecutivos, 
la resolución número, 326-SAT-X-4-65338 de fecha 21 de octubre del 2003, cuyo resumen a continuación 
se indica: 

Nombre y fecha de resolución: Número 326-SAT-X-4-65338 de fecha 21 de octubre del 2003. 
Administración controladora: Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Autoridad emisora: Servicio de Administración Tribtaria. Administración General de Aduanas. 



 

Administración Central de Fiscalización Aduanera. 
Monto total de (los) crédito(s) fiscal(es): $7,998,533.90 
Asimismo, se indica que la liquidación, 326-SAT-X-4-65338 del 21 de octubre del 2003 detallada y 

notificada por este medio, queda a su disposición en las oficinas de la Administración Local de 
Recaudación del Oriente del D.F., sita en Avena número 630 piso 7, colonia Granjas México, Delegación 
Iztacalco, México D.F. 

Teléfono 52 28 02 84, fax 52-28-02-73, código postal 08400, en México D.F., código postal 08400. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 19 de abril de 2004. 
El Administrador Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Act. Javier Ricardo Ramirez Villanueva 
Rúbrica. 
(R.- 195107) 



 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 
Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Subadministración de Control de Créditos 

Oficio Número: 322-SAT-09-IV-SCCREDITOS CC-056284 
ACUERDO DE NOTIFICACION POR EDICTOS 
Toda vez que el deudor, González Sánchez Juan con R.F.C. GOSJ, no manifestó su cambio de 

domicilio registrado en esta Administración Local del Oriente del D.F.. Y al constituirse el (los) 
notificador(es) Karina Margarita García Muñoz y Meza Muñiz Anarele en el domicilio ubicado en calle 
Costa Rica 47, local 120 Centro de la Ciudad de México, Delegación Cuauhtémoc, México D.F., código 
postal 06200. Lo cual se hace constar mediante acta(s) circunstanciada(s) de fecha(s) 4 y 5 de marzo de 
2004 informando; se encuentran varias accesorias que son utilizadas como bodega de zapato y acudió al 
llamado una persona del sexo masculino la cual se negó a proporcionar su nombre manifestando que no 
conoce a González Sánchez Juan ya que él y las persona que ahí laboran no tienen ninguna relación con 
él negándose a mostrar algún documento para constatar su dicho, en el interior 10 indican que hay no se 
encuentra la persona buscada, en el local 1 tampoco conocen a la persona en mención. Por lo que se 
encuentra desaparecido y se ignora su domicilio. Y en virtud de que esta Administración Local de 
Recaudación del Oriente del D.F., controla las Liquidaciones determinadas en la resolución número 326-
SAT-X-4-65199 de fecha 1 de octubre de 2003. Emitido por Servicio de Administracion Tribtaria. 
Administración General de Aduanas. Administración Central de Fiscalización Aduanera. En la que se 
determina, En debido cumplimiento a la orden de visita domiciliaria número VM-054/2003 contenida en el 
oficio 326-SAT-X-3-26303 de fecha 26 de mayo de 2003 y emitida por la Administración Central de 
Fiscalización Aduanera, se practico la visita domiciliaria al propietario, poseedor o tenedor de la 
mercancía de procedencia extranjera en el país, ubicadas en el domicilio en referencia . Por cual se le 
genera él (los) siguiente (s) concepto (s): pago del Impuesto al Comercio Exterior a la Importacion Sector 
Privado (otros) $ 55,814.00 (cincuenta y cinco mil ochocientos catorce pesos 00/100 M.N.) 
aprovechamientos por cuotas compensatorias $ 369,966.00 (trescientos sesenta y nueve mil novecientos 
sesenta y seis pesos 00/100 M.N.) pago del Impuesto al Valor Agregado por Importacion de Bienes 
Tangibles $ 87,979.00 (ochenta y siete mil novecientos setenta y nueve pesos 00/100) derechos por 
Servicios de Trámite Aduanero (D.T.A.) $ 1,276.00 ( mil doscientos setenta y seis pesos 00/100 M.N.) 
recargos $ 54,233.00 (cincuenta y cuatro mil doscientos treinta y tres pesos 00/100 M.N.) multas 
establecidas en Ley Aduanera y su reglamento por procedimiento administrativo en materia aduanera $ 
111,405.00 (ciento once mil cuatrocientos cinco pesos 00/100 m.n.) multas impuestas por infracciones a 
las Leyes Tributarias Federales $ 61,585.00 (sesenta y un mil quinientos ochenta y cinco pesos 00/100 
M.N.) multas derivadas de infracciones establecidas en la ley aduanera y su reglamento $ 893.00 ( 
ochocientos noventa y tres pesos 00/100 M.N.) 

Y con motivo de que con las acciones llevadas a cabo por esta unidad administrativa no se ha logrado 
localizar al deudor de referencia, González Sánchez Juan, el que se encuentra desaparecido y se ignora 
su domicilio por lo que se hace necesario llevar a cabo la publicación por edictos de la resolución número 
326-SAT-X-4-65199 y controlado por esta Administración Local de Recaudación del Oriente del Distrito 
Federal con lo(s) créditos(s) H-2181989 H-2181990 H-2181992 H-2181993 H-2181994 H-2181995 H-
2181996 H-2181997. 

Por lo anteriormente expuesto esta Administración Local de Recaudación de Oriente del D.F. con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 4, 7, fraccione I, V, y XIII, 8, fracción III, y tercero 
transitorio de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de diciembre de 1995, en vigor a partir del 1 de julio de 1997; 22 fracción II, con relación 
al artículo 20, fracciones I, XXII y XXIII, 39 apartado A, octavo transitorio del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 22 de marzo de 
2001, en vigor al día siguiente de su publicación, artículo segundo del acuerdo por el que se señala el 
nombre, sede y circunscripción territorial de las Unidades Administrativas del Servicio de Administración 
Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2002. Modificado mediante 
diverso publicado en el referido órgano oficial del 24 de septiembre y 30 de octubre del mismo año, 
ambos en vigor a partir del día siguiente de su publicación; así como en los artículos 134 fracción IV, y 
140 del Código Fiscal de la Federación, se procede a notificar por edictos durante tres días consecutivos, 
la resolución número, 326-SAT-X-4-65199 de fecha 1 de octubre de 2003, cuyo resumen a continuación 
se indica: 

Nombre y fecha de resolución: número 326-SAT-X-4-65199 de fecha 01 de octubre del 2003. 
Administración controladora: Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Autoridad Emisora: Servicio De Administración Tributaria. Administración General De Aduanas. 

Administración Central De Fiscalización Aduanera. 



 

Monto total de (los) crédito(s) fiscal(es): $743,151.00 
Asimismo, se indica que la liquidación, 326-SAT-X-4-65199 del 1 de octubre de 2003 detallada y 

notificada por este medio, queda a su disposición en las oficinas de la Administración Local de 
Recaudación del Oriente del D.F., sita en Avena número 630 piso 7, colonia Granjas México, Delegación 
Iztacalco, México D.F. 

Teléfono 52 28 02 84, fax 52-28-02-73, código postal 08400, en México D.F., código postal 08400. 
Atentamente. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 19 de abril del 2004. 
El Administrador Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Act. Javier Ricardo Ramirez Villanueva 
Rúbrica. 
(R.- 195108) 



 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 
Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Subadministración de Control de Créditos 

Oficio Número: 322-SAT-09-IV-SCCREDITOS CC-056283 
ACUERDO DE NOTIFICACION POR EDICTOS 
Toda vez que el deudor, Lopez Herrera Pedro con R.F.C. LOHP, no manifestó su cambio de domicilio 

registrado en esta Administración Local del Oriente del D.F.. Y al constituirse el (los) notificador(es) Karina 
Margarita García Muñoz y Meza Muñiz Anarele en el domicilio ubicado en calle Costa Rica 54 Local 7 
Centro de la Ciudad de México Delegación Cuauhtemoc México D.F. código postal 06200. Lo cual se 
hace constar mediante acta(s) circunstanciada(s) de fecha(s) 4 y 5 de marzo de 2004 informando; se 
encuentran varias accesorias que son utilizadas como bodega de zapato y acudió al llamado una persona 
de sexo masculino la cual se negó a proporcionar su nombre manifestando que no conoce a López 
Herrera Pedro ya que él y las persona que ahí laboran no tienen ninguna relación con él negándose a 
mostrar algún documento para constatar su dicho, en el interior 10 indican que hay no se encuentra la 
persona buscada, en el local 1 tampoco conocen a la persona en mención. Por lo que se encuentra 
desaparecido y se ignora su domicilio. Y en virtud de que esta Administración Local de Recaudación del 
Oriente del D.F., controla las liquidaciones determinadas en la resolución número 326-SAT-X-4-65198 de 
fecha 1 de octubre de 2003. Emitido por Servicio de Administracion Tributaria. Administración General de 
Aduanas. Administración Central de Fiscalización Aduanera. En la que se determina, En debido 
cumplimiento a la orden de visita domiciliaria número VM-053/2003 contenida en el oficio 326-SAT-X-3-
54983 de fecha 4 de agosto de 2003 y emitida por la Administración Central de Fiscalización Aduanera, 
se practico la visita domiciliaria al propietario, poseedor o tenedor de la mercancía de procedencia 
extranjera en el país, ubicadas en el domicilio en referencia . Por cual se le genera él (los) siguiente (s) 
concepto (s): pago del Impuesto al Comercio Exterior a la Importacion Sector Privado (otros) $ 47,574.50 
(cuarenta y siete mil quinientos setenta y cuatro pesos 50/100 M.N.) aprovechamientos por cuotas 
compensatorias $ 310,316.20 (trescientos diez mil trescientos diesiseis pesos 20/100 M.N.) pago del 
Impuesto al Valor Agregado por Importación de Bienes Tangibles $ 74,241.00 (setenta y cuatro mil 
doscientos cuarenta y un pesos 00/100 M.N.) derechos por Servicios de Trámite Aduanero (D.T.A.) $ 
1,087.70 ( mil ochenta y siete pesos 70/100 M.N.) recargos $ 45,618.00 (cuarenta y cinco mil seiscientos 
diesiocho pesos 00/100 M.N.) multas establecidas en ley aduanera y su reglamento por procedimiento 
administrativo en materia aduanera $ 93,443.00 (noventa y tres mil cuatrocientos cuarenta y tres pesos 
00/100 M.N.) multas establecidas en Ley Aduanera y su Reglamento por Procedimiento Administrativo en 
Materia Aduanera $ 978.40 (novecientos setenta y ocho pesos 40/100 M.N.) multas impuestas por 
infracciones a las leyes $ 51,968.70 (cincuenta y un mil  novecientos sesenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 
multas derivadas de infracciones establecidas en la Ley Aduanera y su reglamento $ 761.40 (setecientos 
sesenta y un pesos 00/100 M.N.) 

Y con motivo de que con las acciones llevadas a cabo por esta Unidad Administrativa no se ha 
logrado localizar al deudor de referencia, López Herrera Pedro, el que se encuentra desaparecido y se 
ignora su domicilio por lo que se hace necesario llevar a cabo la publicación por edictos de la resolución 
número 326-SAT-X-4-65198 y controlado por esta Administración Local de Recaudación del Oriente del 
Distrito Federal con lo(s) créditos(s) H-2181999 H-2181200 H-2181201 H-2181202 H-2181204 H-2181205 
H-2181206 . 

Por lo anteriormente expuesto esta Administración Local de Recaudación de Oriente del D.F. con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 4, 7, fraccione I, V, y XIII, 8, fracción III, y tercero 
transitorio de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de diciembre de 1995, en vigor a partir del 1 de julio de 1997; 22 fracción II, con relación 
al artículo 20, fracciones I, XXII y XXIII, 39 apartado A, octavo transitorio del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 22 de marzo 
de 2001, en vigor al día siguiente de su publicación, artículo segundo del acuerdo por el que se señala el 
nombre, sede y circunscripción territorial de las Unidades Administrativas del Servicio de Administración 
Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2002. Modificado mediante 
diverso publicado en el referido órgano oficial del 24 de septiembre y 30 de octubre del mismo año, 
ambos en vigor a partir del día siguiente de su publicación; así como en los artículos 134 fracción IV, y 
140 del Código Fiscal de la Federación, se procede a notificar por edictos durante tres días consecutivos, 
la resolución número, 326-SAT-X-4-65198 de fecha 01 de octubre del 2003, cuyo resumen a continuación 
se indica: 

Nombre y fecha de resolución: Número 326-SAT-X-4-65198 de fecha 01 de octubre del 2003. 
Administración controladora: Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Autoridad emisora: Servicio de Administración Tributaria. Administración General De Aduanas. 



 

Administración Central De Fiscalización Aduanera. 
Monto total de (los) crédito(s) fiscal(es): $H-2181207 H-2181208 
Asimismo, se indica que la liquidación, 326-SAT-X-4-65198 del 1 de octubre de 2003, detallada y 

notificada por este medio, queda a su disposición en las oficinas de la Administración Local de 
Recaudación del Oriente del D.F., sita en Avena número 630 piso 7, colonia Granjas México, Delegación 
Iztacalco, México D.F. 

Teléfono 52 28 02 84, Fax 52-28-02-73, código postal 08400, en México D.F., código postal 08400. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 19 de abril de 2004. 
El Administrador Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Act. Javier Ricardo Ramirez Villanueva 
Rúbrica. 
(R.- 195109) 



 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 
Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Subadministración de Control de Créditos 

Oficio 322-SAT-09-IV-SCCREDITOS CC--056282 
ACUERDO DE NOTIFICACION 
Toda vez que el deudor, Ramirez Garcia Claudio con R.F.C. RAGC, no manifestó su cambio de 

domicilio registrado en esta Administración Local del Oriente del D.F.. Y al constituirse el (los) 
notificador(es) Karina Margarita García Muñoz y Meza Muñiz Anarele en el domicilio ubicado en calle 
Gonzalez Ortega 31 Centro de la Ciudad de México Delegación Cuauhtemoc México D.F. código postal 
06200. Lo cual se hace constar mediante acta(s) circunstanciada(s) de fecha(s) 4 y 5 de marzo de 2004 
informando; se encuentran varias accesorias que son utilizadas como bodega de zapato y acudió al 
llamado una persona de sexo masculino la cual se negó a proporcionar su nombre manifestando que no 
conoce a ramírez garcía Claudio ya que él y las persona que ahí laboran no tienen ninguna relación con él 
negándose a mostrar algún documento para constatar su dicho, en el número 29 indican que hay no se 
encuentra la persona buscada, en el local 1 tampoco conocen a la persona en mención. Por lo que se 
encuentra desaparecido y se ignora su domicilio. Y en virtud de que esta Administración Local de 
Recaudación del Oriente del D.F., controla las Liquidaciones determinadas en la resolución número 326-
SAT-X-4-65196 de fecha 29 de septiembre de 2003. Emitido por Servicio De Administracion Tributaria. 
Administración General De Aduanas. Administración Central De Fiscalización Aduanera. En la que se 
determina, en debido cumplimiento a la orden de visita domiciliaria número VM-055/2003 contenida en el 
oficio 326-Sat-X-3-26304 de fecha 26 de mayo de 2003 y emitida por la administración central de 
fiscalización aduanera, se practico la visita domiciliaria al propietario, poseedor o tenedor de la mercancía 
de procedencia extranjera en el país, ubicadas en el domicilio en referencia . Por cual se le genera él (los) 
siguiente (s) concepto (s): pago del Impuesto al Comercio Exterior a la Importación Sector Privado (otros) 
$ 38,245.60 ( treinta y ocho mil doscientos cuarenta y cinco pesos 60/100 M.N.) pago del Impuesto al 
Valor Agregado por Importación de Bienes Tangibles $ 60,286.00 (sesenta mil doscientos ochenta y seis 
pesos 00/100 M.N.) derechos por servicios de tramite aduanero (D.T.A.) $ 874.20 (ochocientos setenta y 
cuatro pesos 20/100 M.N.) aprovechamientos por cuotas compensatorias $ 253,513.60 (doscientos 
cincuenta y tres mil quinientos trece pesos 00/100 m.n.) recargos $ 31,798.00 (treinta y un mil setecientos 
noventa y ocho pesos 00/100 M.N.) multas establecidas en Ley Aduanera y su Reglamento por 
Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera $ 76,338.50 (setenta y seis mil trescientos treinta y 
ocho pesos 50/100 M.N.) multas impuestas por infracciones a las Leyes Tributarias Federales $ 42,200.20 
(cuarenta y dos mil doscientos pesos 20/100 M.N.) multas derivadas de infracciones establecidas en la 
Ley Aduanera y su Reglamento $ 611.90 (seiscientos once pesos 90/100 M.N.) 

Y con motivo de que con las acciones llevadas a cabo por esta Unidad Administrativa no se ha 
logrado localizar al deudor de referencia, Ramirez Garcia Claudio, el que se encuentra desaparecido y se 
ignora su domicilio por lo que se hace necesario llevar a cabo la publicación por edictos de la resolución 
número 326-SAT-X-4-65196 y controlado por esta Administración Local de Recaudación del Oriente del 
Distrito Federal con lo(s) créditos(s) H- 2181945 H- 2181949 H- 2181951 H- 2181954 H- 2181955 H- 
2181956 H- 2181957 H- 2181958. 

Por lo anteriormente expuesto esta Administración Local de Recaudación de Oriente del D.F. con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 4, 7, fraccione I, V, y XIII, 8, fracción III, y tercero 
transitorio de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de diciembre de 1995, en vigor a partir del 1 de julio de 1997; 22 fracción II, con relación 
al artículo 20, fracciones I, XXII y XXIII, 39 apartado A, octavo transitorio del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 22 de marzo de 
2001, en vigor al día siguiente de su publicación, artículo segundo del acuerdo por el que se señala el 
nombre, sede y circunscripción territorial de las Unidades Administrativas del Servicio de Administración 
Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2002. Modificado mediante 
diverso publicado en el referido órgano oficial del 24 de septiembre y 30 de octubre del mismo año, 
ambos en vigor a partir del día siguiente de su publicación; así como en los artículos 134 fracción IV, y 
140 del Código Fiscal de la Federación, se procede a notificar por edictos durante tres días consecutivos, 
la resolución número, 326-SAT-X-4-65196 de fecha 29 de septiembre del 2003, cuyo resumen a 
continuación se indica: 

Nombre y fecha de resolución: número 326-SAT-X-4-65196 de fecha 29 de septiembre de 2003. 
Administración controladora: Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Autoridad Emisora: Servicio de Administracion Tribtaria. Administración General de Aduanas. 

Administración Central de Fiscalización Aduanera. 
Monto total de (los) crédito(s) fiscal(es): $503,868.00 



 

Asimismo, se indica que la liquidación, 326-SAT-X-4-65196 del 29 de septiembre de 2003 detallada y 
notificada por este medio, queda a su disposición en las oficinas de la Administración Local de 
Recaudación del Oriente del D.F., sita en Avena número 630 piso 7, colonia Granjas México, Delegación 
Iztacalco, México D.F. 

Teléfono 52 28 02 84, Fax 52-28-02-73, código postal 08400, en México D.F., código postal 08400. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 19 de abril de 2004. 
El Administrador Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Act. Javier Ricardo Ramírez Villanueva 
Rúbrica. 
(R.- 195110) 



 

Secretaria de la Función Pública 
Subsecretaría de Atención Ciudadana y Normatividad 
Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal 
Oficio UNAOPSPF/309/DS/0408/2004. 
Expediente DS/32-D-0260/02. 
NOTIFICACION POR EDICTOS 
Grupo CADSA, S.A. de C.V. 
Presente. 
Con fundamento en las disposiciones contenidas en los artículos 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 1, 18, 26 y 37, fracciones VIII y XXV, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; Octavo Transitorio del Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de 
dicha Ley, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 1994; 87 y 88, primer 
párrafo, de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; 2, 3, 70, fracciones II y VI, 73 y 76 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo; 1, 2 y 12, fracción XIV, del Reglamento Interior de la entonces 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 
de abril de 1995, y Primero del Acuerdo mediante el cual se delegan en el Titular de la Unidad de 
Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal, las facultades para 
conocer y resolver sobre los asuntos a que hacen referencia las fracciones V, VII, IX y XIII del artículo 12 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, publicado el 3 de 
enero de 1996 en el citado órgano de difusión federal, en los términos en que se encontraban vigentes al 
momento de la presunta infracción, de acuerdo con lo ordenado por el artículo quinto Transitorio de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de enero de 2000, surtiéndose la competencia actual de esta unidad de conformidad con 
el artículo 25, fracción IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, se notifica a esa 
sociedad mercantil el inicio del procedimiento para determinar posibles infracciones a la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, y, en su caso, imponer las sanciones que regulan los artículos 87 y 88, 
primer párrafo, de dicho ordenamiento, ya que existen elementos de Juicio para presumir que proporcionó 
información falsa en la carta, bajo protesta de decir verdad, de fecha 2 de junio de 1999, en la que declaró 
ante el Departamento de Recursos Materiales de Pemex Exploración y Producción, estar al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales, con motivo de la formalización del contrato número CORS-JT-
054/99, derivado de la invitación restringida número CRSO-JT-015/99, para el reacondicionamiento del 
cobertizo de máquinas de compresoras Jujo, toda vez que del oficio número 322-SAT-II-99.4083, de 
fecha 12 de noviembre de 1999, emitido por el Administrador Central de Operación Recaudatoria del 
Servicio de Administración Tributaria, se desprende que esa empresa tenía obligaciones fiscales 
pendientes de cumplir a la fecha de dicha carta, lo que la ubica presuntamente en el supuesto de la 
fracción VI del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

Por tal motivo y con fundamento en el artículo 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
se le otorga un plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la 
presente comunicación, con el fin de que exponga lo que a su derecho e interés convenga y, en su caso, 
aporte las pruebas que estime pertinentes ante la Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras 
Públicas, Servicios y Patrimonio Federal, ubicada en el 9º  piso, ala sur, del edificio que tiene destinado la 
Secretaría de la Función Pública, sito en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, colonia Guadalupe Inn, 
código postal 01020, Delegación Álvaro Obregón, en esta Ciudad, en donde además se podrá consultar el 
expediente previa acreditación de la representación correspondiente a través de instrumento notarial, 
apercibiéndole de que si en dicho plazo no desahoga la presente vista se tendrá por precluido su derecho 
en términos del artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, y esta 
Unidad Administrativa procederá a dictar la resolución correspondiente con base en las constancias que a 
la fecha obran en el expediente en que se actúa. 

Asimismo, de conformidad con los artículos 305, 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, deberá señalar domicilio para recibir notificaciones en el Distrito Federal, apercibida de que, 
en caso de no hacerlo, las subsecuentes se harán por rotulón. 
Así lo proveyó y firma. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 19 de abril de 2004. 
El Titular de la Unidad de Normatividad de Adquisiciones, 
Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal 
Guillermo Haro Bélchez 
(R.- 195112) 



 

Secretaria de la Función Pública 
Subsecretaría de Atención Ciudadana y Normatividad 
Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal 
Oficio UNAOPSPF/309/DS/0420/2004 
Expediente DS/32-D-0253/02 
Constructora Comalcalco, S.A. de C.V. 
Presente. 
Con fundamento en las disposiciones contenidas en los artículos 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 1, 18, 26 y 37, fracciones VIII y XXV, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; octavo transitorio del decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de 
dicha Ley, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 1994; 87 y 88, primer 
párrafo, de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; 2, 3, 70, fracciones II y VI, 73 y 76 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo; 1, 2 y 12, fracción XIV, del Reglamento Interior de la entonces 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 
de abril de 1995, y primero del Acuerdo mediante el cual se delegan en el Titular de la Unidad de 
Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal, las facultades para 
conocer y resolver sobre los asuntos a que hacen referencia las fracciones V, VII, IX y XIII del artículo 12 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, publicado el 3 de 
enero de 1996 en el citado órgano de difusión federal, en los términos en que se encontraban vigentes al 
momento de la presunta infracción, de acuerdo con lo ordenado por el artículo Quinto Transitorio de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de enero de 2000, surtiéndose la competencia actual de esta unidad de conformidad con 
el artículo 25, fracción IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, se notifica a esa 
sociedad mercantil el inicio del procedimiento para determinar posibles infracciones a la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, y, en su caso, imponer las sanciones que regulan los artículos 87 y 88, 
primer párrafo, de dicho ordenamiento, ya que existen elementos de Juicio para presumir que proporcionó 
información falsa en la carta, bajo protesta de decir verdad, de fecha 31 de mayo de 1999, en la que 
declaró ante el Departamento de Recursos Materiales de Pemex Exploración y Producción, estar al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, con motivo de la formalización del contrato 
número CORS-JT-056/99, derivado de la licitación pública nacional número 18575071-007-99, para la 
construcción de una línea para suministro de gas dulce, pozo Tecominoacán 117, de 6” diámetro x 6.150 
kilómetros y ramales de 3” diámetro de 175 y 150 metros en el Activo de Producción Jujo-Tecominoacán, 
toda vez que del oficio número 322-SAT-II-99.4054, de fecha 10 de noviembre de 1999, emitido por el 
Administrador Central de Operación Recaudatoria del Servicio de Administración Tributaria, se desprende 
que esa empresa tenía obligaciones fiscales pendientes de cumplir a la fecha de dicha carta, lo que la 
ubica presuntamente en el supuesto de la fracción VI del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas. 

Por tal motivo y con fundamento en el artículo 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
se le otorga un plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la 
presente comunicación, con el fin de que exponga lo que a su derecho e interés convenga y, en su caso, 
aporte las pruebas que estime pertinentes ante la Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras 
Públicas, Servicios y Patrimonio Federal, ubicada en el 9 piso, ala sur, del edificio que tiene destinado la 
Secretaría de la Función Pública, sito en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, colonia Guadalupe Inn, 
código postal 01020, Delegación Álvaro Obregón, en esta Ciudad, en donde además se podrá consultar el 
expediente previa acreditación de la representación correspondiente a través de instrumento notarial, 
apercibiéndole de que si en dicho plazo no desahoga la presente vista se tendrá por precluido su derecho 
en términos del artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, y esta 
Unidad Administrativa procederá a dictar la resolución correspondiente con base en las constancias que a 
la fecha obran en el expediente en que se actúa. 

Asimismo, de conformidad con los artículos 305, 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, deberá señalar domicilio para recibir notificaciones en el Distrito Federal, apercibida de que, 
en caso de no hacerlo, las subsecuentes se harán por rotulón. 
Así lo proveyó y firma. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 19 de abril de 2004. 
El Titular de la Unidad de Normatividad de Adquisiciones, 
Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal 
Guillermo Haro Bélchez 
(R.- 195113) 



 

Secretaria de la Función Pública 
Subsecretaría de Atención Ciudadana y Normatividad 
Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal 
Oficio UNAOPSPF/309/DS/0407/2004 
Expediente DS/32-D-0254/02 
Investigación, Planeación y Desarrollo Fronterizo, S.A. de C.V. 
Presente. 
Con fundamento en las disposiciones contenidas en los artículos 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 1, 18, 26 y 37, fracciones VIII y XXV, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; Octavo Transitorio del Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de 
dicha Ley, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 1994; 87 y 88, primer 
párrafo, de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; 2, 3, 70, fracciones II y VI, 73 y 76 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo; 1, 2 y 12, fracción XIV, del Reglamento Interior de la entonces 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 
de abril de 1995, y Primero del Acuerdo mediante el cual se delegan en el Titular de la Unidad de 
Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal, las facultades para 
conocer y resolver sobre los asuntos a que hacen referencia las fracciones V, VII, IX y XIII del artículo 12 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, publicado el 3 de 
enero de 1996 en el citado órgano de difusión federal, en los términos en que se encontraban vigentes al 
momento de la presunta infracción, de acuerdo con lo ordenado por el artículo Quinto Transitorio de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de enero de 2000, surtiéndose la competencia actual de esta Unidad de conformidad con 
el artículo 25, fracción IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, se notifica a esa 
sociedad mercantil el inicio del procedimiento para determinar posibles infracciones a la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, y, en su caso, imponer las sanciones que regulan los artículos 87 y 88, 
primer párrafo, de dicho ordenamiento, ya que existen elementos de Juicio para presumir que proporcionó 
información falsa en la carta, bajo protesta de decir verdad, de fecha 31 de mayo de 1999, en la que 
declaró ante la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales, estar al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales, con motivo de la formalización del contrato número 99-B-DGE-130-Y, derivado de la 
invitación restringida número 99-DGE-130, para el estudio de factibilidad financiera e impacto económico 
para la ampliación del Puerto Fronterizo Tijuana-Puerta México-El Chaparral, toda vez que del oficio 
número 322-SAT-II-99.4367, de fecha 25 de noviembre de 1999, emitido por el Administrador Central de 
Operación Recaudatoria del Servicio de Administración Tributaria, se desprende que esa empresa tenía 
obligaciones fiscales pendientes de cumplir a la fecha de dicha carta, lo que la ubica presuntamente en el 
supuesto de la fracción VI del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

Por tal motivo y con fundamento en el artículo 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
se le otorga un plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la 
presente comunicación, con el fin de que exponga lo que a su derecho e interés convenga y, en su caso, 
aporte las pruebas que estime pertinentes ante la Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras 
Públicas, Servicios y Patrimonio Federal, ubicada en el 9o. piso, ala sur, del edificio que tiene destinado la 
Secretaría de la Función Pública, sito en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, colonia Guadalupe Inn, 
código postal 01020, Delegación Álvaro Obregón, en esta ciudad, en donde además se podrá consultar el 
expediente previa acreditación de la representación correspondiente a través de instrumento notarial, 
apercibiéndole de que si en dicho plazo no desahoga la presente vista se tendrá por precluido su derecho 
en términos del artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, y esta 
Unidad Administrativa procederá a dictar la resolución correspondiente con base en las constancias que a 
la fecha obran en el expediente en que se actúa. 

Asimismo, de conformidad con los artículos 305, 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, deberá señalar domicilio para recibir notificaciones en el Distrito Federal, apercibida de que, 
en caso de no hacerlo, las subsecuentes se harán por rotulón. 
Así lo proveyó y firma. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 19 de abril de 2004. 
El Titular de la Unidad de Normatividad de Adquisiciones, 
Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal 
Guillermo Haro Bélchez 
(R.- 195115) 



 

Secretaria de la Función Pública 
Subsecretaría de Atención Ciudadana y Normatividad 
Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal 
Oficio UNAOPSPF/309/DS/0425/2004 
Expediente DS/32-D-0198/02 
C. Francisco Lomelí Robles 
Presente. 
Con fundamento en las disposiciones contenidas en los artículos 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 1, 18, 26 y 37, fracciones VIII y XXV, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; Octavo Transitorio del Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de 
dicha Ley, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 1994; 87 y 88, primer 
párrafo, de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; 2, 3, 70, fracciones II y VI, 73 y 76 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo; 1, 2 y 12, fracción XIV, del Reglamento Interior de la entonces 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 
de abril de 1995, y Primero del Acuerdo mediante el cual se delegan en el Titular de la Unidad de 
Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal, las facultades para 
conocer y resolver sobre los asuntos a que hacen referencia las fracciones V, VII, IX y XIII del artículo 12 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, publicado el 3 de 
enero de 1996 en el citado órgano de difusión federal, en los términos en que se encontraban vigentes al 
momento de la presunta infracción, de acuerdo con lo ordenado por el artículo Quinto Transitorio de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de enero de 2000, surtiéndose la competencia actual de esta Unidad de conformidad con 
el artículo 25, fracción IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, se notifica a esa 
sociedad mercantil el inicio del procedimiento para determinar posibles infracciones a la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, y, en su caso, imponer las sanciones que regulan los artículos 87 y 88, 
primer párrafo, de dicho ordenamiento, ya que existen elementos de Juicio para presumir que proporcionó 
información falsa en la carta, bajo protesta de decir verdad, de fecha 12 de mayo de 1999, en la que 
declaró ante la Comisión Federal de Electricidad, estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales, con motivo de la formalización del contrato número DUOP-008/99, derivado de la invitación 
restringida número OP-009/99, para la ampliación de la S.E. Guadalcazar, en la zona de Matehuala, toda 
vez que del oficio número 322-SAT-II-99.4144, de fecha 18 de noviembre de 1999, emitido por el 
Administrador Central de Operación Recaudatoria del Servicio de Administración Tributaria, se desprende 
que tenía obligaciones fiscales pendientes de cumplir a la fecha de dicha carta, lo que lo ubica 
presuntamente en el supuesto de la fracción VI del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas. 

Por tal motivo y con fundamento en el artículo 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
se le otorga un plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la 
presente comunicación, con el fin de que exponga lo que a su derecho e interés convenga y, en su caso, 
aporte las pruebas que estime pertinentes ante la Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras 
Públicas, Servicios y Patrimonio Federal, ubicada en el 9º  piso, ala sur, del edificio que tiene destinado la 
Secretaría de la Función Pública, sito en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Colonia Guadalupe Inn, 
código postal 01020, Delegación Álvaro Obregón, en esta Ciudad, en donde además podrá consultar el 
expediente, apercibiéndole de que si en dicho plazo no desahoga la presente vista se tendrá por precluido 
su derecho en términos del artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria, y esta Unidad Administrativa procederá a dictar la resolución correspondiente con base en las 
constancias que a la fecha obran en el expediente en que se actúa. 

Asimismo, de conformidad con los artículos 305, 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, deberá señalar domicilio para recibir notificaciones en el Distrito Federal, apercibido de que, 
en caso de no hacerlo, las subsecuentes se harán por rotulón. 
Así lo proveyó y firma. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 19 de abril de 2004. 
El Titular de la Unidad de Normatividad de Adquisiciones, 
Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal 
Guillermo Haro Bélchez 
(R.- 195117) 



 

FABRICA DE SAN MARTIN, S.A. 
CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Consejo de Administración se convoca a los señores accionistas de Fábrica San 
Martín, S.A., en primera convocatoria, a una Asamblea General Ordinaria de Accionistas, a celebrarse el 
próximo ocho de junio de dos mil cuatro, a las nueve horas, en las oficinas de la sociedad, ubicadas en la 
calle de Dr. Andrade número treinta y uno, colonia Doctores, México, Distrito Federal, Código postal 
06720, para tratar los puntos del siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1. Discutir, aprobar o modificar el informe de los administradores al que se refiere el enunciado 

general del artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, que incluye el balance y estados 
financieros de la sociedad, tomando en cuenta el informe del comisario y tomar las medidas que juzguen 
oportunas, por el ejercicio social que corrió del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil 
tres. 

2. Nombramiento y/o ratificación de los miembros del Consejo de Administración y comisario. 
3. Determinar los emolumentos correspondientes a los administradores y comisario. 
4. Aplicación de resultados. 
5. Designación de delegados que protocolicen el acta ante notario público, en su caso. 
6. Receso para la redacción del acta, su lectura y aprobación; clausura de la asamblea. 
Para concurrir a la asamblea, los señores accionistas deberán depositar sus acciones, o el certificado 

de depósito que para el caso expida una institución de crédito, en las oficinas de la sociedad, cuando 
menos la víspera del día señalado para su celebración. 

La información financiera del ejercicio social dos mil tres, estará a disposición de los señores 
accionistas en las oficinas de la sociedad desde 15 días antes de la fecha señalada para la reunión. 

Los señores accionistas pueden hacerse representar en la Asamblea, para lo cual basta que la 
representación se otorgue por escrito. 

México, D.F., a 6 de Mayo de 2004 
El Secretario 

Lic. Fernán González de Castilla 
Rúbrica. 

(R.- 195132) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil 
en el Distrito Federal 
EDICTO 
Constructora Lobeira, S.A. de C.V. 
En treinta y uno de marzo de dos mil cuatro, se dictó en los autos del Juicio ordinario civil número 

106/2003, promovido por el Instituto Mexicano del Seguro Social, en contra de Constructora Lobeira, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, un proveído que ordenó emplazar a la parte demandada por 
medio de edictos en los siguientes términos: En acuerdo de cuatro de julio de dos mil tres, se aceptó a 
trámite en la vía ordinaria civil la demanda promovida por el Instituto Mexicano del Seguro Social, en 
contra de Constructora Lobeira, Sociedad Anónima de Capital Variable, donde se reclamaron las 
siguientes prestaciones: “A) El pago de la cantidad de $386,633.52 (trescientos ochenta y seis mil 
seiscientos treinta y tres pesos 52/100 M.N.), por concepto de pena convencional derivada del 
incumplimiento de la Constructora Lobeira, S.A. de C.V. , en el contrato de obra pública número 1-8723-
01-01. B) El pago de la cantidad de $98,600.00 (noventa y ocho mil seiscientos pesos 00/100 M.N.), por 
concepto de pena convencional derivada del incumplimiento de la Constructora Lobeira, S.A. de C.V. , en 
el convenio de anticipo número 1-87-23-01-0. C) El pago de la cantidad de $65,747.42 sesenta y cinco mil 
setecientos cuarenta y siete pesos 42/100 M.N.), por concepto de anticipo no amortizado por la empresa 
Constructora Lobeira, S.A. de C.V. , en el convenio de anticipó número 1-87-23-01-0. D) El pago de la 
cantidad de $70,387.37 (setenta mil trescientos ochenta y siete pesos 37/100 M.N.), por concepto de 
intereses bancarios pactados en la cláusula quinta del contrato de obra pública número 1-87-23-01-01 
generados sobre la cantidad no amortizada por la hoy demandada señalada en el inciso C), los que se 
encuentran calculados desde el 19 de diciembre de 1991, al 30 de junio de 1996, más los que se han 
venido generando desde esta fecha hasta la total culminación de la presente controversia que sea 
debidamente ejecutoriada. E) El pago de intereses legales en los términos establecidos, sobre la suerte 
principal determinada en los incisos que anteceden, que deberán calcularse aplicando la tasa anual 
equivalente al resultado de multiplicar por 1.15 la estimación del costo porcentual promedio de captación 
de las instituciones de crédito del país que el Banco de México publicado periódicamente en el Diario 
Oficial de la Federación, correspondiente al mes inmediato anterior a aquel en que los propios intereses 
de se devenguen a partir del 11 de noviembre de 1993, hasta la fecha de pago de la referida suerte 
principal, toda vez que el plazo de 30 días naturales para efectuar el pago de la suerte requerida venció el 
10 de octubre de 1993. G) El pago de los gastos y costas que se generen por la tramitación del presente 
Juicio hasta su total solución. “ En consecuencia, hágase del conocimiento de la demandada que deberá 
presentarse a este Juzgado dentro del término de treinta días, los cuales se contarán a partir del día 
siguiente al en que surta sus efectos la última publicación de los presentes edictos, a efecto de dar 
contestación ala demanda entablada en su contra, apercibida que de no presentarse en dicho término se 
seguirá el Juicio en su rebeldía, haciéndose las ulteriores notificaciones por medio de rotulón que se fije 
en la puerta de este Juzgado. 

México, D.F., a 31 de marzo de 2004. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito 
en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Jesús Bejarano Rivera 
Rúbrica. 
(R.- 195148) 



 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
PATRONATO UNIVERSITARIO 

DIRECCION GENERAL DEL PATRIMONIO UNIVERSITARIO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. DGPA/LP/001/2004, PARA LA ENAJENACION ONEROSA DE 

UN INMUEBLE EN LA CIUDAD DE MEXICO, D.F. 
CONVOCATORIA 

1. Fundamento legal. La Universidad Nacional Autónoma de México, por conducto del Patronato 
Universitario, conforme a la determinación del Comité de Licitaciones del Patronato Universitario, a través 
de la Dirección General del Patrimonio Universitario y con fundamento en los artículos 10 fracciones l, Vll, 
y 15 fracción lll de su Ley Orgánica; 36 de su Estatuto General; l incisos 1), 3) y 9); Vll, Vlll incisos 4); XII y 
XXl incisos 1), 3) y 21) del Reglamento Interior del Patronato Universitario; 1o., 5o., fracciones l, lll, lX, X, 
XI y XII, y 16, fracción lll, a 19 del Reglamento de Integración y Funcionamiento del Comité de Licitaciones 
del Patronato Universitario; convoca a todas las personas físicas y/o morales de nacionalidad mexicana, 
interesadas en participar en la licitación pública nacional número DGPA/LP/001/2004, para la enajenación 
onerosa del bien inmueble que se describe a continuación: 
No. Inmueble Ubicación Superficie total Precio 
1 Terreno sin 

construcción 
Arcos de Belén números 27 y 351/2. 

Col. Centro, Delegación Cuauhtémoc, 
D.F. 

1,420 m2 Precio mínimo de 
venta $6’500,000.00 

2. Visita ocular al inmueble. Cualquier interesado que desee realizar una visita ocular, deberá 
presentar con dos días de anticipación una solicitud por escrito dirigida a la maestra María 
Ascensión Morales Ramírez, Directora General del Patrimonio Universitario, con domicilio en las 
oficinas administrativas exteriores, edificios A y B, planta baja, zona Cultural de Ciudad Universitaria, 
Coyoacán, código postal 04510, México, D.F., teléfono 5622-6351; a fin de que se permita el acceso 
al inmueble. El inmueble se ofrece en las condiciones físicas y jurídicas en que actualmente se 
encuentra. 

Consulta y venta 
de bases y registro 

de participantes 

Visita ocular Junta de 
aclaraciones 

Recepción de 
propuestas de 

compra 

Apertura de 
propuestas 
de compra  

Fallo 

Del 11 de mayo al 
10 de junio de 2004 

de 
9:00 a 14:00 Hrs. 

Del 13 de mayo al 
10 de junio de 
2004 de 9:00 a 

14:00 Hrs. 

El 21 de junio 
de 2004 a las 

10:00 Hrs. 

El 25 de junio 
de 2004 a las 

10:00 Hrs. 

El 25 de junio 
de 2004 a las 

11:00 Hrs. 

El 25 de junio 
de 2004 a las 

13:00 Hrs. 

3. Venta de bases. Las bases podrán ser consultadas gratuitamente en la Dirección General del 
Patrimonio Universitario, ubicada en las oficinas administrativas exteriores, edificios A y B, planta baja, 
zona Cultural de Ciudad Universitaria, Coyoacán, código postal 04510, México, D.F., o en la dirección 
electrónica: www.patrimonio.unam.mx y, en su caso, podrán ser adquiridas en la fecha indicada y en la 
propia Dirección General del Patrimonio Universitario, previo pago de la cantidad de $1,000.00 (un mil 
pesos 00/100 M.N.) en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de la UNAM, en la caja general de 
la Dirección General de Finanzas de la UNAM, ubicada en el mezzanine de la Torre de Rectoría, Circuito 
Exterior sin número, Ciudad Universitaria, Coyoacán, código postal 04510, México, D.F. Se deberá 
presentar el original del comprobante de pago al recoger las bases en la oficina indicada. 

4. Garantía de seriedad y registro de participantes. Deberán garantizar la seriedad de sus propuestas 
presentando con las mismas, cheque certificado o de caja expedido por una institución de crédito a favor 
de la UNAM, por un importe equivalente al 5% del valor señalado como precio mínimo de venta del 
inmueble de que se trata. Los cheques de garantía serán devueltos a los postores que no resulten 
ganadores en la fecha del fallo de adjudicación. Para obtener su registro de participante, deberán de 
presentar del 11 de mayo al 10 de junio de 2004 de 9:00 a 14:00 horas, en las oficinas de la Dirección 
General del Patrimonio Universitario, mencionada su ubicación con anterioridad, el recibo original por la 
compra de las bases y el cheque certificado o de caja por un importe equivalente al 5% del valor señalado 
como precio mínimo de venta del inmueble de que se trate. 

5. Apertura de ofertas y fallo. El inmueble, objeto de esta licitación, se adjudicará al participante que 
haya presentado la oferta de compra más alta, siempre y cuando este precio sea igual o mayor al precio 
mínimo de venta determinado en las bases y se dará de manera inmediata ante la presencia del 
representante de la Contraloría de la UNAM y del notario público que asista al evento que tendrá lugar en 
las oficinas antes mencionadas. Cada participante presentará en sobre cerrado, en idioma español y en 
moneda nacional sólo una oferta por el bien a licitar. 

6. Pago. El ganador deberá realizar el pago en moneda nacional, en el plazo y la forma que 
establecen las bases, deduciendo al precio total del bien inmueble el importe otorgado en garantía. 

Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las ofertas 
presentadas por los participantes, podrán ser negociadas. 



 

Atentamente 
“Por mi Raza Hablará el Espíritu” 

Ciudad Universitaria, D.F., a 11 de mayo de 2004. 
Directora General del Patrimonio Universitario 
Mtra. María Ascensión Morales Ramírez 

 Rúbrica. (R.- 195153) 



 

AEROPLAZAS DE MEXICO, S.A. DE C.V., 
AVISO DE ESCISION 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 228 Bis de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 

se dan a conocer los acuerdos de escisión de Aeroplazas de México, S.A. de C.V., aprobados por la 
asamblea general extraordinaria de accionistas de Aeroplazas de México, S.A. de C.V., celebrada el día 
30 de abril de 2004. El texto completo de la Asamblea antes mencionada, así como sus apéndices se 
encontrarán a disposición de los socios y acreedores de la Sociedad a partir de esta fecha y durante un 
periodo de cuarenta y cinco días naturales contados a partir de la publicación del presente aviso, en el 
domicilio social de la Sociedad ubicado en Campos Elíseos número 345 piso 7, colonia Polanco, México, 
Distrito Federal. 

ACUERDOS SOBRE LA ESCISION 
“La escisión se efectuará tomando como base el balance general proforma de Aeroplazas de México, 

S.A. de C.V. al 29 de febrero de 2004, mismo que ha sido aprobado por la presente asamblea de 
conformidad con la resolución primera anterior.” 

“Al constituirse la sociedad escindida, se aportará en bloque a la misma parte del activo, pasivo y 
capital de la sociedad escindente, de la siguiente manera: 

(a) activos con un valor de $4’317,435.00 M.N. (cuatro millones trescientos diecisiete mil cuatrocientos 
treinta y cinco pesos 00/100 moneda nacional); 

Los derechos y obligaciones derivados de cualquier contrato o convenio celebrado por Aeroplazas de 
México, S.A. de C.V., entre los que se citan de manera enunciativa mas no limitativa, contratos de opción 
de suscripción de acciones, contratos de arrendamiento y subarrendamiento, usufructo, derechos de uso, 
comodato y prestación de servicios; 

pasivos por un valor de $3’263,915.00 M.N. (tres millones doscientos sesenta y tres mil novecientos 
quince pesos 00/100 moneda nacional), resultando en un capital contable de $1’053,520.00 M.N. (un 
millón cincuenta y tres mil quinientos veinte pesos 00/100 moneda nacional); y 

capital social por $251,184.00 M.N. (doscientos cincuenta y un mil ciento ochenta y cuatro 00/100 
moneda nacional). 

Las cifras antes mencionadas se ajustarán, según sea necesario, a los saldos de las cuentas de 
activo, pasivo y capital contable que efectivamente resulten a la fecha de la presente asamblea.” 

“Al surtir efectos la escisión, la sociedad escindente mantendrá: 
(a) activos con un valor de $134’841,909.00 M.N. (ciento treinta y cuatro millones ochocientos 

cuarenta y un mil novecientos nueve pesos 00/100 moneda nacional); 
(b) pasivos por un valor de pasivos por $30’493,451.00 M.N. (treinta millones cuatrocientos noventa y 

tres mil cuatrocientos cincuenta y un pesos 00/100 moneda nacional), resultando en un capital contable 
de $104’348,458.00 M.N. (ciento cuatro millones trescientos cuarenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta y 
ocho pesos 00/100 moneda nacional); y 

(c) capital social por $24’825,238.36 M.N. (veinticuatro millones ochocientos veinticinco mil doscientos 
treinta y ocho pesos 36/100 pesos moneda nacional). 

Las cifras antes mencionadas se ajustarán, según sea necesario, a los saldos de las cuentas de 
activo, pasivo y capital contable que efectivamente resulten a la fecha de la presente asamblea.” 

“Grupo Aeroplazas, S.A. de C.V. como sociedad escindida será causahabiente a título universal del 
patrimonio que la sociedad escindente le aporte en bloque.” 

“Los derechos y obligaciones que deriven de las aportaciones antes mencionadas, serán igualmente a 
favor de o a cargo de la sociedad escindida, en el entendido de que, en cumplimiento a lo previsto en el 
artículo 228 bis, fracción IV, inciso d) de la Ley General de Sociedades Mercantiles, la sociedad 
escindente, responderá solidariamente por el incumplimiento de cualesquiera de las obligaciones que la 
sociedad escindida asuma por virtud de la escisión aprobada.” 

“Se ordena la realización de los actos y el otorgamiento de los instrumentos que legalmente procedan 
para formalizar la transmisión de propiedad que se efectúa mediante la escisión de los bienes inmuebles y 
demás activos que así lo requieran.” 

“Se aprueban los estatutos sociales por los que se regirá la sociedad escindida, los nombramientos de 
las personas que integrarán los órganos sociales, del director general y apoderados de la misma, en los 
términos de la propuesta del presidente.” 

“La resolución de la escisión deberá protocolizarse ante notario público e inscribirse en el Registro 
Público del Comercio del domicilio social de la sociedad escindida. Asimismo, deberá publicarse un 
extracto de dicha resolución en términos de lo dispuesto por el artículo 228 bis, fracción V de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles, indicando claramente que el texto completo se encontrará a 
disposición de los accionistas y acreedores en el domicilio social de la Sociedad ubicado en la calle de 
Campos Elíseos número 345, piso 7, Colonia Polanco, código postal 11560, México, Distrito Federal, 
durante un plazo de 45 (cuarenta y cinco) días naturales contado a partir de que se hubieran efectuado la 
inscripción y las publicaciones de referencia.” 



 

“Se aprueba expresamente que al constituirse la sociedad escindida, cada uno de los actuales 
accionistas de la sociedad escindente tenga una proporción en el capital social de la sociedad escindidas 
igual a la que cada uno de ellos mantiene en la sociedad escindente.” 

“El ejercicio social y fiscal en curso de la sociedad escindente continuará y terminará el 31 de 
diciembre de 2004, en tanto que la sociedad escindida tendrá un ejercicio irregular que iniciará en la fecha 
de su constitución y terminará el 31 de diciembre de 2004.” 

“La escisión surtirá efectos entre las partes a partir de esta fecha surtiendo plenos efectos de 
conformidad con lo previsto en el artículo 228-Bis de la Ley General de Sociedades Mercantiles.” 

6 de mayo de 2004. 
Designado especial de la asamblea. 
Javier Mascota Domínguez 
Rúbrica. 
(R.- 195156) 



 

SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL, S.N.C. 
CONDICIONES DEL MERCADO DE CREDITOS 

GARANTIZADOS CON GARANTIA HIPOTECARIA 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 11 de la Ley de Transparencia y de Fomento a la Competencia del Crédito Garantizado se da a conocer lo siguiente: 
Información de las condiciones del mercado de créditos garantizados con garantía hipotecaria correspondiente al mes de marzo del año en curso. 
Presentación. 
Con el propósito de dar cabal cumplimiento a la normatividad señalada y de proporcionar información que les permita a los interesados evaluar las ofertas vinculantes 

que reciban en términos de la citada Ley, la Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C. recibió de los intermediarios financieros no bancarios denominados sociedades 
financieras de objeto limitado (SOFOLES) e instituciones de banca múltiple, la información relacionada con las características de los créditos con garantía hipotecaria 
que ofrecen al mercado. 

La información se desglosa según el tipo de moneda, plazo, tipo de tasa de interés aplicable y el valor de la vivienda como sigue: 
I. Créditos en pesos 
Son financiamientos ofrecidos hasta ahora por las instituciones de banca múltiple y sociedades financieras de objeto limitado (SOFOLES) con sus propios recursos, o 

financiados por la Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C. (SHF), principalmente para adquisición de vivienda nueva o usada, con tasas de interés fija, variable o mixta. 
II. Créditos en UDIS 
Son financiamientos ofrecidos principalmente por las SOFOLES con recursos fondeados por la Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C. y están referenciados en 

unidades de inversión (UDIS), lo que hace variar los pagos conforme cambia el valor de dicha unidad de inversión. En algunos casos a pesar de estar denominado en 
UDIS, el pago mensual cambia conforme el salario mínimo mensual vigente en el Distrito Federal. 

En esta ocasión se presenta la información más representativa de la oferta que intermediarios tienen, según lo presentado a la Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C. 
Otras opciones de oferta pueden observarse en la página de Internet de la institución. 

Con el fin de que el usuario de la información identifique y tenga mayor claridad con respecto a los conceptos incluidos en los cuadros de información se presenta un 
glosario de términos. 

GLOSARIO 
Intermediario. Institución que ofrece el financiamiento. 
Denominación del crédito. Es la moneda o unidad de cuenta en la que se expresa el financiamiento para la adquisición de vivienda. 
Tiempo de respuesta para autorización del crédito. Es el periodo que transcurre entre la entrega completa de la documentación que requiere el intermediario para 

evaluar la elegibilidad del acreditado para recibir el financiamiento, y el momento en que se le informa a éste respecto de la autorización o no del financiamiento. 
Plazo. Tiempo expresado en años que transcurre desde el momento que el acreditado recibe el dinero y la fecha del último pago programado del crédito. 
Porcentaje máximo de financiamiento. Representa el porcentaje de crédito máximo con respecto al valor de la vivienda que el intermediario está dispuesto a 

ofrecer al interesado. 
Pago mensual por cada mil pesos de crédito. Es un factor que al multiplicarlo por el monto del crédito y dividirlo entre mil, equivale al primer pago mensual. 
Porcentaje máximo de pago mensual con respecto al ingreso. Es la proporción máxima que el primer pago mensual puede alcanzar con respecto al ingreso 

reportado por el acreditado. 
Comisión por apertura. Es la comisión que cobra el intermediario por los trámites de apertura de crédito, expresada como porcentaje del monto de éste. 
Costo del avalúo. Es la cantidad que se cobra para determinar el valor de la vivienda a financiar, en función del valor de la misma, expresado como porcentaje del 

monto del crédito. 
Costo anual total (CAT). El que, para efectos informativos, anualiza la totalidad de los costos directos inherentes al crédito garantizado. 

Atentamente 
México, D.F., a 30 de abril de 2004. 

Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C. 
Director General Adjunto de Riesgos y Planeación Estratégica 

Act. Jesús Alan Elizondo Flores 
Rúbrica. 

Créditos para vivienda media con plazo igual a 25 años denominado en UDIS 



 

Intermediar
io 

Patri-
moni

o 

Hipoteca
ria Su 
Casita 

Hipoteca
ria 

Nacional 

General 
Hipoteca

ria 

ING 
Comerc

ial 
Améric

a 

Crédit
o 

Inmo-
biliari

o 

Metrof
i-

nancie
ra 

Hipotec
aria 

Crédito 
y Casa 

Hipoteca
ria 

México 

Operacio
nes 

Hipotecar
ias de 

México 

Fincasa 
Hipoteca

ria 

Hipotec
aria 

Vanguar
dia 

Hipoteca
ria Casa 
Mexican

a 

Hipoteca
ria 

Vértice 

Tiempo de 
respuesta 
para 
autorización 
del crédito 

10 
días 

20 días 12 días 20 días 10 días 3 días 5 días 7 días 18 días 10 días 10 días 15 días 7 días 3 días 

Porcentaje 
máximo de 
financiamie
nto * 

90% 90% 90% 90% 90% 90% 90% 90% 90% 90% 90% 90% 90% 90% 

Pago 
mensual por 
cada mil 
pesos de 
crédito 

$10.8
6 

$10.76 $10.93 $11.03 $11.08 $10.28 $11.50 $10.50 $10.88 $11.57 $11.27 $11.75 $10.39 $11.55 

Porcentaje 
máximo de 
pago 
mensual 
con 
respecto al 
ingreso 

25% 25% 25% 25% 25% 25% 25% 25% 25% 25% 25% 25% 25% 25% 

Comisión 
por apertura 

3.50
% 

4.00% 3.50% 3.00% 3.00% 4.00% 3.40% 3.00% 3.50% 4.00% 4.00% 3.00% 3.00% 4.00% 

Costo anual 
total  

13.84
% 

13.79% 13.97% 14.04% 14.12% 13.05
% 

14.85
% 

13.19% 13.88% 15.18% 14.60% 15.21% 13.02% 15.03% 

* Para valores de vivienda mayores a 250’000 UDIS el valor es de 85%. 
Créditos para vivienda residencial con plazo igual a 15 años denominación en pesos con tasa de interés fija 
Intermediario Banamex Santander Serfin Banorte Banca Afirme HSBC Scotiabank Inverlat Banca Inbursa 
Tiempo de respuesta para 
autorización del crédito 

2 días 5 días 1 día 2 días 1 día 2 días 3 días 

Porcentaje máximo de 
financiamiento 

75% 100%* 80% 75% 80% 80% 80% 

Pago mensual por cada mil pesos 
de crédito 

$12.66 $12.65 $14.34 $15.09 $12.62 $13.26 $12.98 

Porcentaje máximo de pago 
mensual con respecto al ingreso 

40% 33% 40% 25% 35% 30% 30% 

Comisión por apertura 2.50% 2.50% 2.00% 3.00% 2.00% 2.50% 1.50% 
Costo anual total  15.61% 15.53%  18.19%  19.27% 15.27% 16.61% 15.93% 

* 100% del valor de la nueva casa con garantía de otra vivienda del mismo valor. 



 

Créditos para vivienda residencial con plazo igual a 20 años denominación en pesos con tasa de interés fija 
Intermediario Bancome

r 
Baname

x 
Santande
r Serfin 

Patrimoni
o 

Hipotecari
a Su 

Casita 

Hipotecari
a Nacional 

General 
Hipotecari

a 

Crédito 
Inmobiliari

o 

Hipotecari
a México 

Operacione
s 

Hipotecaria
s de México 

Fincasa 
Hipotecari

a  

Tiempo de 
respuesta para 
autorización del 
crédito 

2 días 2 días 5 días 10 días 20 días 12 días 20 días 3 días 18 días 10 días 18 días 

Porcentaje máximo 
de financiamiento 

80% 75% 100% 80% 85% 80% 80% 80% 85% 80% 85% 

Pago mensual por 
cada mil pesos de 
crédito 

$11.85 $11.99 $11.50 $14.16 $13.54 $13.50 $13.02 $13.42 $13.68 $13.96 $13.90 

Porcentaje máximo 
de pago mensual 
con respecto al 
ingreso 

35% 40% 33% 30% 30% 30% 25% 33% 33% 33% 30% 

Comisión por 
apertura 

2.00% 2.50% 2.50% 3.50% 3.50% 3.00% 2.50% 3.50% 3.50% 3.50% 3.00% 

Costo anual total  15.23% 15.86% 16.03% 18.49% 17.95% 17.32% 16.45% 17.32% 17.70% 18.18% 18.17% 
* 100% del valor de la nueva casa con garantía de otra vivienda del mismo valor. 

(R.- 195158) 



 

 



 

CARBON DEL PACIFICO, S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE MARZO DEL 2004 
(pesos) 
Activo $ 
Efectivo $ 50,000.00 
Activo total $ 50,000.00 
Pasivo $ 
Capital contable $ 
Capital social $ 50,000.00 
Total pasivo y capital $ 50,000.00 
México, D.F., a 31 de marzo de 2004. 
Liquidadores 
Ing. Carlos de la Isla Corry 
Rúbrica 
L. C. José Isael Olivares Soto 
Rúbrica 
(R.- 195160) 



 

Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat 

Balances Generales 
31 de diciembre de 2003 y 2002 

(Expresados en miles de pesos de poder adquisitivo al 31 de diciembre de 2003) 
Cuentas de orden 

  2003  2002 
Operaciones por cuenta de terceros 
Clientes cuentas corrientes: 
Bancos de clientes $ 17,099  1,993 
Liquidación de operaciones de clientes  7,498  (185,938) 
  24,597  (183,945) 
Valores de clientes: 
Valores de clientes recibidos en custodia (nota 15)  93,252,053  77,081,728 
Valores y documentos recibidos en garantía (nota 15)  1,141,051  847,818 
  94,393,104  77,929,546 
Operación por cuenta de clientes: 
Operaciones de reporto de clientes  26,785,009  33,249,480 
Operaciones de préstamo de valores de clientes  –  246 
Fideicomisos administrados  41,421  36,425 
  26,826,430  33,286,151 
Totales por cuenta de terceros $ 121,244,131  111,031,752 
  2003  2002 
Operaciones por cuenta propia 
Cuentas de registro propias: 
Valores de la sociedad entregados en custodia $ 660,684  492,204 
Valores gubernamentales de la sociedad en custodia  3,925  318 
Valores de la sociedad entregados en garantía  172,115  247,230 
Valores en el extranjero de la sociedad  14,425  – 
  851,149  739,752 
Operaciones de reporto (nota 6): 
Reportada: 
Títulos a recibir por reporto  36,587,824  44,497,399 
Acreedores por reporto  (36,594,899)  (44,486,799) 
  (7,075)  10,600 
Reportadora: 
Deudores por reporto  17,735,358  30,047,094 
Títulos a entregar por reporto  (17,724,987)  (30,047,603) 
  10,371  (509) 
Totales por cuenta propia $ 854,445  749,843 
(Continúa) 

Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat 

Balances Generales, continuación 
31 de diciembre de 2003 y 2002 

(Expresados en miles de pesos de poder adquisitivo al 31 de diciembre de 2003, excepto cuando se 
indica diferente) 

Activo  2003  2002 
Disponibilidades (nota 4) $ 83,613  33,815 
Inversiones en valores: 
Títulos para negociar (nota 5)  649,854  473,748 
Operaciones con valores y derivadas: 
Saldos deudores en operaciones de reporto (nota 6)  31,561  54,204 
Operaciones con instrumentos financieros derivados (nota 8)  19,366  45,161 
  50,927  99,365 
Otras cuentas por cobrar, neto  196,493  148,883 
Inmuebles, mobiliario y equipo, neto (nota 9)  164,366  178,397 
Inversiones permanentes en acciones (nota 10)  58,584  69,232 
Impuestos diferidos, neto (nota 14)  8,286  1,780 
Otros activos  31,917  29,156 
Total del activo $ 1,244,040  1,034,376 



 

Pasivo y Capital  2003  2002 
Valores asignados por liquidar (nota 5) $ 149,123  76,000 
Operaciones con valores y derivadas: 
Valores no asignados por liquidar (nota 7)  471  – 
Saldos acreedores en operaciones de reporto (nota 6)  28,265  44,113 
  28,736  44,113 
Otras cuentas por pagar: 
Impuesto sobre la renta y participación de los trabajadores 
en la utilidad por pagar  106,920  26,035 
Acreedores diversos y otras cuentas por pagar  160,782  163,096 
  267,702  189,131 
Total del pasivo  445,561  309,244 
Capital contable (nota 13): 
Capital contribuido: 
Capital social  654,231  654,231 
Capital ganado: 
Reservas de capital  6,862  4,578 
Resultado de ejercicios anteriores  64,448  21,048 
Resultado por tenencia de activos no monetarios: 
Por valuación de inversiones permanentes en acciones  (449)  (409) 
Resultado neto  73,387  45,684 
  144,248  70,901 
Total del capital contable  798,479  725,132 
Compromisos y contingencias (nota 16) 
Total del pasivo y capital $ 1,244,040  1,034,376 
Ver notas adjuntas a los estados financieros. 
“ Los presentes balances generales se formularon de conformidad con los criterios de contabilidad 

para las Casas de Bolsa, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento 
en lo establecido en los Artículos 26 Bis, 26 Bis 2, 26 Bis 4 y 26 Bis 7 de la Ley del Mercado de 
Valores, de observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose 
reflejadas las operaciones efectuadas por la Casa de Bolsa hasta las fechas arriba mencionadas, las 
cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas bursátiles y a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables”. 

“ Los presentes balances generales fueron aprobados por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que los suscriben”. 

“ El capital social histórico asciende a $559,216 (miles de pesos)”. 
Director General 

Gonzalo Rojas Ramos 
Rúbrica. Director General Adjunto Finanzas Grupo 

Francisco Javier Cortés Pardo 
Rúbrica. 

Director Divisional Auditoría Grupo 
Jean-Luc Rich 

Rúbrica. Director Contabilidad Grupo 
Jesús Eduardo Velázquez Reyes 

Rúbrica. 
Subdirector de Contabilidad 

Casa de Bolsa 
Adrián Beltrán Alcocer 

Rúbrica. 
(R 



 

SCOTIA FONDOS, S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD OPERADORA DE SOCIEDADES DE INVERSIÓN 
GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT 
BALANCES GENERALES 
31 de diciembre de 2003 y 2002 
(expresados en miles de pesos de poder adquisitivo al 31 de diciembre de 2003, 
excepto cuando se indica diferente) 
Activo  2003  2002 
Disponibilidades $ 22  24 
Inversiones en valores 
Títulos para negociar  8,547  3,955 
Cuentas por cobrar (nota 6)  28,492  31,126 
Mobiliario y equipo, neto  61  87 
Impuestos diferidos (nota 5)  1,307  224 
Otros activos  106  78 
Total del activo $ 38,535  35,494 
Pasivo y Capital Contable  2003  2002 
Otras cuentas por pagar 
Acreedores diversos y otras 
cuentas por pagar (nota 6) $ 29,647  31,338 
Impuesto sobre la renta y participación 
de los trabajadores en la utilidad por pagar  3,162  1,408 
Total del pasivo  32,809  32,746 
Capital contable (nota 4) 
Capital contribuido 
Capital social  2,204  2,204 
Capital ganado 
Reservas de capital  31  − 
Resultado de ejercicios anteriores  513  (74) 
Resultado neto  2,978  618 
  3,522  544 
Total del capital contable  5,726  2,748 
Pasivo contingente (nota 7) 
Total del pasivo y capital $ 38,535  35,494 
Cuentas de orden 
  2003  2002 
Capital social autorizado (nominal) $ 2,000  2,000 
Otras obligaciones contingentes  727  584 
Operaciones por cuenta de terceros  35,917,416  33,809,388 
Acciones emitidas  2,000,000  2,000,000 
Ver notas adjuntas a los estados financieros. 
“Los presentes balances generales se formularon de conformidad con los criterios de contabilidad 

para sociedades operadoras de sociedades de inversión, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores con fundamento en los artículos 78, 79 y 80 primer párrafo y fracción I de la Ley de Sociedades 
de Inversión, de observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose 
reflejadas todas las operaciones efectuadas por la Sociedad por los años arriba mencionados, las cuales 
se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas y a las disposiciones legales y administrativas 
aplicables”. 

“Los presentes balances generales fueron aprobados por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que los suscriben”. 

“El capital social histórico asciende a $2,000 (miles de pesos)”. 
Director Contabilidad Grupo 
Ricardo M. Herrerías Zamacona 
Rúbrica. 
Director General 
Jesús Eduardo Velázquez Reyes 
Rúbrica. 
(R.- 195170) 



 

SCOTIA INVERLAT DERIVADOS, S.A. DE C.V. 
Balances Generales 
31 de diciembre de 2003 y 2002 
(Expresados en miles de pesos de poder adquisitivo al 31 de diciembre de 2003) 
Activo  2003  2002 
Disponibilidades $ 10  10 
Inversiones en valores (nota 3) 
Títulos recibidos en reporto  3,584  2,515 
Cuentas por cobrar, neto  51  172 
Mobiliario y equipo, neto  −  4 
Inversiones permanentes en acciones (nota 4)  119  46 
Impuestos diferidos (nota 6)  40  30 
Otros activos  47  46 
 $ 3,851  2,823 
Pasivo y Capital Contable  2003  2002 
Otras cuentas por pagar 
Impuesto sobre la renta $ 149  − 
Acreedores diversos y otras cuentas por pagar  123  106 
Capital contable (nota 5) 
Capital contribuido 
Capital social  2,698  2,698 
Capital ganado 
Reserva legal  42  22 
Resultado de ejercicios anteriores  (139)  (529) 
Resultado por tenencia de activos no monetarios 
Por valuación de inversiones permanentes en acciones  115  116 
Resultado neto  863  410 
  881  19 
Total del capital contable  3,579  2,717 
 $ 3,851  2,823 
Cuentas de orden (nota 8) 
  2003  2002 
Operaciones derivadas por cuenta de terceros 
Contratos de futuros de compra o venta 
Montos a valor razonable $ 170,810,358  179,256,538 
Número de contratos  1,707,920  1,729,707 
Las notas adjuntas son parte integrante de los estados financieros. 
 Director General Subdirector Productos Derivados 
 Felipe de Iturbe y Bernal Héctor Guillermo Camou Hernández 
 Rúbrica. Rúbrica. 
Director Contabilidad Grupo 
Jesús Eduardo Velázquez Reyes 
Rúbrica. 
(R.- 195174) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materias de Amparo 
y de Juicios Civiles Federales 
en el Estado de México 
Juicio de Amparo 84/2004-VI 
EDICTOS 
Tercera perjudicada Constructora Alaniz y Ordóñez, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
Por auto de veinte de abril de dos mil cuatro, dictado en el Juicio de Amparo 84/2004-vi, promovido 

por Yolanda López Nava, contra actos del Juez Primero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Toluca, estado de méxico y otras autoridades, en el que le resulta el carácter de tercera perjudicada, se 
ordenó su emplazamiento por medio de los presentes edictos, con el objeto de que si a su interés 
conviene se apersone al Juicio, quien deberá presentarse en el local de este Juzgado Cuarto de Distrito 
en Materias de Amparo y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México, sito en Sor Juana Inés de 
la Cruz Sur trescientos dos, colonia Centro, Toluca, Estado de México, código postal 50000, dentro del 
plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, en la inteligencia de que 
se han señalado las doce horas con treinta minutos del treinta de abril de dos mil cuatro para la audiencia 
constitucional, quedando en la disposición en la Secretaría de este Juzgado de distrito, copia simple de la 
demanda de garantías. 

Para su publicación de tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República, Toluca, Estado de México, a veinte de abril de dos mil 
cuatro. doy fe. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materias de Amparo 
y de Juicios Civiles Deferales en el Estado de México. 

Lic. Tania Bernal Contreras 
Rúbrica. 
(R.- 1951869) 



 

DURAMAX, S.A. DE C.V. 
SEGUNDA CONVOCATORIA 
Se convoca a los socios de la empresa Duramax, S.A. de C.V., a la Asamblea General Ordinaria de 

Accionistas que tendrá verificativo en el domicilio social ubicado en la calle de Emiliano Zapata número 
13, colonia San Jerónimo Tepetlacalco en Tlalnepantla, Estado de México, misma que se verificará el día 
27 de mayo del año 2004, a las 7:00 horas, de conformidad con la siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I.- Discusión, aprobación o modificación al informe del Consejo de Administración por el ejercicio 

social correspondiente al periodo del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2003. 
II.- Discusión, aprobación o modificación al informe del Comisario correspondiente al ejercicio social 

que corrió del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2003. 
III.- Discusión, aprobación, modificación o ratificación del informe del Comisario de la sociedad sobre 

la marcha de los negocios sociales correspondientes al ejercicio social del 1 de enero al 31 de diciembre 
del año 2003. 

IV.- Propuesta, discusión y en su caso, aprobación para llevar a cabo revocación o nombramiento de 
los integrantes del Consejo de Administración de los demás funcionarios y comisario de la sociedad, así 
como en su caso, la solicitud y entrega de documentación y calificación de su actuación en el ejercicio de 
sus cargos. 

V.- Discusión y determinación de los emolumentos que corresponderán al Organo de Administración y 
al Comisario. 

VI.- Propuesta, discusión y en su caso, aprobación con relación a revocación y otorgamiento de 
poderes de la sociedad. 

VII.- Propuesta, discusión y aprobación con relación a entrega de titulo de las acciones de la sociedad. 
VIII.- Discusión, aprobación o modificación al informe del Consejo de Administración por el ejercicio 

social correspondiente al periodo del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2003. 
IX.- Discusión, aprobación o modificación al informe del comisario correspondiente al ejercicio social 

que corrió del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2003. 
X.- Asuntos varios. 
XI.- Nombramiento de delegados. 
Se recuerda a los señores accionistas que en términos de lo que establece el estatuto social, para 

poder asistir a la Asamblea deberán exhibir los documentos que los acrediten como tales, con el objeto de 
que los escrutadores certifiquen su calidad de socios y determinen el capital social presente o 
representado. 

Tlalnepantla, Edo. de Méx., a 10 de mayo de 2004. 
Presidente del Consejo de Administración 
Rodolfo Araiza Herrera 
Rúbrica. 
(R.- 195188) 



 

INMOBILIARIA MELI, S.A. 

SEGUNDA 

CONVOCATORIA 

Se convoca a los socios de la empresa Inmobiliaria Meli, S.A., a la Asamblea General Ordinaria de 
Accionistas que tendrá verificativo en el domicilio social ubicado en las calles de Emiliano Zapata número 
13, colonia San Jerónimo Tepetlacalco en Tlalnepantla, Estado de México, misma que se verificará el día 
27 de mayo del año 2004, a las 07:00 horas de conformidad con la siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I.- Discusión, aprobación o modificación al informe del Consejo de Administración por el ejercicio 

social correspondiente al periodo del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2003. 
II.- Discusión, aprobación o modificación al informe del comisario correspondiente al ejercicio social 

que corrió del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2003. 
III.- Ratificación o designación de los integrantes del Consejo de Administración, o en su caso 

designación del Administrador Único y del Comisario. 
IV.- Determinación de los emolumentos que corresponderán al Organo de Administración y al 

Comisario. 
V.- Asuntos Varios. 
Se recuerda a los señores accionistas que en términos de los que establece el estatuto social, para 

poder asistir a la Asamblea deberán exhibir los documentos que los acrediten como tales, con el objeto de 
que los escrutadores certifiquen su calidad de socios y determinen el capital social presente o 
representado. 

Tlalnepantla, Edo. de Méx., a 10 de mayo de 2004. 
Comisario 
Armando García Herrera 

Rúbrica. 
(R.- 195189) 
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SEGUNDA SECCION 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
ACUERDO por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa de Abasto Social de Leche a cargo 
de Liconsa, S.A. de C.V., publicadas el 15 de marzo de 2002. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 

Desarrollo Social. 

JOSEFINA EUGENIA VAZQUEZ MOTA, Secretaria de Desarrollo Social, con fundamento en los 

artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 55 fracciones I y III del Decreto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004; 1, 4 y 5 del Reglamento Interior 

de la Secretaría de Desarrollo Social, y 

CONSIDERANDO 

Que en cumplimiento a lo establecido por el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2002, se emitió el Acuerdo por el que se publican las Reglas de Operación del Programa 

de Abasto Social de Leche a cargo de Liconsa, S.A. de C.V. para el Ejercicio Fiscal 2002, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 15 de marzo de 2002. 

Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004 en su 

artículo 55 fracciones I y III, establece que las entidades a través de sus respectivas coordinadoras 

sectoriales, podrán modificar las Reglas de Operación, siendo necesario someterlas previamente a la 

autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y dictamen de la Comisión Federal de Mejora 

Regulatoria para que puedan publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 

Que la Secretaría de Desarrollo Social, en su carácter de coordinadora sectorial de la empresa de 

participación estatal mayoritaria denominada Liconsa, S.A. de C.V., en términos del considerando 

anterior, presentó a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público una solicitud de autorización para 

modificar las Reglas de Operación del Programa de referencia, la cual fue autorizada por dicha 

dependencia, mediante oficio número 312-A-000500 de fecha 23 de abril del presente año, para su 

publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Asimismo, presentó a la Comisión Federal de Mejora Regulatoria para dictamen el proyecto de 

modificación a las Reglas de Operación citadas, misma que mediante oficio COFEME.04.0851 de fecha 

28 

de abril de 2004 emitió el dictamen aprobatorio con base en la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE 

ABASTO SOCIAL DE LECHE A CARGO DE LICONSA, S.A. DE C.V., PUBLICADAS EL 15 DE MARZO 

DE 2002 

Unico.- Se modifican las Reglas de Operación del Programa de Abasto Social de Leche a cargo de 

Liconsa, S.A. de C.V., publicadas el 15 de marzo de 2002. 

TRANSITORIO 
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PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

SEGUNDO.- Las presentes Reglas de Operación se publican en su totalidad para mayor 

entendimiento. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintinueve días del mes de abril de dos mil 

cuatro.- La Secretaria de Desarrollo Social, Josefina Eugenia Vázquez Mota.- Rúbrica. 

Reglas de Operación del Programa de Abasto Social de Leche a cargo de Liconsa, S.A. de C.V. 

INDICE 
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4.3.1. Tipo de Apoyo 

4.3.2. Montos de los apoyos 

4.4.Beneficiarios 
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4.4.1.1. Elegibilidad 

4.4.1.2. Requisitos 

4.4.1.3. Transparencia 
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5.1.1. Instancias Ejecutoras 

5.1.2. Instancias Normativas 
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6.3.2. Padrón de Beneficiarios 

7. Informes Programático-Presupuestarios 

7.1.Avances Físico-Financieros 

7.2.Cierre de Ejercicio 

8. Evaluación 

8.1.Interna 

8.2.Externa 

9. Indicadores de Resultados 

10. Seguimiento, Control y Auditoría 

10.1. Atribuciones 

10.2. Objetivo 

10.3. Resultados y Seguimiento 

11. Quejas y Denuncias 

11.1. Mecanismo, Instancias y Canales 

1. Presentación 

Estas reglas se emiten en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 55 del Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2004, y los artículos 32, 48, 49 y 50 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Liconsa, S.A. de C.V. es una entidad constituida conforme a las leyes de los Estados Unidos 
Mexicanos como una empresa de participación estatal mayoritaria de la Administración Pública Federal, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 46 fracción II de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y artículos del 28 al 39 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

2. Antecedentes 

El Programa de Abasto Social de Leche surge formalmente en 1949, con la creación de la “Nacional 
Distribuidora y Reguladora, S.A.”, NADYRSA, y la sociedad denominada “Lechería Nacional”, para 
después convertirse en la “Compañía Exportadora e Importadora Mexicana, S.A.”, CEIMSA, hasta 
transformarse en 1962 en la “Compañía Nacional de Subsistencias Populares” y en 1972 recibe un 
importante impulso con la creación de “Leche Industrializada Conasupo, S.A. de C.V.”. 

A partir de enero de 1995 el programa se resectoriza, de la Secretaría de Comercio y Fomento 
Industrial a la Secretaría de Desarrollo Social (Sedesol). Ese cambio determinó su desincorporación como 
filial del Sistema Conasupo, y por tanto, la sustitución de su razón social a la actual Liconsa, S.A. de C.V. 
(Liconsa). 

3. Objetivos 

3.1. General 

Contribuir al desarrollo de capacidades y a la disminución o prevención, en su caso, del déficit 
nutricional, otorgando un beneficio al ingreso de las familias en condiciones de pobreza, mediante el 
suministro de leche de alta calidad y fortificada con vitaminas y minerales, a precio subsidiado con 
respecto al mercado y autorizado por el Consejo de Administración. 

3.2. Específicos 

• Contribuir al mejoramiento de la alimentación y nutrición de las familias beneficiarias, en 
particular para apoyar:  
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- El crecimiento y desarrollo de las niñas y los niños en edad lactante, preescolar y escolar.  

- A coadyuvar al abatimiento de los índices de anemia y el déficit de micronutrientes en esta 
población.  

- El mejoramiento de las condiciones nutricionales de las personas adultas mayores.  

- La disminución de la severidad de la pobreza. 

• Operar los convenios interinstitucionales celebrados para el suministro de leche a 
instituciones públicas, así como convenios con personas morales legalmente constituidas y sin 
fines de lucro.  

4. Lineamientos Generales 

4.1. Cobertura 

El Programa de Abasto Social de Leche opera en localidades, colonias, zonas urbanas, semiurbanas 
y rurales de las 32 entidades federativas, mediante los puntos de atención autorizados por Liconsa.  

Para ello, se seleccionarán las localidades, colonias o zonas susceptibles de atender, considerando 

las microrregiones definidas por la Sedesol, las cuales fueron publicadas el 31 de enero de 2002 en el 

Diario Oficial de la Federación, y la información socioeconómica disponible del Instituto Nacional de 

Estadística, Geografía e Informática (INEGI), misma que se encuentra en su página electrónica 

www.inegi.gob.mx.  

Las solicitudes de instalación de los puntos de venta, podrán provenir de instancias de gobierno, así 

como de los propios estudios que elabore Liconsa. En todos los casos será necesario realizar el análisis 

de las características de la zona, mediante el levantamiento del “Estudio de factibilidad para la instalación 

de una lechería”, el cual es el instrumento metodológico que permite a Liconsa recabar la información 

básica sobre las características de las localidades o colonias, la población objetivo, los servicios urbanos, 

medios de transporte, particularidades del predio o local propuesto para operar el punto de venta, todo 

ello con el propósito de analizar la factibilidad de apertura.  

Para facilitar la operación y mejorar la atención al mayor número de familias, las lecherías o puntos de 

venta se ubicarán en localidades que brinden una mejor opción de acceso y funcionamiento de servicios 

públicos. 

No podrán ser beneficiarios del Programa de Abasto Social de Leche los hogares de localidades que 

reciban apoyos alimentarios de otros programas del Gobierno Federal, incluyendo el Programa de 

Desarrollo Humano Oportunidades y el Programa de Apoyo Alimentario. 

4.2. Población Objetivo 

El Programa de Abasto Social de Leche considera como unidad de atención a los hogares en 

condiciones de pobreza, de acuerdo con los criterios emitidos por la Sedesol, disponible en su página 

electrónica www.sedesol.gob.mx (Cálculos de la medición de la pobreza 2002) y que cuenten con los 

siguientes tipos de integrantes: 

• Niñas y niños de 6 meses a 12 años de edad.  

• Mujeres adolescentes de 12 a 15 años. 

• Mujeres en periodo de gestación o lactancia.  

• Mujeres de 45 a 59 años.  
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• Enfermos crónicos y personas con discapacidad mayores de 12 años. 

• Adultos de 60 o más años. 

Para ser beneficiados, los hogares deberán cumplir con los criterios de elegibilidad establecidos en el 

punto 4.4.1.1, y estar inscritos en el padrón del programa.  

4.3. Características de los Apoyos 

4.3.1. Tipo de Apoyo 

El programa otorga una dotación de leche fortificada con vitaminas y minerales de alta calidad. Dicha 

dotación depende del número de miembros de los hogares registrados en el padrón de beneficiarios, así 

como la disponibilidad de leche que se tenga autorizada. El programa distingue su operación en dos 

esquemas de atención: Abasto Comunitario y Convenios Interinstitucionales. 

4.3.2. Montos de los Apoyos 

Abasto Comunitario 

La dotación de leche para cada hogar beneficiario será de un mínimo de 4 litros, con un máximo de 

hasta 24 a la semana, conforme al siguiente cuadro: 

Cuadro 1 

Número de 
beneficiarios 

Dotación semanal 
(litros) 

1 4 

2 8 

3 12 

4 16 

5 20 

6 o más 24 

 
En tanto no se concluya el proceso de actualización y depuración por entidad federativa y no se 

cuente con el nuevo padrón de beneficiarios, en localidades de 20,000 y más habitantes, el programa 
operará con apego a las Reglas de Operación del Programa de Abasto Social de Leche a cargo de 
Liconsa, publicadas 
en 2002. 

De los avances en lo anterior se informará regularmente al Consejo de Administración y a los propios 
beneficiarios. 

Convenios Interinstitucionales 

Liconsa mantendrá la operación de convenios y acuerdos interinstitucionales con instituciones 
públicas de los tres órdenes de gobierno (federal, estatal y municipal), a efecto de otorgar el beneficio de 
la leche para aquellos segmentos de la población objetivo que no estén siendo atendidos mediante el 
mecanismo anterior. Asimismo, se podrán celebrar convenios modificatorios para ajustar, en su caso, las 
dotaciones de leche por beneficiario, el número de días de dotación por mes y el número de beneficiarios 
que a través de ellos se atiende, sin rebasar la dotación autorizada de cuatro litros semanales por 
beneficiario.  

Tanto para el caso de Abasto Comunitario como para los Convenios Interinstitucionales, el precio por 
litro será de $3.50 vigente hasta el 31 de diciembre de 2004, el precio podrá ser modificado a partir del 
ejercicio 2005, con la autorización de las instancias competentes. 
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4.4. Beneficiarios 

4.4.1. Criterios de Selección  

4.4.1.1. Elegibilidad 

Estar en situación de pobreza, la cual será determinada a partir de la información sobre su hogar y la 
aplicación de un sistema de puntaje. No deberá ser beneficiario del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades ni del Programa de Apoyo Alimentario. 

4.4.1.2. Requisitos 

Los requisitos para que un hogar pueda ser incorporado al padrón de beneficiarios son:  

- Presentar, en el horario establecido en el punto de venta, la siguiente documentación: 

• Actas de nacimiento de los posibles beneficiarios. 

• Cartilla Nacional de Vacunación de los menores de 5 años, en su caso. 

• Cédula Unica del Registro de Población (CURP) del jefe de familia o su cónyuge, en caso de 
contar con ella. 

• Identificación oficial del titular.  

• Comprobante de domicilio. 

Adicionalmente: 

-Las mujeres en periodo de gestación o lactancia deberán presentar, respectivamente: 

• Constancia médica en la que se haga referencia a su situación de embarazo. 

• Acta de nacimiento o constancia de alumbramiento del recién nacido. 

-Los enfermos crónicos y personas con discapacidad presentarán: 

• Constancia médica en la que se señale que se recomienda ingerir leche. 

En caso de que no cuenten con la identificación oficial del titular o con el comprobante de domicilio, se 

podrán realizar visitas domiciliarias para su verificación y posible acreditación. 

La incorporación de los hogares al padrón de beneficiarios estará sujeta a la disponibilidad 

presupuestal del programa.  

4.4.1.3. Transparencia 

Los datos proporcionados por los hogares solicitantes serán capturados y evaluados por un modelo 

estadístico computarizado que califica su condición socioeconómica y determina su inclusión en el 

padrón, de manera no discrecional, objetiva y transparente.  

4.4.2. Derechos y Obligaciones 

Los hogares beneficiarios tienen derecho a: 

• Recibir, sin costo alguno, información acerca del programa. 

• Recibir, sin costo alguno, una tarjeta que los identifique como beneficiarios del programa, en 

el lugar y horario que acuerden con Liconsa.  

• Adquirir la cantidad de leche que les sea autorizada, según el Cuadro 1.  

• Recibir una atención digna y respetuosa.  

Las obligaciones de los hogares beneficiarios son: 
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• No transferir la tarjeta, no tener más de una, no prestarla, venderla o hacer mal uso de la 

misma. 

• Presentar la tarjeta para comprar la leche y cuando le sea solicitada por personal autorizado.  

• Conservar la tarjeta en buen estado y entregar la correspondiente al periodo vencido a 

cambio de la nueva.  

• Destinar la leche exclusivamente al consumo de la familia. 

• No provocar desórdenes, no realizar propaganda ni proselitismo político o religioso en el 

punto 

de venta. 

• No celebrar actos que alteren o impidan el suministro y venta de la leche. 

• Notificar los cambios de domicilio y el extravío de la tarjeta. 

• Asistir en los días y horarios que les corresponda retirar su dotación.  

• Acudir a los pases de lista y operativos de actualización y depuración del padrón. 

• Cumplir con las demás normas establecidas en los lineamientos impresos en el reverso de la 

tarjeta a los que deberán sujetarse los hogares beneficiarios. 

4.4.3. Causas de Incumplimiento, Retención y Suspensión de Recursos 

Las causales de baja del padrón y el consecuente retiro de la dotación de leche son: 

a) Cuando los beneficiarios hayan alcanzado la edad máxima prevista.  

b) Mujeres en gestación o lactancia, una vez que hayan cumplido un año de haber sido 

incorporadas al padrón. 

c) Adultos de 60 o más años, enfermos crónicos y personas con discapacidad mayores de 12 años, 

por fallecimiento o retiro voluntario.  

d) Cuando la familia deje de asistir a recoger su dotación de leche durante un periodo mayor de 30 

días calendario, en el caso de leche fluida, y mayor a 60 días calendario para el caso de la leche 

en polvo.  

e) Por duplicidad de apoyos otorgados, ya sea a los hogares beneficiados a través del Programa de 
Desarrollo Humano Oportunidades o a las localidades atendidas por el Programa de Apoyo 
Alimentario. 

f) Por incumplir con los lineamientos establecidos. 

5. Lineamientos Específicos 

5.1. Coordinación Institucional 

Liconsa establecerá los mecanismos de coordinación necesarios para garantizar que sus programas y 
acciones no se contrapongan, afecten o presenten duplicidades con otros programas o acciones del 
Gobierno Federal. 

La coordinación institucional y vinculación de acciones busca potenciar el impacto de los recursos, 
fortalecer la cobertura de las acciones, explotar la complementariedad y reducir gastos administrativos. 

Con este mismo propósito, Liconsa, S.A. de C.V. podrá establecer acciones de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas, municipales y locales, las cuales tendrán que darse en el marco 
de las disposiciones de las presentes Reglas de Operación y de la normatividad aplicable. 

5.1.1. Instancias Ejecutoras 
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Las representaciones estatales de Liconsa dentro de su ámbito territorial, serán las responsables de la 
operación del Programa de Abasto Social de Leche, para que se cumpla con la normatividad aplicable en 
la materia y las presentes Reglas de Operación. 

Con el fin de optimizar el otorgamiento del beneficio, a la población incluida en el padrón, Liconsa se 
podrá apoyar básicamente en:  

• La red e infraestructura de distribución, almacenaje y comercialización de Diconsa, S.A. de 
C.V. (DICONSA), en apego al convenio celebrado entre ambas instituciones.  

• Concesionarios mercantiles. 

• Distribuidores mercantiles. 

• Convenios interinstitucionales. 

• Convenios con personas morales sin fines de lucro 
(organizaciones de la sociedad civil u organizaciones no gubernamentales). 

En todos esos casos, se deben observar las disposiciones previstas en estas Reglas de Operación. 

5.1.2. Instancias Normativas 

El Consejo de Administración de Liconsa, así como las dependencias y entidades competentes, de 
acuerdo a la normatividad aplicable. 

5.1.3. Instancias de Control y Vigilancia 

La Auditoría Superior de la Federación y la Secretaría de la Función Pública, así como su Organo 
Interno de Control, son las encargadas de vigilar que se cumpla con la normatividad aplicable en la 
materia y las Reglas de Operación vigentes. 

6. Mecánica de Operación 

6.1. Difusión 

A través de material impreso en los puntos de venta, se orientará y difundirá entre los beneficiarios del 
programa sus derechos y obligaciones, causales de baja, así como los lineamientos generales para 
determinar la población objetivo, criterios de selección y elegibilidad. Asimismo, se difundirá de forma 
clara, objetiva y transparente las funciones del Comité de Beneficiarios. 

Igualmente, en el envase de leche se deberá incluir la siguiente leyenda: “El Programa de Abasto 
Social de Leche es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo a la ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 

Liconsa informará a la familia en un plazo de hasta 90 días, el resultado de su gestión para su 
incorporación al padrón de beneficiarios.  

La información referente a los resultados del Programa de Abasto Social de Leche deberá hacerse del 
conocimiento del público en general, mediante su publicación en Internet a través de la página oficial de la 
Sedesol (www.sedesol.gob.mx) y de Liconsa (www.liconsa.gob.mx). 

Liconsa y las delegaciones federales de la Sedesol serán las encargadas de realizar la promoción y 
divulgación de las acciones del programa, garantizando la atención a las autoridades de las localidades 
beneficiarias como receptores prioritarios de la promoción. Se darán a conocer las acciones a realizar, las 
localidades beneficiadas y los resultados cuantitativos y cualitativos obtenidos; asimismo, deberán señalar 
que es un programa que opera el Gobierno Federal con recursos públicos, en coordinación con 
dependencias federales, beneficiarios u organizaciones de la sociedad civil, según sea el caso. 

6.2. Promoción 
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Liconsa, en sus puntos de atención, contará con información suficiente y oportuna sobre las 
condiciones de operación, precio de venta autorizado, los días y el horario en que asiste el promotor 
social, y periódicamente información nutricional o de interés comunitario, entre otros. Asimismo, 
promoverá la participación social entre las familias, con el objeto de fortalecer al Comité de Beneficiarios 
en sus acciones de contraloría social en cada uno de los puntos de venta en el país. 

Liconsa promoverá la inclusión en su padrón de los datos de la Clave Unica de Registro de Población 
(CURP) de todos los miembros del hogar. 

6.3. Ejecución 

La entrega de leche a los hogares beneficiarios del esquema de abasto comunitario se realiza a través 
de canales de distribución, que son:  

• Lecherías (concesionarios mercantiles) que son personas físicas que operan en inmuebles -
en su mayoría proporcionados por los gobiernos locales- que distribuyen con mayor 
frecuencia la leche líquida. 

• Tiendas (distribuidores mercantiles) que son personas físicas con pequeños comercios que 
trabajan con limitado surtido de mercancías y que distribuyen con mayor frecuencia la leche 
en polvo.  

• La red e infraestructura de distribución, almacenaje y comercialización de Diconsa, S.A. de 
C.V. (DICONSA). 

Mientras que la entrega de leche de los convenios se realiza a través de: 

• Convenios interinstitucionales con instituciones públicas (federal, estatal y municipal).  

• Convenios con personas morales sin fines de lucro, que contribuyan al cumplimiento de los 
objetivos de Liconsa.  

En todos los casos, la entrega del apoyo se realizará de conformidad con lo dispuesto en las 
presentes Reglas de Operación. 

Cuando en los puntos de venta de leche líquida, algunas familias eventualmente no asistan el día que 
les corresponde retirar su dotación, y en consideración a que este tipo de leche es altamente perecedera 
y no puede almacenarse ni devolverse, se realizará su venta, al precio establecido en el numeral 4.3.2, a 
la población en proceso de incorporación al padrón o para quien la requiera, una vez que concluya el 
horario de venta normal. 

Por otra parte, cuando una lechería, por la rotación natural del padrón o por problemas con el local, 
tiene que dar de baja a un importante número de familias y beneficiarios, se evaluará el posible cierre del 
establecimiento, buscando no afectar a la población beneficiaria, ya que se posibilitará su reubicación en 
otros puntos de venta cercanos, centros de redistribución autorizados o atendidos con venta a pie del 
camión, mientras se reinstala el servicio.  

En cumplimiento a lo dispuesto en el Capítulo VII, artículo 53, fracción VI del Decreto de Presupuesto 

de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2004, la entidad continuará desarrollando 

estrategias para fortalecer sus fuentes alternativas de ingresos, con el fin de lograr una mayor 

autosuficiencia financiera. 

6.3.1. Contraloría Social 

A través del Comité de Beneficiarios, se impulsará la participación, preferentemente, de los hogares 

beneficiarios, a efecto de apoyar la operación del programa y verificar que la venta de leche del esquema 

de Abasto Comunitario se realice con transparencia e imparcialidad en cada punto de venta. 
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El Comité no tiene personalidad jurídica ni facultades de gestión y sus integrantes colaboran de 

manera voluntaria y sin remuneración económica.  

Entre las principales actividades que podrán desempeñar sus integrantes en los periodos, días y 

horarios que les sea viable participar, destacan las siguientes: 

• Vigilar que se entregue la dotación de leche asignada, únicamente contra la presentación de 

la tarjeta de dotación emitida por Liconsa, al precio autorizado y de forma ordenada. 

• Canalizar con el personal operativo de Liconsa, las peticiones y planteamientos que hagan 

los hogares beneficiarios, así como aquellas que soliciten su incorporación al padrón. 

• Verificar que el encargado no condicione la venta de leche a la compra de otros productos. 

• Observar que no se realice propaganda ni proselitismo político o religioso en la lechería. 

6.3.2. Padrón de Beneficiarios 

Liconsa constituirá un padrón de beneficiarios con base en la información proporcionada por los 

propios beneficiarios. Dicho padrón deberá contener las características de los integrantes del hogar y de 

los beneficiarios, así como de la dotación que reciben. Para tal efecto se sujetarán a las normas emitidas 

por la Subsecretaría de Prospectiva, Planeación y Evaluación. 

7. Informes Programático-Presupuestarios 

7.1. Avances Físicos-Financieros 

Liconsa presentará mensualmente, a través de la Sedesol, el informe sobre el avance físico financiero 

de las metas programadas a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 

Asimismo, Liconsa entregará reportes acumulados trimestrales en medios magnéticos a la SHCP, 

Secretaría de la Función Pública y Cámara de Diputados, ello, a través de la Sedesol, y en el último día 

hábil de los meses de abril, julio y octubre de 2004 y enero de 2005. 

7.2. Cierre de ejercicio 

Liconsa integrará el cierre de ejercicio anual del programa y lo remitirá debidamente validado y a 

través de medios magnéticos, a la Sedesol y a la Secretaría de la Función Pública, a más tardar el último 

día del mes de enero del ejercicio fiscal 2005. 

8. Evaluación 

En congruencia con la política social vigente, Liconsa llevará a cabo el seguimiento y la evaluación del 

uso de los recursos con que cuenta (materiales y humanos), a efecto de que la entidad alcance un 

funcionamiento óptimo. 

En este sentido, Liconsa se sujeta a acciones de monitoreo permanentes y sistemáticas que 

involucran los procesos de producción y abasto de leche fluida y en polvo. Lo mismo ocurre en cada una 

de las áreas de operación que la conforman, esto es: la administración del padrón de beneficiarios, la 

distribución, el transporte, el control de calidad y de mermas y, especialmente, la importación de leche en 

polvo. Asimismo, Liconsa atiende los procesos de planeación y administración a lo largo de toda su 

actividad, para poder cumplir a cabalidad su función social. 

8.1. Interna 

Liconsa dispondrá de los mecanismos de seguimiento y medición de resultados que proporcionen 
elementos importantes para su evaluación, a fin de analizar la ejecución del Programa de Abasto Social 
de Leche, identificando el cumplimiento de los objetivos y metas programados, y el ejercicio de los 
ingresos y gastos presupuestados; así como para detectar variaciones y desviaciones programáticas y 
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presupuestales y adoptar medidas correctivas que reorienten las acciones y el impacto de la entidad, 
para, de esta forma, fortalecer la toma de decisiones en la gestión actual y mejorar sus expectativas. 

Para ello, se utilizan diversas herramientas metodológicas en la etapa de evaluación, mismas que se 
aplican en el ámbito de cada centro de trabajo, y que se agregan en el informe a nivel nacional, 
abarcando todas las actividades, desde la función de promotoría social en cada punto de venta hasta el 
registro de las operaciones contables y financieras.  

8.2. Externa 

Con apego al artículo 55 fracción IV, inciso b) del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, se llevará a cabo la evaluación del programa por instituciones 
académicas y de investigación u organismos especializados, y se presentará a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados y a la Secretaría de la Función Pública a través 
de la Sedesol, a más tardar el 15 de octubre del presente ejercicio. 

9. Indicadores de resultados 

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 55 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, se presentan los indicadores de resultados del Programa de 
Abasto Social de Leche. 

Indicadores de Resultados 

Nombre Objetivo Tipo/ 

Periodicidad 

1. Cumplimiento de la 

población beneficiaria 

autorizada  

Determinar el porcentaje de cumplimiento con respecto a la meta Eficacia / Trimestral 

Población atendida 
Fórmula 

Población programada 
X 100 

   

2. Impacto económico del 

gasto 

Identificar el efecto en la población atendida por cada peso 

gastado en la operación del programa 

Efectividad/Trimestral 

Ahorro generado en las familias beneficiarias de Liconsa 
Fórmula 

Gastos totales del Programa de Abasto Social de Leche 

 

   

3. Calidad nutricional de la 

leche (proteínas) 

Contenido proteico respecto a la NOM Efectividad/Trimestral 

Contenido proteico en leche Liconsa 
Fórmula 

Contenido de proteínas mínimo que marca la NOM 
X 100 

   

4. Población atendida por 

género 

Conocer el porcentaje de participación de la población atendida 

por género, con relación al total de la población beneficiaria 

Género/Trimestral 

Total de población femenina atendida 
Fórmula 

Total de población beneficiaria 
X 100 

   

Total de población masculina atendida 
Fórmula 

Total de población beneficiaria 
X 100 

   

5. Atención a menores de 

12 años 

Determina el grado de niñas y niños menores de 12 años 

atendidos, respecto del total de padrón 

Eficacia/Trimestral 

Niñas y niños menores de 12 años atendidos X 100 
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Fórmula 
Niñas y niños menores de 12 años atendidos X 100 

Fórmula 
Padrón total de beneficiarios     

6. Atención a adultos 

mayores de 60 años 

Determina el grado de adultos mayores de 60 años atendidos, 

mujeres y hombres, respecto del total de padrón 

Eficacia/Trimestral 

Adultos mayores de 60 años atendidos 
Fórmula 

Padrón total de beneficiarios 
X 100 

   

7. Atención a enfermos 

crónicos y personas con 

discapacidad 

Determina el grado de enfermos crónicos y personas con 

discapacidad mayores de 12 años, mujeres y hombres, respecto 

del total de padrón 

Eficacia/Trimestral 

Enfermos crónicos y personas con discapacidad mayores 

de 12 años atendidos 
Fórmula 

Padrón total de beneficiarios 

X 100 

   

8. Atención a otros sectores 

de población 

Determina el grado de otros sectores de población atendidos, 

mujeres y hombres distintos de menores de 12 años y adultos 

mayores de 60 años, así como de enfermos crónicos y personas 

con discapacidad, respecto del total de padrón 

Eficacia/Trimestral 

Otros sectores de población atendidos 

Padrón total de beneficiarios 

 
10. Seguimiento, control y auditoría 

10.1. Atribuciones 

Los recursos serán auditados por el Organo Interno de Control de la entidad y, en su caso, por la 
Auditoría Gubernamental de la Secretaría de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y 
demás instancias que, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, resulten competentes para ello. 

10.2. Objetivo 

Con el propósito de transparentar ante la comunidad en general el manejo de los recursos públicos, se 
realizarán acciones de control basadas en la revisión del flujo financiero de los recursos autorizados, 
ministrados y ejercidos, así como su comprobación; igualmente, realizará la inspección física del 
programa y sus acciones. 

10.3. Resultados y Seguimiento 

Como resultado de las acciones de control que se lleven a cabo, la instancia que las realice 
mantendrá un registro interno que permita emitir informes de dichas revisiones y de las metas logradas 
por el programa, lo anterior permitirá dar el seguimiento adecuado de las anomalías detectadas hasta su 
total solventación.  

11. Quejas y Denuncias 

11.1. Mecanismo, Instancias y Canales 

Las quejas y denuncias de la ciudadanía en general se captarán, en forma personal o escrita, a través 
del Organo Interno de Control en Liconsa o en las representaciones regionales con sede en los estados 
de Jalisco, Nuevo León y Yucatán; telefónicamente, vía el Sistema de Atención Telefónica a la 
Ciudadanía (SACTEL), en el número 01-800-112-05-84 en el interior de la República, en el 30-03-2000 en 
el Distrito Federal y área metropolitana, o bien directamente en Liconsa en los números 52-37-91-06; 52-
37-91-16 y 
01-800-900-27-00 (Lada sin costo). 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
PROMOTORA PARA EL DESARROLLO DE LAS COMUNIDADES RURALES Y POPULARES TIJUANA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 004 

 
La Promotora para el Desarrollo de las Comunidades Rurales y Populares Tijuana, con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 27 y 31 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como el oficio de aprobación emitido por la Secretaría de Planeación y Finanzas, Dirección de Inversión Pública número 000512 de fecha 20 de abril de 2004, 
dentro del Programa de Apoyo para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas (PAFEF), tiene a bien emitir la presente convocatoria para la 
adjudicación del contrato de obra pública a precios unitarios vía licitación pública nacional, a fin de que todas las personas físicas o morales de 
nacionalidad mexicana interesadas y que estén en posibilidades de ejecutar los trabajos requeridos, se inscriban en el concurso que se menciona, y, 
en su momento, presenten la proposición correspondiente. En cumplimiento 
a lo dispuesto por el artículo 28 de la ley en la materia, se informa lo siguiente: 

 
No. 

concurso 
Descripción y ubicación:  Apertura 

técnica 
Apertura 

económica 
Visita al sitio 

de la obra 
Junta de 

aclaraciones  
Capital contable 

mínimo 
32119001-

007-04 
Construcción de puente vehicular sobre Arroyo 
El Gallo y bulevar Costero, en Ensenada, Baja 

California 

27-mayo-2004 
a las 12:00 Hrs. 

3-junio-2004 
a las 12:00 Hrs. 

21-mayo-2004 
a las 10:00 Hrs. 

21-mayo-2004 
a las 12:00 Hrs. 

$1’557,000.00  

 
1. Para control único de este organismo el número de obra será PT-PAFEF-04-ENS-SI-001.  
2. Plazo de ejecución 90 días naturales; inicio de la obra 23 de junio de 2004.  
3. Anticipo será de 30% (treinta por ciento) para que el contratista realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e 

instalaciones y, en su caso, para gastos de traslado de maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos, así como para la compra y producción de 
materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos que deberán otorgar. 

4. Ubicación de la obra: sobre Arroyo El Gallo y bulevar Costero, en Ensenada, Baja California. 
Se deberán considerar los siguientes puntos para participar en la presente licitación: 
Punto A.- Fuente de los recursos: 100% Gobierno Federal (Programa de Apoyo para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas). 
Punto B.- Requisitos de participación: los interesados para poder participar en la licitación, deberán demostrar el día del acto de presentación de propuesta y 

apertura de propuesta técnica, o en forma anterior a dicho acto, cada uno de los requisitos establecidos en el artículo 24 del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Y la forma en que comprobarán: 
Punto 1.- Existencia legal.- Mediante exhibición de acta constitutiva y sus modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica, debidamente registrada ante el 

Registro Público de la Propiedad, tratándose de personas morales y del acta de nacimiento, tratándose de personas físicas. En ambos casos se deberá 
presentar el Registro Federal de Contribuyentes. En caso para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta deberá presentar un 
convenio privado ratificado ante un notario público cumpliendo con cada uno de los requisitos establecidos en el artículo 28 del Reglamento de la misma 
ley y formalizarlo ante un notario público y nombrar al representante en común que será el responsable directo a la firma del contrato; como lo establece 
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el artículo 36 párrafo II de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como también deberá cumplir cada uno de los 
requisitos que establece el artículo 24 último párrafo del Reglamento de la ley antes mencionada por separado.  

Punto 2.- Capacidad técnica.- Mediante la presentación de los documentos originales que acrediten la propiedad del equipo necesario para la construcción de esta 
obra, y cuando proceda relación de maquinaria rentada (indicando el lugar de la empresa donde obtendrá la disponibilidad de ésta). La convocante  
esta facultada para realizar la revisión física del equipo que se enumere. También deberá presentar el curriculum de la empresa y del personal técnico a 
su servicio, relacionado con obras similares en construcción y monto a la convocada. Relación de contratos en vigor que tengan celebrados tanto con la 
Administración Pública como con particulares, señalando la descripción de la obra, nombre de la contratante, el importe total contratado y por ejercer 
desglosado por anualidad. Deberá de incluir éstos dentro de la propuesta técnica tal y como lo marcan las bases de licitación. 

Punto 3.- Capacidad financiera.- Mediante la exhibición de la última declaración fiscal del ejercicio 2003 donde acredite el capital contable mínimo requerido en esta 
convocatoria. El capital contable no debe estar comprometido con alguna otra obra en proceso, ya sea obra con recursos federales, estatales, municipales 
o particulares, y para personas de nuevo ingreso presentar un balance auditado contable. Este requisito se presentará acompañando la propuesta (es 
parte de los requisitos que marca el artículo 24 del Reglamento la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas).  

Punto 4.- Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en la dirección electrónica http://compranet.gob.mx y en las oficinas de la 
convocante, ubicadas en la calle Gastélum y 3a. número 551, local número 16 en plaza Gastélum, zona centro, en Ensenada, B.C., teléfono 178-21-36 y 
fax 178-37-03, desde la fecha de la publicación de esta convocatoria y hasta el día 21 de mayo de 2004 de 8:00 a 17:00 horas. Nota: los interesados que 
adquieran las bases a través del Sistema compraNET, no quedarán exentos de ninguno de los requisitos señalados en la presente convocatoria y en cada 
uno de los puntos que se establecen en las bases de licitación, asimismo, los planos estarán a su disposición en el domicilio de la convocante ya antes 
mencionado, los cuales se entregarán previa comprobación de su pago. Para la obtención de las bases deberá cubrirse un costo de $4,500.00 (cuatro mil 
quinientos pesos 00/100 moneda nacional), en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la convocante, si se compra en sus oficinas o $4,400.00 
(cuatro mil cuatrocientos pesos 00/100 moneda nacional), si se adquieren en compraNET, mediante los recibos de pago que genera el sistema. El 
interesado tendrá derecho a presentar su propuesta una vez cubierto lo establecido. 

Punto 5.- Lugar donde se celebrarán puntualmente los actos de presentación, apertura técnica y el de apertura económica, será en la sala de juntas anexa a las 
oficinas de la Promotora para el Desarrollo de las Comunidades Rurales Populares Tijuana, ubicada en calle Gastélum y 3a. número 551, local número 16 
en plaza Gastélum, zona centro, en Ensenada, Baja California, código postal 22800. 

Punto 6.- Visita a la obra y junta de aclaraciones, se reunirán puntualmente en el domicilio de las oficinas y en la sala de juntas correspondiente de la convocante: 
Promotora para el Desarrollo de las Comunidades Rurales Populares Tijuana, ubicada en calle Gastélum y 3a. número 551, local número 16 en plaza 
Gastélum, zona centro, en Ensenada, Baja California, código postal 22800. En la fecha y hora ya establecidos en el recuadro.  

Punto 7.- La forma en que se deberán presentar las proposiciones serán en idioma español y moneda nacional: peso mexicano. 
Punto 8.- Indicación: ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser 

negociadas.  
Punto 9.- Además de que no se podrá subcontratar en forma parcial o total la obra. 
Punto 10.- Indicación.- No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas. 
Punto 11.- El porcentaje de contenido nacional es de 100%. 
Punto 12.- Las condiciones de pago son: por unidad de concepto de trabajo, ejecutado conforme al proyecto y precio unitario aprobado, así como mediante la 

formulación de estimaciones que tendrán en periodo mensual como máximo. 
Criterios de adjudicación: con base en lo establecido en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y artículos 36, 37, 38, 39 
del Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con las Mismas, y análisis comparativo de las proposiciones admitidas, emitirá un dictamen que 
servirá como fundamento para el fallo. El contrato se adjudicará a la empresa o persona física que, de entre los proponentes, reúnan las condiciones legales, así 
como técnicas y económicas, experiencia requerida para la ejecución de los trabajos que garantice el cumplimiento del contrato y presente la postura solvente más 
baja. Si una vez considerados los criterios anteriores, resultase que dos o más proposiciones satisfacen los requerimientos de la contratante, el contrato se 
adjudicará a quien presente la postura solvente más baja. 
Contra la resolución que contenga el fallo, no procederá recurso alguno; sin embargo, procederá la inconformidad que se interponga por los licitantes en los términos 
del artículo 83 de la ley antes mencionada. 
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En la fecha y hora indicada para el acto de apertura se cerrará la puerta y no se permitirá la entrada a persona alguna, por lo que se les recomienda estar 10 (diez) 
minutos antes de la licitación, que se llevará a cabo el día 27 de mayo del presente a las 12:00 horas, en las oficinas de la Promotora para el Desarrollo de las 
Comunidades Rurales y Populares, ubicadas en Calle 3a. y Gastélum número 551, local número 16 en plaza Gastélum, zona centro, código postal 22800, teléfono 
178-21-36 y fax 178-37-03, en la ciudad de Ensenada, Baja California. 
 

ENSENADA, B.C., A 11 DE MAYO DE 2004. 
PROMOTORA PARA EL DESARROLLO DE LAS COMUNIDADES RURALES Y POPULARES TIJUANA 

DIRECTOR GENERAL  
ING. MARCOS SARABIA RODELO 

 RUBRICA. (R.- 194826) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE PUERTOS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de ampliación y reparación del muelle 
número 1 en Nanchital, Veracruz; así como la supervisión correspondiente, de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009012-005-04  $2,100.00 Costo en 
compraNET: $2,000.00 

25/05/2004 20/05/2004 
11:00 horas 

17/05/2004 
10:00 horas 

31/05/2004 
11:00 horas 

7/06/2004 
11:00 horas 

Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de ejecución  Capital contable requerido 
1050104 Conservación o mantenimiento de muelle 28/06/2004 173 $5'000,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009012-006-04 $2,100.00 Costo en 
compraNET: $2,000.00 

25/05/2004 20/05/2004 
13:00 horas 

17/05/2004 
10:00 horas 

31/05/2004 
13:00 horas 

7/06/2004 
13:00 horas 

Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de ejecución  Capital contable requerido 
2020000 Supervisión 21/06/2004 180 $300,000.00 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Nuevo León número 210, 16o. piso, 
colonia Hipódromo Condesa, código postal 06100, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 57-23-93-00, extensiones 14111 y 14130, los días de lunes a viernes, con 
el siguiente horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. Una vez efectuado el pago, éste no será reembolsado. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. Las juntas de aclaraciones, los 
actos de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas, la apertura de las propuestas económicas, se efectuarán en las fechas y horarios señalados, 
en la sala de juntas de la convocante, ubicada en el piso 17 del domicilio antes mencionado. La visita al lugar de los trabajos en la fecha y horarios señalados en la 
sala de cabildos del Palacio Municipal, Juárez y 18 de Marzo, código postal 93770, Nanchital de Lázaro Cárdenas del Río, Veracruz. El idioma en que deberán 
presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se podrán subcontratar partes de la 
obra. No se otorgarán anticipos. La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: cubrir los requisitos descritos en 
las bases de licitación. Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: para el fallo de conformidad con lo establecido en las bases de licitación, 
basados en la normatividad en la materia y demás disposiciones administrativas vigentes, para la evaluación de las proposiciones, en ningún caso se utilizarán 
mecanismos de puntos o porcentajes. No se negociarán ni se permitirán correcciones a las propuestas presentadas. El resultado se dará a conocer en el acto de 
fallo y la resolución que éste contenga, no procederá recurso alguno. Las condiciones de pago son: precio unitario, tiempo determinado y por unidad de obra 
y supervisión terminada y por estimaciones quincenales. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas 
por los licitantes, podrán ser negociadas. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

MEXICO, D.F., A 11 DE MAYO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL DE PUERTOS 

LIC. ANGEL GONZALEZ RUL A. 
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 RUBRICA. (R.- 194959) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
SUBDIRECCION DE OBRAS DEL CENTRO SCT PUEBLA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS CON RECURSOS DEL FONDO CARRETERO (FONCAR) RADICADOS EN BANOBRAS, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009050-012-04 $2,500.00 

COSTO EN compraNET: 
$2,000.00 

19/05/2004 17/05/2004 
10:00 HORAS 

14/05/2004 
12:00 HORAS 

24/05/2004 
10:00 HORAS 

31/05/2004 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 TRABAJOS DE LIBERACION DEL DERECHO DE VIA, DE LA CARRETERA 

MEXICO-TUXPAN, TRAMO RAMAL AVILA CAMACHO DEL KM 0+600.00 AL 9+342.02 
CARRET. FED. MEXICO-TUXPAN (APAPANTILLA), EN EL ESTADO DE PUEBLA 

14/06/2004 180 $1'500,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN CARRETERA 

FEDERAL PUEBLA-SANTA ANA CHIAUTEMPAN NUMERO 11403, COLONIA INDUSTRIAL SAN JOSE EL CONDE, CODIGO POSTAL 72019, PUEBLA, 
PUEBLA, TELEFONO 01222 288 77 55, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES; CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO 
ES, EN EFECTIVO, O MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA EXPEDIDO POR UNA INSTITUCION BANCARIA LOCAL, SI ES FORANEO DEBERA 
SER DE BANAMEX (UNICAMENTE) A FAVOR DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS 
QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 17 DE MAYO DE 2004 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA CAPILLA DEL 
CENTRO SCT PUEBLA, UBICADA EN CARRETERA FEDERAL PUEBLA-SANTA ANA CHIAUTEMPAN NUMERO 11403, COLONIA INDUSTRIAL SAN JOSE 
EL CONDE, CODIGO POSTAL 72019, PUEBLA, PUEBLA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 24 DE MAYO DE 2004 
A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA CAPILLA DEL CENTRO SCT PUEBLA, CARRETERA FEDERAL PUEBLA-SANTA ANA 
CHIAUTEMPAN NUMERO 11403, COLONIA INDUSTRIAL SAN JOSE EL CONDE, CODIGO POSTAL 72019, PUEBLA, PUEBLA. 



Martes 11 de mayo de 2004 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     135 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 31 DE MAYO DE 2004 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
CAPILLA DEL CENTRO SCT PUEBLA, CARRETERA FEDERAL PUEBLA-SANTA ANA CHIAUTEMPAN NUMERO 11403, COLONIA INDUSTRIAL SAN JOSE 
EL CONDE, CODIGO POSTAL 72019, PUEBLA, PUEBLA. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 14 DE MAYO DE 2004 A LAS 12:00 HORAS, EN EL PUNTO DE REUNION VILLA 
AVILA CAMACHO, PUEBLA (LA CEIBA), CALLE FRANCISCO VILLA NUMERO 60, COLONIA GRAN CANAL, PARA POSTERIORMENTE TRASLADARSE AL 
LUGAR DE LOS TRABAJOS, CODIGO POSTAL 72019, PUEBLA, PUEBLA. 

• UBICACION DE LA OBRA: EN EL ESTADO DE PUEBLA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 

• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE: 15%. 

• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: PRESENTANDO EN SU 
PROPOSICION: DOCUMENTOS EN LOS QUE ACREDITEN SU EXISTENCIA Y PERSONALIDAD JURIDICA, DOCUMENTACION QUE ACREDITE SU 
CAPACIDAD TECNICA EN TRABAJOS SIMILARES A LOS QUE SON MOTIVO DE ESTA CONVOCATORIA, ASI COMO EL ESTADO FINANCIERO 
ACTUALIZADO, AUDITADO Y DICTAMINADO POR CONTADOR PUBLICO EXTERNO Y/O CON LOS DOCUMENTOS COMPLETOS DE SU ULTIMA 
DECLARACION FISCAL Y DEMAS DOCUMENTOS QUE SE INDICAN EN LAS BASES DE LICITACION RESPECTIVAS. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: EL LICITANTE DEBERA SER DE NACIONALIDAD MEXICANA, 
CONOCER LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ESTAR AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES 
FISCALES Y PAGAR EL IMPORTE DE LAS BASES DE LICITACION. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA DEPENDENCIA, CON BASE EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE 
LAS PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS RECIBIDAS Y EN SU PROPIO PRESUPUESTO DE LA OBRA, FORMULARA EL DICTAMEN QUE SERVIRA 
COMO FUNDAMENTO PARA EL FALLO, MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PROPUESTA SOLVENTE MAS BAJA 
QUE REUNA LAS CONDICIONES NECESARIAS Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. CONTRA ESTA 
RESOLUCION, NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: SE FORMULARAN ESTIMACIONES POR PERIODOS MENSUALES QUE SE LIQUIDARAN EN UN PLAZO NO MAYOR 
DE 20 DIAS CALENDARIO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE AUTORICEN POR EL RESIDENTE DE OBRA. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
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PUEBLA, PUE., A 11 DE MAYO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT PUEBLA 

ING. DANIEL ORTIZ Y CASO 
RUBRICA. 

(R.- 194960) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
SUBDIRECCION DE OBRAS DEL CENTRO SCT YUCATAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de obra pública, de 
conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 00009062-012-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acta de 
apertura 

económica 
$3,000.00 

Costo en compraNET: 
$2,800.00 

20/05/2004 
 

18/05/2004 
9:00 Hrs. 

19/05/2004 
10:00 Hrs. 

26/05/2004 
10:00 Hrs. 

3/06/2004 
10:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

 
0 

Ampliación y modernización, consistente en la 
construcción de terracerías, pavimentos, obras de 
drenaje, obras complementarias y señalamiento 
vertical y horizontal de la carretera: Periférico de 

Mérida (cuerpo interior), tramo: Ent. Mérida-
Celestún al Ent. Mérida-Tixcacal, del km 42+700 

al km 48+000 (5.3 km), 
en el Estado de Yucatán 

23/06/2004 168 días 
naturales 

10’000,000.00 

 
• Carretera: Periférico de Mérida (cuerpo interior), tramo: Ent. Mérida-Celestún al Ent. Mérida-Tixcacal, del kilómetro 42+700 al 48+000 (5.3 kilómetros), en el Estado de 

Yucatán. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en Calle 35 número 148, colonia 

Petcanché, código postal 97145, Mérida, Yucatán, con teléfono 986-00-21, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma 
de pago es, mediante cheque certificado o de caja de institución bancaria, a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (cheques foráneos Banamex) 
o en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente, en la Residencia General de Carreteras Federales, ubicada en Calle 
35 número 148, colonia Petcanché,  
código postal 97145, Mérida, Yucatán. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se llevará a cabo el día  
y hora indicados en la columna correspondiente, en la sala de usos múltiples del Centro SCT Yucatán, Calle 35 número 148, colonia Petcanché, código postal 
97145, Mérida, Yucatán. 
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• La apertura de la propuesta económica se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente, en la sala de usos múltiples del Centro SCT 
Yucatán, Calle 35 número 148, colonia Petcanché, código postal 97145, Mérida, Yucatán. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente, en la Residencia General de Carreteras Federales, 
ubicada en Calle 35 número 148, colonia Petcanché, código postal 97145, Mérida, Yucatán. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra.  
• Se otorgará un anticipo del trabajo de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentos que acrediten su capacidad técnica en trabajos 

similares a los de esta convocatoria mediante: curriculum de la empresa, así como de su personal técnico, y que cuenta con el equipo mínimo indispensable 
para la ejecución de los trabajos. 

• Relación de los contratos que tenga celebrados tanto con la Administración Pública Federal o Estatal, así como con los particulares. 
• Documento que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en la declaración fiscal o balance general auditado correspondiente al ejercicio fiscal 

inmediato anterior; asimismo, deberá presentar estados financieros auditados de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, salvo 
en el caso de empresas de reciente creación, los cuales deberán presentar las más actualizadas a la fecha de presentación de propuestas. 

• La existencia legal deberá acreditarse de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y las 
bases de licitación correspondientes. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de nacionalidad mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación.  

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas y económicas 
recibidas y en su propio presupuesto de obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el 
contrato a la propuesta solvente más baja que reúna las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, contra esta 
resolución no procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos quincenales que se liquidarán en un plazo no mayor de veinte días naturales contados a partir 
de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra que se trate. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
MERIDA, YUC., A 11 DE MAYO DE 2004. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT YUCATAN 
ING. JOSE RENAN CANTO JAIRALA 

RUBRICA. 
(R.- 194987) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT TLAXCALA 

CONVOCATORIA 006 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de la supervisión externa, de conformidad con lo 
siguiente:  
 
Licitación pública nacional 00009041-012-04 

Costo de  
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Recepción de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
 $1,200.00 
Costo en 

compraNET: 
 $1,000.00 

20/05/2004 20/05/2004 
14:00 horas 

20/05/2004 
9:00 horas 

26/05/2004 
11:00 horas 

28/05/2004 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Supervisión externa de los trabajos de 
modernización del entronque Apizaco II  

(km 122+800), construcción de: paso peatonal 
La Deportiva (km 124+800), paso inferior 
vehicular San Pedro (km 125+650), paso 

superior vehicular La Malintzi (km 130+950), 
adecuación de acceso a desnivel a la población 

de Tocatlán, aplicación de sello premezclado 
con polímero y señalamiento horizontal del  

km 122+365 al 141+900 

1/06/2004 90 días $500,000.00 

 
Ubicación: carretera (136) Los Reyes, Méx.-Zacatepec, Pue., tramo: Apizaco-Cuapiaxtla, subtramo 
Apizaco-Huamantla. 
 
• Las bases de la licitación están disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en Guridi y Alcocer sin número, colonia Centro, 

código postal 90008, Tlaxcala, Tlaxcala, teléfonos 01 246 46 241 18 y 01 246 46 273 03, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, 
mediante ficha de depósito que será entregada por el Departamento de Contratos y Estimaciones del Centro SCT Tlaxcala, debiendo efectuar el pago en el 
periodo establecido en la convocatoria, mediante depósito bancario a la cuenta número 50091-9, sucursal 870 de Banamex, S.A. de C.V., número de referencia 
0300131; no serán aceptadas las ofertas de los participantes que hayan pagado después 
del periodo de la venta de las bases de licitación. 
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• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha indicada, en la sala de juntas de la Residencia General de Carreteras Federales del Centro SCT, en Guridi 

y Alcocer sin número, colonia Centro, código postal 90008, Tlaxcala, Tlaxcala. 
• El acto de entrega de proposiciones y apertura de la(s) parte(s) técnica(s) se efectuará en la fecha indicada, en la sala de juntas de la Residencia General de 

Conservación de Carreteras del Centro SCT, Guridi y Alcocer sin número, colonia Centro, código postal 90008, Tlaxcala, Tlaxcala. 
• La apertura de la proposición económica se efectuará en la fecha indicada, en la sala de juntas de la Residencia General de Conservación de Carreteras del 

Centro SCT, Guridi y Alcocer sin número, colonia Centro, código postal 90008, Tlaxcala, Tlaxcala. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la fecha indicada y partirá de: la oficina de la Residencia General de Carreteras Federales del Centro SCT, 

Guridi y Alcocer sin número, colonia Centro, código postal 90008, Tlaxcala, Tlaxcala. 
• El idioma en que deberán entregarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgará anticipo. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deben acreditar los interesados consiste en: documentación que acredite su capacidad técnica en trabajos 

similares a los de la licitación de su interés mediante: curriculum de la empresa, así como de su personal técnico y que cuenta con el equipo mínimo 
indispensable para la ejecución de los trabajos, en el plazo programado. 

• Relación de contratos similares que tenga celebrados, tanto en la administración pública federal y/o estatal como con particulares. 
• Documento que compruebe el capital contable mínimo requerido con base en la declaración fiscal o balance general auditado correspondiente al ejercicio fiscal 

inmediato anterior; asimismo, deberá presentar estados financieros auditados de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, salvo 
en el caso de empresas de reciente creación, los cuales deberán presentar ambas actualizadas a la fecha de presentación de proposiciones. 

• La experiencia legal deberá acreditarse de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 
las bases de licitación. 

• Los requisitos generales que deben acreditar los interesados son: solicitud de inscripción a la licitación de su interés, el licitante deberá conocer la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su reglamento y normatividad aplicable, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de 
las bases de licitación.  

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las proposiciones técnicas y económicas 
recibidas, y en su presupuesto, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo; en ningún caso utilizando mecanismos de puntos o 
porcentajes, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato a la empresa o persona física que, 
de entre los proponentes, reúna las condiciones necesarias, garantice el cumplimiento satisfactorio del contrato y haya entregado la postura solvente más baja. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones quincenales por trabajos ejecutados, que serán pagados en un plazo no mayor de veinte (20) días 
naturales contados a partir de la fecha en 
que las hubiere recibido y aceptado del contratista, el residente de supervisión de obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones entregadas por los licitantes, se podrán negociar. 
• No podrán participar las personas que estén en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

TLAXCALA, TLAX., A 11 DE MAYO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. FELICIANO LOPEZ IBAÑEZ 
RUBRICA. 

(R.- 195013) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT AGUASCALIENTES 

CONVOCATORIA 08 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de arrendamiento de maquinaria y equipo, 
adquisición de material de limpieza, adquisición de material de construcción, eléctrico y ferretero y adquisición de materiales de impresión, refacciones de equipo de 
cómputo y recarga de toner, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 00009014-054-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$1,150.00 Costo en 
compraNET: $1,000.00 

18/05/2004 18/05/2004 
10:00 horas 

17/05/2004  
10:00 horas 

24/05/2004 
10:00 horas 

28/05/2004 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810400008 Arrendamiento de maquinaria y equipo 1 Servicio 

 
Licitación pública nacional número 00009014-055-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$1,150.00 Costo en 
compraNET: $1,000.00 

18/05/2004 18/05/2004 
11:00 horas 

17/05/2004  
11:00 horas 

24/05/2004 
11:00 horas 

28/05/2004 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810400008 Arrendamiento de maquinaria y equipo 1 Servicio 

 
Licitación pública nacional número 00009014-056-04 Segunda Convocatoria 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$500.00 Costo en 
compraNET: $400.00 

18/05/2004 18/05/2004 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

24/05/2004 
12:00 horas 

28/05/2004 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 
1 C810800000 Acido muriático 10 Litro 10 17 
2 C810800000 Armor all 9 Litro 9 14 
3 C810800000 Aromatizante líquido p/auto 1 Frasco 1 2 
4 C810800000 Bote de lámina de 1 litro 66 Pieza 66 110 
5 C810800000 Cepillo para llantas 1 Pieza 1 2 

 
Licitación pública nacional número 00009014-057-04 Segunda Convocatoria 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$690.00 Costo en 
compraNET: $600.00 

18/05/2004 18/05/2004 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

24/05/2004 
13:00 horas 

28/05/2004 
13:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 

1 C390000000 Adoquín 20 x 20 x 8 541 Pieza 541 902 
2 C390000000 Alumbre en grano 26 Kilogramo 26 44 
3 C390000000 Emulsión asfáltica de rompimiento rápido 3,960 Litro 3,960 6,600 
4 C390000000 Lámina galvanizada acanalada de 3 mts 20 Tramo 20 33 
5 C390000000 Mezcla asfáltica 33 M3 33 55 

 
Licitación pública nacional número 00009014-058-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$690.00 Costo en 
compraNET: $600.00 

18/05/2004 18/05/2004 
14:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

24/05/2004 
14:00 horas 

28/05/2004 
14:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 
1 C870000000 Papel Bond para plotter 0.91 x 50 mts 1 Rollo 1 2 
2 C870000000 Recarga de toner Lexmark Optra 3455 2 Pieza 2 3 
3 C870000000 Recarga de toner Xerox 108R319 3 Pieza 3 6 
4 C870000000 Toner para fotocopiadora Mita 1860 caja c/2 10 Caja 10 17 
5 C870000000 Toner para fotocopiadora Mita 2254 caja c/2 17 Caja 17 28 

 
### Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en Julio Díaz Torre número 110, Ciudad 

Industrial, código postal 20290, Aguascalientes, Aguascalientes, teléfono 01 449 9 71 00 51, extensión 1130, de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas. 
• La forma de pago es, mediante efectivo, cheque de caja o certificado a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los 

recibos que genera el sistema. 
### Todos los eventos de estas licitaciones se llevarán a cabo en la sala de juntas del edificio A, planta alta del Centro SCT Aguascalientes, ubicado en Julio Díaz 

Torre número 110, Ciudad Industrial, código postal 20290, en Aguascalientes, Aguascalientes.  
### La visita a los sitios del servicio se llevará a cabo el día 17 de mayo de 2004 a las 10:00 y 11:00 horas, siendo el sitio de reunión la residencia general de 

carreteras alimentadoras del Centro SCT Aguascalientes. 
### El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
### La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
### No se otorgará anticipo. 
### Lugar, plazo y fecha de la prestación del servicio: conforme lo establecido en las bases de licitación. 
### El pago se realizará: 20 días posteriores a la presentación de la factura. 
### Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
### No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

AGUASCALIENTES, AGS., A 11 DE MAYO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT AGUASCALIENTES 
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ING. FIDENCIO ELPIDIO VALDEZ TORRES 
RUBRICA. 

(R.- 195015) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
COORDINACION PARA PROMOCION DE VIVIENDA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 004 

 
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de los obras públicas que se 
describen, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

55012001-008-04 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

20 de mayo de 2004 17 de mayo de 
2004 a las  

10:00 horas 

20 de mayo de 
2004 a las  

10:00 horas 

26 de mayo de 2004 
a las 10:00 horas 

7 de junio  
de 2004 

a las 10:00 horas 
 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital contable 

 Construcción de 158 pies de casa de 22 m2, a base de zapata aislada, muros de ladrillo 
recocido y techo de lámina galvanizada en comunidades de Huatabampo Este, del Municipio 

de Huatabampo, Sonora 

1 de julio de 2004 105 días 
naturales 

$750,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

55012001-009-04 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

20 de mayo de 2004 17 de mayo de 
2004 a las  

14:00 horas 

20 de mayo de 
2004 a las  

14:00 horas 

26 de mayo de 2004 
a las 14:00 horas 

7 de junio  
de 2004 

a las 14:00 horas 
 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital contable 

 Construcción de 116 pies de casa de 22 m2, a base de zapata aislada, muros de ladrillo 
recocido y techo de lámina galvanizada en comunidades de Huatabampo Oeste y zona 

urbana, del Municipio de Huatabampo, Sonora 

1 de julio de 2004 100 días 
naturales 

$750,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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55012001-010-04 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

20 de mayo de 2004 18 de mayo de 
2004 a las  

10:00 horas 

21 de mayo de 
2004 a las  

10:00 horas 

27 de mayo de 2004 
a las 10:00 horas 

8 de junio  
de 2004 

a las 10:00 horas  
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital contable 

 Construcción de 153 pies de casa de 22 m2, a base de zapata aislada, muros de ladrillo 
recocido y techo de lámina galvanizada en comunidades de Etchojoa Norte del Municipio de 

Etchojoa Sonora 

1 de julio de 2004 105 días 
naturales 

$750,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

55012001-011-04 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

20 de mayo de 2004 18 de mayo de 
2004 a las  

14:00 horas 

21 de mayo de 
2004 a las  

14:00 horas 

27 de mayo de 2004 
a las 14:00 horas 

8 de junio  
de 2004 

a las 14:00 horas 
 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital contable 

 Construcción de 160 pies de casa de 22 m2, a base de zapata aislada, muros de ladrillo 
recocido y techo de lámina galvanizada en comunidades de Etchojoa Sur del Municipio de 

Etchojoa Sonora 

1 de julio de 2004 105 días 
naturales 

$750,000.00 

 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, lo anterior sin perjuicio de los días y horarios que 
éste maneja, siempre y cuando estén dentro del término señalado para tal efecto; o bien en Paseo Río Sonora número 72 y Galeana, interior 212, colonia Proyecto 
Río Sonora, Hermosillo, Sonora, teléfonos (01 662) 217-11-30 y 212-12-58, en días hábiles, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 
La forma de pago: 
Ante la convocante: las bases están disponibles en medios magnéticos, y su costo será cubierto en efectivo, con cheque certificado o de caja a favor de la 
Coordinación para Promoción de Vivienda del Estado de Sonora. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
### La visita al lugar de los trabajos, se realizará partiendo de la Dirección de Obras Públicas de los H. Ayuntamientos de Etchojoa y Huatabampo, según 

corresponda, los días y horas indicados. 
### La junta de aclaraciones de cada licitación se llevará a cabo el día y hora señaladas en el cuerpo de esta convocatoria, respectivamente, para cada licitación, en 

la sala de juntas de la COPROVI, sita en Paseo Río Sonora número 72 y Galeana, interior 212, colonia Proyecto Río Sonora, Hermosillo, Sonora. 
### La primera y segunda etapas del acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo el día y hora señalado en el cuerpo de esta convocatoria, 

respectivamente para cada licitación, en la sala de juntas de la COPROVI, sita en Paseo Río Sonora número 72 y Galeana, interior 212, colonia Proyecto Río 
Sonora, Hermosillo, Sonora. 

### El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
### La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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### No se podrán subcontratar partes de las obras. 
### Se otorgará un anticipo de 30%. 
### La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en presentar documentación, que pueda ser comprobable, que 

acredite su capacidad técnica en trabajos similares a la convocatoria respectiva, mediante curriculum de la empresa y/o del personal técnico que intervendrá en 
la obra, con experiencia mínima de tres años. 

### Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son (mismos que deberán de presentar en el acto de presentación y apertura de propuestas 
técnicas, según los términos señalados para tal efecto en las bases de licitación): 
1) Documentación legal que acredite como mínimo el capital contable requerido, mediante la declaración fiscal anual de 2003 o balance general auditado de la 

empresa, correspondiente al primer trimestre de 2004 por contador público titulado (se deberá de anexar copia simple de la cédula profesional del auditor); 
2) Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 

contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos 
sus efectos legales mientras no señale otro distinto (artículo 24 fracción I del Reglamento de la Ley de la Materia); 

3) Acreditación de la personalidad del licitante, se sujetará a lo dispuesto por el artículo 24 fracciones IV y V del Reglamento de la Ley de la Materia: 
En el caso de personas físicas, deberán presentar: 
### Identificación oficial vigente con fotografía. 
En el caso de personas morales. 
### Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, 

mismo que contendrá los datos siguientes: 
- De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; 

relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus 
reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de 
inscripción en el Registro Público de Comercio, y 

- Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

4) Declaración escrita bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas  
y Servicios Relacionados con las Mismas. 

5) Relación de los contratos de obra en vigor que tenga celebrados la empresa con las administraciones públicas federal, estatal y municipal, señalando el 
nombre de la contratante, importe contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades; así como, las fechas de inicio y probable terminación de 
los mismos. Este documento deberá presentarse firmado por el representante legal de la misma. 

### Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.  
### Los criterios generales para la adjudicación de los contratos respectivos, serán: la Coordinación para Promoción de Vivienda del Estado de Sonora, con base en 

sus propias evaluaciones, en el análisis comparativo de las proposiciones aceptadas y el presupuesto autorizado, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 38 de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, elaborará el dictamen en que se fundamentará el fallo inapelable para cada una de las 
licitaciones, mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato a la persona física o moral que, entre los proponentes, reúna las condiciones necesarias  
y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del mismo, la ejecución de la obra y haya presentado la propuesta solvente más baja. 

### Las condiciones del pago son por estimaciones. 
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HERMOSILLO, SON., A 11 DE MAYO DE 2004. 

COORDINADOR GENERAL 
C.P. MARCO ANTONIO TAPIA AGRAZ 

RUBRICA. 
(R.- 195134) 



Martes 11 de mayo de 2004 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     148 

UNIVERSIDAD DE SONORA 
DIRECCION DE SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL  

LICITACION No. 29039001-002-04 
 
1.- La Universidad de Sonora, en observancia a lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con 

las disposiciones que establecen los artículos 25, 26 fracción I, 27, 28 fracción II, 31 y 32 último párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y demás preceptos aplicables; a través de la Dirección de Servicios Generales convoca a las personas dedicadas a la fabricación, distribución 
y/o venta de equipos para laboratorio a la licitación pública internacional número 29039001-002-04 relativa a la adquisición de equipo de laboratorio en general 
para la Universidad de Sonora. 

2.- Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional e inspeccionar los documentos de licitación en las oficinas de la Dirección de 
Servicios Generales ubicadas en el edificio principal de la Unisón, planta baja, ala Sur en el bulevar Luis Encinas esquina con bulevar Rosales, colonia Centro, 
con código postal 83000, de la ciudad de Hermosillo, Sonora, con teléfonos 01 (662) 2592146 y 2592256, y fax 01 (662) 2592134, y los correos electrónicos 
¡Error!Marcador no definido., ¡Error!Marcador no definido. y ¡Error!Marcador no definido., durante el periodo comprendido de la fecha de publicación de la 
convocatoria hasta el 25 de mayo de 2004, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 horas. 

3.- Los licitantes interesados podrán comprar un juego completo de los documentos de licitación mediante solicitud por escrito al organismo antes mencionado y el 
pago de un cargo no reembolsable de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.), mediante cheque de caja, certificado o por recibo de pago ante la Tesorería 
General de la Universidad de Sonora, en los horarios señalados en el párrafo anterior. 

4.- Igualmente, los interesados podrán consultar y adquirir los documentos de licitación a través del Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales de México, 
denominado compraNET, en la dirección electrónica: http://compranet.gob.mx, los cuales tendrán un costo de $1,800.00 (mil ochocientos pesos 00/100 M.N.). 
El pago se realizará mediante los recibos que genera este sistema. 

5.- La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de usos múltiples Ing. Arturo Delgado Rodríguez del Departamento de Ingeniería Civil y Minas de la 
Universidad de Sonora, ubicada en bulevar Luis Encinas esquina con bulevar Rosales, colonia Centro, Hermosillo Sonora, código postal 83000, el día 26 de 
mayo de 2004 a las 11:00 horas. 

6.- El acto de recepción y apertura de propuestas técnicas se llevará a cabo en la sala de usos múltiples Ing. Arturo Delgado Rodríguez del Departamento de 
Ingeniería Civil y Minas de la Universidad de Sonora, ubicada en bulevar Luis Encinas esquina con bulevar Rosales, colonia Centro, Hermosillo Sonora, código 
postal 83000, el día 1 de junio de 2004 a las 11:00 horas. 

7.- La apertura de propuestas económicas se llevará a cabo a las 11:00 horas, del 8 de junio de 2004, en presencia de los licitantes que deseen asistir, en la sala de 
usos múltiples Ing. Arturo Delgado Rodríguez del Departamento de Ingeniería Civil y Minas de la Universidad de Sonora, ubicada en bulevar Luis Encinas 
esquina con bulevar Rosales, colonia Centro, Hermosillo Sonora, código postal 83000.  

8.- Los bienes y servicios objeto de esta licitación deberán ser suministrados en el almacén de bienes y patrimonio adscrito a la Contraloría General de la 
Universidad de Sonora ubicada en bulevar Luis Encinas y Rosales, colonia Centro, código postal 83000, de la ciudad de Hermosillo, Sonora, dentro de los 
plazos y términos establecidos en las bases de licitación. 

9.- El pago se realizará a más tardar dentro de los 15 días posteriores a la fecha de entrega, instalación y aceptación de los bienes y de la factura correspondiente, 
a entera satisfacción de la Universidad de Sonora. 

10.- Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
11.- Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México. 

 
ATENTAMENTE 

HERMOSILLO SON., A 11 DE MAYO DE 2004. 
DIRECTORA DE SERVICIOS GENERALES 

LIC. EMILIA IBARRA DE FLORES 
RUBRICA. 
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(R.- 195135) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION EN BAJA CALIFORNIA NORTE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL (NO SE REALIZA BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS) 
CONVOCATORIA 016 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTICULOS 26 FRACCION I, 27, 28 FRACCION II INCISO B), 29, 30 Y DEMAS RELATIVOS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA CONTRATACION DE ADQUISICION 
DE MEDICAMENTO GENERICO CON EMPAQUE SECTOR SALUD O EN PRESENTACION COMERCIAL CON ETIQUETA O SELLO O SOBREIMPRESION CON 
LA CLAVE DEL SECTOR SALUD, CLAVES SUSTANTIVAS, CLAVES "5000" Y PSICOTROPICOS Y ESTUPEFACIENTES DE LOS GRUPOS DE SUMINISTRO 
010 Y 040, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

00641199-018-04 $1,065.77 
COSTO EN compraNET: 

$968.88 

20/05/2004 20/05/2004 
12:00 HORAS 

25/05/2004 
12:00 HORAS 

27/05/2004 
12:00 HORAS 

 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

1 C841600000 010-000-2519-0101 NITAZOXANIDA, TABLETAS 
CON 200 MILIGRAMOS 

454 ENVASE 454 1,135 

2 C841600000 010-000-2523-0101 NITAZOXABIDA, TABLETAS O 
GRAGEAS DE 500 MILIGRAMOS 

295 ENVASE 295 737 

3 C841600000 010-000-5440-0201 SERTRALINA, CAPSULAS O 
TABLETAS, 50 MILIGRAMOS 

202 ENVASE 202 506 

4 C841600000 040-000-2100-0201 BUPRENORFINA TABLETA 
SUBLINGUAL 

63 ENVASE 63 157 
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• LA PRESENTE LICITACION SE LLEVARA A CABO CON PLAZO REDUCIDO AUTORIZADO POR EL COMITE DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, CON ACUERDO NUMERO 135/2004 EN SESION ORDINARIA NUMERO 9, DE FECHA 28 DE 
ABRIL DE 2004. 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 
AVENIDA ZARAGOZA Y CALLE G SIN NUMERO, 2o. PISO, COLONIA NUEVA, CODIGO POSTAL 21100, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, TELEFONOS 686 
555-5084 Y 555-5041, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 16:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN 
EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO, A FAVOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y EL TRAMITE DE PAGO SE EFECTUARA 
EN LA SUBDELEGACION METROPOLITANA, SITA EN CALZADA AVIACION NUMERO 100, COLONIA CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 21230, MEXICALI, 
B.C. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 20 DE MAYO DE 2004 A LAS 12:00 HORAS, EN EL AULA MAGNA DE LA COORDINACION 
DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO, DEPARTAMENTO DE PLANEACION Y ADQUISICIONES, OFICINA DE ADQUISICIONES, UBICADA EN AVENIDA 
ZARAGOZA Y CALLE G SIN NUMERO, 2o. PISO, COLONIA NUEVA, CODIGO POSTAL 21100, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 25 DE MAYO DE 2004 A LAS 
12:00 HORAS, EN EL AULA MAGNA DE LA COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO, DEPARTAMENTO DE PLANEACION Y ADQUISICIONES, 
OFICINA DE ADQUISICIONES, AVENIDA ZARAGOZA Y CALLE G SIN NUMERO, 2o. PISO, COLONIA NUEVA, CODIGO POSTAL 21100, MEXICALI, 
BAJA CALIFORNIA. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 27 DE MAYO DE 2004 A LAS 12:00 HORAS, EN EL AULA MAGNA DE LA 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO, DEPARTAMENTO DE PLANEACION Y ADQUISICIONES, OFICINA DE ADQUISICIONES, 
AVENIDA ZARAGOZA Y CALLE G SIN NUMERO, 2o. PISO, COLONIA NUEVA, CODIGO POSTAL 21100, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DELEGACIONAL EN BAJA CALIFORNIA. 

• PLAZO DE ENTREGA: 19 DIAS POSTERIORES A LA FECHA DE GENERACION DE LA ORDEN DE REPOSICION. 

• EL PAGO SE REALIZARA: 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCION DE LA DOCUMENTACION DEBIDAMENTE REQUISITADA EN 
EL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
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MEXICALI, B.C., A 11 DE MAYO DE 2004. 
DELEGADO REGIONAL 

C.P. JOSE FORTUNATO ALVAREZ ENRIQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 195136) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION ZACATECAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION 
PARA LA ADQUISICION Y SUMINISTRO DE ROPA PARA SERVICIOS MEDICOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641255-005-04 $1,768.80 
COSTO EN compraNET: 

$1,608.00 

20/05/2004 20/05/2004 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

26/05/2004 
10:00 HORAS 

1/06/2004 
10:00 HORAS 

 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C480000207 BOTAS PARA USO EN QUIROFANOS 3,000 BOLSA 

2 C750200006 ALMOHADAS Y COJINES 16 PIEZA 

3 C750200006 ALMOHADAS Y COJINES 20 PIEZA 

4 C750200006 ALMOHADAS Y COJINES 275 PIEZA 

5 C750200030 COLCHONES 8 PIEZA 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

AVENIDA NETZAHUALCOYOTL NUMERO 104, COLONIA BUENOS AIRES, CODIGO POSTAL 98054, ZACATECAS, ZACATECAS, TELEFONO (01492) 92 
45630, LOS DIAS HABILES DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, PODRA 
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REALIZARLO EN EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO, PREVIA EXPEDICION POR PARTE DEL INSTITUTO DE LA ORDEN DE INGRESO 
RESPECTIVA. 
EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 20 DE MAYO DE 2004 A LAS 10:00 HORAS, EN LA COORDINACION DELEGACIONAL DE 
ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, UBICADA EN AVENIDA NETZAHUALCOYOTL NUMERO 104, COLONIA BUENOS AIRES, CODIGO POSTAL 98054, 
ZACATECAS, ZACATECAS. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE EFECTUARA EL DIA 26 DE MAYO DE 2004 
A LAS 10:00 HORAS, EN LA COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, AVENIDA NETZAHUALCOYOTL NUMERO 104, 
COLONIA BUENOS AIRES, CODIGO POSTAL 98054, ZACATECAS, ZACATECAS. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 1 DE JUNIO DE 2004 A LAS 10:00 HORAS, EN LA COORDINACION 
DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, AVENIDA NETZAHUALCOYOTL NUMERO 104, COLONIA BUENOS AIRES, CODIGO POSTAL 98054, 
ZACATECAS, ZACATECAS. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• LUGAR DE ENTREGA: EN EL ALMACEN DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, SITO EN AVENIDA NETZAHUALCOYOTL NUMERO 104, 
COLONIA BUENOS AIRES, CODIGO POSTAL 98054, ZACATECAS, ZAC., LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 
A 14:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: DENTRO DE LOS 20 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA EMISION DE LA ORDEN DE REPOSICION CORRESPONDIENTE. 

• EL PAGO SE REALIZARA: 30 (TREINTA) DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE PRESENTE LA FACTURA ORIGINAL Y 
LOS DOCUMENTOS COMPROBATORIOS DEBIDAMENTE REQUISITADOS EN EL DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD, PRESUPUESTO Y 
EROGACIONES, UBICADO EN CALLE RESTAURADORES NUMERO 3, COLONIA DEPENDENCIAS FEDERALES, CODIGO POSTAL 98600, EN 
GUADALUPE, ZACATECAS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 



Martes 11 de mayo de 2004 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     155 

 
ZACATECAS, ZAC., A 11 DE MAYO DE 2004. 

COORDINADOR DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
C. ANTONIO DORANTES MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 195137) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA DE LA DELEGACION GUERRERO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PARA 
LA CONTRATACION DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA: PROYECTO EJECUTIVO DE LA REMODELACION DE LA SUBDELEGACION 
METROPOLITANA EN ACAPULCO, GRO.; PROYECTO EJECUTIVO DE LA REMODELACION DE LA SUBDELEGACION EN CHILPANCINGO, GRO. Y 
PROYECTO EJECUTIVO DE LA REMODELACION DE LA SUBDELEGACION EN ZIHUATANEJO, GRO., DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641225-002-04  $2,000.00 

COSTO EN compraNET: 
 $1,400.00 

19/05/2004 19/05/2004 
10:00 HORAS 

18/05/2004 
10:00 HORAS 

25/05/2004 
10:00 HORAS 

28/05/2004 
10:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 PROYECTO EJECUTIVO DE REMODELACION DE OFICINAS ADMINISTRATIVAS 22/06/2004 60 $300,000.00 
 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

CUAUHTEMOC NUMERO 95, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 39300, ACAPULCO DE JUAREZ, GUERRERO, TELEFONO 01 744 4 83-34-13, LOS 
DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE ORDEN DE INGRESO QUE SE TRAMITARA Y OBTENDRA EN LA SUBDELEGACION METROPOLITANA, 
CUAUHTEMOC 95, COLONIA CENTRO, ACAPULCO, GRO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 19 DE MAYO DE 2004 A LAS 10:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION 
Y PLANEACION INMOBILIARIA DE LA DELEGACION GUERRERO, UBICADO EN CUAUHTEMOC NUMERO 95, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 
39300, ACAPULCO DE JUAREZ, GUERRERO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 25 DE MAYO DE 2004 A LAS 
10:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA DE LA DELEGACION GUERRERO, CUAUHTEMOC 
NUMERO 95, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 39300, ACAPULCO DE JUAREZ, GUERRERO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 28 DE MAYO DE 2004 A LAS 10:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE 
CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA DE LA DELEGACION GUERRERO, CUAUHTEMOC NUMERO 95, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 
39300, ACAPULCO DE JUAREZ, GUERRERO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 18 DE MAYO DE 2004 A LAS 10:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE 
CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA DE LA DELEGACION GUERRERO, CODIGO POSTAL 39300, ACAPULCO DE JUAREZ, GUERRERO. 

• UBICACION DE LA OBRA: AVENIDA CUAUHTEMOC 95, CENTRO, ACAPULCO, GRO., CODIGO POSTAL 39300. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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00641225-003-04  $2,000.00 
COSTO EN compraNET: 

 $1,400.00 

19/05/2004 19/05/2004 
12:00 HORAS 

18/05/2004 
12:00 HORAS 

25/05/2004 
12:00 HORAS 

28/05/2004 
12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 PROYECTO EJECUTIVO DE REMODELACION DE OFICINAS ADMINISTRATIVAS 22/06/2004 60 $100,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

CUAUHTEMOC NUMERO 95, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 39300, ACAPULCO DE JUAREZ, GUERRERO, TELEFONO 01 744 4 83-34-13, LOS 
DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE ORDEN DE INGRESO QUE SE TRAMITARA Y OBTENDRA EN LA SUBDELEGACION METROPOLITANA, 
CUAUHTEMOC 95, COLONIA CENTRO, ACAPULCO, GRO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 19 DE MAYO DE 2004 A LAS 12:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION 
Y PLANEACION INMOBILIARIA DE LA DELEGACION GUERRERO, UBICADO EN CUAUHTEMOC NUMERO 95, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 
39300, ACAPULCO DE JUAREZ, GUERRERO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 25 DE MAYO DE 2004 A LAS 
12:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA DE LA DELEGACION GUERRERO, CUAUHTEMOC 
NUMERO 95, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 39300, ACAPULCO DE JUAREZ, GUERRERO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 28 DE MAYO DE 2004 A LAS 12:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE 
CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA DE LA DELEGACION GUERRERO, CUAUHTEMOC NUMERO 95, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 
39300, ACAPULCO DE JUAREZ, GUERRERO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 18 DE MAYO DE 2004 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SUBDELEGACION, UBICADA 
EN AVENIDA MIGUEL ALEMAN NUMERO 70, CODIGO POSTAL 39300; CHILPANCINGO, GRO., CODIGO POSTAL 39300, CHILPANCINGO DE 
LOS BRAVO, GUERRERO. 

• UBICACION DE LA OBRA: AVENIDA MIGUEL ALEMAN NUMERO 70, CODIGO POSTAL 39300, CHILPANCINGO, GRO. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641225-004-04  $2,000.00 

COSTO EN compraNET: 
 $1,400.00 

19/05/2004 19/05/2004 
14:00 HORAS 

18/05/2004 
14:00 HORAS 

25/05/2004 
14:00 HORAS 

28/05/2004 
14:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 PROYECTO EJECUTIVO DE REMODELACION DE OFICINAS ADMINISTRATIVAS 22/06/2004 60 $40,000.00 
 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

CUAUHTEMOC NUMERO 95, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 39300, ACAPULCO DE JUAREZ, GUERRERO, TELEFONO 01 744 4 83-34-13, LOS 
DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE ORDEN DE INGRESO QUE SE TRAMITARA Y OBTENDRA EN LA SUBDELEGACION METROPOLITANA, 
CUAUHTEMOC 95, COLONIA CENTRO, ACAPULCO, GRO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
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• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 19 DE MAYO DE 2004 A LAS 14:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION 
Y PLANEACION INMOBILIARIA DE LA DELEGACION GUERRERO, UBICADO EN CUAUHTEMOC NUMERO 95, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 
39300, ACAPULCO DE JUAREZ, GUERRERO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 25 DE MAYO DE 2004 A LAS 
14:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA DE LA DELEGACION GUERRERO, CUAUHTEMOC 
NUMERO 95, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 39300, ACAPULCO DE JUAREZ, GUERRERO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 28 DE MAYO DE 2004 A LAS 14:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE 
CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA DE LA DELEGACION GUERRERO, CUAUHTEMOC NUMERO 95, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 
39300, ACAPULCO DE JUAREZ, GUERRERO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 18 DE MAYO DE 2004 A LAS 14:00 HORAS, EN LA SUBDELEGACION, UBICADA 
EN AVENIDA OLINALA Y RETORNO NUMERO 1, CODIGO POSTAL 40880; ZIHUATANEJO, GRO., CODIGO POSTAL 40880, JOSE AZUETA, GUERRERO. 

• UBICACION DE LA OBRA: AVENIDA OLINALA Y RETORNO NUMERO 1, CODIGO POSTAL 40880; ZIHUATANEJO, GRO. 
• INFORMACION COMUN PARA LAS TRES LICITACIONES: 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DEL SERVICIO RELACIONADO CON LA OBRA PUBLICA. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: HABER REALIZADO 

PROYECTOS SIMILARES EN MAGNITUD Y COMPLEJIDAD A LA DEL OBJETO DE ESTA LICITACION. EN LO QUE SE REFIERE A LA CAPACIDAD 
TECNICA, QUE SU PERSONAL TECNICO CUENTE CON EXPERIENCIA EN LA REALIZACION DE PROYECTOS SIMILARES A LA DEL OBJETO DE ESTA 
LICITACION, LO QUE ACREDITARA MEDIANTE CURRICULO VITAE Y, LA CAPACIDAD FINANCIERA MEDIANTE LA EXHIBICION DE LA DECLARACION 
FISCAL O BALANCE GENERAL AUDITADO DE LA PERSONA FISICA O MORAL, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: ENTREGAR ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD, EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS 
ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION, ESCRITO MEDIANTE EL CUAL DECLARE QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS 
SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, IDENTIFICACION 
OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA, TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS Y ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE 
QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA, EL QUE CONTENDRA LOS 
DATOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 24, FRACCION V DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: QUE SE CUMPLAN CUANTITATIVAMENTE CON LA 
DOCUMENTACION, INFORMACION Y REQUISITOS SOLICITADOS EN LAS BASES DE ESTA LICITACION; LA FALTA DE ALGUNO DE ELLOS O QUE 
ALGUN RUBRO EN LO INDIVIDUAL QUE ESTE INCOMPLETO O CONTENGA INFORMACION DIFERENTE A LA DEL SOBRE QUE CORRESPONDA, SERA 
MOTIVO PARA DESECHAR LA PROPUESTA; EN LAS EVALUACIONES EN EL INSTITUTO NO UTILIZARA MECANISMOS DE PUNTOS O PORCENTAJES; 
EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS, ADMINISTRATIVAS Y 
FINANCIERAS REQUERIDAS POR EN EL INSTITUTO; SI DOS O MAS PROPOSICIONES SON SOLVENTES Y POR TANTO SATISFACEN LA TOTALIDAD 
DE LOS REQUERIMIENTOS DEL INSTITUTO, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICION SOLVENTE MAS BAJA. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: EL INSTITUTO CONFORME A LA RED DE ACTIVIDADES Y A LA CEDULA DE AVANCES, EFECTUARA PAGOS 
PROGRAMADOS, CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS POR ACTIVIDADES A EJECUTAR Y AL PROGRAMA DE EJECUCION GENERAL DE LOS 
TRABAJOS LOS QUE DEBEN SER CONGRUENTES Y COMPLEMENTARIOS ENTRE SI. 
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• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
ACAPULCO DE JUAREZ, GRO., A 11 DE MAYO DE 2004. 

DELEGADO ESTATAL Y APODERADO LEGAL 
DR. HERMENEGILDO RAFAEL PIZA BERNAL 

RUBRICA. 
(R.- 195138) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL OCCIDENTE 

DELEGACION ESTATAL EN GUANAJUATO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTOS 

DEPARTAMENTO DE PLANEACION Y ADQUISICIONES 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION GUANAJUATO  

CONVOCATORIA 002 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de libros, mobiliario y equipo para 
unidades médicas, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641222-005-04 $1,750.00 

Costo en compraNET: 
$1,575.00 

20/05/2004 20/05/2004 
10:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

26/05/2004 
10:00 horas 

31/05/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I480000000 Equipo de transporte 1 Vehículo 
2 I480000000 Equipo de transporte 1 Vehículo 
3 I480000000 Equipo de transporte 1 Vehículo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida México sin número, colonia 

Fraccionamiento Los Paraísos, código postal 37320, León, Guanajuato, teléfono 01(477) 773-05-80, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 
a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo mediante recibo generado en el Departamento de Adquisiciones. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de mayo de 2004 a las 10:00 horas, en la Coordinación de Abastecimientos, ubicada en avenida México sin 

número, colonia Fraccionamiento Los Paraísos, código postal 37320, León, Guanajuato. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 26 de mayo de 2004 a las 10:00 horas, en la 

Coordinación de Abastecimientos, avenida México sin número, colonia Fraccionamiento Los Paraísos, código postal 37320, León, Guanajuato. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 31 de mayo de 2004 a las 10:00 horas, en la Coordinación de Abastecimientos, avenida México sin 

número, colonia Fraccionamiento Los Paraísos, código postal 37320, León, Guanajuato. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Departamento de Servicios Generales, el día 29 de junio de 2004, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: 29 de junio de 2004. 
• El pago se realizará: treinta días posteriores a la presentación de la documentación comprobatoria en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad  

y Erogaciones de la Delegación Estatal Guanajuato. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

Licitación pública internacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641222-006-04 $600.00 

Costo en compraNET: 
$540.00 

25/05/2004 25/05/2004 
14:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

31/05/2004 
14:00 horas 

1/06/2004 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C660000000 04 100 7854 Lee, body Tec Vol. 2 1 Pieza 
2 C660000000 041007855 Fejerman neurología pediátrica 1 Pieza 
3 C660000000 041007856 Ogden traumatismo del esqueleto en niños 1 Pieza 
4 C660000000 041007857 Kelleys, reumatología 3 Vols 1 Pieza 
5 C660000000 041007858 Fuster el corazón 2 Vols 1 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida México sin número, colonia 

Fraccionamiento Los Paraísos, código postal 37320, León, Guanajuato, teléfono 01(477) 773-05-80, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 
a 16:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo mediante recibo generado en el Departamento de Adquisiciones. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de mayo de 2004 a las 14:00 horas, en la Coordinación de Abastecimientos, ubicada en avenida México sin 

número, colonia Fraccionamiento Los Paraísos, código postal 37320, León, Guanajuato. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 31 de mayo de 2004 a las 14:00 horas, en la 

Coordinación de Abastecimientos, avenida México sin número, colonia Fraccionamiento Los Paraísos, código postal 37320, León, Guanajuato. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 1 de junio de 2004 a las 14:00 horas, en la Coordinación de Abastecimientos, avenida México sin 

número, colonia Fraccionamiento Los Paraísos, código postal 37320, León, Guanajuato. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: los especificados en las bases de licitación, el día 18 de junio de 2004, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: 18 de junio de 2004. 
• El pago se realizará: a treinta días posteriores a la entrega de la documentación comprobatoria en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• La licitación se realizará sin la cobertura de los tratados de libre comercio. 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641222-007-04 $1,750.00 

Costo en compraNET: 
$1,575.00 

21/05/2004 21/05/2004 
10:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

27/05/2004 
10:00 horas 

2/06/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I450400000 519 810 0355 Silla infantil maternal 340 Pieza 
2 I450400000 519 810 0363 Silla alta infantil 156 Pieza 
3 I450400000 519 234 1120 Colchoneta para piso 188 Pieza 
4 I450000000 511 814 0127 Silla apilable 62 Pieza 
5 I450400000 519 630 3506 Mesa infantil trapezoidal maternal 150 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida México sin número, colonia 

Fraccionamiento Los Paraísos, código postal 37320, León, Guanajuato, teléfono 01(477) 773-05-80, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 
a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo mediante recibo generado en el Departamento de Adquisiciones. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de mayo de 2004 a las 10:00 horas, en la Coordinación de Abastecimientos, ubicada en avenida México sin 

número, colonia Fraccionamiento Los Paraísos, código postal 37320, León, Guanajuato. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 27 de mayo de 2004 a las 10:00 horas, en la 

Coordinación de Abastecimientos, avenida México sin número, colonia Fraccionamiento Los Paraísos, código postal 37320, León, Guanajuato. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 2 de junio de 2004 a las 10:00 horas, en la Coordinación de Abastecimientos, avenida México sin 

número, colonia Fraccionamiento Los Paraísos, código postal 37320, León, Guanajuato. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
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• Lugar de entrega: los especificados en las bases de licitación, el día 9 de junio de 2004, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: 9 de junio de 2004. 
• El pago se realizará: a treinta días posteriores a la presentación de la documentación comprobatoria en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

Licitación pública internacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641222-008-04 $1,750.00 

Costo en compraNET: 
$1,575.00 

25/05/2004 26/05/2004 
15:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

1/06/2004 
10:00 horas 

3/06/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I450000000 Mobiliario y equipo 1 Equipo 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida México sin número, colonia 

Fraccionamiento Los Paraísos, código postal 37320, León, Guanajuato, teléfono 01(477) 773-05-80, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 
a 16:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo mediante recibo generado en el Departamento de Adquisiciones. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de mayo de 2004 a las 15:00 horas, en la Coordinación de Servicios Generales, ubicada en avenida México 

sin número, colonia Fraccionamiento Los Paraísos, código postal 37320, León, Guanajuato. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 1 de junio de 2004 a las 10:00 horas, en la Coordinación 

de Abastecimientos, avenida México sin número, colonia Fraccionamiento Los Paraísos, código postal 37320, León, Guanajuato. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 3 de junio de 2004 a las 10:00 horas, en la Coordinación de Abastecimientos, avenida México sin 

número, colonia Fraccionamiento Los Paraísos, código postal 37320, León, Guanajuato. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Hospital de Ginecología y Obstetría, el día 5 de julio de 2004, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: 5 de julio de 2004. 
• El pago se realizará: treinta días posteriores a la entrega de la documentación comprobatoria en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• La licitación se realizará sin la cobertura de los tratados de libre comercio. 
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LEON, GTO., A 11 DE MAYO DE 2004. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTOS 

C.P. MANUEL RAMIREZ UROZA 
RUBRICA. 

(R.- 195139) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO DE LA DELEGACION MORELOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de refacciones y herramientas,  
de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones  
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641231-015-04 $800.00 
Costo en compraNET: 

$720.00 

20/05/2004 20/05/2004 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

26/05/2004 
12:00 horas 

1/06/2004 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 
1 C030000000 Refacciones de electricidad 7,200 Metro 7,200 18,000 
2 C390000000 Refacciones de ferretería 3,600 Pieza 3,600 9,000 
3 C390000000 Refacciones de plomería 600 Pieza 600 1,500 

 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Plan de Ayala y avenida 

Central sin número, colonia Cuauhnáhuac, código postal 62430, Cuernavaca, Morelos, teléfonos 01 777 3156422, 316 12 65, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, cheque de caja, o certificado y efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo en los horarios y días señalados, en la Coordinación de Abastecimiento, ubicada en avenida Plan de Ayala y  
avenida Central sin número, colonia Cuauhnáhuac, código postal 62430, Cuernavaca, Morelos. 

 Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
 El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se llevará a cabo en los horarios y días señalados, en la Coordinación de 

Abastecimiento, avenida Plan de Ayala y avenida Central sin número, colonia Cuauhnáhuac, código postal 62430, Cuernavaca, Morelos. 
 La apertura de la propuesta económica se llevará a cabo en los horarios y días señalados, en la Coordinación de Abastecimiento, avenida Plan de Ayala y 

avenida Central sin número, colonia Cuauhnáhuac, código postal 62430, Cuernavaca, Morelos. 
 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
 No se otorgará anticipo. 
 Lugar de entrega: HGR número 1 Cuernavaca, HGZ número 5 Zacatepec y HGZ número 7 Cuautla, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega  

de 8:30 a 16:30 horas. 
 Plazo de entrega: a partir del 9 de junio al 31 de diciembre de 2004. 
 El pago se realizará: 30 días contados a partir de la fecha de recepción de documentos en el Departamento de Presupuestos, Contabilidad y Erogaciones. 
 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 11 DE MAYO DE 2004. 

JEFA DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 
LIC. CLAUDIA LAUREANO PALMA 



Martes 11 de mayo de 2004 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     166 

 RUBRICA. (R.- 195140) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN SAN LUIS POTOSI 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de adquisición de medicamentos, para las unidades 
médicas y hospitalarias del Instituto Mexicano del Seguro Social en el Estado de San Luis Potosí, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641091-071-04 Convocante: $900.00 
compraNET: $810.00 

21/05/2004 21/05/2004 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

27/05/2004 
12:00 horas 

28/05/2004 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C480000000 Isorbida, dinitrato de, solución inyectable 1 miligramo  87 Frasco  
2 C480000000 Imipenem y cilastatina, polvo para solución inyectable  911 Frasco 
3 C480000000 Nimodipino, solución inyectable 10 mg 71 Frasco  
4 C480000000 Lamotrigina, tabletas dispersables y/o masticables 100 mg  1,693 Caja  
5 C480000000 Ergotamina y cafeína, comprimidos  118 Envase 

 
La licitación pública internacional estará bajo el amparo del artículo 28 fracción II inciso a de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Avenida de los Conventos número 109, 

colonia Hogares Ferrocarrileros, código postal 78435, Soledad de Graciano Sánchez, San Luis Potosí, teléfono 01444 8 18 24 25, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, cheque de caja o certificado a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y la apertura de las propuestas económicas se llevarán 
a cabo el día y hora señalados para esta licitación, en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento, avenida Conventos 109, colonia Hogares Ferrocarrileros, 
código postal 78435, Soledad de Graciano Sánchez, San Luis Potosí. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: Coordinación Delegacional de Abastecimiento, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas.  
• Plazo de entrega: según se establece en las bases para esta licitación. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, después de entregar la documentación debidamente requisitada en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad 

y Erogaciones. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ, S.L.P., A 11 DE MAYO DE 2004. 

TITULAR DE LA COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 
LIC. CARLOS ALBERTO REYNAL MUÑOZ  
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RUBRICA. 
(R.- 195141) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIVISION DE CONSTRUCCIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 006 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA CON BASE EN PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, PARA LA CONSTRUCCION DE LA UNIDAD 
DE MEDICINA FAMILIAR 10 CONSULTORIOS CON UNIDAD MEDICA DE ATENCION AMBULATORIA EN GOMEZ PALACIO, DURANGO, CON FUNDAMENTO 
EN LOS ARTICULOS 27 FRACCION I, 28, 30 FRACCION I, 31 Y 32 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ASI 
COMO 18 DE SU REGLAMENTO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641053-007-04 $2,242.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,569.00 

20/05/2004 18/05/2004 
14:00 HORAS 

17/05/2004 
10:00 HORAS 

26/05/2004 
16:00 HORAS 

2/06/2004 
14:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1080102 CONSTRUCCION DE CLINICA O CENTRO DE SALUD 19/07/2004 520 $30'000,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

DURANGO NUMERO 291, 1er. PISO, COLONIA ROMA, CODIGO POSTAL 06700, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 55-53-8478, LOS DIAS 
DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 10:00 A 16:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE ORDEN DE INGRESO QUE SE 
TRAMITARA Y OBTENDRA EN LA OFICINA DE TRAMITE DE EROGACIONES, UBICADA EN SEVILLA 33, 5o. PISO, COLONIA JUAREZ, DELEGACION 
CUAUHTEMOC, 06600, MEXICO, DISTRITO FEDERAL. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 18 DE MAYO DE 2004 A LAS 14:00 HORAS, EN EL AUDITORIO DEL EDIFICIO, UBICADO EN 
DURANGO NUMERO 291, 8o. PISO, COLONIA ROMA, CODIGO POSTAL 06700, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 26 DE MAYO DE 2004 
A LAS 16:00 HORAS, EN EL AUDITORIO DEL EDIFICIO, DURANGO NUMERO 291, 8o. PISO, COLONIA ROMA, CODIGO POSTAL 06700, CUAUHTEMOC, 
DISTRITO FEDERAL. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 2 DE JUNIO DE 2004 A LAS 14:00 HORAS, EN EL AUDITORIO DEL EDIFICIO, 
DURANGO NUMERO 291, 8o. PISO, COLONIA ROMA, CODIGO POSTAL 06700, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 
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• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 17 DE MAYO DE 2004 A LAS 10:00 HORAS EN: EL PUNTO DE REUNION LAS 
OFICINAS DE LA DIRECCION DE LA UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR NUMERO 10, UBICADAS EN BULEVAR MIGUEL ALEMAN Y J. AGUSTIN CASTRO, 
ZONA CENTRO, CODIGO POSTAL 35000, GOMEZ PALACIO, DURANGO. 

• UBICACION DE LA OBRA: BULEVAR MIGUEL ALEMAN Y J. AGUSTIN CASTRO, ZONA CENTRO, CODIGO POSTAL 35000, GOMEZ PALACIO, DURANGO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 

• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 30%. 

• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: HABER EJECUTADO 
TRABAJOS CONSISTENTES EN OBRAS SIMILARES EN MAGNITUD Y COMPLEJIDAD A LA DEL OBJETO DE ESTA LICITACION. EN LO QUE SE 
REFIERE A LA CAPACIDAD TECNICA, QUE SU PERSONAL TECNICO CUENTE CON EXPERIENCIA EN OBRAS SIMILARES A LA DEL OBJETO DE ESTA 
LICITACION, LO QUE SE ACREDITARA MEDIANTE CURRICULUM VITAE Y CON LA DESCRIPCION DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION 
DE QUE DISPONGAN PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTA LICITACION Y, LA CAPACIDAD FINANCIERA MEDIANTE LA 
EXHIBICION DE LA DECLARACION FISCAL O BALANCE GENERAL AUDITADO DE LA PERSONA FISICA O EMPRESA, CORRESPONDIENTES AL 
EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR, CON EL QUE ACREDITE UN CAPITAL CONTABLE MINIMO DE $30'000,000.00. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: ENTREGAR ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTAN BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD, EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS 
ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION, ESCRITO MEDIANTE EL CUAL DECLARE QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS 
SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, IDENTIFICACION 
OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA, TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS Y ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE 
QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA, EL QUE CONTENDRA LOS 
DATOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 24 FRACCION V DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS. 

• EL COSTO DE LAS BASES INCLUYE EL IVA. 

• EL PORCENTAJE DEL ANTICIPO QUE SE OTORGARA SERA DE 30% QUE DEBERA SER APLICADO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LOS INDICADOS EN LAS BASES DE LICITACION. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE ESTIMACIONES QUE CONTENGAN LOS CONCEPTOS DE OBRA TOTALMENTE EJECUTADOS 
CONFORME SE ESTABLECE EN LAS BASES DE LICITACION. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
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MEXICO, D.F., A 11 DE MAYO DE 2004. 

JEFE DE LA DIVISION DE CONSTRUCCION 
ING. GERARDO JARILLO ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 195143) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
SECRETARIA DE PLANEACION URBANA, INFRAESTRUCTURA 

Y ECOLOGIA DE BAJA CALIFORNIA SUR (SEPUIE) 
COORDINACION DE MAQUINARIA PESADA, PAVIMENTACION, 

PRECIOS UNITARIOS Y CONCURSO DE OBRAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de suministro de concreto hidráulico premezclado MR=40 kg/cm2,  
para la pavimentación de las siguientes vialidades, de conformidad con lo siguiente: 
 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a las 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
Lic: 014 

En convocante $2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,950.00 

10/junio/2004 11/junio/2004 
13:30 horas 

11/junio/2004 
13:00 horas 

21/junio/2004 
8:30 horas 

23/junio/2004 
8:30 horas 

Lic: 015 
En convocante $2,000.00 

Costo en compraNET: 
$1,950.00 

10/junio/2004 11/junio/2004 
13:30 horas 

11/junio/2004 
13:00 horas 

21/junio/2004 
9:00 horas 

23/junio/2004 
9:00 horas 

Lic: 016 
En convocante $2,000.00 

Costo en compraNET: 
$1,950.00 

10/junio/2004 11/junio/2004 
13:30 horas 

11/junio/2004 
13:00 horas 

21/junio/2004 
9:30 horas 

23/junio/2004 
9:30 horas 

Lic: 017 
En convocante $2,000.00 

Costo en compraNET: 
$1950.00 

10/junio/2004 11/junio/2004 
13:30 horas 

11/junio/2004 
13:00 horas 

21/junio/2004 
10:00 horas 

23/junio/2004 
10:00 horas 

Partida Cve. 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C811000000 Licitación 33004001-014-04 circuito calles Melitón 
Albañez-Guadalupe Victoria-Isabel la Católica 

510 Metro 
cúbico 

1 C811000000 Licitación 33004001-015-04 Gral. Félix Ortega, tramo: 
José María Morelos y Pavón a Guadalupe Victoria 

196 Metro 
cúbico 

1 C811000000 Licitación 33004001-016-04 calle Josefa Ortiz de Domínguez 
tramo Guadalupe Victoria a Manuel Torres Iglesias 

350 Metro 
cúbico 

1 C811000000 Licitación 33004001-017-04 calle circuito calles Marcelo 
Rubio-Guadalupe Victoria-Lic. Primo Verdad 

455 Metro 
cúbico 
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* Ubicación de las obras: localidad de La Paz, B.C.S., Municipio de La Paz. * Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en la Coordinación de Maquinaria Pesada, Pavimentación, Precios Unitarios y Concurso de Obras de la SEPUIE, teléfono 
01-612-12-5-57-65, sita en Isabel la Católica entre Ignacio Allende y Nicolás Bravo, en el Palacio de Gobierno, 2o. piso, colonia Centro, código postal 23000, en La 
Paz Baja, California Sur, con el siguiente horario de lunes a viernes, de 8:00 a 16:00 horas. * La forma de pago es, en convocante en efectivo o cheque certificado de 
institución bancaria autorizada para operar en el país a nombre de la Secretaría de Planeación Urbana, Infraestructura y Ecología, este pago no será reembolsable, o 
en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. * La junta de aclaraciones y la visita a instalaciones se llevará a cabo en el sitio indicado en las bases de 
la licitación. * Los actos de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) se efectuarán en la sala de juntas de la SEPUIE 
en el Palacio de Gobierno 2o. piso, colonia Centro, La Paz, B.C.S. * El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. * La moneda en que 
deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. * Se otorgará un anticipo de 50%. * Lugar de entrega: los bienes se entregarán LAB en los tramos de las 
calles que se van a pavimentar, de lunes a sábado de 8:00 a 16:00 horas. * Plazo de entrega y fechas estimadas de inicio y terminación del suministro de los bienes 
se indican en las bases de cada licitación respectiva. * El pago se realizará: las partes convienen que se realice mediante la presentación de factura, sujetos a 
avance del suministro. * Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser 
negociadas. * No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 
 

LA PAZ, B.C.S., A 11 DE MAYO DE 2004. 
SECRETARIO DE PLANEACION URBANA INFRAESTRUCTURA Y ECOLOGIA 

ING. GUILLERMO JAUREGUI MORENO 
 RUBRICA. (R.- 195144) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN CHIHUAHUA 

CONVOCATORIA 007 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de medicamentos genéricos normales nacional, 
medicamentos genéricos intercambiables nacional, medicamentos genéricos normales internacional, medicamentos genéricos intercambiables internacional, de 
conformidad con lo siguiente:  
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641069-010-04 $1,000.00 

Costo en compraNET: 
$900.00 

21/05/2004 21/05/2004 
13:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

27/05/2004 
13:00 horas 

4/06/2004 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C841600000 010.000.0525.0601 Fenitoína tabletas o cápsulas cada tableta o cápsula contiene fenitoína 
sódica 100 mg 

Envase 16,048 40,119 

2 C841600000 010.000.0570.0001 Hidralazina 10 tabletas cada tableta contiene clorhidrato de hidralazina 10 mg Envase 6,644 16,611 
3 C841600000 010.000.2304.0001 Espironolactona tabletas cada tableta contiene espironolactona 25 mg Envase 17,566 43,915 
4 C841600000 010.000.3132.0602 Neomicina polimixina B y acetonida de fluocinolona Frasco 8,444 21,109 
5 C841600000 010.000.4186.0901 Mesalazina grageas con capa entérica o tabletas Pieza 60,546 151,364 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Privada de Santa Rosa número 21, 

colonia Nombre de Dios, código postal 31110, Chihuahua, Chihuahua, teléfonos 01-614-424-45-70 y 424-45-80, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 8:00 a 16:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado, previa expedición por parte del Instituto de la orden de ingreso respectiva. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de mayo de 2004 a las 13:00 horas, en el Centro de Capacitación y Calidad, ubicado en Ortiz de Campos 
número 900, colonia Centro, código postal 31000, Chihuahua, Chihuahua. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 27 de mayo de 2004 a las 13:00 horas, en el Centro de 
Capacitación y Calidad, Ortiz de Campos número 900, colonia Centro, código postal 31000, Chihuahua, Chihuahua. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 4 de junio de 2004 a las 13:00 horas, en el Centro de Capacitación y Calidad, Ortiz de Campos 
número 900, colonia Centro, código postal 31000, Chihuahua, Chihuahua. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
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• Lugar de entrega: almacenes descritos en el anexo número 5 de las bases de licitación, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: 19 días naturales (de acuerdo al punto 8.1 de las bases de licitación). 
• El pago se realizará: 30 días naturales, posteriores a la entrega completa por parte del proveedor, de la documentación necesaria. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641069-011-04 $1,000.00 

Costo en compraNET: 
$900.00 

21/05/2004 21/05/2004 
9:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

27/05/2004 
9:00 horas 

4/06/2004 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C841600000 010.000.0103.0101 Acido acetilsalicílico tabletas solubles Envase 93,795 234,488 
2 C841600000 010.000.0405.0001 Difenhidramina jarabe cada 5 ml contienen clorhidrato de difenhidramina  

12.5 mg sin caja 
Decena 40,641 101,602 

3 C841600000 010.000.0429.0301 Salbutamol suspensión aerosol 20 miligramos envase con inhalador  
con 200 dosis 

Envase 27,301 68,252 

4 C841600000 010.000.0472.0101 Prednisona 5 tabletas ranuradas cada tableta contiene prednisona 5 mg Envase 13,422 33,554 
5 C841600000 010.000.0811.0501 Fluocinolona acetonido de crema cada gramo contiene acetonida de 

fluocinolona 0.1 mg envase con tubo de 20 g 
Envase 23,999 59,999 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Privada de Santa Rosa número 21, 

colonia Nombre de Dios, código postal 31110, Chihuahua, Chihuahua, teléfonos 01-614-424-45-70 y 424-45-80, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 8:00 a 16:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado, previa expedición por parte del Instituto de la orden de ingreso respectiva. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de mayo de 2004 a las 9:00 horas, en el Centro de Capacitación y Calidad, ubicado en Ortiz de Campos 
número 900, colonia Centro, código postal 31000, Chihuahua, Chihuahua. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 27 de mayo de 2004 a las 9:00 horas, en el Centro de 
Capacitación y Calidad, Ortiz de Campos número 900, colonia Centro, código postal 31000, Chihuahua, Chihuahua. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 4 de junio de 2004 a las 9:00 horas, en el Centro de Capacitación y Calidad, Ortiz de Campos número 
900, colonia Centro, código postal 31000, Chihuahua, Chihuahua. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: almacenes descritos en el anexo número 5 de las bases de licitación, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
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• Plazo de entrega: 19 días naturales (de acuerdo al punto 8.1 de las bases de licitación). 
• El pago se realizará: 30 días naturales, posteriores a la entrega completa por parte del proveedor, de la documentación necesaria. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

Licitación pública internacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641069-012-04 $1,000.00 

Costo en compraNET: 
$900.00 

28/05/2004 28/05/2004 
9:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

3/06/2004 
9:00 horas 

10/06/2004 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C841600000 010.000.0502.0001 Digoxina tabletas cada tableta contiene digoxina 0.25 mg Envase 14,515 36,287 
2 C841600000 010.000.2301.0101 Hidroclorotiazida tabletas cada tableta contiene hidroclorotiazida 25 mg Envase 26,689 66,723 
3 C841600000 010.000.3505.0002 Desogestrel y etinilestradiol tabletas cada tableta contiene desogestrel  

0.15 mg etinilestradiol 0.03 mg 
Caja 16,084 40,211 

4 C841600000 010.000.4111.0401 Trinitrato de glicérilo parche con 5 miligramos Envase 15,370 38,426 
5 C841600000 040.000.2601.0001 Fenobarbital 100 tabletas cada tableta contiene fenobarbital 100 mg Envase 9,171 22,928 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Privada de Santa Rosa número 21, 

colonia Nombre de Dios, código postal 31110, Chihuahua, Chihuahua, teléfonos 01-614-424-45-70 y 424-45-80, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 8:00 a 16:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado, previa expedición por parte del Instituto de la orden de ingreso respectiva. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de mayo de 2004 a las 9:00 horas, en el Centro de Capacitación y Calidad, ubicado en Ortiz de Campos 
número 900, colonia Centro, código postal 31000, Chihuahua, Chihuahua. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 3 de junio de 2004 a las 9:00 horas, en el Centro de 
Capacitación y Calidad, Ortiz de Campos número 900, colonia Centro, código postal 31000, Chihuahua, Chihuahua. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 10 de junio de 2004 a las 9:00 horas, en el Centro de Capacitación y Calidad, Ortiz de Campos 
número 900, colonia Centro, código postal 31000, Chihuahua, Chihuahua. 

• La licitación se realizará bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte México-Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio 
México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México-Nicaragua. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: almacenes descritos en el anexo número 5 de las bases de licitación, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: 19 días naturales (de acuerdo al punto 8.1 de las bases de licitación). 
• El pago se realizará: 30 días naturales, posteriores a la entrega completa por parte del proveedor, de la documentación necesaria. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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Licitación pública internacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641069-013-04 $1,000.00 

Costo en compraNET: 
$900.00 

28/05/2004 28/05/2004 
13:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

3/06/2004 
13:00 horas 

10/06/2004 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C841600000 010.000.0477.0201 Beclometasona dipropionato de aerosol 0.0587 gramos/100 gramos inhalador 
con dosificador para 200 dosis 

Envase 9,222 23,056 

2 C841600000 010.000.1706.0101 Acido fólico tabletas ranuradas cada tableta ranurada contiene ácido fólico 5 mg Envase 60,290 150,724 
3 C841600000 010.000.3504.0001 Levonorgestrel y etinilestradiol grageas cada gragea contiene levonorgestrel 

0.15 mg etinilestradiol 0.03 mg 
Envase 16,786 41,965 

4 C841600000 010.000.3624.0401 Glucosa 5% solución inyectable cada 100 mililitros contienen glucosa anhidra 
5 gramos y agua inyectable 100 mililitros 

Envase 11,543 28,859 

5 C841600000 040.000.4026.0101 Buprenorfina solución inyectable cada ampolleta contiene clorhidrato de 
buprenorfina equivalente a 0.3 mg de buprenorfina base ampolleta 1 ml 

Envase 2,199 5,498 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Privada de Santa Rosa número 21, 

colonia Nombre de Dios, código postal 31110, Chihuahua, Chihuahua, teléfonos 01-614-424-45-70 y 424-45-80, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 8:00 a 16:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado, previa expedición por parte del Instituto de la orden de ingreso respectiva. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de mayo de 2004 a las 13:00 horas, en el Centro de Capacitación y Calidad, ubicado en Ortiz de Campos 
número 900, colonia Centro, código postal 31000, Chihuahua, Chihuahua. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 3 de junio de 2004 a las 13:00 horas, en el Centro de 
Capacitación y Calidad, Ortiz de Campos número 900, colonia Centro, código postal 31000, Chihuahua, Chihuahua. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 10 de junio de 2004 a las 13:00 horas, en el Centro de Capacitación y Calidad, Ortiz de Campos 
número 900, colonia Centro, código postal 31000, Chihuahua, Chihuahua. 

• La licitación se realizará bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte México-Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio 
México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México-Nicaragua. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: almacenes descritos en el anexo número 5 de las bases de licitación, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: 19 días naturales (de acuerdo al punto 8.1 de las bases de licitación). 
• El pago se realizará: 30 días naturales, posteriores a la entrega completa por parte del proveedor, de la documentación necesaria. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CHIHUAHUA, CHIH., A 11 DE MAYO DE 2004. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 

C.P. XOCHITL RODRIGUEZ LECHUGA 
RUBRICA. 

(R.- 195145) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION DE LA DELEGACION JALISCO 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 

CONVOCATORIA  FECHA DE PUBLICACION 
DE LA CONVOCATORIA 

004  29/04/2004 

NOTA  No. DE REGISTRO 
EN EL DIARIO OFICIAL 

1  R.- 194615 

 

No. DE LICITACION 

00641229-015-04 

 

ESTA LICITACION SE INCLUYO POR ERROR COMO OBRA PUBLICA, SIENDO QUE CORRESPONDE A SERVICIOS, POR LO CUAL SE PROCEDIO A 

CANCELARLA. 

 

GUADALAJARA, JAL., A 11 DE MAYO DE 2004. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 

ARQ. FEDERICO PEREZ GOMEZ 

RUBRICA. 

(R.- 195146) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
SECRETARIA DE PLANEACION URBANA, INFRAESTRUCTURA Y ECOLOGIA (SEPUIE) 

COORDINACION DE MAQUINARIA PESADA, PAVIMENTACION, PRECIOS UNITARIOS Y CONCURSO DE OBRAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de pavimentación (hasta base impregnada), 
saneamiento y guarniciones y extendido de concreto hidráulico premezclado MR=40 kg/cm2 de vialidades urbanas, en la localidad de La Paz, B.C.S., Municipio 
de La Paz, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Guillermo Jáuregui Moreno, con cargo de Secretario de Planeación 
Urbana, Infraestructura y Ecología, el día 4 de mayo de 2004. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones  

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

33004001-
006-04 

En convocante: $2,000.00 
Costo en compraNET: $1,950.00 

17/mayo/2004 18/mayo/2004 
11:30 horas 

18/mayo/2004 
11:00 horas 

24/mayo/2004 
9:00 horas 

26/mayo/2004 
9:00 horas 

33004001-
007-04 

En convocante: $2,000.00 
Costo en compraNET: $1,950.00 

17/mayo/2004 18/mayo/2004 
11:30 horas 

18/mayo/2004 
11:00 horas 

24/mayo/2004 
10:00 horas 

26/mayo/2004 
10:00 horas 

33004001-
008-04 

En convocante: $2,000.00 
Costo en compraNET: $1,950.00 

17/mayo/2004 18/mayo/2004 
11:30 horas 

18/mayo/2004 
11:00 horas 

24/mayo/2004 
11:00 horas 

26/mayo/2004 
11:00 horas 

33004001-
009-04 

En convocante: $2,000.00 
Costo en compraNET: $1,950.00 

17/mayo/2004 18/mayo/2004 
11:30 horas 

18/mayo/2004 
11:00 horas 

24/mayo/2004 
12:00 horas 

26/mayo/2004 
12:00 horas 

33004001-
010-04 

En convocante: $2,000. 00 
Costo en compraNET: $1,950.00 

10/junio/2004 11/junio/2004 
13:30 Horas 

11/junio/2004 
13:00 horas 

21/junio/2004 
11:00 horas 

22/junio/2004 
11:00 horas 

33004001-
011-04 

En convocante: $2,000.00 
Costo en compraNET: $1,950.00 

10/junio/2004 11/junio/2004 
13:30 horas 

11/junio/2004 
13:00 horas 

21/junio/2004 
12:00 horas 

22/junio/2004 
12:00 horas 

33004001-
012-04 

En convocante: $2,000.00 
Costo en compraNET: $1,950.00 

10/junio/2004 11/junio/2004 
13:30 horas 

11/junio/2004 
13:00 horas 

21/junio/2004 
13:00 horas 

22/junio/2004 
13:00 horas 

33004001-
013-04 

En convocante: $2,000.00 
Costo en compraNET: $1,950.00 

10/junio/2004 11/junio/2004 
13:30 horas 

11/junio/2004 
13:00 horas 

21/junio/2004 
14:00 horas 

22/junio/2004 
14:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

 Pavimentación (hasta base impregnada), saneamiento y guarniciones de las siguientes 
vialidades urbanas: 

   

0 Licitación 33004001-006-04 circuito calles Melitón Albañez-Gpe. Victoria-Isabel la Católica 7/junio/2004 40 días $1'000,000.00 
0 Licitación 33004001-007-04 Gral. Félix Ortega, tramo José Ma. Morelos y Pavón a Gpe. Victoria 7/junio/2004 30 días $1’000,000.00 
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0 Licitación 33004001-008-04 Josefa Ortiz de Domínguez, tramo Guadalupe Victoria a Manuel 
Torres Iglesias 

7/junio/2004 40 días $1’000,000.00 
 

0 Licitación 33004001-009-04 circuito calles Marcelo Rubio-Gpe. Victoria-Lic. Primo Verdad 7/junio/2004 40 días $1’000,000.00 
 Extendido de concreto hidráulico premezclado MR=40 de las siguientes vialidades urbanas:    
0 Licitación 33004001-010-04 circuito calles Melitón Albañez-Gpe. Victoria-Isabel la Católica 7/julio/2004 30 días $1’000,000.00 
0 Licitación 33004001-011-04 Gral. Félix Ortega, tramo José Ma. Morelos y Pavón a Gpe. Victoria 7/julio/2004 10 días $1’000,000.00 
0 Licitación 33004001-012-04 Josefa Ortiz de Domínguez, tramo Guadalupe Victoria a Manuel 

Torres Iglesias 
7/julio/2004 20 días $1’000,000.00 

0 Licitación 33004001-013-04 circuito calles Marcelo Rubio-Gpe. Victoria-Lic. Primo Verdad 7/julio/2004 30 días $1’000,000.00 
 
• Ubicación de las obras: en la ciudad de La Paz, B.C.S., Municipio de La Paz. 
• Origen de los recursos: Ramo 39.- Apoyo para el fortalecimiento de entidades federativas. 
• Las bases la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Isabel la Católica entre Ignacio Allende 

y Nicolás Bravo, Palacio de Gobierno, 2o. piso, en la Coordinación de Maquinaria Pesada, Pavimentación, Precios Unitarios y Concurso de Obras de la SEPUIE, 
colonia Centro, código postal 23000, La Paz, Baja California Sur, teléfono 01-612-125-57-65, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 
a 16:00 horas. La forma de pago es, en convocante, en efectivo o cheque de institución bancaria autorizada para operar en el país, a nombre de la Secretaría de 
Planeación Urbana, Infraestructura y Ecología (SEPUIE) del Gobierno del Estado de Baja California Sur, este pago no será reembolsable. O en compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema (se cobrará comisión bancaria). 

• Las visitas a los lugares de los trabajos y las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo los días indicados en los cuadros respectivos, en los sitios indicados 
en las bases de licitación. 

• Los actos de presentación de proposiciones, aperturas de las propuestas técnicas y aperturas de las propuestas económicas se efectuarán los días indicados en 
los cuadros respectivos, en la sala de juntas de la Secretaría de Planeación Urbana, Infraestructura y Ecología del Gobierno del Estado, ubicada en el 2o. piso, 
del Palacio de Gobierno del Estado, calles Isabel la Católica entre Ignacio Allende y Nicolás Bravo, colonia Centro, código postal 23000, La Paz, Baja California Sur. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. * Se otorgará un anticipo para compra de material de 20% y un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentación que acredite su capacidad técnica en trabajos 

similares a la licitación y de que tienen en propiedad el equipo mínimo indispensable para la ejecución de la obra y compruebe el capital contable requerido. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados para la presentación de propuestas son: los documentos solicitados en las bases de licitación 

para la integración de las propuestas de la licitación en la que van a participar. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en junta pública se dará a conocer el fallo a la persona que entre los proponentes: 

1.- Reúna las condiciones legales, así como técnicas y económicas requeridas por la convocante; 
2.- Garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, y 
3.- Cuente con la experiencia requerida por la convocante para la ejecución de los trabajos; si dos o más proposiciones satisfacen los requerimientos de la 

convocante, se adjudicará a quien presente la postura solvente más baja. * Condiciones de pago son: mediante la presentación de estimaciones 
quincenales por trabajos ejecutados. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

LA PAZ, B.C.S., A 11 DE MAYO DE 2004. 
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SECRETARIO DE PLANEACION URBANA, INFRAESTRUCTURA Y ECOLOGIA 
ING. GUILLERMO JAUREGUI MORENO 

RUBRICA. 
(R.- 195149) 
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COMITE ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURA PUBLICA 

Y EDUCATIVA DE BAJA CALIFORNIA 
DEPARTAMENTO DE LICITACION Y COSTOS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 008 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de las licitaciones número 32115002-019-04 obra con 
proyecto integral para el suministro e instalación de sistema de aire acondicionado en el auditorio del estado de la Ciudad Deportiva en Mexicali, B.C., número 
32115002-020-04 construcción de módulo de 2 aulas didácticas, laboratorio de química, estructura U2-C 5 E/E, en el CECYTE Plantel Ensenada, ubicado en el 
Municipio de Ensenada, B.C., número 32115002-021-04 terminación de módulo a consistente en 2 aulas didácticas, 2 talleres multidisciplinarios, taller de electrónica, 
taller de producción, 1 taller de cómputo y escalera en el CECYTE Matamoros, ubicado en el Municipio de Tijuana, B.C., de conformidad con lo siguiente: 
 
Municipio de Mexicali 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

32115002-019-04  $3,000.00  
Costo en compraNET:  

$2,900.00 

18/05/2004 
10:00 horas 

17/05/2004 
10:00 horas 

26/05/2004 
10:00 horas 

1/06/2004 
10:00 horas 

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general 

de la obra 
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Fecha de inicio Plazo de ejecución Capital contable 
requerido 

1010104 Adecuación o remodelación 
de edificio 

20/05/2004 14/06/2004 150 días naturales $2’700,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en calzada Independencia sin número, 

entre Calle I y Calle J, fraccionamiento Calafia, código postal 21040, Mexicali, Baja California, teléfonos (686) 557-14-42 y 557-18-71, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor del Comité Administrador de Infraestructura 
Pública y Educativa de Baja California, o en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La visita al lugar de los trabajos, la junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica y económica se llevarán a 
cabo en las oficinas del Caipe, en la ciudad de Mexicali, Baja California, ubicadas en calzada Independencia sin número entre Calle I y Calle J, fraccionamiento 
Calafia, código postal 21040. 

• Ubicación de la obra: Ciudad Deportiva en Mexicali, Baja California. 
 
Municipio de Ensenada 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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32115002-020-04  $3,000.00  
Costo en compraNET:  

$2,900.00 

20/05/2004 
18:00 horas 

18/05/2004 
11:00 horas 

26/05/2004 
10:00 horas 

1/06/2004 
11:00 horas 

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general 

de la obra 
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Fecha de inicio Plazo de ejecución Capital contable 
requerido 

1010303 Ampliación de escuela 20/05/2004 14/06/2004 90 días naturales $900,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Paseo Centenario y calzada 

Independencia edificio 3A-1, Zona Río, código postal 22320, Tijuana, Baja California, teléfonos (664) 607-36-34, 683-25-20 y 683-61-50, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor del Comité Administrador de 
Infraestructura Pública y Educativa de Baja California, o en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La visita al lugar de los trabajos, la junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica y económica se llevarán a 
cabo en las oficinas del Caipe, en la ciudad de Ensenada, Baja California, ubicadas en calle segunda entre Miramar y Macheros número 664-3, zona centro, 
código postal 22800. 

• Ubicación de la obra: CECYTE de Ensenada, B.C. 
 
Municipio de Tijuana 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

32115002-021-04  $3,000.00  
Costo en compraNET:  

$2,900.00 

18/05/2004 
12:00 horas 

17/05/2004 
12:00 horas 

27/05/2004 
13:00 horas 

2/06/2004 
11:00 horas 

 

Clave FSC (CCAOP) Descripción general 
de la obra 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Fecha de inicio Plazo de ejecución Capital contable 
requerido 

1010303 Ampliación de escuela 21/05/2004 14/06/2004 90 días naturales $1’500,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Paseo Centenario y calzada 

Independencia edificio 3A-1, Zona Río, código postal 22320, Tijuana, Baja California, teléfonos (664) 607-36-34, 683-25-20 y 683-61-50, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor del Comité Administrador de Infraestructura Pública y Educativa de Baja California, o en 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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• La visita al lugar de los trabajos, la junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica y económica se llevarán a 
cabo en las oficinas del Caipe, en la ciudad de Tijuana, Baja California, ubicadas en Paseo Centenario y calzada Independencia edificio 3A-1 Zona Río, Tijuana, B.C. 

• Ubicación de la obra: CECYTE Matamoros en Tijuana, B.C. 
• Criterios generales: 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para inicio de los trabajos y compra de materiales de 30% (treinta por ciento) de la asignación otorgada al contrato. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: el licitante demostrará su capacidad técnica mediante la 

presentación de una relación de los trabajos realizados por el licitante, anotando el nombre de la contratante, descripción de las obras, importes totales por 
anualidades y fecha de terminación; además deberá anexar copia fotostática legible de los tres contratos de obras similares a la que es objeto de esta 
convocatoria, con monto y periodo de ejecución igual o superior al de la obra licitada; asimismo, presentará una relación de contratos en vigor que tengan 
celebrados tanto con la administración pública, así como con los particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer, desglosado por 
anualidades, en caso de no contar con obras en vigor deberá de igual forma manifestarlo; esta documentación deberá ser presentada dentro de su propuesta. 

• La capacidad financiera será demostrada con la presentación de declaración fiscal de la empresa licitante, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, 
con el que acredite el capital contable requerido por la convocante; esta documentación deberá ser presentada dentro de su propuesta. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
1.- Recibo de pago oficial por la compra de las bases en las oficinas de la convocante o ficha de depósito por la compra de las bases generadas por el Sistema 

compraNET; 
2.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación y, 

en su caso, del contrato respectivo; 
3.- Escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
5.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada; esta 

documentación deberá ser presentada dentro de su propuesta. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en lo establecido en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas, el contrato se adjudicará a el licitante que cumpla con los requisitos solicitados en las bases de licitación, asimismo, reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra y haya 
presentado la postura solvente con el precio más bajo. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones con una periodicidad no mayor de un mes y su importe le será liquidado en un plazo que no excederá 
de 20 (veinte) días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de la obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

MEXICALI, B.C., A 11 DE MAYO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. GUADALUPE MARTIN ARELLANO RAMOS 
RUBRICA. 

(R.- 195150) 
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FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO 
GERENCIA DE COORDINACION REGIONAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de brigadas de topografía para supervisión de las obras 
en el Desarrollo Turístico de Ixtapa, Gro., de conformidad con lo siguiente:  
 
Número de licitación 21160006-004-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
En la convocante: 

$2,000.00 
En compraNET: 

$1,400.00 

20/05/2004 
hasta las 

13:00 horas 

18/05/2004 
13:00 horas 

No habrá 
visita al lugar 

de los 
trabajos 

26/05/2004 
9:00 horas 

1/06/2004 
13:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general 
de la obra 

Fecha de inicio  Plazo de ejecución  Capital contable 
requerido 

2020000 Supervisión 16/06/2004 365 días naturales $155,850.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Tecoyotitla número 100, piso 2, colonia 

Florida, código postal 01030, Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfonos 5322-9617 y 5322-9600, extensión 4564, los días del 11 al 20 de mayo de 2004; con el 
siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, mediante efectivo, cheque de caja, certificado o giro bancario a nombre de Fonatur. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. Los licitantes podrán revisar estas bases previamente a su pago.  

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de mayo de 2004 a las 13:00 horas, en las oficinas de la convocante de México, D.F., ubicadas en 
Tecoyotitla número 100, piso 2, colonia Florida, código postal 01030, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 26 de mayo de 2004 a las 9:00 horas, en México, D.F., 

Tecoyotitla número 100, piso 2, colonia Florida, código postal 01030, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 
• La apertura de las propuestas económicas se efectuará el día 1 de junio de 2004 a las 13:00 horas, en México, D.F., Tecoyotitla número 100, piso 2, colonia 

Florida, código postal 01030, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 



Martes 11 de mayo de 2004 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     188 

• Ubicación de los servicios: Ixtapa, Gro. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de los servicios. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: demostrar la experiencia o capacidad técnica del licitante y/o 

de su personal en trabajos similares a los convocados y contar con el capital contable mínimo antes indicado. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: cubrir en el plazo establecido el pago de las bases de licitación y presentar copia del 

comprobante así como de los documentos siguientes: 1. Ultima declaración fiscal anual presentada o últimos estados financieros auditados anuales 
(dictaminados) con sus anexos. 2. Acta constitutiva y sus modificaciones, en su caso. 3. Poder para actos de administración del representante de la empresa 
quien firmará la propuesta y, en su caso, el contrato. 4. Curriculum vitae del licitante y del personal que propone para la ejecución y administración de los 
trabajos. 5. Relación de los contratos que haya celebrado o tenga en vigor en los que sea comprobable la participación del licitante y de su personal en trabajos 
similares a los convocados en cuanto a monto y complejidad. 6. Las personas que deseen participar a través de convenios de asociación deberán cubrir los 
requisitos por cada uno de los asociados. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: cumplir los requisitos solicitados en la convocatoria y en las bases de licitación. La convocante al 
hacer la evaluación de las proposiciones verificará que las mismas incluyan la información y documentación en la forma y términos solicitados en dichas bases 
de licitación. Una vez realizada la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que presente la oferta solvente más baja y reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones mensuales pagaderas dentro de un plazo no mayor a 20 días naturales, contado a partir de la fecha en 
que sean autorizadas por el residente de obra de que se trate. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

MEXICO, D.F., A 11 DE MAYO DE 2004. 
DIRECTOR ADJUNTO DE DESARROLLO 

ING. ENRIQUE HORCASITAS MANJARREZ 
RUBRICA. 

(R.- 195151) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 
SECRETARIA DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE COAHUILA 

DIRECCION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de construcción de obra de drenaje y elevación de 
rasante en el kilómetro 3+384, del camino Saltillo-Buenavista en la colonia Buenavista en la localidad de Saltillo, del Municipio de Saltillo, Coahuila, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

35002001-003-04 $3,450.00 
Costo en compraNET: 

$3,000.00 

19/05/2004 18/05/2004 
11:00 horas 

25/05/2004 
11:00 horas 

28/05/2004 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de obra de drenaje y elevación de rasante en el kilómetro 3+384 
del camino Saltillo-Buenavista en la colonia Buenavista en la localidad de Saltillo, 

en el Municipio de Saltillo, Coahuila 

9/06/2004 76 $1'000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar 
Venustiano Carranza número 2490, tercer piso, colonia República Oriente, código postal 25280, Saltillo, Coahuila, teléfono 416-55-55, extensión 5570, los días 
de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja de institución de crédito 
establecida a nombre de la Secretaría de Finanzas del Estado de Coahuila. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de mayo de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Secretaría de 
Urbanismo y Obras Públicas del Estado de Coahuila, ubicada en bulevar Venustiano Carranza número 2490, tercer piso, colonia República Oriente, código 
postal 25280, Saltillo, Coahuila. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 25 de mayo de 2004 a las 
11:00 horas, en la sala de juntas de la Secretaría de Urbanismo y Obras Públicas del Estado, bulevar Venustiano Carranza número 2490, tercer piso, colonia 
República Oriente, código postal 25280, Saltillo, Coahuila. 
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• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 28 de mayo de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la 
Secretaría de Urbanismo y Obras Públicas del Estado, bulevar Venustiano Carranza número 2490, tercer piso, colonia República Oriente, código postal 25280, 
Saltillo, Coahuila. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 17 de mayo de 2004 a las 10:00 horas, en la Dirección de Construcción 
de la Dirección General de Caminos, ubicada en bulevar Venustiano Carranza número 2490, 5o. piso del edificio La Fuente, código postal 25280, Saltillo, 
Coahuila. 
• Ubicación de la obra: kilómetro 3+384, del camino Saltillo-Buenavista en la colonia Buenavista en la localidad de Saltillo, en el 
Municipio de Saltillo, Coahuila. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: presentar curriculum vitae de 
la empresa, personal técnico 
y profesional y documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en obras similares a las de la convocatoria, además, una relación de contratos 
en vigor que tenga celebrados tanto con la administración pública, así como con los particulares, señalando el importe total contratado y el importe a ejercer 
desglosado por anualidades, así como los avances físicos. 
• Comprobación de capital contable mínimo de acuerdo a la licitación con base en la declaración fiscal del año 2003 o con los 
estados financieros auditados de cualquier mes del año 2004 realizados por un contador público externo, en el que deberá anexar un dictamen de auditoría y 
copias de su cédula profesional y su certificado de CPR ante la SHCP. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: para inscribirse en la Secretaría deberá presentar: 
1.- Solicitud de inscripción por escrito dirigida al Secretario de Urbanismo y Obras Públicas del Estado, citando el número y descripción de la licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, protocolizadas ante notario público, debidamente inscritas ante el Registro Público de la 

Propiedad y de Comercio. 
3.- La documentación y experiencia técnica y capacidad financiera antes mencionada. 
4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las Mismas. 
5.- Si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación, deberán asentar en un documento el acuerdo de participar en forma conjunta para 

presentar la proposición. 
• Los participantes que se inscriban a través de compraNET, deberán acudir a recoger los planos de la licitación a la Secretaría de 
Urbanismo y Obras Públicas del Estado en la dirección arriba citada y tendrán que presentar los requisitos solicitados en los números 1, 2, 3, 4 y 5 de esta 
convocatoria, así como copia del recibo de pago de las bases con el sello de la institución bancaria. 
• Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra en la unidad licitadora o a través de compraNET, siendo obligatorio 
adquirirlas para participar. 
• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 
participar, por lo que en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, deberán acudir a la dirección arriba citada. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: A.- La adjudicación del contrato será de acuerdo con el artículo 38 
de la Ley de Obras Públicas 
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y Servicios Relacionados con las Mismas. B.- Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, entre los licitantes, 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la Secretaría de Urbanismo y Obras Públicas del Estado; así como que garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 
• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de la Secretaría de Urbanismo y 
Obras Públicas del Estado, dentro de un plazo no mayor de 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiera recibido a satisfacción del 
residente de supervisión de la obra. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, 
podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

 
SALTILLO, COAH., A 11 DE MAYO DE 2004. 

SECRETARIO DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE COAHUILA 
ING. JORGE ALBERTO VIESCA MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 195152) 
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SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA No. 002/04 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de lentes, de conformidad en lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

50101004-002-04 $950.00 
Costo en compraNET: 

$860.00 

18/05/04 18/05/04 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

25/05/04 
10:00 horas 

1/06/04 
12:00 horas 

 
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1  Lentes 2,000 Pieza 

 
1.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 5 Poniente número 1322, colonia 

Centro, código postal 72000, Puebla, Puebla, teléfonos (012222) 42 32 66, extensión 163 o 32-89-74, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor de los Servicios de Salud del Estado de Puebla. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

2.- La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala anexa al auditorio, ubicada en 5 Poniente número 1322, colonia Centro, código postal 72000, Puebla, 
Puebla, el día 18 de mayo de 2004 a las 10:00 horas. 

3.- El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará en la sala anexa al auditorio, 5 Poniente número 1322, colonia 
Centro, código postal 72000, Puebla, Puebla, el día 25 de mayo de 2004 a las 10:00 horas. 

4.- La apertura de las propuestas económicas se efectuará en la sala anexa al auditorio, 5 Poniente número 1322, colonia Centro, código postal 72000, Puebla, 
Puebla, el día 1 de junio de 2004 a las 12:00 horas. 

5.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
6.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
7.- No se otorgará anticipo. 
8.- Lugar de entrega será: Dirección Estatal de Protección Social en Salud, los días de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 horas. 
9.- Plazo de entrega: dentro de los 20 días hábiles, posteriores a la fecha del fallo. 
10.- El pago se realizará: 45 días posteriores a la entrega de la documentación. 
11.- Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
12.- No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
 

PUEBLA, PUE., A 11 DE MAYO DE 2004. 
DIRECTOR DE FINANZAS Y ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA 

C.P. ALAN LORIA ROSADO 
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RUBRICA. 
(R.- 195155) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL DISTRITO FEDERAL 
CONVOCATORIA PARA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y conforme a lo dispuesto en los artículos 25 fracción I inciso a), 26, 
33 fracción I y 37 del acuerdo general 12-36/2003 emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, convoca a través de la Coordinación 
Administrativa a todos los interesados en participar en la siguiente licitación pública nacional, de conformidad con el calendario siguiente: 
 

No. de 
licitación  

Concepto Costo y venta  
de bases 

Junta de 
aclaraciones 

Entrega de documentación  
y apertura técnica 

CJDF/001-
LPN/2004 

Materiales y útiles para el 
procesamiento en equipo 
y bienes informáticos, y 
refacciones y accesorios 
para equipo de cómputo 

$1,000.00 
12, 13, 14, 17  
y 18 de mayo  

9:30 a 14:00 horas 

19 de mayo  
13:00 horas 

27 de mayo 
11:00 horas 

 

Partida  Descripción Cantidad Unidad 
5 Cartucho de toner para impresora 2100 o 2200 HP 150 Pieza 

6 Cartucho de toner para impresora 5p o 6p 58 Pieza 

7 Cartucho de toner negro para impresora 20 A 11 Pieza 

8 Cartucho de toner magenta para impresora 23 A 6 Pieza 

9 Cartucho de toner amarillo para impresora 22 A 6 Pieza 

10 Cartucho de toner cyan para impresora 21 A 6 Pieza 

 
Se comunica a los interesados que tanto las bases como las especificaciones de las mismas estarán a su disposición los días 12, 13, 14, 17 y 18 de mayo del año en 
curso, de 9:30 a 14:00 horas, en la Coordinación Administrativa del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, ubicada en la calle James Sullivan  
número 133, 7o. piso, colonia San Rafael, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06470, de esta ciudad. 

�  Las bases tendrán un costo de $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.), mismas que se liquidarán con cheque certificado o de caja a favor del Consejo de la 
Judicatura del Distrito Federal, en la Subdirección de Servicios Administrativos, ubicada en el domicilio antes citado. 

�  Las propuestas deberán ser idóneas y solventes, redactarse en idioma español y cotizar precios fijos y firmes en moneda nacional. 

�  La entrega de los bienes adjudicados será en el almacén general del consejo, dentro de los 20 días naturales, después de que se dé a conocer el fallo. 
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�  No habrá anticipo para los ganadores. El pago se efectuará 20 días naturales, después de haber entregado su factura debidamente requisitada y conciliada en la 
Subdirección de Servicios Administrativos. 

�  La junta de aclaración de bases, la entrega de documentación, así como los actos de aperturas y fallo de la licitación se efectuarán en la sala de juntas del 
Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, sita en la calle James E. Sullivan número 133, 6o. piso, colonia San Rafael, Delegación Cuauhtémoc, código postal 
06470, previo registro.  

 
MEXICO, D.F., A 11 DE MAYO DE 2004. 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL DISTRITO FEDERAL 

C.P. MANUEL ARRIOLA BERNAL 
RUBRICA. 

(R.- 195161) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES REGION MARINA NORESTE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO TRATADOS 

CONVOCATORIA 011 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación por adquisición de compresores a prueba de explosión, de 
conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575044-
011-04 

16/06/2004 3/06/2004 
11:00 horas 

28/05/2004 
11:00 horas 

22/06/2004 
9:00 horas 

30/06/2004 
9:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C030000000 Compresores 2 Pieza 
2 C030000000 Kit de accesorios 3 Lote 
3 C030000000 Instalación, interconexión y puesta en operación 3 Servicio 
4 C030000000 Adiestramiento 2 Servicio 
5 C030000000 Secadora 1 Pieza 

 
El costo de las bases de esta licitación incluye IVA y será: en la unidad licitadora: $1,114.21 M.N., y en compraNET: $1,012.92 M.N. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Avenida 31 esquina con avenida 

Periférica Norte, edificio complementario uno, frente al Hotel Holiday Inn sin número, colonia Petrolera, código postal 24166, Carmen, Campeche, teléfono (01-
938) 38-1-12-00, extensión 5-27-25, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 7:30 a 15:30 horas. La forma de pago es, BBVA Bancomer, S.A., 
recibo de pago con los siguientes datos convenio CIE 059180; referencia número de licitación; concepto nombre de la empresa; importe a depositar costo de las bases; el 
proveedor considerando lo indicado en este punto entregará en la ventanilla de venta de bases, copia de la ficha de depósito (sellado en original por el banco) recibiendo a 
cambio las bases de licitación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 28 de mayo de 2004 a las 11:00 horas, el punto de reunión será en la sala de juntas Zazil-Ha de la Subgerencia 
de Recursos Materiales, Región Marina Noreste, código postal 24166, Carmen, Campeche. 

• Los actos de junta de aclaraciones, presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y apertura de la propuesta económica se llevarán a 
cabo en la sala de juntas Zazil-Ha de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Marina Noreste, ubicada en Avenida 31 esquina con avenida Periférica Norte, 
edificio complementario uno, frente al Hotel Holiday Inn sin número, colonia Petrolera, código postal 24166, Carmen, Campeche. En las fechas y horarios indicados en la 
tabla arriba mencionada. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán de presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano, dólar americano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén general 2580 Pidiregas, ubicado en el kilómetro 4.5 de la carretera  

Carmen-Puerto Real, en Ciudad del Carmen, Campeche, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 7:30 a 13:00 horas. 
• Plazo de entrega: 180 días naturales, contados a partir de la firma del contrato. 
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• El pago se realizará: se depositará en la cuenta de cheques que indique el proveedor, dentro de un plazo  
de 30 días naturales, a partir de la fecha en que sea recibida la estimación y factura por la ventanilla única en la Región Marina Noreste, ubicada en Avenida 31 esquina 
con avenida Periférica Norte, edificio complementario uno, frente al Hotel Holiday Inn, 1er. nivel sin número, colonia Petrolera, Ciudad del Carmen, Campeche,  
código postal 24166. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio, suscritos por México. 
• Sólo podrán participar proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional o de países con los que nuestro país 

tenga celebrado un tratado de libre comercio. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 11 DE MAYO DE 2004. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, R.M.NE. 

ING. HOMERO SILVA SERNA 
RUBRICA. 

(R.- 195163) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
HOSPITAL REGIONAL DE MINATITLAN 

(SEGUNDA CONVOCATORIA) 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, y reservada de las disposiciones de los títulos o capítulos de compras de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos que contienen un título o capítulo de compras del sector público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la 
adquisición de alimentos básicos (perecederos) procesados y semiprocesados de abarrotes, carnes y frutas y verduras para los hospitales generales El Plan y Salina 
Cruz, para los años 2004, 2005 y 2006, de conformidad con lo siguiente:  

 
Licitación pública nacional 18572013-005-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,453.32 

Costo en compraNET: 
$1,321.20 

11/05/2004 19/05/2004 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

25/05/2004 
10:00 horas 

27/05/2004 
10:00 horas 

 

Partida Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 Adquisición de abarrotes para el Hospital 
General El Plan, para los años 2004, 2005 

y 2006 

1 Contrato  $182,872.73 $457,181.83 

2 Adquisición de carnes para el Hospital 
General El Plan, para los años 2004, 2005 

y 2006 

1 Contrato  $59,105.66 $147,764.15 

3 Adquisición de frutas y verduras para el 
Hospital General El Plan, para los años 

2004, 2005 y 2006 

1 Contrato  $73,514.06 $183,785.16 

4 Adquisición de carnes para el Hospital 
General Salina Cruz, para los años 2004, 

2005 y 2006 

1 Contrato  $185,986.16 $464,965.41 
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5 Adquisición de frutas y verduras para el 
Hospital General Salina Cruz, para los 

años 2004, 2005 y 2006 

1 Contrato  $281,087.09 $702,717.72 

 
• La clave CABMS es C60000002 y aplica para todas las partidas. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Avenida B entre calles 12 y 18 sin 
número, colonia Petrolera, código postal 96850, Minatitlán, Veracruz, teléfono 01 922 22 5 05 00, extensión 25747, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en la caja del Departamento de Finanzas del Hospital Regional Minatitlán, con cheque de caja o certificado 
a favor de Petróleos Mexicanos, expedido por una institución bancaria autorizada. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Todos los actos relacionados a la presente licitación, se llevarán a cabo en las fechas y horarios arriba indicados, en la sala de juntas anexa a la Dirección del 
Hospital Regional Minatitlán, ubicada en Avenida B entre calles 12 y 18 sin número, colonia Petrolera, código postal 96850, Minatitlán, Veracruz. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega:  servicios de dietología de los hospitales generales de El Plan y Salina Cruz, establecidos en el documento 1 apartado técnico de las bases de 
licitación, los días y horarios establecidos en el punto 4.2 de las bases de licitación. 

• Plazo de entrega:  los establecidos en el punto 4.2 de las bases de licitación, a partir de la formalización del contrato y hasta el 31 de diciembre de 2006, o bien 
hasta agotarse el presupuesto máximo establecido, lo que ocurra primero.  

• El pago se realizará: a 7 días naturales, contados a partir de la fecha de recepción del original de la factura, acompañada del acuse de recibo conteniendo el 
sello del área receptora de los bienes, la fecha de la recepción, así como el nombre, ficha y firma del personal facultado para estos efectos, en el Centro de 
Registro de Acopio de Información (CRAI), ubicado en el interior del Hospital Regional Minatitlán, con un horario de 8:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MINATITLAN, VER., A 11 DE MAYO DE 2004. 
DIRECTOR 

DR. EDUARDO RENE GALVAN RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 195165) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 

RECURSOS MATERIALES DE LA GERENCIA DE TRANSPORTE Y DISTRIBUCION DE HIDROCARBUROS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 009 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de: modernización del sistema de voceo 
y telefonía del CPTG Atasta, de conformidad con lo siguiente: 
 
Número de licitación 18575024-009-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$3,000.00 IVA incluido 
Costo en compraNET: 
$2,550.00 IVA incluido 

21/05/2004 18/05/2004 
8:00 horas 

17/05/2004 
8:00 horas 

27/05/2004 
8:00 horas 

3/06/2004 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Modernización del sistema de voceo 
y telefonía del CPTG Atasta 

5/07/2004 180 $2’000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta del 6 al 21 de mayo de 2004 y en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la ventanilla 

número III de la Subgerencia de Administración 
y Finanzas de esta Gerencia, ubicada en el edificio administrativo II, segundo nivel, ala Oriente de la Calle 31 sin número, colonia Pemex II, código postal 24180, 
en Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono (01-938) 38-1-12-00, extensión 5-27-97, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 7:30 a 15:00 horas. 
La forma de pago es BBVA Bancomer, S.A., recibo de pago con los siguientes datos: convenio CIE 059180, referencia: número de licitación: concepto: nombre 
de la empresa: importe a depositar: costo de las bases: el proveedor considerando lo indicado en este punto entregará en la ventanilla de venta de bases copia 
de la ficha de depósito (sello en original por banco) recibiendo a cambio las bases de licitación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 17 de mayo de 2004, a las 8:00 horas, el punto de reunión será en el Centro de Proceso y Transporte de 
Gas Atasta, ubicado en el kilómetro 131.1 de la carretera federal 180 en el tramo comprendido Villahermosa-Ciudad del Carmen, Campeche.  

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de mayo de 2004 a las 8:00 horas, para la recepción de preguntas y el día 19 de mayo de 2004 a las 13:00 
horas, se hará la entrega de respuestas, el acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 27 de mayo de 
2004 a las 8:00 horas, la apertura de la propuesta económica se efectuará el día 3 de junio de 2004 a las 9:00 horas; todos estos actos se realizarán en la sala 
de licitaciones de la Subgerencia de Administración y Finanzas de la Gerencia de Transporte y Distribución de Hidrocarburos de la Región Marina Noreste, 
localizada en el edificio administrativo II, segundo nivel, ala Oriente, de la Calle 31 sin número, colonia Pemex II, código postal 24180, en Ciudad del Carmen, 
Campeche. 

• Ubicación de la obra: Centro de Proceso y Transporte de Gas Atasta, ubicado en el kilómetro 131.1 de la carretera federal 180 en el tramo comprendido 
Villahermosa-Ciudad del Carmen, Campeche. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que podrá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
• Partes de la obra que podrán subcontratarse: la certificación de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en tres años en trabajos similares a los que se refiere la presente 

licitación y la documentación que compruebe su capital contable. 
••  Los requisitos generales y la acreditación legal de los licitantes deberán ser cubiertos conforme a las bases de la presente licitación, el no 

cumplimiento de los mismos será motivo de descalificación conforme al artículo 33 fracción IV de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: basándose en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, el contrato se adjudicará a la empresa que presente la propuesta solvente cuyos precios sean los más bajos. 

• Las condiciones de pago serán: mediante la formulación de estimaciones y abarcarán periodos de un mes calendario. La obligación de pago a cargo de PEP 
surtirá efecto a los 30 (treinta) días naturales, siguientes, contados a partir de que el contratista presente factura y estimación en la ventanilla única del área de 
administración y finanzas de la R.M.NE., ubicada en calle Aviación (Avenida 31) esquina Periférica Norte, edificio complementario uno, primer piso, colonia 
Petrolera, código postal 24166, Ciudad del Carmen, Campeche, su factura deberá cumplir con los requisitos fiscales vigentes y a la estimación se adjuntarán los 
soportes correspondientes que deberán cumplir con los requisitos normativos vigentes. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Para realizar el objeto de la presente licitación PEP hará uso del financiamiento a través de líneas de crédito u otras fuentes de financiamientos una vez que 

haya liquidado sus obligaciones de pago 
al contratista. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 11 DE MAYO DE 2004. 

ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SUBGERENCIA 
DE RECURSOS MATERIALES, R.M.NE. 

ING. HOMERO SILVA SERNA 
RUBRICA. 
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(R.- 195166) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES REGION MARINA NORESTE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 010 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación por adquisición de plumillas, manómetros, monitores de 
turbiedad y conductividad, pistolas de señales, sonómetro, analizador de vibraciones, termohigrómetro, luxómetro y sistema reflotrom, de conformidad con lo 
siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575044-

010-04 
26/05/2004 19/05/2004 

9:00 horas 
No habrá visita  
a instalaciones 

1/06/2004 
9:00 horas 

9/06/2004 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I210000000 Plumillas desechables para registradores de flujo 600 Pieza 
2 I210000000 Manómetro lleno de glicerina 150 Pieza 
3 I210000000 Manómetro lleno de líquido 200 Pieza 
4 I210000000 Monitores de conductividad 2 Pieza 
5 I210000000 Pistolas de señales 10 Pieza 

 
El costo de las bases de esta licitación incluye IVA y será: en la unidad licitadora: $1,114.21 M.N. y en compraNET: $1,012.92 M.N. 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Avenida 31 esquina con avenida 

Periférica Norte, edificio complementario uno, frente al hotel Holiday Inn sin número, colonia Petrolera, código postal 24166, Carmen, Campeche, teléfono (01-
938) 38-1-12-00 extensión 5-27-25, los días lunes a viernes, con el siguiente horario de 7:30 a 15:30 horas. La forma de pago es, BBVA Bancomer, S.A., recibo 
de pago con los siguientes datos convenio CIE: 059180; referencia: número de licitación; concepto: nombre de la empresa; importe a depositar: costo de las 
bases; el proveedor, considerando lo indicado en este punto, entregará en la ventanilla de venta de bases, copia de la ficha de depósito (sellado en original por el 
banco) recibiendo a cambio las bases de licitación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los actos de junta de aclaraciones, presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y apertura de la propuesta económica se llevarán a 
cabo en la sala de juntas Zazil-Ha de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Marina Noreste, ubicada en Avenida 31 esquina con avenida Periférica 
Norte, edificio complementario uno, frente al hotel Holiday Inn sin número,  
colonia Petrolera, código postal 24166, Carmen, Campeche. En las fechas y horarios indicados en la tabla arriba mencionada. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano, dólar americano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén general (2790), ubicado en el área industrial de Pemex Exploración y Producción en el kilómetro 4.5 carretera Carmen Puerto-Real, en 

Ciudad del Carmen, Campeche, o conforme se indique en cada requisición, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 7:30 a 13:30 horas. 
• Plazo de entrega: 30, 60 o 140 días naturales, conforme se indique en cada requisición, contados a partir de la firma del contrato. 
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• El pago se realizará: se depositará en la cuenta de cheques que indique el proveedor, dentro de un plazo de 30 días naturales, a partir de la fecha en que sea 
recibida la estimación y factura por la ventanilla única en la Región Marina Noreste, ubicada en Avenida 31 esquina con avenida Periférica Norte, edificio 
complementario uno, frente al hotel Holiday Inn, 1er. nivel sin número, colonia Petrolera, Ciudad del Carmen, Campeche, código postal 24166. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Esta licitación no se llevará a cabo bajo la cobertura del capítulo de compras del sector público de 

algún tratado. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 11 DE MAYO DE 2004. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, R.M.NE. 

ING. HOMERO SILVA SERNA 
RUBRICA. 

(R.- 195167) 
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PEMEX REFINACION 
GERENCIA DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION PACIFICO 

SUBGERENCIA DE TERMINALES DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 004 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad al artículo 27 fracción I de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y demás disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para 
la contratación de rehabilitación y mantenimiento a tanques de almacenamiento en las terminales de almacenamiento y distribución Acapulco, Gro. y Topolobampo, 
Sin., así como a instalaciones de la Residencia de Operaciones Portuarias de Topolobampo, Sin., adscritas a la Gerencia de Almacenamiento y Distribución Pacífico, de 
conformidad con lo siguiente:  
 
Licitación pública nacional número 18576157-014-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
 $1,200.00 

Costo en compraNET: 
 $1,080.00 

26/05/2004 26/05/2004 
11:00 horas 

26/05/2004 
9:00 horas 

1/06/2004 
11:00 horas 

8/06/2004 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Rehabilitación, instalación de cúpula fija, 
M.F.I. e instalación de anillos de 

enfriamiento en tanque vertical TV-7 de 
10,000 Bls. para Pemex Diesel 

12/07/2004 60 $1’000,000.00 

 
Ubicación de la obra: Terminal de Almacenamiento y Distribución Acapulco, Gro., ubicada en avenida Escénica Clemente Mejía sin número, colonia Icacos, código 
postal 39860, Acapulco de Juárez, Guerrero. 
Se podrá subcontratar lo así marcado en el anexo C de las bases de licitación. Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10% y para compra de materiales de 
20%. 

 
Licitación pública nacional número 18576157-015-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

 $1,080.00 

19/05/2004 19/05/2004 
11:00 horas 

19/05/2004 
9:00 horas 

25/05/2004 
16:00 horas 

31/05/2004 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Mantenimiento general del tanque 
TV-386 de 30,000 Bls. de Pemex Magna 

5/07/2004 120 $1’000,000.00 

 
Ubicación de la obra: Terminal de Almacenamiento y Distribución Acapulco, Gro., ubicada en avenida Escénica Clemente Mejía sin número, colonia Icacos, código 
postal 39860, Acapulco de Juárez, Guerrero. Se podrá subcontratar lo así marcado en el anexo C de las bases de licitación. Se otorgará un anticipo por inicio de 
trabajos de 10% y para compra de materiales de 10%. 

 
Licitación pública nacional número 18576157-016-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
 $1,000.00 

Costo en compraNET: 
 $900.00 

28/05/2004 28/05/2004 
11:00 horas 

28/05/2004 
9:00 horas 

3/06/2004 
11:00 horas 

10/06/2004 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Mantenimiento a placa de fondo de 
tanque de almacenamiento TV-1 de 

100,000 Bls. de combustoleo pesado 

15/07/2004 75 $1'000,000.00 

 
Ubicación de la obra: Terminal de Almacenamiento y Distribución Topolobampo, Sin., ubicada en carretera Los Mochis-Topolobampo kilómetro 19.5 sin número, 
domicilio conocido, código postal 81370, Ahome, Sinaloa. Se podrá subcontratar lo así marcado en el anexo C de las bases de licitación. Se otorgará un anticipo por 
inicio de trabajos de 10%. 

 
Licitación pública nacional número 18576157-017-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
 $800.00 

Costo en compraNET: 
 $720.00 

11/06/2004 11/06/2004 
11:00 horas 

11/06/2004 
9:00 horas 

17/06/2004 
11:00 horas 

24/06/2004 
11:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Mantenimiento a línea de Pemex 
Diesel de 18" de diámetro en la 

Residencia de Operaciones 
Portuarias Topolobampo, Sin. 

26/07/2004 90 $800,000.00 

 
Ubicación de la obra: Residencia de Operaciones Portuarias Topolobampo, Sin., ubicada en Muelle de Pemex, Topolobampo, Sin., domicilio conocido, código postal 
81370, Ahome, Sinaloa. Se podrá subcontratar lo así marcado en el anexo C de las bases de licitación. Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10% y para 
compra de materiales de 20%. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Terminal de Almacenamiento y 

Distribución Acapulco, Gro., ubicada en avenida Escénica Clemente Mejía sin número, colonia Icacos, código postal 39860, Acapulco de Juárez, Guerrero, 
teléfono 01-744-48-10-467 y Terminal de Almacenamiento y Distribución Topolobampo, Sin., ubicada en carretera Los Mochis-Topolobampo kilómetro 19.5 sin 
número, domicilio conocido, código postal 81370, Ahome, Sinaloa, teléfono 01-33-36-78-25-11, extensión 28306, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 8:30 a 14:30 horas. La forma de pago es, ficha de depósito bancario expedida en las oficinas de la terminal. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en las terminales de almacenamiento y distribución de conformidad a las fechas y horarios establecidos para cada 
licitación. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se llevará a cabo en la sala de juntas de la Subgerencia de Terminales de 

Almacenamiento y Distribución de la Gerencia de Almacenamiento y Distribución Pacífico, ubicada en prolongación avenida Américas número 1450, 
4o. piso, colonia Country Club, código postal 44637, Guadalajara, Jalisco, de conformidad a las fechas y horarios establecidos en cada licitación. 

• La apertura de las propuestas económicas se efectuará en la sala de juntas de la Subgerencia de Terminales de Almacenamiento y Distribución de la Gerencia 
de Almacenamiento y Distribución Pacífico, prolongación avenida Américas número 1450, 4o. piso, colonia Country Club, código postal 44637, Guadalajara, 
Jalisco, de conformidad a las fechas y horarios establecidos en cada licitación. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en las terminales de almacenamiento y distribución de conformidad a las fechas y horarios establecidos en 
cada licitación. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra de acuerdo a los conceptos y volúmenes correspondientes al anexo C que así se encuentren especificados en cada 

una de las licitaciones. 
• Se otorgarán los anticipos de acuerdo a lo especificado en cada una de las licitaciones. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: curriculum vitae y documentación que compruebe la 

experiencia, capacidad técnica tanto de la empresa como de su personal profesionista, de acuerdo con las características de los trabajos a licitar. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son:  

1. Original y/o copia de acta constitutiva y modificaciones, en su caso; 
2. Original y/o copia del poder notarial del representante legal; 
3. Registro vigente ante la SHCP, que acredite al participante como persona física; 
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4. Registro vigente ante la SHCP, que acredite al participante como persona moral; 
5. Identificación con fotografía reciente y firma del representante legal y/o persona física; 
6. Capital contable mínimo requerido con base en los estados financieros auditados, o su última declaración fiscal, de acuerdo a los montos establecidos en 

cada una de las licitaciones. 
7. Declaración por escrito de no encontrarse en los supuestos en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, ya que 

no podrán participar personas que se encuentren en los supuestos del artículo mencionado; 
8. Copia del registro de la cámara a la que corresponda. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en lo establecido en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas. 

• Las condiciones de pago son: Pemex Refinación pagará dentro de un plazo no mayor de 20 (veinte) días naturales, contados a partir de la fecha en que la 
residencia de obra las autorice. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Inconformidades: las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, 
México, D.F. 

GUADALAJARA, JAL., A 11 DE MAYO DE 2004. 
SUBGERENTE DE TERMINALES DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION GADP 

ING. JOSE FRANCISCO HERNANDEZ TORRES 
RUBRICA. 

(R.- 195168) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION 

GERENCIA DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION PACIFICO 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE TRANSPORTACION MARITIMA SALINA CRUZ, OAXACA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de pavimentación de áreas aledañas a tanques 
de almacenamiento, patines de medición, muelles y líneas de conducción en la Terminal Marítima Salina Cruz, Oax., y limpieza y reforestación de áreas semiáridas 
aledañas a tanques de almacenamiento, muelles y líneas de conducción en la Terminal Marítima Salina Cruz, Oax., de conformidad con lo siguiente: 
 
Número de licitación: 18576055-011-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
 $990.00 

Costo en compraNET: 
 $900.00 

25/05/2004 21/05/2004 
12:00 horas 

21/05/2004 
11:00 horas 

31/05/2004 
10:00 horas 

7/06/2004 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Pavimentación a áreas aledañas a 
tanques de Almcto., patines de 

medición, muelles y L. de conducción 
en la T.M. S.C.O. 

5/07/2004 60 $250,000.00 

 
Número de licitación: 18576055-012-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
 $990.00 

Costo en compraNET: 
 $900.00 

22/05/2004 21/05/2004 
13:00 horas 

21/05/2004 
12:00 horas 

28/05/2004 
10:00 horas 

4/06/2004 
10:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Limpieza y reforestación de áreas 
semiáridas aledañas a tanques de 

Almcto., muelles y L. de conducción en 
la T.M.S.C.O. 

2/07/2004 150 $400,000.00 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en prolongación avenida Tte. Azueta 

sin número, colonia San Pablo, interior Puerto Petrolero Terminal Marítima S.C.O., código postal 70690, Salina Cruz, Oaxaca, teléfono 01-971-71-4-90-00, 
extensión 51772, de lunes a viernes, con el horario de 9:00 a 15:00 horas. Los pagos deberán efectuarse mediante cheque certificado o de caja, a nombre de 
Pemex Refinación expedido por institución bancaria autorizada. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán de acuerdo a las fechas y horarios indicados en cada licitación en la sala de juntas de la Superintendencia de Ingeniería 
Portuaria, ubicada en el 1er. nivel del edificio Técnico Administrativo, prolongación avenida Tte. Azueta sin número, colonia San Pablo, interior Puerto Petrolero 
Terminal Marítima S.C.O., código postal 70690, Salina Cruz, Oaxaca. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• Los actos de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuarán de acuerdo a las fechas y horarios indicados en cada 
licitación en la sala de juntas y aperturas electrónicas de la Coordinación de Materiales y Control de Suministros, ubicada en el 2o. nivel del edificio Técnico 
Administrativo, prolongación avenida Tte. Azueta sin número, colonia San Pablo, interior Puerto Petrolero Terminal Marítima S.C.O., código postal 70690, Salina 
Cruz, Oaxaca. 

• Las aperturas de las propuestas económicas se efectuarán de acuerdo a las fechas y horarios indicados en cada licitación, en la sala de juntas y aperturas 
electrónicas de la Coordinación de Materiales y Control de Suministros, ubicada en el 2o. nivel del edificio Técnico Administrativo, prolongación avenida Tte. 
Azueta sin número, colonia San Pablo, interior Puerto Petrolero Terminal Marítima S.C.O., código postal 70690, Salina Cruz, Oaxaca. 

• Las visitas a los lugares de los trabajos se llevarán a cabo de acuerdo a las fechas y horarios indicados en cada licitación en la Terminal Marítima S.C.O., código 
postal 70690, Salina Cruz, Oaxaca. 

• Ubicación de las obras: Terminal Marítima Salina Cruz, Oax. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se podrán subcontratar partes de la obras. 

• No se otorgarán anticipos. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: la requerida por Pemex Refinación para lo cual deberán 
anexar: curriculum vitae y documentación que compruebe la experiencia, capacidad técnica tanto de la empresa como de su personal profesionista en la 
ejecución de trabajos similares a los que se referencia en esta convocatoria, deberán acreditar el capital contable presentando la última declaración anual 
próxima pasada del ISR, o estados financieros auditados, actualizados por auditor externo. 
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• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: no podrán contratar los contribuyentes que no se encuentren al corriente de sus 
obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

• Los criterios generales para las adjudicaciones de los contratos serán: la verificación de los aspectos técnicos que cumplan con los requerimientos de las obras, 
así como los aspectos ambientales y ecológicos y los ofrecimientos de control de calidad considerados en la propuesta, Pemex Refinación con base a las 
evaluaciones de las propuestas aceptadas, adjudicará los contratos a quien cumpla con las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas y haya 
presentado la propuesta solvente más baja, en ningún caso podrá utilizarse mecanismo de puntos o porcentajes. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones serán pagadas por Pemex Refinación, una vez que hayan sido autorizadas por parte del supervisor de los 
trabajos, conforme a lo que establece el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Para tener acceso a las Instalaciones y a los diferentes eventos de la presente convocatoria, el personal licitante deberá portar el equipo de protección personal 
adecuados, de acuerdo a la Política de Seguridad Industrial y Protección Ambiental de Petróleos Mexicanos: ropa de algodón reglamentaria color naranja, con 
logotipo o razón social de su empresa en parte frontal y posterior ampliamente visibles, zapatos industriales de seguridad y casco no metálico color amarillo. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 83 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada 
en Bahía de Ballenas número 5, piso 11, colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. 

 
SALINA CRUZ, OAX., A 11 DE MAYO DE 2004. 

SUPERINTENDENTE GENERAL 
ING. JOSE ANGEL MARTINEZ CRUZ 

RUBRICA. 
(R.- 195169) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION 

GERENCIA DE OPERACION Y MANTENIMIENTO MARITIMO 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA No. 002 

 
En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, y demás disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a todos los interesados en participar en las licitaciones públicas 
nacionales para la contratación de productos químicos, gases industriales, gases refrigerantes, de conformidad con lo siguiente:  

 
Número de licitación 18576044-002-04 

Costo de las bases 
(incluye IVA) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Forma impresa: 
$743.00 

Costo en compraNET: 
$675.00 

20/05/2004 19/05/2004 
9:00 horas 

No habrá  27/05/2004 
9:00 horas 

7/06/2004 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad mínima Cantidad máxima 

1 C840800000 Hipoclorito 5,568 Kg 5,568 13,920 
2 C840800000 Acido tricloro 240 Kg 240 600 
3 C840800000 Acido tricloro 120 Kg 120 300 
4 C840800000 Acido tricloro 80 Kg 80 200 

 
Número de licitación 18576044-003-04 

Costo de las bases 
(incluye IVA) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Forma impresa: 
$743.00 

Costo en compraNET: 
$675.00 

20/05/2004 19/05/2004 
11:00 horas 

No habrá  27/05/2004 
11:00 horas 

7/06/2004 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad mínima Cantidad máxima 

1 C840600018 Oxígeno 17,808 M3 17,808 44,520 
2 C720405000 Acetileno 700 Kg 700 1,750 
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3 C840600000 Argón 120 M3 120 300 
4 C840600000 Nitrógeno 630 M3 630 1,575 

Número de licitación 18576044-004-04 
Costo de las bases 

(incluye IVA) 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
Forma impresa: 

$743.00 
Costo en compraNET: 

$675.00 

20/05/2004 19/05/2004 
13:00 horas 

No habrá  27/05/2004 
13:00 horas 

7/06/2004 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad mínima Cantidad máxima 

1 C840800000 Gas refrigerante 3,240 Kg 3,240 8,100 
2 C840800000 Gas refrigerante 1,642 Kg 1,642 4,104 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera a La Barra sin número, 

colonia La Barra, código postal 89540, Ciudad Madero, Tamaulipas, teléfono 01-833-230-11-48, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
14:00 horas. La forma de pago deberá hacerse ya sea en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación, en institución bancaria Inverlat 
mediante ficha de depósito que proporcionará el centro facturador de la convocante. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los actos derivados de la presente convocatoria se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Superintendencia de Materiales y Adquisiciones de la Terminal 
Marítima Madero, ubicada en carretera a La Barra sin número, colonia La Barra, código postal 89540, Ciudad Madero, Tamaulipas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: almacén de la Terminal Marítima Madero, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas, y sábado en el horario 

de 8:00 a 12:00 horas, y las condiciones de entrega serán: DDP (entrega derechos pagados). 
• Plazo de entrega: 18576044-002-04, 20 días naturales a partir de la fecha de formalizar la orden de surtimiento. 
• Plazo de entrega: 18576044-003-04, 90 días naturales a partir de la fecha de formalizar la orden de surtimiento. 
• Plazo de entrega: 18576044-004-04, 20 días naturales a partir de la fecha de formalizar la orden de surtimiento. 
• El pago se realizará a los 30 días naturales contados a partir de la fecha de presentación de la factura respectiva y de conformidad a las políticas de pago 

establecidas por Petróleos Mexicanos. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Anticipos: no se proporcionará anticipos. 
• En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios 

con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por 

escrito ante el órgano interno de control en Pemex Refinación. 
 

CIUDAD MADERO, TAMPS., A 11 DE MAYO DE 2004. 
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SUPERINTENDENTE GENERAL 
CAP. ALT. JORGE LOPEZ GARAY 

RUBRICA. 
(R.- 195171) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES REGION MARINA NORESTE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO TRATADOS 

CONVOCATORIA 013 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación por adquisición de botes de salvamento, pescante y 
malacate, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575044-
013-04 

17/06/2004 4/06/2004 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

23/06/2004 
11:00 horas 

1/07/2004 
9:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I480400000 Bote de salvamento, rescate y malacate 1 Pieza 
2 C810600000 Asistencia técnica y pruebas de operación 1 Servicio 
3 I480400000 Conjunto bote salvavidas y pescante 1 Pieza 
4 I480400000 Conjunto bote salvavidas y pescante 1 Pieza 
5 I480400000 Conjunto bote salvavidas y pescante 1 Pieza 

 
El costo de las bases de esta licitación incluye IVA y será: en la unidad licitadora: $1,114.21 M.N. y en compraNET: $1,012.92 M.N. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Avenida 31 esquina con avenida 

Periférica Norte, edificio complementario uno, frente al hotel Holiday Inn sin número, colonia Petrolera, código postal 24166, Carmen, Campeche, teléfono (01-
938) 38-1-12-00 extensión 5-27-25, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 7:30 a 15:30 horas. La forma de pago es, BBVA Bancomer, S.A., 
recibo de pago con los siguientes datos: convenio: CIE 059180; referencia: número de licitación; concepto: nombre de la empresa; importe a depositar: costo de 
las bases; el proveedor, considerando lo indicado en este punto, entregará en la ventanilla de venta de bases, copia de la ficha de depósito (sellado en original por el 
banco) recibiendo a cambio las bases de licitación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los actos de junta de aclaraciones, presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y apertura de la propuesta económica se llevarán a 
cabo en la sala de juntas Zazil-Ha de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Marina Noreste, ubicada en Avenida 31 esquina con avenida Periférica 
Norte, edificio complementario uno, frente al hotel Holiday Inn sin número,  
colonia Petrolera, código postal 24166, Carmen, Campeche. En las fechas y horarios indicados en la tabla arriba mencionada. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán de presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano, dólar americano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén 2790 en el kilómetro 4.5 de la carretera Carmen-Puerto Real en Ciudad del Carmen, Campeche, los días de lunes a viernes, en el 

horario de entrega de 7:30 a 13:00 horas, según se indique en cada requisición. 
• Plazo de entrega: 120 días naturales, contados a partir de la firma del contrato. 
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• El pago se realizará: se depositará en la cuenta de cheques que indique el proveedor, dentro de un plazo de 30 días naturales, a partir de la fecha en que sea 
recibida la estimación y factura por la ventanilla única en la Región Marina Noreste, ubicada en Avenida 31 esquina con avenida Periférica Norte, edificio 
complementario uno, frente al hotel Holiday Inn, 1er. nivel sin número, colonia Petrolera, Ciudad del Carmen, Campeche, código postal 24166. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio, suscritos por México. 
• Sólo podrán participar proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional o de países con los que nuestro país 

tenga celebrado un tratado de libre comercio. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 11 DE MAYO DE 2004. 
SUBGERENTE REGIONAL, R.M.NE. 

ING. HOMERO SILVA SERNA 
RUBRICA. 

(R.- 195172) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION NORTE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 019 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional sin la cobertura de los capítulos de compras del sector 
público de los tratados de libre comercio, signados por el Gobierno de México, en la modalidad  
de contrato abierto y de conformidad con lo siguiente: 
 

Costo de las bases  
incluye IVA 

Fecha límite para 
adquirir bases 

18575004-040-04 
(electrónica) 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Ventanilla: $1,114.00 
M.N. 

compraNET: $1,013.00 M.N. 

26/05/2004 19/05/2004 
9:30 horas 

Sala 1 

1/06/2004 
9:30 horas 

Sala 1 

7/06/2004 
9:30 horas 

Sala 2 
 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto mínimo 
y máximo en M.N. 

Reparación general de bancos automáticos  
de capacitores para unidades de bombeo mecánico  

del Activo Integral Poza Rica-Altamira 

1 Servicio $720,000.00 
$1’800,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el edificio administrativo de Pemex 

Exploración y Producción, planta baja, interior del Campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, teléfono 
01 (782) 82 612-44, los días hábiles para PEP, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET mediante los recibos que genera 
el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Los actos de junta de aclaraciones, presentación de proposiciones y apertura técnica, y acto  

de apertura económica se realizarán en el horario y las salas indicadas, ubicadas en la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Norte, sita en edificio 
administrativo Pemex Exploración y Producción, planta baja, interior del Campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica 
de Hidalgo, Veracruz. 

• Visita a instalaciones del servicio: no aplica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
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• Lugar de ejecución de los servicios se efectuará: en las instalaciones del proveedor a quien se le adjudique el contrato.  
• Plazo de ejecución de los servicios: 865 días naturales, a partir del inicio del servicio y la vigencia será a partir de la formalización del contrato y hasta el 30 de 

noviembre de 2006. 
• El pago se realizará: a los 30 días naturales, contados a partir de la presentación de las facturas debidamente requisitadas, siendo el vencimiento de este plazo la 

fecha a partir de la cual será exigible el pago. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Para efectos de pago, Pemex Exploración y Producción se reserva el derecho de decidir el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son provenientes de 

financiamientos externos, el proveedor deberá entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiera por la institución financiera. 
 

POZA RICA DE HGO., VER., A 11 DE MAYO DE 2004. 
SUBGERENTE INTERINO DE RECURSOS MATERIALES, R.N. 

JOEL BERMUDEZ CASTRO 
RUBRICA. 

(R.- 195173) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION NORTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 012 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de: 
173/04-ONSMP-P.- Extracción, transportación y destrucción térmica de sedimento de instalaciones de producción en los Campos Poza Rica, Tajín y/u otros en el 
Activo Integral Poza Rica-Altamira,  
de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación 
(electrónica) 

Costo de 
las bases 

incluye IVA 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575008-030-04 Ventanilla: 

 $1,200.00 M.N. 
compraNET: 

 $1,020.00 M.N. 

11/06/2004 28/05/2004 
9:30 horas 

Sala 1 

17/06/2004 
9:30 horas 

Sala 3 

29/06/2004 
9:30 horas 

Sala 2 

 
Clave FSC (CCAOP) Fecha de inicio  Plazo de ejecución  Capital contable 

requerido 
0 9/08/2004 875 $6’000,000.00 

 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 20 de mayo de 2004 a las 10:00 horas y el lugar de reunión será en las oficinas del Departamento de 

Mantenimiento, Instalaciones de Producción e Infraestructura, Activo Integral Poza Rica-Altamira, puerta número 1 de talleres generales, edificio D, código postal 
93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

• Ubicación de la obra: Activo Integral Poza Rica-Altamira. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra: transporte, preparación de combustible alterno, destrucción térmica, servicio de laboratorio para análisis físico-

químicos y centros de confinamiento. 
 
074/04-ONSMP-P.- Construcción de laboratorios del Activo Integral Poza Rica-Altamira 

No. de licitación 
(electrónica) 

Costo de 
 las bases 

incluye IVA 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575008-031-04 Ventanilla:  

$1,200.00 M.N. 
 compraNET: 

 $1,020.00 M.N. 

9/06/2004 3/06/2004 
9:30 horas 

Sala 5 

15/06/2004 
9:30 horas 

Sala 2 

29/06/2004 
9:30 horas 

Sala 3 

 
Clave FSC (CCAOP) Fecha de inicio  Plazo de ejecución  Capital contable 

requerido 
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0 9/08/2004 510 $15'000,000.00 
 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 17 de mayo de 2004 a las 10:00 horas y el lugar de reunión será en las oficinas del Departamento de Ingeniería de 

Proyectos, Activo Integral Poza Rica-Altamira, edificio J, ubicadas en bulevar Lázaro Cárdenas número 203, acceso puerta número 1, en Poza Rica de Hgo., Ver., 
código postal 93370. 

• Ubicación de la obra: Activo Integral Poza Rica-Altamira. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra: ingeniería, unidad verificadora y mecánica de suelos. 
 
170/04-ONSMP-P.- Inyección de inhibidores en ductos de los campos Poza Rica y/u otros del Activo Integral Poza Rica-Altamira. 

No. de licitación 
(electrónica) 

Costo de 
 las bases 

incluye IVA 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575008-032-04 Ventanilla: 

 $1,200.00 M.N. 
Costo en 

compraNET: 
 $1,020.00 M.N. 

25/05/2004 18/05/2004 
16:30 horas 

Sala 5 

31/05/2004 
9:00 horas 

Sala 2 

14/06/2004 
9:00 horas 

Sala 2 

 
Clave FSC (CCAOP) Fecha de inicio  Plazo de ejecución  Capital contable 

requerido 
0 23/07/2004 879 $4’890,000.00 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 17 de mayo de 2004 a las 10:00 horas y el lugar  
de reunión será en el Departamento de Mantenimiento, Ductos y Vías de Acceso, Activo Integral Poza  
Rica-Altamira, ubicado en el área talleres, edificio D, bulevar Lázaro Cárdenas, frente a la Plaza Cívica 18 de Marzo, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, 
Veracruz. 

• Ubicación de la obra: Activo Integral Poza Rica-Altamira. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
Información para las tres licitaciones: 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http:// www.compranet.gob.mx o bien en la Subgerencia de Recursos 

Materiales, Región Norte, ubicada en la planta baja del edificio administrativo Pemex Exploración y Producción sin número, colonia Herradura, interior del Campo 
Pemex, Poza Rica, Veracruz, teléfono 01 (782) 82 612-44, los días hábiles, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas.  

• La forma de pago es, efectivo o cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, en su esquema de pago mediante 
los recibos que genera el Sistema compraNET. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica, a través del Sistema compraNET. 
• Los actos de junta de aclaraciones, recepción de proposiciones y apertura técnica y apertura económica, se realizarán en el horario y las salas indicadas, en la 

Subgerencia de Recursos Materiales, Región Norte, ubicadas en la planta baja del edificio administrativo de Pemex Exploración y Producción, colonia Herradura, 
interior del Campo Pemex, Poza Rica, Ver. 

• No se otorgarán anticipos.  
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español.  
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano.  
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• La experiencia, capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: de conformidad con el artículo 26 fracciones III, IV y XII del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y de acuerdo a lo establecido en las bases. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: tratándose de personas físicas identificación oficial vigente con fotografía y tratándose de 
personas morales escrito mediante el cual manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 24 fracción V del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los licitantes, cuya propuesta resulte solvente porque reúna 
conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas; si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la 
totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

• Las condiciones de pago son: el pago se efectuará a los 30 días naturales, contados a partir de la presentación de facturas debidamente requisitadas, en 
ventanilla única de Pemex Exploración y Producción, siendo el vencimiento de este plazo la fecha a partir de la cual será exigible el pago, la facturación será mensual y 
corresponderá a las cantidades adeudadas al contratista derivadas de los trabajos ejecutados durante el mes anterior de conformidad con el contrato y/o hasta su total 
terminación. 

• Para efectos de pago, Pemex Exploración y Producción se reserva el derecho de decidir el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son provenientes de 
financiamientos externos, el contratista deberá entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiera por la institución financiera. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• El porcentaje de contenido nacional que deberán cumplir los licitantes en materiales, maquinaria y equipo no será menor al 50% de los utilizados en la ejecución 

de los trabajos. 
 

POZA RICA DE HGO., VER., A 11 DE MAYO DE 2004. 
SUBGERENTE INTERINO DE RECURSOS MATERIALES, R.N. 

JOEL BERMUDEZ CASTRO 
RUBRICA. 

(R.- 195175) 
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CENTRO DE INVESTIGACION CIENTIFICA Y 

EDUCACION SUPERIOR DE ENSENADA, BAJA CALIFORNIA 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de seguro 
institucional de vida para el personal del CICESE, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por L.A.E. Tiburcio Montalvo Naranjo, con cargo de Presidente del Comité 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, el día 29 de marzo de 2004.  
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de aclaraciones  
y visita a instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
11101002-

004-04 
$1,650.00 
Costo en 

compraNET
: 

$1,500.00 

18/05/2004 18/05/2004 
13:00 horas 

24/05/2004 
13:00 horas 

26/05/2004 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C811005000 Seguro institucional de vida para el personal  

de CICESE 
1 Póliza 

 
••  Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el kilómetro 107 carretera 

Tijuana-Ensenada en el edificio de administración, colonia Pedregal Playitas, código postal 22890, Ensenada, Baja California, teléfono  
646-1-75-05-28, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o con cheque de caja a 
nombre de CICESE. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

••  La junta de aclaraciones y visita a las instalaciones se llevarán a cabo el día 18 de mayo de 2004 a las 13:00 horas, en la sala de audiovisual de la 
biblioteca, ubicada en carretera Tijuana-Ensenada kilómetro 107, edificio biblioteca, colonia Pedregal Playitas, código postal 22890, Ensenada, Baja 
California. 

••  El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 24 de mayo de 2004 a las 13:00 horas, en la sala 
de audiovisual de la biblioteca, carretera Tijuana-Ensenada kilómetro 107, colonia Pedregal Playitas, código postal 22890, Ensenada, Baja California. 

••  La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de mayo de 2004 a las 13:00 horas, en la sala de audiovisual de la biblioteca, carretera 
Tijuana-Ensenada kilómetro 107, colonia Pedregal Playitas, código postal 22890, Ensenada, Baja California. 

••  El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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••  La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
••  No se otorgará anticipo. 
••  Lugar de entrega: Centro de Investigación Científica y de Educación Superior de Ensenada, B.C., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega 

de 8:00 a 15:00 horas. 
••  Plazo de entrega: del 1 de junio al 31 de diciembre de 2004. 
••  El pago se realizará: dos pagos trimestrales de la siguiente manera: primer pago 1a. quincena de julio y el segundo pago en la 1a. quincena de 

octubre. 
••  Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser 

negociadas. 
••  No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público. 
 

ENSENADA, B.C., A 11 DE MAYO DE 2004. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

LIC. TIBURCIO MONTALVO NARANJO 
RUBRICA. 

(R.- 195176) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.M. 

CONVOCATORIA 008 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de pintura alquidálica brillante especificación RA-20, 
RA-26 y RA-28, de diferentes colores para los equipos de perforación y reparación de pozos de las unidades operativas de perforación Noreste, Suroeste y talleres 
de servicios a pozos en Ciudad del Carmen y Dos Bocas, Tabasco, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 18575049-009-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,800.00 

Costo en compraNET: 
$1,680.00 

21/05/2004 18/05/2004 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

27/05/2004 
10:00 horas 

1/06/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C450000000 RA-20 Esmalte alquidálico 1 $400,000.00 $1'000,000.00 
2 C841800000 RA-26 Epóxico catalizado 1 $210,000.00 $700,000.00 
3 C841200000 RA-28 Poliuretano 3 x 1 1 $190,000.00 $300,000.00 

 
La unidad de medida para las partidas 1, 2 y 3 es: lote. 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 64 número 7, colonia Pemex 1, código 
postal 24180, Carmen, Campeche, teléfono (01)(938) 38-1-12-00, extensión 2-32-16, los días de lunes a viernes, en días hábiles, con el siguiente horario de 8:00 a 
16:00 horas. 
La forma de pago es, en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, pagar en Bital, cuenta número 400934239-5, sucursal 346, plaza 233, a nombre 
de Pemex Exploración y Producción-Gerencia de Recursos Financieros-Receptora-compraNET. También podrá pagar en BBVA Bancomer, S.A. requisitando una 
ficha de depósito denominada Concentración Inmediata Empresarial (CIE), convenio número 64753, anotar referencia (número de licitación), concepto (nombre de la 
empresa depositante), cuenta en M.N. Por esta cuenta sólo se aceptará efectivo, cheques de BBVA Bancomer, S.A. o de otros bancos de la plaza donde se realice el 
depósito. 
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La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de mayo de 2004 a las 10:00 horas, en la sala Popolná I, ubicada en 64 número 7, colonia Pemex 1, código 
postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de mayo de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de licitaciones Popolná I, ubicada en Calle 
64 número 7, módulo 5, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de mayo de 2004 a las 10:00 horas y la apertura de la propuesta económica el día 1 de junio de 2004 a las 
10:00 horas, en la sala de licitaciones Popolná I, ubicada en Calle 64 número 7, módulo 5, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se otorgará anticipo. 
Lugar de entrega: almacén general de Dos Bocas, Tab., almacén general de Ciudad del Carmen, Camp. o directamente con el área usuaria solicitante (indicada en la 
orden de surtimiento), la cual puede estar ubicada en Dos Bocas, Tab. y/o Ciudad del Carmen, Camp., los días de lunes a viernes, en días hábiles, en el horario de 
entrega de 8:00 a 13:00 horas. 
Plazo de entrega: 30 días después de que el proveedor reciba la orden de surtimiento. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará al licitante que reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción; así como garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 
El pago se realizará: las facturas serán pagadas por parte de Pemex Exploración y Producción a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que las 
facturas sean presentadas por el proveedor en la ventanilla única de Perforación y Mantenimiento de Pozos, División Marina, ubicada en el edificio Bandera, planta 
baja, Calle 24 número 14 por 23A, zona Centro, código postal 24130, Ciudad del Carmen, Campeche, en peso mexicano, al tipo de cambio que el Banco de México 
publique en el Diario Oficial de la Federación el día hábil inmediato anterior a aquel en que se haga el pago. 
La presente convocatoria tiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en participar por lo que, en caso de requerir otro 
documento o especificación, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse al teléfono (01)(938) 38-1-12-00, extensión 2-32-50, con el ingeniero Juan 
Carlos Catzin Rodríguez. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 11 DE MAYO DE 2004. 
GERENTE DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, DIVISION MARINA 

ING. BAUDELIO ERNESTO PRIETO DE LA ROCHA 
RUBRICA. 

(R.- 195177) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SERVICIOS DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, DIVISION SUR 

CONVOCATORIA 011 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y con apego al Acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales de conformidad con los 
tratados de libre comercio se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional de conformidad con el Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte; Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Costa Rica; Tratado de Libre Comercio entre los Estados 
Unidos Mexicanos y la República de Bolivia; y Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Nicaragua y 
reservado de las disposiciones del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos, la República de Colombia y la República de Venezuela; 
Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y el Estado de Israel; Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación 
entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea y sus Estados Miembros; y Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y los 
Estados de la Asociación Europea de Libre Comercio y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación del servicio de hotelería, restaurante y sala de juntas para el personal en capacitación 
del Pozo Escuela  
El Castaño en la Región Sur, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública internacional 

Número de licitación 18575099-011-04 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
Costo en convocante: 

 $1,728.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$1,571.00 M.N. 

18/06/2004 4/06/2004 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

24/06/2004 
9:00 horas 

1/07/2004 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 
máximo 

1 C811005000 Servicio de hotelería restaurante y sala de juntas para el personal en capacitación 
del pozo escuela El Castaño en la Región Sur 

Contrato $6’672,598.00 $16’681,495.00 

 Servicio de hospedaje en habitación doble Servicio  
 Servicio de hospedaje en habitación sencilla Servicio  

Partidas relevantes Servicio de alimentación desayuno Servicio  
 Servicio de alimentación comida Servicio  
 Servicio de alimentación cena Servicio  

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 

fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco, teléfono (01 933) 3 10 62 62, extensión 20655, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
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horario de 8:30 a 12:30 horas. La forma de pago es, mediante los recibos que genera la convocante y el pago es en efectivo o mediante cheque certificado o de 
caja a nombre de Pemex Exploración y Producción, en la caja del módulo Bancomer, que para tal efecto tiene PEP en la dirección arriba señalada. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de junio de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de licitaciones número uno, ubicada en la Subgerencia de 
Administración y Finanzas de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, Región Sur, edificio tres segundo nivel, Centro Técnico Administrativo, 
ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, colonia Fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 24 de junio de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de 

licitaciones número uno, ubicada en la Subgerencia de Administración y Finanzas de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, Región Sur, edificio 
tres segundo nivel, Centro Técnico Administrativo, avenida Campo Sitio Grande número 2000, colonia Fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 1 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de licitaciones número uno, ubicada en la Subgerencia 
de Administración y Finanzas de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, Región Sur, edificio tres segundo nivel, Centro Técnico Administrativo, 
avenida Campo Sitio Grande número 2000, colonia Fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

• Esta licitación se realizará bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público aplicables a esta contratación, de los tratados de libre comercio 
suscritos por el Gobierno de México. 

• En apego al acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales de conformidad con los tratados de libre 
comercio, en este procedimiento de contratación sólo podrán participar licitantes mexicanos y extranjeros y los bienes a adquirir serán de origen nacional o de 
los países con los que nuestro país tenga celebrado un tratado de libre comercio (artículo 5o. regla primera del Acuerdo). 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Presentación del servicio: Zona Industrial El Castaño, los días de lunes a domingo, en el horario de entrega de 00:00 a 24:00 horas. 
• Plazo de entrega: 731 días naturales. 
• El pago se realizará: las facturas por servicios ejecutados se pagarán por parte de Pemex Exploración y Producción, dentro de los 30 días naturales posteriores 

a la presentación de la factura respectiva, previa entrega de los servicios en los términos del contrato, el momento que se haga exigible el mismo es a partir de la 
fecha en que las reciba la ventanilla única de la unidad operativa en donde se hayan ejecutado los servicios correspondientes, previamente acompañadas  
de sus soportes. 

• Esta licitación es abierta y ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán 
ser negociadas. 

• Se estima que no habrá una convocatoria subsecuente. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en participar, por lo que en caso de 

requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a las direcciones arriba citadas. 
• Origen de los recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y Producción hará uso de financiamientos a través de líneas 

de crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor en forma directa. 
 

CENTRO, TAB., A 11 DE MAYO DE 2004. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBGERENCIA DE 
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ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA G.P.M.P.D.S. 
LIC. JOSE TOMAS HUMANN ADAME 

RUBRICA. 
(R.- 195178) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE LA REGION SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 031 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de pavimentación de camino en Gregorio Méndez-Los 
Cerros, Huapacal y Libertad-Arena, Cunduacán, Tab., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de 
las bases 

(IVA incluido) 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575062-031-04 $1,510.00 

En compraNET: 
$1,284.00 

17/05/2004 
9:00 horas 

27/05/2004 
9:00 horas 

3/06/2004 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de ejecución  
(días naturales) 

1020502 Construcción de obra de pavimentación 9/08/2004 120 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir del 11 al 24 de mayo de 2004 en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
avenida Campo Sitio Grande número 2000, colonia Fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tab., teléfono (01-993) 3-10-62-62, extensión 
20573, los días de lunes a viernes, en días hábiles, con el siguiente horario de 8:30 a 13:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja 
a nombre de Pemex Exploración y Producción preferentemente en el módulo bancario ubicado en las instalaciones del CTA de Pemex Exploración y Producción. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de mayo de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de licitaciones Ciudad Pemex de la Subgerencia de Recursos 
Materiales, Región Sur, ubicada en el domicilio antes descrito. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 27 de mayo de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de 

licitaciones Ciudad Pemex de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Sur, ubicada en el domicilio antes descrito. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 3 de junio de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de licitaciones Ciudad Pemex de la Subgerencia de 

Recursos Materiales, Región Sur, ubicada en el domicilio antes descrito. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 17 de mayo de 2004 a las 9:00 horas, en las oficinas de la Subgerencia de Mantenimiento a vías de 

acceso, Región Sur, edificio número 4, 2o. piso, del Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y Producción, ubicado en avenida Campo Sitio Grande 
número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tab. 

• Ubicación de la obra: Ras. Gregorio Méndez-Los Cerros, Huapacal 1a. Sección del Municipio de Cunduacán, Tab. 
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• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en experiencia en pavimentación de caminos con mezcla 

asfáltica, la capacidad técnica mediante la presentación de curriculum de los profesionales y técnicos al servicio del licitante, la capacidad financiera mediante 
documentos, los cuales deberán integrarse al menos por los estados financieros auditados de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras 
básicas, salvo las empresas de nueva creación, las cuales deberán presentar los más actualizados a la fecha de presentación de la propuesta. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: un escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones, un 
escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y un escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para 
comprometer a su representada (ver formato T-1 en las bases de licitación). En el caso de personas físicas, copia de su identificación oficial vigente con 
fotografía. Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que acredite el capital 
contable de $1'860,000.00 (pesos mexicanos) requerido por Pemex Exploración y Producción. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de Pemex Exploración y Producción, en un plazo no mayor a veinte 

días naturales, a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra (artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas). 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Los interesados podrán revisar las bases de la licitación previamente a su pago, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
• Los interesados que adquieran las bases de licitación en la ventanilla de venta de bases deberán presentar copia de su RFC. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 11 DE MAYO DE 2004. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. NOE ZUARTH CORZO 
RUBRICA. 

(R.- 195179) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO INTEGRAL BELLOTA-JUJO 

PIDIREGAS 
CONVOCATORIA 027 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición equipo electrónico de medición para 
trabajos por administración directa para el mantenimiento del área Bellota, Activo Integral Bellota-Jujo, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública internacional número 18575097-037-04 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,671.00 

Costo en compraNET: 
$1,519.00 

27/05/2004 24/05/2004 
12:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

2/06/2004 
9:00 horas 

7/06/2004 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810600000 Calibrador de presión... (ver bases) 4 Pieza 
2 C810600000 Módulo de presión... (ver bases) 3 Pieza 
3 C810600000 Megger... (ver bases) 2 Pieza 
4 C810600000 Amperímetro de gancho... (ver bases) 13 Pieza 
5 C810600000 Medidor para toma de resistividad... (ver bases) 1 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Recursos 

Materiales, ubicado en prolongación avenida Juárez sin número, Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco, teléfono 
(01 933) 334-38-65, los días hábiles de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:30 horas. La forma de pago es, el licitante que desee adquirir las 
bases, deberá presentarse en la oficina de la convocante, donde se le entregará un formato debidamente llenado, el cuál presentará en el banco  
BBV Bancomer junto con su cheque certificado, o de caja de institución de crédito a nombre de Pemex Exploración y Producción, o si lo prefiere en efectivo. El 
costo de las bases ya incluye IVA. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de concursos número 1 del Departamento de Recursos Materiales, edificio de la administración del Activo, 
ubicado en prolongación avenida Juárez 
sin número, Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y la apertura de la propuesta económica se efectuarán en la sala de concursos 

número 1 del Departamento de Recursos Materiales, edificio de la administración del Activo, prolongación avenida Juárez sin número, Ría. Sur, código postal 
86388, Comalcalco, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: dólar americano. 
• No se otorgará anticipo. 



Martes 11 de mayo de 2004 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     232 

• Lugar de entrega: Area de Mantenimiento Bellota, del Activo Integral Bellota-Jujo, los días de lunes 
a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

• Plazo de entrega: 90 días naturales. 
• Origen de los recursos económicos: Pemex Exploración y Producción se reserva el derecho de decidir el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son 

provenientes de financiamiento, los proveedores deberán entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiera por las instituciones 
financieras. 

• El pago se realizará: se pagará al proveedor el precio estipulado en el contrato en un plazo que no exceda de 30 días naturales, a partir de la recepción en la 
ventanilla única de la factura debidamente requisitada. Al término de esta fecha se hará exigible la obligación para PEP. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

COMALCALCO, TAB., A 11 DE MAYO DE 2004. 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

L.A.E. JOSE ARTURO GONZALEZ BURGOS 
RUBRICA. 

(R.- 195180) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE CONTRATOS, SIDOE 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria: 007  Fecha de publicación 
de la convocatoria:  

23/12/2003 

Nota: 4 No. de registro en Diario Oficial: 189570 
No. de licitación: 18575106-008-03   
Fecha límite para adquirir bases: Dice: 8/05/2004 Debe decir: 28/05/2004 

Fecha de presentación de 
proposiciones y apertura técnica: 

 
Dice: 14/05/2004 

 
Debe decir: 3/06/2004 

Fecha de apertura económica: Dice: 28/05/2004 Debe decir: 10/06/2004 
Fecha de inicio: Dice: 8/07/2004 Debe decir: 12/07/2004 

 
Nota: 5 

No. de registro en Diario Oficial: 189570 

No. de licitación: 18575106-009-03   
Fecha límite para adquirir bases: Dice: 25/05/2004 Debe decir: 15/06/2004 

Fecha de presentación de 
proposiciones y apertura técnica: 

 
Dice: 31/05/2004 

 
Debe decir: 21/06/2004 

Fecha de apertura económica: Dice: 14/06/2004 Debe decir: 29/06/2004 
Fecha de inicio: Dice: 26/07/2004 Debe decir: 3/08/2004 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 11 DE MAYO DE 2004. 

GERENTE DE CONTRATOS, SIDOE 
ING. GUILLERMO ITURBIDE RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 195181) 
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PETROQUIMICA PAJARITOS, S.A. DE C.V. 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

COORDINACION DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS  
SUPERINTENDENCIA DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 
CONVOCATORIA 002 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con el artículo 29 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas para la contratación de bienes, de conformidad 
con lo siguiente: 18585002-002-04: recubrimientos primarios y acabados para protección anticorrosiva y 18585002-003-04: resina epóxica bisfenol vinilester. 
 
Licitación pública nacional electrónica  

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18585002-002-04 $1,392.77 
Costo en compraNET: 

$1,266.15 

20/05/2004 19/05/2004 
10:00 horas 

26/05/2004 
10:00 horas 

1/06/2004 
10:00 horas 

Partida  Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C841000000 2902051 Pintura emulsionada 100% acrílica 1 Litro 
2 C841000000 2902050 Pintura emulsionada 100% acrílica 1 Litro 
3 C841000000 2902062 Acabado vinílico altos sólidos 1 Litro 
4 C841000000 2902052 Pintura emulsionada 100% acrílica 1 Litro 
5 C841000000 2901075 Primario vinil epóxico 1 Litro 

 
Licitación pública internacional electrónica   

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18585002-003-04 $1,392.77 
Costo en compraNET: 

$1,266.15 

20/05/2004 24/05/2004 
10:00 horas 

31/05/2004 
13:00 horas 

7/06/2004 
13:00 horas 

Partida  Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C840800000 2903127 Resina epóxica bisfenol a vinilester con endurecedor 1 Litro 

 
• Las bases de la licitación conteniendo las especificaciones necesarias para participar en estas licitaciones podrán ser adquiridas y consultadas previamente a su 

compra durante el periodo de venta de bases, siendo obligatorio adquirirlas para participar y estarán a disposición de los interesados a partir de esta fecha y 
hasta seis días antes de la fecha de apertura de ofertas técnicas en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Superintendencia de Adquisiciones localizada 
en el interior de Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V., kilómetro 7.5 carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, colonia Complejo Industrial Pajaritos, código postal 
96400, Coatzacoalcos, Veracruz, teléfonos directos 01 (921) 2112522, 2112518 y fax 2112523, conmutador 01 (921) 2110-202, extensiones 
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323-51, 320-94, 323-12 y 322-86 y fax 320-60, correo electrónico evillegas@ptq.pemex.com u omataf@ptq.pemex.com, los días lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 8:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V., expedido por una institución de 
crédito autorizada en esta localidad y en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, debiendo presentar comprobante de pago efectuado dentro 
del periodo de venta de bases para participar. El costo de las bases no será reembolsable. 

• Los licitantes a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• La junta de aclaraciones, presentación de proposiciones, aperturas técnicas y económicas se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Superintendencia de 

Adquisiciones, ubicada en el interior de Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano y el pago se realizará dentro de la República Mexicana en pesos mexicanos. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• La licitación número 18585002-002-04 se considera de carácter nacional y la licitación 18585002-003-04 como internacional.  
• Los bienes a ofertar en la licitación número 18585002-002-04 arriba indicada deberán contar con un mínimo de 50% de contenido nacional. 
• Lugar de entrega:  para licitantes extranjeros D.D.U. destino final Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V. (Delivery Duty Unpaid: entrega derechos no pagados) y 

para licitantes nacionales D.D.P. destino final Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V., (Delivery Duty Paid: entrega derechos pagados) de acuerdo a los términos 
comerciales internacional 2000 (Inconterms), en horario de 7:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes. 

• Los contratos que se asignen tendrán vigencia a partir del fincamiento del pedido y hasta el 31 de diciembre de 2004, y serán considerados bajo la modalidad de 
pedidos abiertos, con una cantidad mínima a ejercer de 40% no existiendo obligación de ejercer el 100%, a atender mediante órdenes de surtimiento con un 
plazo de entrega no mayor a 15 días para la licitación número 18585002-002-04 y para la licitación número 18585002-003-04 de siete días naturales a partir de 
recibida la orden de surtimiento. 

• El presupuesto autorizado a ejercer en la licitación pública nacional número 18585002-002-04, es de $2’448,365.20 máximo y $979,346.08 mínimo.  
• El presupuesto autorizado a ejercer en la licitación pública internacional número 18585002-003-04, es de $855,619.04 máximo y $342,247.62 mínimo.  
• El pago se realizará: 30 días calendario posteriores a la aceptación de factura en ventanilla única de Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V.  
• No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en algunos de los supuestos señalados del 

artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• En la primera etapa se procederá a la apertura de las propuestas técnicas únicamente, en la segunda etapa se procederá a la apertura de las propuestas 

económicas que no hubieran sido desechadas en la primera etapa. Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona 
que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V. y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

• La presente convocatoria contiene información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo que, en 
caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir a la dirección de la convocante o comunicarse a los teléfonos arriba mencionados. 

• Por acuerdo de la Comisión Intersecretarial para la Transparencia y el Combate a la Corrupción, se invita a las cámaras industriales de comercio y servicios, 
colegios o asociaciones profesionales y organizaciones no gubernamentales que estén interesados en asistir a los actos públicos de la(s) licitación(es) 
contemplada(s) en esta convocatoria, así como cualquier persona física, que sin haber adquirido bases, manifieste su interés de estar presente en los mismos, 
bajo la condición de que en ambos casos, deberán registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en el desarrollo de las reuniones del (los) evento(s) 
licitatorio(s), las fechas horarios y lugar se mencionan en la misma convocatoria. 

 
COATZACOALCOS, VER., A 11 DE MAYO DE 2004. 

DIRECTOR 
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ING. CARLOS EDUARDO ROMERO REYGADAS  
RUBRICA. 

(R.- 195183) 



Martes 11 de mayo de 2004 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     237 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE LA COORDINACION DE SERVICIOS MARINOS 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
AREA DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 018 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter nacional para la contratación de los servicios de fletamento 
a tiempo de 2 (dos) lanchas SWATH (de cascos separados y en forma de torpedo, que estén completamente sumergidos por debajo de la superficie del agua y 
conectados con el casco superior a través de estribos o columnas delgadas que atraviesan la superficie del agua concepto en inglés llamado Small Waterplane Area) 
para el transporte de personal, materiales y equipo ligero en el Golfo de México, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 18575108-018-04 

Costo de las bases 
(ya incluye IVA) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Plazo de 
ejecución 

Costo en ventanilla: 
$2,228.42 M.N. 

Costo en 
compraNET: 

$2,025.84 M.N. 

18 de junio 
de 2004 

15:00 horas 

4 de junio de 
2004 

9:00 horas 

24 de junio 
de 2004 

14:00 horas 

6 de julio 
de 2004 

9:00 horas 

1,826 
(días 

naturales) 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad 

1 C811005006 Cuota diaria por fletamento de la embarcación 1,826 Día 
 
1.- La entrega de los servicios será: desde y hacia las diferentes instalaciones de PEP en el Golfo 

de México. 
2.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta del 11 de mayo al 18 de junio de 2004, en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien 

de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas, en la ventanilla de atención a proveedores y contratistas de la Gerencia de Administración y Finanzas, de la SCSM, 
ubicada en el edificio complementario uno, tercer nivel, calle Aviación (Avenida 31) esquina avenida Periférica Norte, colonia Petrolera, código postal 24166, en 
Ciudad del Carmen, Campeche, para mayor información comunicarse a los teléfonos (01-938) 381-12-00 del conmutador, extensiones 5-10-74 y 5-10-55, fax 5-
10-80. 

3.- Forma de pago, inscripción y adquisición de bases: 
A) Con la convocante, pago mediante depósito bancario a través de la operación denominada Concentración Inmediata Empresarial (CIE) en moneda 

nacional como se detalla a continuación:  
Banco No. de convenio  Referencia  Concepto 
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BBVA Bancomer, S.A. 059180 No. de licitación  Nombre del depositante 
 Después de efectuado el pago, deberán acudir a la ventanilla de venta de bases de la convocante con su ficha de depósito o recibo correspondiente para su 

registro y recepción de bases. 
B) En compraNET las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite 

el Sistema. 
 La cuenta para el pago de bases adquiridas a través de compraNET es la número 400934239-5 a nombre de Pemex Exploración y Producción-Gerencia de 

Recursos Financieros-Receptora compraNET, con HSBC México, S.A. (antes Bital), que se tiene establecida para tal fin. 
4.- La junta de aclaraciones se efectuará en la fecha y hora señalada en la dirección mencionada en el punto 2 de esta convocatoria. Las empresas que hayan 

adquirido sus bases por compraNET o por operación bancaria Concentración Inmediata Empresarial (CIE) deberán presentar copia del comprobante de pago 
con el sello legible del banco donde hayan efectuado su pago. No podrán participar en este evento quienes no cumplan con este requisito. 

5.- Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
6.- La presentación y apertura de propuestas (primera etapa) y apertura de propuestas económicas (segunda etapa), se efectuarán en la fecha y hora señaladas 

en la dirección mencionada en el punto 2 de esta convocatoria. 
7.- Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
8.- No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
9.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español y la documentación técnica como catálogos y certificados, en el idioma de origen. 
10.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: dólar de los Estados Unidos de América (dólar estadounidense). 
11.- Las condiciones de pago son: a los 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que sean recibidas las facturas en la ventanilla única de la Región Marina 

Noreste, ubicada en el edificio complementario uno, primer nivel Calle 31 sin número esquina con avenida Periférica Norte, colonia Petrolera, código postal 
24166, en Ciudad del Carmen, Campeche. 

12.- Para efectos de esta licitación Pemex Exploración y Producción no otorgará anticipo. 
13.- Para realizar los servicios objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y Producción hará uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otras 

fuentes de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor. 
14.- Esta licitación es abierta y las cámaras, colegios, asociaciones profesionales, otras organizaciones no gubernamentales y en general cualquier interesado, 

podrán asistir a los eventos de esta licitación pública nacional. 
15.- De conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, no podrán formalizar contratos las empresas que se encuentren en incumplimiento de 

sus obligaciones fiscales. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 11 DE MAYO DE 2004. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. FLAVIANO RODRIGUEZ MARCIAL 
RUBRICA. 

(R.- 195184) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES REGION MARINA NORESTE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO TRATADOS 

CONVOCATORIA 009 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación por adquisición del suministro, instalación e interconexión de tablero 
hidroneumático de control y seguridad de pozos, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575044-

009-04 
15/06/2004 31/05/2004 

11:00 horas 
No habrá visita 
a instalaciones 

21/06/2004 
11:00 horas 

29/06/2004 
09:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I420000000 Tablero hidroneumático de control pozo 1 Pieza 
2 I420000000 Tablero de interfase 1 Pieza 
3 C810000000 Asistencia técnica 1 Servicio 
4 C810000000 Instalación e interconexión de tableros 1 Servicio 

 
El costo de las bases de esta licitación incluye IVA y será: en la unidad licitadora: $1,114.21 M.N. y en compraNET: $1,012.92 M.N. 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Avenida 31 esquina con avenida Periférica Norte, 

edificio complementario uno, frente al Hotel Holiday Inn sin número, colonia Petrolera, código postal 24166, Carmen, Campeche, teléfono (01-938) 38-1-12-00, extensión 5-
27-25, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 7:30 a 15:30 horas. La forma de pago es: BBVA Bancomer, S.A., recibo de pago con los siguientes datos: 
convenio CIE: 059180; referencia: número de licitación, concepto: nombre de la empresa; importe a depositar: costo de las bases, el proveedor considerando lo indicado en 
este punto entregará en la ventanilla de venta de bases, copia de la ficha de depósito (sellado en original por el banco) recibiendo a cambio las bases de licitación. En 
compraNET mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los actos de junta de aclaraciones, presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y apertura de la propuesta económica se llevarán a 
cabo en la sala de juntas Zazil-Ha de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Marina Noreste, ubicada en Avenida 31 esquina con avenida Periférica 
Norte, edificio complementario uno, frente al Hotel Holiday Inn sin número, colonia Petrolera, código postal 24166, Carmen, Campeche. En las fechas y horarios 
indicados en la tabla arriba mencionada. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán de presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano, dólar americano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Nave del Activo Ku-Maloob-Zaap, ubicada en el almacén 2790 en el kilómetro 4.5 de la carretera Carmen-Puerto Real, en Ciudad del Carmen, 

Campeche, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 7:30 a 13:00 horas. 
• Plazo de entrega: 120 días naturales para las partidas 1 y 2, 10 días naturales en que PEP transportará el material, posteriormente, el proveedor tendrá 35 días 

naturales para la instalación, interconexión 
y pruebas. 
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• El pago se realizará: se depositará en la cuenta de cheques que indique el proveedor, dentro de un plazo de 30 días naturales, a partir de la fecha en que sea 
recibida la estimación y factura por la ventanilla única en la Región Marina Noreste, ubicada en Avenida 31 esquina con avenida Periférica Norte, edificio 
complementario uno, frente al Hotel Holiday Inn, 1er. nivel sin número, colonia Petrolera, Ciudad del Carmen, Campeche, código postal 24166. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio, suscritos por México. 
• Sólo podrán participar proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional o de países con los que nuestro país 

tenga celebrado un tratado de libre comercio. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 11 DE MAYO DE 2004. 
SUBGERENTE REGIONAL, R.M.NE. 

ING. HOMERO SILVA SERNA 
RUBRICA. 

(R.- 195185) 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA 006 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional número 00010051-011-04 para la 
adquisición y actualización de programas de cómputo (software), de conformidad con lo siguiente:  
 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$969.00 

Costo en compraNET: 
$881.00 

25/05/2004 21/05/2004 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

31/05/2004 
10:00 horas 

4/06/2004 
10:00 horas 

Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 HP-UX 11i Mission-Critical OE (HIGH-Availability) 

alta disponibilidad 
12 Licencia 

2 Symantec Antivirus Enterprise Edition 8.6 UPG + Gold Maint 
1yr Value Band F+ Platinum Support 1YR Antivirus & Content 

Filtering Family 

5,126 Licencia 

3 Windows última versión Server STD Esp. 82 Licencia 
4 Informix Internet Foundation 2000 última versión 

Ing. p/procesador multiplataforma 
2 Licencia 

5 WEB logic server advantage V. 8.X O superior 
Ing. p/procesador P/HPUX 11.i 

4 Licencia 

 
• Con fundamento en el acuerdo por el que se establecen las disposiciones para el uso de medios remotos de comunicación electrónica, en el envío de 

propuestas dentro de las licitaciones públicas que celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como en la presentación de 
las inconformidades por la misma vía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2000, para la licitación 00010051-011-04, la Secretaría 
aceptará el uso de medios remotos de comunicación electrónica, en el envío de las propuestas de los licitantes. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar Adolfo López Mateos número 
3025, 4o. piso, colonia San Jerónimo Aculco, código postal 10400, Magdalena Contreras, Distrito Federal, teléfono 5629-9500, extensiones 2396 o 2397, los 
días de lunes a viernes, en días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 17:00 horas. La forma de pago es, mediante el formato 16 del 
Sistema de Administración Tributaria (SAT), a favor de la Tesorería de la Federación, mismo que se podrá adquirir en las papelerías y podrá pagarse en 
cualquier sucursal de la institución bancaria elegida por el licitante. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas, y económicas se llevarán a cabo el día y hora señalados 
en el cuerpo de esta convocatoria en la sala de juntas, ubicada en bulevar Adolfo López Mateos número 3025, 12o. piso, colonia San Jerónimo Aculco, código 
postal 10400, La Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

• Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público aplicables a esta adquisición, de los tratados de libre comercio suscritos 
por el Gobierno de México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar, días y horario para la entrega de los bienes: conforme al punto 1.2 de las bases de la licitación y a los anexos técnicos de las mismas. 
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• El lugar para la firma de los pedidos será: en la Subdirección del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, ubicada en bulevar Adolfo López Mateos número 3025, 4o. piso, colonia San Jerónimo Aculco, código postal 10400, 
Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

• Plazo de entrega: conforme al punto 1.2 de las bases de licitación y a los anexos técnicos de las mismas. 
• El pago se realizará: conforme al punto 14 de las bases de la presente licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 11 DE MAYO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. JORGE LUIS GARZA DE LA FUENTE 
RUBRICA. 

(R.- 195190) 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA 007 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional número 00010051-012-04, para la 
contratación de los servicios de diagnóstico, rediseño de procesos y plan de capacitación para la integración digital de cadenas de valor, de conformidad con lo siguiente:  
 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a instalaciones Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$969.00 
Costo en compraNET: 

$881.00 

20/05/2004 19/05/2004 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

26/05/2004 
10:00 horas 

1/06/2004 
10:00 horas 

 
Descripción Cantidad Unidad de medida 

Servicios 1 Contrato 
 
• Con fundamento en el acuerdo por el que se establecen las disposiciones para el uso de medios remotos de comunicación electrónica, en el envío de 

propuestas dentro de las licitaciones públicas que celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como en la presentación de 
las inconformidades por la misma vía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2000, para la licitación 00010051-012-04, la Secretaría 
aceptará el uso de medios remotos de comunicación electrónica, en el envío de las propuestas de los licitantes. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar Adolfo López Mateos número 3025, 4o. 
piso, colonia San Jerónimo Aculco, código postal 10400, Magdalena Contreras, Distrito Federal, teléfono 5629-9500, extensiones 2396 o 2397, 
los días de lunes a viernes, en días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 17:00 horas. La forma de pago es, mediante el formato 16 del 
Sistema de Administración Tributaria (SAT), a favor de la Tesorería de la Federación, mismo que se podrá adquirir en las papelerías y podrá pagarse en 
cualquier sucursal de la institución bancaria elegida por el licitante. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo el día y hora señalados 
en el cuerpo de esta convocatoria en la sala de juntas, ubicada en bulevar Adolfo López Mateos número 3025, 12o. piso, colonia San Jerónimo Aculco, código 
postal 10400, Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar, días y horario para la prestación de los servicios: conforme al punto 1.2.1 de las bases de esta licitación y al anexo 1 técnico.  
• Plazo de entrega: conforme al punto 1.2.1 de las bases de esta licitación y al anexo 1 técnico. 
• El pago se realizará: conforme al punto 14 de las bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 11 DE MAYO DE 2004. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
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LIC. JORGE LUIS GARZA DE LA FUENTE 
RUBRICA. 

(R.- 195191) 



Martes 11 de mayo de 2004 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     245 

INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGIA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 014 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de uniformes para el personal, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
12215001-

014-04 
$968.00 Costo en 

compraNET: $880.00 
21/05/2004 21/05/2004 

14:30 horas 
27/05/2004 
10:30 horas 

3/06/2004 
10:30 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C750200072 Uniformes de trabajo 221 Conjunto 
2 C750200072 Uniformes de trabajo 221 Conjunto 
3 C750200000 Saco largo a la cadera 275 Pieza 
4 C750200078 Uniformes hospitalarios 331 Conjunto 
5 C750200000 Chaleco largo a la cadera 275 Pieza 

 
• Esta licitación no es financiada con créditos externos otorgados al Gobierno Federal o con su aval. 
• No se realizará bajo la cobertura del capítulo de compras del sector público de algún tratado. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida San Fernando número 22, 

colonia Sección XVI, Tlalpan 
y Enoch Cancino, código postal 14080, Tlalpan, D.F., teléfono 5655-1379, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas.  

• La forma de pago es, efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Instituto Nacional de Cancerología. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• No habrá visita a instalaciones. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de mayo de 2004 a las 14:30 horas, en el aula del 3er. piso de hospitalización del Incan, ubicada en avenida 

San Fernando número 22, colonia Sección XVI, Tlalpan y Enoch Cancino, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 
• La documentación legal y administrativa a elección del licitante podrá presentarse el día 26 de mayo de 2004 de 9:00 a 11:00 horas, en las oficinas del Departamento de 

Adquisiciones del Incan, ubicadas en avenida 
San Fernando número 22 colonia Sección XVI, Tlalpan y Enoch Cancino, código postal 14080, Delegación Tlalpan, D.F. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 27 de mayo de 2004 a las 10:30 horas, en el auditorio del 
Incan, avenida San Fernando número 22, colonia Sección XVI, Tlalpan y Enoch Cancino, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 3 de junio de 2004 a las 10:30 horas, en el aula del 3er. piso de hospitalización del Incan, avenida 
San Fernando número 22, colonia Sección XVI, Tlalpan y Enoch Cancino, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
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• Lugar de entrega: almacén de administración del Instituto, avenida San Fernando número 22, colonia Sección XVI, Tlalpan y Enoch Cancino, código postal 
14080, Tlalpan, D.F., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: deberá efectuarse en una sola exhibición por partida, dentro de los 45 días naturales, después de aceptado el pedido y/o contrato; en el caso de las 
partidas que se requiera corrida de tallas o se proporcionen las tallas, la entrega deberá efectuarse dentro de los 45 días naturales, después de concluida la corrida 
correspondiente y a partir del día en que se entreguen las relaciones de tallas, respectivamente. 

• El pago se realizará: los pagos correspondientes al suministro objeto de esta licitación se efectuarán considerando los bienes efectivamente suministrados, en 15 
días hábiles, siguientes a la presentación de la(s) factura(s) respectiva(s), que ostente(n) el sello de recibido por el almacén correspondiente en la caja de la 
Subdirección de Contabilidad y Finanzas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 11 DE MAYO DE 2004. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

C.P. ROBERTO ANDRADE CARRILLO 
 RUBRICA. (R.- 195193) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

COMISION ESTATAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE NAYARIT 
CONVOCATORIA PUBLICA No. NAY-CEA-001/2004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de: 1.- Construcción y equipamiento de galería 
filtrante vertical, tanque elevado de 40 m3 y línea de conducción en Paramita, Municipio de Rosamorada; 2.- Rehabilitación del Sistema de Agua Potable en 
El Llorón, Municipio de Acaponeta; 3.- Rehabilitación y ampliación del Sistema de Agua Potable en Mesa de Pedro y Pablo, Municipio de Acaponeta; 4.- Construcción de 
tanque elevado de 100 m3 y ampliación del Sistema de Agua Potable en Chilapa, Municipio de Rosamorada, y 5.- Rehabilitación del Sistema de Agua Potable en  
El Contadero, Municipio de Huajicori, Municipio del M.N. todas en el Estado de Nayarit, insertas en el convenio CNA Rural, de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de 

los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

47102001-001-04  $1,300.00 En 
compraNET: $1,250.00 

4/06/04 4/06/04, 8:30 Hrs. 
Sala de juntas CEAPA 

2/06/04 
16:00 Hrs. 

11/06/04, 8:30 Hrs. 
Sala de juntas CEAPA 

15/06/04 
8:30 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

Sistema de Agua 
Potable 

Construcción de galería filtrante, equipamiento electromecánico, caseta de controles cloración, 
línea de conducción con 413.5 m de tubería PVC hdca. RD-32.5 de 2 ½” Ø, tanque elevado de 

40 m3 y fontanería 

28/06/04 95 días $100,000.00 

• La visita al lugar de los trabajos partirá del Comisariado Ejidal de Paramita. 
• Ubicación de la obra: Paramita, Municipio de Rosamorada, Nayarit. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

47102001-002-04  $1,300.00 En 
compraNET: $1,250.00 

4/06/04 4/06/04, 10:00 Hrs.  
Sala de juntas CEAPA 

2/06/04 
11:00 Hrs. 

11/06/04, 10:00 Hrs. 
Sala de juntas CEAPA 

15/06/04 
10:00 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

Sistema de Agua 
Potable 

Galería filtrante vertical, caseta de controles cloración, tanque superficial de mampostería de 10 
m3 y fontanería, rehabilitación de la red de distribución con tubería de PVC RD-32.5 de 2” Ø 
367 Ml, 1½” Ø 97 Ml, tubería de FoGo de 2” Ø 43 Ml, 11 tomas domiciliarias, filtro multicama 
equipo electromecánico, galería, caseta de filtros multicama y letrina ecológica de dos cámaras 

28/06/04 95 días $100,000.00 
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• La visita al lugar de los trabajos partirá del Comisariado Ejidal de El Llorón. 
• Ubicación de la obra: El Llorón, Municipio de Acaponeta, Nayarit.  

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

47102001-003-04  $1,300.00 En 
compraNET: $1,250.00 

4/06/04 4/06/04, 11:30 Hrs. 
Sala de juntas CEAPA 

2/06/04 
12:00 Hrs. 

11/06/04, 11:30 Hrs. 
Sala de juntas CEAPA 

15/06/04 
11:13 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

Sistema de Agua 
Potable 

Rehabilitación del tren de piezas especiales, cárcamo de bombeo, caja de captación en 
manantial, línea de conducción y alimentación con tubería de FoGo de 2” Ø 567.00 Ml, caseta 
de controles cloración tipo II, cerco perimetral, línea eléctrica y letrina ecológica de 2 cámaras 

28/06/04 95 días $100,000.00 

• La visita al lugar de los trabajos partirá del Comisariado Ejidal de Mesa de Pedro y Pablo. 
• Ubicación de la obra: Mesa de Pedro y Pablo, Municipio de Acaponeta, Nayarit. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

47102001-004-04  $1,300.00 En 
compraNET: $1,250.00 

4/06/04 4/06/04, 13:00 Hrs.  
Sala de juntas CEAPA 

2/06/04 
16:00 Hrs. 

11/06/04, 13:00 Hrs. 
Sala de juntas CEAPA 

15/06/04 
13:37 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

Sistema de Agua 
Potable 

Tanque elevado de 100 m3 de capacidad y fontanería, red de distribución con tubería RD-32.5 
de 2 ½” Ø 150 Ml y 12 tomas domiciliarias 

28/06/04 95 días $100,000.00 

• La visita al lugar de los trabajos partirá del Comisariado Ejidal de Chilapa. 
• Ubicación de la obra: Chilapa, Municipio de Rosamorada, Nayarit. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

47102001-005-04  $1,500.00 En 
compraNET: $1,450.00 

4/06/04 4/06/04, 15:00 Hrs.  
Sala de juntas CEAPA 

2/06/04 
11:00 Hrs. 

11/06/04, 15:00 Hrs. 
Sala de juntas CEAPA 

15/06/04 
15:00 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

Sistema de Agua 
Potable 

Galería filtrante vertical, equipo electromecánico, planta de energía solar, caseta de controles, 
línea de conducción con tubería RD-26 de 1 ½” Ø 174 Ml, red de distribución tubería RD-26 de 

2” Ø 583 Ml, 20 tomas domiciliarias y letrina ecológica de dos cámaras 

28/06/04 95 días $100,000.00 
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• La visita al lugar de los trabajos partirá del Comisariado Ejidal de El Contadero. 
• Ubicación de la obra: El Contadero, Municipio de Huajicori, Nayarit. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Insurgentes número 1060, 

colonia Los Llanitos, código postal 63000, Tepic, Nayarit, teléfono 213 55 28, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas.  
• La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor de la CEAPA. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para inicio de trabajos de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: obras similares presentando dirección, número telefónico y/o 

fax de los propietarios y/o empresas contratistas, así como la relación desglosada de trabajos similares a los del concurso seleccionado y deberá anexarse 
dentro de la propuesta técnica (documento AT-3). 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son:  
1.- Solicitud por escrito, indicando el número y la descripción de la licitación;  
2.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y las que surtirán todos sus efectos legales. 
3.- Documentos que comprueben el capital contable mínimo requerido con base en la última declaración fiscal o con el último estado financiero auditado 

debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y el registro de éste, ante la SHCP, y el balance deberá presentarlo en papel membretado del auditor;  
4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas;  
5.- Identificación oficial con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
6.- Escrito mediante el cual la personal moral manifieste que su representante cuenta con las facultades suficientes para comprometer a su representada, 

mismo que contendrá los datos siguientes:  
a) De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación 

de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción de notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio, y  

b) Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en lo establecido en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por esta 
Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas del contrato y ejecución de la 
obra, y su proposición sea la solvente más baja. 

• Las condiciones de pago son: por medio de estimaciones de obra ejecutada por el contratista por periodo mensual, que deberá presentar a la residencia dentro 
de los 6 días hábiles siguientes a su terminación, para que en un periodo no mayor a 20 días naturales sean pagados por la Comisión. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Los licitantes que adquieran sus bases por medio del Sistema compraNET quedan obligados a recoger planos y especificaciones en las oficinas de la CEAPA. 
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TEPIC, NAY., A 11 DE MAYO DE 2004. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. MARTIN HERIBERTO VAZQUEZ IZAR 

RUBRICA. 
(R.- 195195) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

GERENCIA DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 
AVISO MODIFICATORIO 

 
No. de 

convocatoria 
Fecha publicación 

convocatoria 
No. registro 

en Diario Oficial 
No. de 

licitación 
No. de 
nota 

003 22/07/2003 R.- 181805 18164093-003-03 06 
 

Nota número 06 número de licitación 18164093-003-03 proyecto 62 CCE Pacífico 
Ubicación del documento Dice: Debe decir: 

Fecha límite para adquirir bases 6/05/04 21/05/04 
Fecha de presentación de proposiciones y apertura técnica 12/05/04; 10:00 horas 27/05/04; 10:00 horas 

Fecha de apertura económica 7/06/04; 13:00 horas 22/06/04; 13:00 horas 
Fecha de inicio de los trabajos 20/07/04 4/08/04 

Fecha de terminación de los trabajos (operación comercial) 29/02/08 29/02/08 
Plazo de ejecución (días naturales) 1,319 1,304 

Estas fechas se comunicaron, a las empresas inscritas en la licitación, el día 4 de mayo de 2004 
Ubicación del 
documento 

Dice: Debe decir: 

Convocatoria 
(para este 
proyecto) 

Los licitantes deberán garantizar que el 
contenido nacional (mexicano) será del 25 

por ciento respecto del valor total 
del proyecto de conformidad con lo 

establecido en las bases de licitación 

Los licitantes deberán garantizar que el 
contenido nacional (mexicano) será del 15 por 

ciento respecto del valor total 
del proyecto de conformidad con lo 

establecido en las bases de licitación 
Esta información se comunicó, a las empresas inscritas en la licitación, el 6 de abril de 2004 mediante el 

quinto complemento a la tercera junta de aclaraciones 
(addendum 1 a la revisión 1 de las bases de licitación) 

 
Ubicación 

del documento 
Dice: Debe decir: 
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Convocatoria 
(para este 
proyecto) 

El proyecto comprende el diseño, la 
ingeniería, el suministro, la construcción, 
todas las pruebas y puesta en servicio, 
fletes, seguros, aranceles, impuestos, 

manejo aduanal y capacitación, requeridos 
para tener una operación segura, confiable 

y eficiente de la central carboeléctrica 
denominada 62 CCE Pacífico, con una 
capacidad neta garantizada de 648 MW 

a condiciones de diseño del sitio. 
El licitante debe ofrecer el mejor esquema 

de acuerdo con todas las condiciones 
de diseño y alcance establecidas en la 
sección 8 especificaciones técnicas, 

ubicada en el predio de la central 
Presidente Plutarco Elías Calles 

(Petacalco) kilómetro 26, de la carretera 
federal número 200 

Lázaro Cárdenas-Zihuatanejo, Municipio 
La Unión, Estado de Guerrero, 

Estados Unidos Mexicanos 

El proyecto comprende el diseño, la 
ingeniería, el suministro, la construcción, 
todas las pruebas y puesta en servicio, 
fletes, seguros, aranceles, impuestos, 

manejo aduanal y capacitación, requeridos 
para tener una operación segura, confiable 

y eficiente de la central carboeléctrica 
denominada 62 CCE Pacífico, con una 
capacidad neta garantizada de 648 MW 

a condiciones de diseño. El licitante debe 
ofrecer el mejor esquema de acuerdo con 
todas las condiciones de diseño y alcance 

establecidas en la sección 8 
especificaciones técnicas, ubicada en el 
predio de la central Presidente Plutarco 
Elías Calles (Petacalco) kilómetro 28.5, 

de la carretera federal número 200 Lázaro 
Cárdenas-Zihuatanejo, Municipio La Unión, 

Estado de Guerrero, 
Estados Unidos Mexicanos 

 
MEXICO, D.F., A 11 DE MAYO DE 2004. 

GERENTE DE LICITACIONES Y CONTRATACION 
DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

LIC. CARLOS MORENO ARIAS 
RUBRICA. 

(R.- 195196) 
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PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V. 
ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE TUBERIA DE ACERO AL CARBON, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18582001-006-04 $2,228.00 

COSTO EN compraNET: 
$2,026.00 

19/05/2004 19/05/2004 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

25/05/2004 
10:00 HORAS 

1/06/2004 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C720600028 TUBERIA DE LINEA DE ACERO NEGRA DE 2 PULGADAS DE 
DIAMETRO X 0.154 PULGADAS DE ESPESOR DE PARED  

40 PIEZA 

2 C720600028 TUBERIA DE LINEA DE ACERO NEGRA DE 1/2 PULGADA DE 
DIAMETRO X 0.147 PULGADAS DE ESPESOR EN PARED 

40 PIEZA 

3 C720600028 TUBERIA DE LINEA DE ACERO NEGRA DE 2 PULGADAS DE 
DIAMETRO X 0.218 PULGADAS DE ESPESOR EN PARED 

34 PIEZA 

4 C720600028 TUBERIA DE LINEA DE ACERO NEGRA DE 1/2 PULGADA DE 
DIAMETRO X 0.109 PULGADAS DE ESPESOR EN PARED 

30 PIEZA 

5 C720600028 TUBERIA DE LINEA DE ACERO NEGRA DE 3 PULGADAS DE 
DIAMETRO X 0.216 PULGADAS DE ESPESOR DE PARED 

25 
 

PIEZA 

 
* LAS BASES CONTENIENDO LAS ESPECIFICACIONES NECESARIAS PARA PARTICIPAR EN ESTA LICITACION ESTARAN A DISPOSICION DE LOS 

INTERESADOS A PARTIR DE ESTA FECHA Y HASTA SEIS DIAS NATURALES, ANTES DE LA APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS, EN LA 
SUPERINTENDENCIA DE ADQUISICIONES DE PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V., UBICADA EN CARRETERA PALMA SOLA SIN NUMERO, 
KILOMETRO 1.0, COLONIA 5 DE MAYO, POZA RICA, VER., EN HORARIO Y DIAS HABILES, ASIMISMO, LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS 
A TRAVES DE LAS PAGINAS DE compraNET (http://compranet.gob.mx; http://rtn.net.mx/compranet/). ES OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

* LAS JUNTA DE ACLARACIONES Y LA PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS Y APERTURAS TECNICAS Y ECONOMICAS SE LLEVARAN A CABO EN 
LOS DIAS Y HORARIOS ARRIBA INDICADOS, EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA COORDINACION DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS, 
UBICADA EN EL INTERIOR DE PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V., EN LA DIRECCION ARRIBA CITADA. 

* LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 

* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO.  
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* EN ESTA LICITACION, NO SE OTORGA ANTICIPO.  

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

* CONDICIONES DE PAGO: 30 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE EL PROVEEDOR PRESENTE EN LA VENTANILLA UNICA DE LA 
COORDINACION DE FINANZAS DE PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V., SU FACTURACION Y SOPORTES QUE CUMPLAN CON LOS 
CORRESPONDIENTES REQUISITOS Y ESTEN AUTORIZADOS POR PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V.  

* LOS PAGOS PODRAN LIQUIDARSE EN FORMA ADELANTADA, DE ACUERDO EN LO INDICADO EN LAS BASES. 

* LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA, DURANTE TODO EL PERIODO DE VENTA DE BASES EN EL LUGAR 
Y HORARIO SEÑALADOS, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

* NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO DE LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES PODRAN SER NEGOCIADAS. 

* LUGAR DE ENTREGA: DESTINO FINAL PISO ALMACEN DE PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V., DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE 
ENTREGA DE 8:30 A 14:00 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS. 

* LA FORMA DE PAGO DE LAS BASES ES:  

- EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO O EN CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA POR LA CANTIDAD SEÑALADA EN PESO MEXICANO A NOMBRE 
DE PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V. 

- EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA.  

- PARA EL CASO DE AQUELLOS LICITANTES INTERESADOS EN PARTICIPAR POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA SERA 
REQUISITO INDISPENSABLE QUE LAS BASES SEAN ADQUIRIDAS A TRAVES DEL SISTEMA DE PAGO EN BANCOS POR MEDIO DE LOS 
FORMATOS QUE PARA ESTE EFECTO EXPIDE compraNET.  

* NO PODRAN PRESENTAR PROPOSICIONES NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN EN 
ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

* UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES 
REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V. Y GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

* LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS 
INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE, EN CASO DE REQUERIR CUALQUIER OTRA INFORMACION, SE DEBERA ACUDIR A LA DIRECCION 
ARRIBA CITADA O COMUNICARSE A LOS TELEFONOS 01(782)-82-61000, EXTENSION 37-422, DIRECTO 01(782)-82-3-61-05. 

* ESTA LICITACION NO SE REALIZA BAJO LA COBERTURA DEL CAPITULO DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE ALGUNOS DE LOS TRATADOS DE 
LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR MEXICO. 

* SERA REQUISITO INDISPENSABLE PARA INGRESAR EN LAS INSTALACIONES DE PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V., PORTAR CASCO 
PROTECTOR NO METALICO COLOR ANARANJADO, CAMISA MANGA LARGA DE ALGODON Y PANTALON DE ALGODON, AMBOS COLOR 
ANARANJADO, ZAPATOS TIPO INDUSTRIAL. EN CASO DE NO CUMPLIR, NO LES SERA PERMITIDO EL ACCESO. 
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POZA RICA DE HGO., VER., A 11 DE MAYO DE 2004. 
SUBDIRECTOR DE ADMON. Y FINANZAS 

C.P. JORGE VICTOR MEDINA JAVIER 
RUBRICA. 

(R.- 195197) 
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PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V. 
ADQUISICIONES 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de peróxido de decanoilo; diluyente de catalizador 
isopar H; herramienta para electricistas, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18582001-007-04 $743.00 
Costo en compraNET: 

$676.00 

15/06/2004 15/06/2004 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

21/06/2004 
10:00 horas 

28/06/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 

1 C841800000 Peróxido de decanoilo 33.60 Tonelada 33.60 84 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18582001-008-04 $743.00 
Costo en compraNET: 

$676.00 

25/05/2004 25/05/2004 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

31/05/2004 
10:00 horas 

7/06/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 

1 C841800000 Diluyente de catalizador isopar H 105.60 Tonelada 105.60 264 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18582001-009-04 $743.00 
Costo en compraNET: 

$676.00 

25/05/2004 25/05/2004 
14:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

31/05/2004 
14:00 horas 

7/06/2004 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C390000000 Juego de herramienta manual aislada modelo TCK-101 o equivalente 
en características técnicas 

33 Juego 
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2 C390000000 Juego de herramienta manual aislada modelo ITS-60B-DLX o equivalente 
en características técnicas 

2 Juego 

* Las bases conteniendo las especificaciones necesarias para participar en esta licitación estarán a disposición de los interesados a partir de esta fecha y hasta 
seis días naturales, antes de la apertura de propuestas técnicas, en la Superintendencia de Adquisiciones de Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., ubicada en 
carretera Palma Sola sin número, kilómetro 1.0, colonia 5 de Mayo, Poza Rica, Ver., en horario y días hábiles, asimismo, las bases podrán ser consultadas 
a través de las páginas de compraNET (http://compranet.gob.mx ; http:/rtn.net.mx/compranet/). Es obligatorio adquirirlas para participar. 

* Las juntas de aclaraciones y la presentación de las propuestas y aperturas técnicas y económicas se llevarán a cabo en los días y horarios arriba indicados, en 
la sala de licitaciones de la Coordinación de Recursos Materiales y Contratos, ubicada en el interior de Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., en la dirección arriba citada. 

* Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano.  
* En estas licitaciones, no se otorga anticipo.  
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Condiciones de pago: 30 días naturales, a partir de la fecha en que el proveedor presente en la ventanilla única de la Coordinación de Finanzas de Petroquímica 

Escolín, S.A. de C.V., su facturación y soportes que cumplen con los correspondientes requisitos y estén autorizados por Petroquímica Escolín, S.A. de C.V. 
* Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo en lo indicado en las bases. 
* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, durante todo el periodo de venta de bases en el lugar y horario señalados, siendo obligatorio 

adquirirlas para participar. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como de las proposiciones presentadas por las licitantes podrán ser negociadas. 
* Lugar de entrega: destino final piso almacén de Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:30 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: las licitaciones 18582001-007-04 y 18582001-008-04 son de acuerdo a programa necesidades del centro de trabajo, la licitación 18582001-009-04 

son 60 días. 
* La forma de pago de las bases es:  

- En convocante, en efectivo o en cheque certificado o de caja por la cantidad señalada en peso mexicano a nombre de Petroquímica Escolín, S.A. de C.V.  
- En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema.  
- Para el caso de aquellos licitantes interesados en participar por medios remotos de comunicación electrónica será requisito indispensable que las bases 

sean adquiridas a través del sistema de pago en bancos por medio de los formatos que para este efecto expide compraNET.  
* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes reúna las condiciones legales, técnicas 

y económicas requeridas por Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 
* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo que, 

en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir a la dirección arriba citada o comunicarse a los teléfonos 01(782)-82-61000, extensión 37-422, 
directo 01(782)-82-3-61-05. 

* Unicamente la licitación 18582001-007-04 se realiza bajo la cobertura del capítulo de compras del sector público de algunos de los tratados de libre comercio 
suscritos por México. 

* Será requisito indispensable para ingresar en las instalaciones de Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., portar casco protector no metálico color anaranjado, 
camisa manga larga de algodón y pantalón de algodón ambos color anaranjado, zapatos tipo industrial. En caso de no cumplir, no les será permitido el acceso. 

 
POZA RICA DE HGO., VER., A 11 DE MAYO DE 2004. 
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SUBDIRECTOR DE ADMON. Y FINANZAS 
C.P. JORGE VICTOR MEDINA JAVIER 

RUBRICA. 
(R.- 195198) 
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FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA DE LA DIRECCION REGIONAL DE OCCIDENTE 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de trabajos de adaptación por cambio de domicilio del local con una 
superficie aproximada de 365 m2 que ocuparán las oficinas de la Residencia Estatal Nayarit y Agencia Tepic, que comprenden cancelería de tablaroca, aluminio y cristal, 
reubicación de lámparas y contactos eléctricos, corriente regulada, voz y datos, pasta texturizado, puertas y estantería de madera, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 06600009-003-04 convocatoria: 005 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$880.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

20/05/2004 20/05/2004 
10:30 horas 

20/05/2004 
11:00 horas 

26/05/2004 
10:30 horas 

31/05/2004 
10:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010104 Adecuación o remodelación de edificio 11/06/2004 30 $70,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Empresarios número 305, 

fraccionamiento Plaza Corporativa Zapopan, código postal 45116, Zapopan, Jal., teléfono 01 33 36 48 50 00, extensiones 5011, 5010 y 5008, los días de 
lunes a viernes, con el horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Fondo de Garantía. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de mayo de 2004 a las 10:30 horas, visita al lugar de los trabajos el día 20 de mayo de 2004 a las 11:00 

horas, el acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas el día 26 de mayo de 2004 a las 10:30 horas y apertura de la propuesta 
económica el día 31 de mayo de 2004 a las 10:30 horas, en la sala de juntas de la Residencia Estatal Nayarit y Agencia Tepic, Querétaro número 35, 1er. piso, 
esquina Morelos, Centro, código postal 63000, Tepic, Nayarit. 

• Ubicación de la obra: Tepic, Nayarit, en calle Querétaro número 35 Norte esquina con Morelos, 1er. piso, Centro, código postal 63000. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%. 
• Los licitantes interesados deberán acreditar y contar con experiencia en obras similares y capacidad técnica y financiera. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: cumplir con lo que se establece en las bases de licitación y 
sus anexos. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al licitante que presente la mejor propuesta que resulte solvente técnicamente 

y económicamente. 
• Las condiciones de pago son: se cubrirá mediante estimaciones por trabajos ejecutados, de las cuales se amortizará proporcionalmente el anticipo, debiendo expedir 

facturas que cumplan requisitos fiscales a favor del Fondo de Garantía en las cuales se deducirá el 0.5% por concepto de supervisión de la función pública. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

ZAPOPAN, JAL., A 11 DE MAYO DE 2004. 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION EN OCCIDENTE 
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JOSE GUADALUPE MEDINA VARGAS 
RUBRICA. 

(R.- 195199) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE ENSENADA 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 3 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en la Constitución Política del Estado de Baja California en su artículo 100, y de conformidad con lo establecido en la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, publicada en el periódico oficial del Estado con fecha 18 de octubre de 2002, en lo 

relativo a los artículos 4 fracción VI, 24 fracción II, 27 y conducentes, la suscrita Comisión Estatal de Servicios Públicos de Ensenada convoca a licitantes elegibles 

que estén en posibilidad de presentar ofertas selladas en idioma español, para llevar a cabo por contrato basado en precio unitario y tiempo determinado el servicio a 

sector público que a continuación se describe, previo cumplimiento de los términos establecidos en 

la siguiente: 

 

No. de licitación Descripción general 

CESPE-BC-2004-

SER-02 

Contratación de seguros de flotilla de vehículos de la Comisión Estatal 

de Servicios Públicos de Ensenada 

 

No. de 
concurso 

Junta de 
aclaracio

nes 

Presentación de 
propuestas y apertura 

técnica 

Apertur
a 

econó
mica 

Fallo 
adjudica

ción 

CESPE-BC-

2004-SER-02 

18-05-

2004 

17:30 Hrs. 

24-05-2004 

9:30 Hrs. 

26-05-

2004 

9:30 

Hrs. 

27-05-

2004 

9:30 Hrs. 

 

Parti

da 

Descripción Cantid

ad 

Unidad de medida 

1 Contratación de seguros de flotilla de vehículos de la 

Comisión Estatal de Servicios Públicos de Ensenada 

1 Póliza 

 

Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional, revisar las bases y solicitar su inscripción en las oficinas del Departamento 

de Compras de CESPE, ubicadas en avenida Club Activo 20-30 esquina con calle San Borja sin número, colonia Josefa Ortiz de Domínguez, código postal 
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22890, Ensenada, B.C., teléfonos 176-21-85 y 176-21-86, fax 172-46-75, en días hábiles de lunes a viernes, de 8:00 a 15:00 horas, a partir de la publicación de 

la convocatoria hasta el día 18 de mayo de 2004. Asimismo, podrán comprar un juego completo de los documentos de licitación en el lugar, horarios y fechas 

antes mencionados, mediante el pago de un cargo no reembolsable de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 moneda nacional) por concurso. Este pago podrá 

realizarse en efectivo o mediante cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Estatal de Servicios Públicos de Ensenada, en las cajas recaudadoras 

del organismo, ubicadas en oficinas centrales, sitas en avenida Gastélum número 750, zona centro, de 

esta ciudad. 

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas, cualquier 

condición o término propuesto por los licitantes que varié en cualquier forma las condiciones impuestas o requeridas por la convocante, se tendrán por no 

puestas, asimismo y por tratarse de convocatoria pública nacional sólo podrán participar las compañías aseguradoras que se encuentren dentro de los 

supuestos del artículo 24 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios para el Estado de Baja California. 

Las propuestas que se presenten deberán ser firmadas autógrafamente por los interesados o sus apoderados y no se aceptarán las enviadas por medios 

electrónicos.  

La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora indicada en la sala de juntas, de las oficinas centrales del organismo, sitas en avenida Gastélum número 

750, zona centro, de esta ciudad. 

La apertura de las propuestas técnica y económica se efectuará en la fecha y hora señaladas, en la sala 

de juntas de las oficinas centrales del organismo, sitas en avenida Gastélum número 750, zona centro, de 

esta ciudad.  

La contratación será a precio fijo y la moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 

La vigencia de la póliza es de 365 días naturales, a partir de las 12:00 horas del día 2 de junio de 2004. 

No podrán participar en esta licitación las compañías aseguradoras que se encuentren en los supuestos de los artículos 49 y 59 fracciones II, III y IV de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 

Las condiciones de pago serán contra la presentación de las facturas para su revisión y pago en oficinas del organismo, sitas en avenida Gastélum número 750, 

zona centro, de esta ciudad, de acuerdo con los plazos establecidos en el contrato, las cuales se pagaran en un plazo no mayor a 30 días naturales. 

El origen de los fondos para la prestación del servicio es con recursos propios del organismo. 

El organismo con base en el análisis comparativo de las propuestas admitidas formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo mediante el cual, en 

su caso, adjudicará el contrato al licitante que, de entre los proponentes reúna las condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y 

haya presentado la oferta evaluada (solvente) más baja en los términos definidos en las bases de la licitación, el licitante que se le haya adjudicado el contrato 

deberá presentar póliza de seguro dentro de los siete días naturales, siguientes al fallo, en el domicilio ubicado en avenida Gastélum número 750, zona centro, de 

esta ciudad. 
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ENSENADA, B.C., A 11 DE MAYO DE 2004. 

DIRECTOR GENERAL 

MAURO BARRERA LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 195200) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBGERENCIA REGIONAL DE ADMINISTRACION 
GERENCIA REGIONAL LERMA-SANTIAGO-PACIFICO 

CONVOCATORIA 002 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público en su artículo 30, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de carácter nacional para la contratación de 
servicios, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101004-004-04 $1,150.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

18/05/2004 
10:00 horas 

No habrá visita 25/05/2004 
13:00 horas 

27/05/2004 
16:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Plazo ejecución 
1 C51020024 Servicio abastecimiento vales de gasolina 1 Lote 1/06/04 al 31/12/04 

 
El sitio de reunión para realizar la junta de aclaraciones, para la licitación será en las oficinas de la Subgerencia Regional de Administración, sita en avenida 
Federalismo Norte número 275, 2o. piso, colonia Centro, Guadalajara, Jal., código postal 44100, teléfonos 0133-38-25-29-46 y 38-26-39-52, en los horarios y 
fechas señaladas. 

• Las bases para la licitación se encontrarán disponibles para consulta y venta, desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al 
acto de presentación de proposiciones técnicas y económicas y apertura de proposiciones técnicas, en las oficinas de la Subgerencia Regional 
de Administración, sita en avenida Federalismo Norte número 275, 2o. piso, colonia Centro, Guadalajara, Jal., código postal 44100, teléfonos 0133-38-25-29-46 
y 38-26-39-52, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, y en Internet: http://compranet.gob.mx. 

••  La fecha límite para adquirir bases para las todas las licitaciones es el día 19 de mayo de 2004. 
• La forma de pago de las bases en la convocante es, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación, en compraNET, el pago se 

hará en banco mediante los recibos que genere el sistema. 
• La presentación de proposiciones y apertura técnica y apertura económica, para todas las licitaciones se efectuarán en la sala de juntas de la Gerencia Regional 

Lerma-Santiago-Pacífico, sita en avenida Federalismo Norte número 275, 5o. piso, colonia Centro, Guadalajara, Jal., código postal 44100, en los horarios 
y fechas señalados. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Para estas licitaciones no se otorgará anticipo. 
• El lugar de prestación del servicio será en las oficinas de la Gerencia Regional Lerma-Santiago-Pacífico, ubicadas en avenida Federalismo Norte 275, colonia 

Centro, Guadalajara, Jal., código postal 44100.  
• Las condiciones de pago son mediante factura original debidamente requisitada, a los 45 días naturales contados a partir de la fecha siguiente al de su 

presentación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 
 

GUADALAJARA, JAL., A 11 DE MAYO DE 2004. 
GERENTE REGIONAL 
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ING. RAUL ANTONIO IGLESIAS BENITEZ 
RUBRICA. 

(R.- 195201) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES  
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
GERENCIA EN EL ESTADO DE MEXICO 

SUBGERENCIA DE INGENIERIA MEXICO 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo número 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas en su artículo 32, la Comisión Nacional del Agua convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de las siguientes licitaciones, de conformidad con lo siguiente. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101075-009-04 $1,550.00 
Costo en compraNET: $1,500.00 

20/05/2004 20/05/2004 
13:00 horas 

20/05/2004 
8:00 horas 

26/05/2004 
8:00 horas 

1/06/2004 
8:00 horas 

16101075-010-04 $1,550.00 
Costo en compraNET: $1,500.00 

20/05/2004 20/05/2004 
18:00 horas 

20/05/2004 
15:00 horas 

26/05/2004 
10:00 horas 

1/06/2004 
10:00 horas 

16101075-011-04 $1,550.00 
Costo en compraNET: $1,500.00 

20/05/2004 21/05/2004 
14:00 horas 

21/05/2004 
10:00 horas 

26/05/2004 
12:00 horas 

1/06/2004 
12:00 horas 

16101075-012-04 $1,550.00 
Costo en compraNET: $1,500.00 

20/05/2004 19/05/2004 
12:00 horas 

19/05/2004 
9:30 horas 

26/05/2004 
14:00 horas 

1/06/2004 
14:00 horas 

16101075-013-04 $1,550.00 
Costo en compraNET: $1,500.00 

21/05/2004 19/05/2004 
13:00 horas 

19/05/2004 
9:30 horas 

27/05/2004 
8:00 horas 

2/06/2004 
8:00 horas 

16101075-014-04 $1,550.00 
Costo en compraNET: $1,500.00 

21/05/2004 20/05/2004 
13:00 horas 

20/05/2004 
9:30 horas 

27/05/2004 
10:00 horas 

2/06/2004 
10:00 horas 

16101075-015-04 $1,550.00 
Costo en compraNET: $1,500.00 

21/05/2004 20/05/2004 
14:00 horas 

20/05/2004 
9:30 horas 

27/05/2004 
12:00 horas 

2/06/2004 
12:00 horas 

16101075-016-04 $1,550.00 
Costo en compraNET: $1,500.00 

22/05/2004 21/05/2004 
12:30 horas 

21/05/2004 
10:00 horas 

28/05/2004 
10:00 horas 

3/06/2004 
10:00 horas 

16101075-017-04 $1,550.00 
Costo en compraNET: $1,500.00 

22/05/2004 21/05/2004 
13:30 horas 

21/05/2004 
10:00 horas 

28/05/2004 
12:00 horas 

3/06/2004 
12:00 horas 

16101075-018-04 $1,550.00 
Costo en compraNET: $1,500.00 

22/05/2004 21/05/2004 
14:30 horas 

21/05/2004 
10:00 horas 

28/05/2004 
8:00 horas 

3/06/2004 
8:00 horas 

16101075-019-04 $1,550.00 
Costo en compraNET: $1,500.00 

21/05/2004 21/05/2004 
11:00 horas 

21/05/2004 
9:00 horas 

27/05/2004 
14:00 horas 

2/06/2004 
14:00 horas 

16101075-020-04 $1,550.00 
Costo en compraNET: $1,500.00 

22/05/2004 21/05/2004 
12:00 horas 

21/05/2004 
9:00 horas 

28/05/2004 
14:00 horas 

3/06/2004 
14:00 horas 
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16101075-021-04 $1,550.00 
Costo en compraNET: $1,500.00 

25/05/2004 25/05/2004 
14:00 horas 

25/05/2004 
9:00 horas 

31/05/2004 
10:00 horas 

4/05/2004 
10:00 horas  

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Capital contable 
mínimo requerido 

Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de  
los trabajos  

00000 Reparación y mantenimiento de compuertas, mecanismos y obra civil de 
las presas El Junco, Isidro Fabela y red de distribución del Distrito de 

Riego 033 Estado de México, Municipio de Atlacomulco,  
Estado de México 

$500,000.00 107 días 16/08/2004 
30/11/2004 

Atlacomulco, 
Estado de México 

00000 Reparación y mantenimiento de compuertas, mecanismos y obra civil de 
la presa Danxhó, derivadora 0+000 y red de distribución del Distrito de 

Riego 044 Jilotepec, Municipio de Jilotepec, Estado de México 

$500,000.00 107 días 16/08/2004 
30/11/2004 

Jilotepec,  
Estado de México 

00000 Reparación y mantenimiento de compuertas, mecanismos, obra civil y 
desazolve de la red de distribución del distrito de riego 073  

La Concepción, Municipio de Tepotzotlán, Estado de México 

$500,000.00 107 días 16/08/2004 
30/11/2004 

Tepotzotlán, 
Estado de México 

00000 Desazolve y formación de bordos del río Salado, Municipio de 
Tequixquiac, Estado de México 

$1'000,000.00 116 días 22/06/2004 
15/10/2004 

Tequixquiac, 
Estado de México 

00000 Continuación de la demolición de mampostería en la presa La Mora, 
Municipio de Tequixquiac, Estado de México 

$500,000.00 94 días 23/06/2004 
24/09/2004 

Tequixquiac, 
Estado de México 

00000 Revestimiento de concreto hidráulico del canal Castera y construcción 
de estructuras de operación del km 11+420 al 12+302 y sobreelevación 

de las banquetas del km 12+700 al 12+910, Municipio de Tultepec, 
Estado de México 

$3'000,000.00 148 días 1/07/2004 
25/11/2004 

Tultepec,  
Estado de México 

00000 Construcción del dren Erika para evitar los ensalitramientos a terrenos 
marginales a la laguna de Zumpango, Municipio de Teoloyucan,  

Estado de México 

$1'000,000.00 69 días 23/06/2004 
30/08/2004 

Teoloyucan, 
Estado de México 

00000 Reparación de las compuertas en el canal Santo Tomás, Municipio de 
Teoloyucan, Estado de México 

$1'000,000.00 87 días 1/07/2004 
25/09/2004 

Teoloyucan, 
Estado de México 

00000 Ampliación del canal Jalpilla para una capacidad de 4 m3/seg. para 
derivar al gran canal del desagüe, Municipio de Teoloyucan,  

Estado de México 

$2'500,000.00 148 días 1/07/2004 
25/11/2004 

Teoloyucan, 
Estado de México 
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00000 Supervisión del desazolve y formación de bordos del río Salado, 
Municipio de Tequixquiac, continuación de la demolición de 

mampostería en la presa La Mora, Municipio de Tequixquiac, 
revestimiento de concreto hidráulico del canal Castera y construcción de 

estructuras de operación del km 11+420 al 12+302 y sobreelevación  
de las banquetas del km 12+700 al 12+910, Municipio de Tultepec, 

construcción del dren Erika para evitar los ensalitramientos a terrenos 
marginales a la laguna de Zumpango, Municipio de Teoloyucan, 

reparación de las compuertas en el canal Santo Tomás, Municipio de 
Teoloyucan y ampliación del canal Jalpilla para una capacidad  

de 4 m3/seg. para derivar al gran canal del desagüe,  
Municipio de Teoloyucan, Estado de México 

$1'000,000.00 173 días 21/06/2004 
10/12/2004 

Tequixquiac, 
Tultepec y 

Teoloyucan, 
Estado de México 

 
00000 Construcción de estructura de desfogue del río Verdiguel al río Lerma 

en su cruce con el acueducto del Sistema Cutzamala, Municipio de 
Otzolotepec, Estado de México 

$900,000.00 69 días 23/06/2004 
30/08/2004 

Otzolotepec, 
Estado de México 

00000 Supervisión de la construcción de estructura de desfogue del río 
Verdiguel al río Lerma en su cruce con el acueducto del Sistema 

Cutzamala, Municipio de Otzolotepec, Estado de México 

$500, 000.00 79 días 18/06/2004 
4/09/2004 

Otzolotepec, 
Estado de México 

00000 Modernización de los acelerógrafos instalados en la presa Madín, 
mediante el suministro e instalación de acelerógrafos digitales con 

acelerómetros triaxiales internos, Municipio de Atizapán de Zaragoza, 
Estado de México 

$500,000.00 94 días 23/06/2004 
24/09/2004 

Atizapán de 
Zaragoza,  

Estado de México 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto 
para la presentación y apertura de proposiciones, en los casos de no ser día laborable, únicamente por vía Internet en compraNET, en la Subgerencia de Ingeniería 
en el Estado de México, sita en conjunto SEDAGRO, Metepec, México, y al teléfono 01-722-2-32-26-36 y fax 01-722-2-32-26-60, de lunes a viernes, en el horario de 
9:00 a 14:30 horas y en Internet: http://compranet.gob.mx. 
Los planos sólo estarán disponibles según corresponda en las direcciones adelante citadas, por lo cual de optar por pago mediante compraNET, deberán acudir a 
dichas direcciones para obtenerlos, presentando comprobante de pago del mismo. 
La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación; en compraNET, mediante los recibos que genere el sistema. 
El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos para la licitación 16101075-009-04 será en Manuel Acuña número 9, Atlacomulco, Estado de México, con 
número telefónico 01-712-12-2-07-91 y fax 01-712-12-2-22-92, para la licitación 16101075-010-04 será en calle Molina Enríquez número 6, Jilotepec, Estado de 
México, con número telefónico 01-761-73-4-00-31, para la licitación 16101075-011-04 será en campamento El Huérfano, Santo Tomás Chiconautla, Estado  
de México, con número telefónico 01-555-93-8-27-60, para las licitaciones de la 16101075-012-04 a la 16101075-018-04 será en las oficinas de la Residencia 
General Zona Norte, sitas en carretera Los Reyes-Apaxco kilómetro 22.7, San Miguel Tequixquiac, Estado de México, con número telefónico y fax 01-591-91-2-03-31, 
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para las licitaciones de la 16101075-019-04 a la 16101075-021-04 será en las oficinas de la Subgerencia de Ingeniería, sitas en conjunto SEDAGRO, Metepec, 
Estado de México, con número telefónico 01-722-32-26-36 y fax 01-01-722-2-32-26-60, en el horario y fecha señalados, respectivamente. 
La junta de aclaraciones será en las direcciones antes mencionadas, según corresponda, en el horario y fecha señalados. 
La presentación de proposiciones y apertura técnica se efectuará en la Gerencia Estatal en kilómetro 3.5 de la carretera Metepec San Mateo Atenco, Metepec, 
México, en el horario y fecha señalados. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en trabajos similares a los que se están convocando y deberá anexarse dentro de 
la propuesta técnica (documento AT-4). 
Los licitantes deberán acompañar por separado a sus propuestas en original y copia los siguientes documentos: 
I. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación  

y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales 
mientras no señale otro distinto. 

II. Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la ley. 
III. Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredita el capital contable 

requerido por la CNA. 
IV. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
V. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que 

contendrá los datos siguientes: 
VI. 

a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación de los 
nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de entregar una 
copia del convenio a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. La presentación de los 
documentos de los integrantes de la agrupación y la del convenio deberán hacerse por el representante común. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante 
y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente más baja. 
Este concurso no está bajo la cobertura de ningún tratado. 
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Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos terminados, asimismo, el plazo 
de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte (20) días naturales, contado a partir de la fecha en que se reciban las estimaciones 
por los trabajos ejecutados, para que la dependencia inicie su trámite de pago. 
* No se permitirá la subcontratación de ninguna parte de los trabajos. 
* Anticipos: será el 10% para inicio de los trabajos de la asignación presupuestal aprobada para el contrato, y 20% de la asignación aprobada al contrato, para la 

compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos, para la supervisión será 
únicamente de 10%. 

 
METEPEC, EDO. DE MEX., A 11 DE MAYO DE 2004. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA GERENCIA ESTATAL POR MINISTERIO DE LEY, EN AUSENCIA 
DEL TITULAR CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 154 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SEMARNAT 

PUBLICADO EL 21 DE ENERO DE 2003 EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y DE ACUERDO 
AL OFICIO DE DESIGNACION NUMERO BOO.E.12.006/1118 DE FECHA 22 DE MARZO DE 2004, SIGNADO POR EL C. GERENTE ESTATAL 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA GERENCIA ESTATAL 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION 

C.P. ELEAZAR MURRIETA HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 195203) 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

DELEGACION ESTATAL VERACRUZ 
CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de los servicios de evaluación estatal de los programas de 
la Alianza para el Campo 2003, de conformidad con la siguiente: 
 
Número de licitación 00008031-001-04 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
Convocante: 

$968.00 
compraNET: 

$880.00 

18/05/2004 18/05/2004 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

24/05/2004 
10:00 horas 

26/05/2004 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810000000 Programa de Fomento Agrícola 1 Servicio 
2 C810000000 Programa de Fomento Ganadero 1 Servicio 
3 C810000000 Programa de Desarrollo Rural 1 Servicio 
4 C810000000 Subprograma de Salud Animal 1 Servicio 
5 C810000000 Subprograma de Sanidad Vegetal 1 Servicio 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Delegación 
Veracruz, el día 3 de mayo de 2004. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en kilómetro 3.5, carretera federal Xalapa-

Veracruz sin número, colonia Las Animas, código postal 91190, Xalapa, Veracruz, teléfono 01 (228)812-93-35, con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas, en 
días hábiles.  

• Forma de pago: con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. 
En compraNET, mediante los recibos que emita el sistema. 

• La junta de aclaraciones y el acto de presentación de proposiciones y apertura técnica y económica, se llevará a cabo en la sala de licitaciones electrónicas de la 
delegación estatal, ubicada en kilómetro 3.5, carretera federal Xalapa-Veracruz sin número, colonia Las Animas, código postal 91190, Xalapa, Veracruz. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
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• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. Se otorgará un anticipo de 40%. 
• Lugar de entrega: en el Comité Técnico Estatal de Evaluación de acuerdo al cronograma de actividades del proyecto SAGARPA-FAO, los días de lunes a 

viernes, en el horario de 9:00 a 18:00 horas. 
• Plazo de entrega: de conformidad con el numeral 1.7 de las bases. 
• El pago se realizará: 40% del monto total como anticipo, 30% del importe total a la entrega y aprobación de los productos preliminares y el 30% restante a la 

entrega y aprobación de los productos y actividades finales de la evaluación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
XALAPA, VER., A 11 DE MAYO DE 2004. 

DELEGADO ESTATAL 
ING. OCTAVIO LEGARRETA GUERRERO 

RUBRICA. 
(R.- 195204) 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA AGRARIA ANTONIO NARRO 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

CONVOCATORIA 002 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de póliza de seguros vehicular y para el 
abastecimiento de Gas L.P., de conformidad con lo siguiente:  
 
Licitación pública nacional 29001001-002-04  para la adquisición de póliza de seguro vehicular 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Fallo definitivo 

$1,500.00 20/05/2004 21/05/2004 
10:00 horas 

26/05/2004 
10:00 horas 

31/05/2004 
12:00 horas 

2/06/2004 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810800000 Pick up (varios modelos) 81 Vehículo 
2 C810800000 Autobús para pasajeros (varios modelos) 19 Vehículo 
3 C810800000 Sedán (varios modelos) 30 Vehículo 
4 C810800000 Vagones (varios modelos) 11 Vehículo 
5 C810800000 Minibuses (varios modelos) 3 Vehículo 

Consta de 10 partidas más  
Licitación pública nacional 29001001-003-04 para el suministro de gas L.P. 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Fallo definitivo 

$1,000.00 
 

21/05/2004 24/05/2004 
10:00 horas 

27/05/2004 
10:00 horas 

1/06/2004 
12:00 horas 

3/06/04 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C510200016 Suministro de Gas L.P. Según consumo Litro 

 
• Las bases de la licitación se encuentran a la venta en domicilio conocido, colonia Buenavista, código postal 25315, Saltillo, Coahuila, teléfono 01 844 4110278, 

los días lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas.  
• La forma de pago es, efectivo y cheque de caja o certificado girado a nombre de la Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro.  
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• Los actos se llevarán a cabo en las fechas y horas previamente establecidas en el calendario presentado, en la sala de juntas de Rectoría, ubicada en el edificio 
La Gloria, en la sede de la Universidad en Saltillo, Coahuila, ubicado en domicilio conocido, colonia Buenavista, código  
postal 25315, Saltillo, Coahuila. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberá cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el domicilio de la convocante ubicado en Buenavista, Saltillo, Coahuila, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 

horas. 
• Plazo de entrega: para la póliza de seguro: doce meses. Para el suministro de gas L.P.: veinticuatro meses. Los términos comienzan a partir del día 5 de junio de 

2004. 
• El pago se realizará: mensual.  
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

SALTILLO, COAH., A 11 DE MAYO DE 2004. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

JUAN ANTONIO GRANADOS MONTELONGO 
RUBRICA. 

(R.- 195205) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA (CNA) 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA  
GERENCIA ESTATAL EN HIDALGO 

CONVOCATORIA 003 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas en su artículo 32 la Comisión Nacional del Agua, convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter nacional 
para la contratación de las siguientes licitaciones: adecuación de 7 puntos de aforo en el Distrito de Riego 003-Tula, Estado de Hidalgo; revestimiento de canales 
secundarios, sub-lat 12+938, c. subramal 0+800 y subramal 1+590 del canal lateral Xochitlán con una longitud acumulada de 1.4 kilómetros en el Módulo de Riego 
Endhó-Xochitlán del Distrito de Riego 003-Tula, Estado de Hidalgo; recuperación de la sección hidráulica del canal lateral 37+496 (alto requena) del kilómetro 
25+000 al 32+300, en el Distrito de Riego 003-Tula, Estado de Hidalgo; adecuación de tres represas en el canal principal Tlamaco-Juandhó en el Distrito de Riego 
003-Tula, Estado de Hidalgo; adecuación de estructura de operación, rehabilitación de mecanismos en el kilómetro 0+000 y reparación de fugas en sifones 
kilómetros 1+550 (Binola), 11+400 y 31+240 (Texca) del canal principal del Centro, en el Distrito de Riego 100-Alfajayucan, Estado de Hidalgo; conservación y 
reforzamiento de bordos en el canal principal Salto-Tlamaco del kilómetro 21+640 al 22+440 del Distrito de Riego 003-Tula, Estado de Hidalgo, rehabilitación de 
obras dispersas en el Módulo de Riego Tasquillo, pasos superiores de agua kilómetros 4+100 y 5+281 del lateral Caltimacan, rehabilitación de tramos diversos en el 
canal lateral 18+638 y rehabilitación de dos puentes en el canal lateral Juchitán, del Distrito de Riego 100-Alfajayucan, Estado de Hidalgo; adecuación y 
modernización de equipo del bombeo El Rodrigo en el cruce del dren Tepa-Lagunilla al canal El Rodrigo del Distrito de Riego 003-Tula, para un gasto de 400 lps., en 
el Municipio de San Salvador, Estado de Hidalgo; desazolve del canal nuevo Tizayuca en una longitud de 3.2 kilómetros en el tramo comprendido de la antigua 
carretera México-Pachuca hasta la confluencia con el río De las Avenidas, Municipio de Tizayuca, Estado de Hidalgo; rectificación, desazolve y reforzamiento  
de bordos del río Tepeji del tramo del puente de La Romera hacia aguas arriba en diversos puntos en un tramo comprendido de 5.5 kilómetros, Municipio de Tepeji del 
Río, Estado de Hidalgo; desazolve y reforzamiento de taludes en diversos tramos a lo largo de 6 kilómetros del arroyo Pallares, Municipio de Ixmiquilpan, Estado  
de Hidalgo; desmonte y rehabilitación del revestimiento de caminos del canal principal Ajacuba del kilómetro 0+000 al 11+000, en el Distrito de Riego 003-Tula, 
Estado de Hidalgo; conservación y mantenimiento de cuatro represas y adecuación de toma granja en el canal principal Ajacuba, del Distrito de Riego 112-Ajacuba, 
Estado de Hidalgo; estudio de tenencia de la tierra y del levantamiento topográfico de 1,200 Ha. de terrenos federales que serán entregados como compensación en 
especie a los afectados con la construcción de las obras del Distrito de Riego 100-Alfajayucan, ubicado en el Municipio de Tasquillo, Alfajayucan, Ixmiquilpan, 
Chilcuautla y Tezontepec de Aldama, Estado de Hidalgo; rehabilitación de obras dispersas en los distritos de Riego 003-Tula y 100-Alfajayucan, Estado de Hidalgo; 
de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de  
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101076-019-04 $1,300.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 

20/05/2004 17/05/2004 
10:00 horas 

17/05/2004 
14:00 horas 

25/05/2004 
10:00 horas 

1/06/2004 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Capital contable 
requerido 

Plazo de 
ejecución 

Fecha de inicio y 
terminación 

Ubicación de 
los trabajos 
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0 Adecuación de 7 puntos de aforo en el Distrito de Riego 003-Tula, 
Estado de Hidalgo 

500,000.00 168 16/06/04 al 30/11/04 Distrito de Riego 003-Tula, 
Estado de Hidalgo  

No. de licitación Costo de  
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101076-020-04 $1,300.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 

20/05/2004 17/05/2004 
10:30 horas 

17/05/2004 
15:00 horas 

25/05/2004 
12:00 horas 

1/06/2004 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Capital contable 
requerido 

Plazo de 
ejecución 

Fecha de inicio y 
terminación 

Ubicación de 
los trabajos 

0 Revestimiento de canales secundarios, sub-lat 12+938,  
c. subramal 0+800 y subramal 1+590 del canal lateral Xochitlán 
con una longitud acumulada de 1.4 kms en el Módulo de Riego  
Endhó-Xochitlán del Distrito de Riego 003-Tula, Estado de Hidalgo 

800,000.00 138 16/06/04 al 31/10/04 Distrito de Riego 003-Tula, 
Estado de Hidalgo 

 
No. de licitación Costo de  

las bases 
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101076-021-04 $1,300.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 

20/05/2004 17/05/2004 
11:00 horas 

17/05/2004 
16:00 horas 

25/05/2004 
14:00 horas 

1/06/2004 
14:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Capital contable 
requerido 

Plazo de 
ejecución 

Fecha de inicio y 
terminación 

Ubicación de 
los trabajos 

0 Recuperación de la sección hidráulica del canal lateral 37+496 
(Alto Requena) del km 25+000 al 32+300, en el Distrito de Riego 

003-Tula, Estado de Hidalgo 

500,000.00 138 16/06/04 al 31/10/04 Distrito de Riego 003-Tula, 
Estado de Hidalgo 

 
No. de licitación Costo de  

las bases 
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101076-022-04 $1,300.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 

21/05/2004 18/05/2004 
10:00 horas 

18/05/2004 
14:00 horas 

26/05/2004 
10:00 horas 

2/06/2004 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Capital contable 
requerido 

Plazo de 
ejecución 

Fecha de inicio 
y terminación 

Ubicación de 
los trabajos 

0 Adecuación de tres represas en el canal principal Tlamaco-Juandhó 
en el Distrito de Riego 003-Tula, Estado de Hidalgo 

700,000.00 168 16/06/04 al 
30/11/04 

Distrito de Riego 003-Tula, 
Estado de Hidalgo 
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No. de licitación Costo de  
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101076-023-04 $1,300.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 

21/05/2004 18/05/2004 
10:30 horas 

18/05/2004 
15:00 horas 

26/05/2004 
12:00 horas 

2/06/2004 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Capital contable 
requerido 

Plazo de 
ejecución 

Fecha de inicio y 
terminación 

Ubicación de 
los trabajos 

0 Adecuación de estructura de operación, rehabilitación de 
mecanismos en el km 0+000 y reparación de fugas en sifones  

kms 1+550 (Binola), 11+400 y 31+240 (Texca) del canal principal 
del Centro, en el Distrito de Riego 100-Alfajayucan,  

Estado de Hidalgo 

1'000,000.00 138 16/06/04 al 31/10/04 Distrito de Riego  
100-Alfajayucan,  

Estado de Hidalgo 

 
No. de licitación Costo de  

las bases 
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101076-024-04 $1,300.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 

21/05/2004 18/05/2004 
11:00 horas 

18/05/2004 
16:00 horas 

26/05/2004 
14:00 horas 

2/06/2004 
14:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Capital contable 
requerido 

Plazo de 
ejecución 

Fecha de inicio y 
terminación 

Ubicación de 
los trabajos 

0 Conservación y reforzamiento de bordos en el canal principal 
Salto-Tlamaco del km 21+640 al 22+440 del Distrito de Riego 003-

Tula, Estado de Hidalgo 

500,000.00 107 16/06/04 al 30/09/04 Distrito de Riego 003-Tula, 
Estado de Hidalgo 

 
No. de licitación Costo de  

las bases 
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101076-025-04 $1,300.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 

22/05/2004 19/05/2004 
10:00 horas 

19/05/2004 
14:00 horas 

27/05/2004 
10:00 horas 

3/06/2004 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Capital contable 
requerido 

Plazo de 
ejecución 

Fecha de inicio y 
terminación 

Ubicación de 
los trabajos 
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0 Rehabilitación de obras dispersas en el Módulo de Riego 
Tasquillo, pasos superiores de agua kms 4+100 y 5+281 del 

lateral Caltimacan; rehabilitación de tramos diversos en el canal 
lateral 18+638 y rehabilitación de dos puentes en el canal lateral 

Juchitán, del Distrito de Riego 100-Alfajayucan, Estado de Hidalgo 

600,000.00 107 16/06/04 al 30/09/04 Distrito de Riego  
100-Alfajayucan,  

Estado de Hidalgo 

 
No. de licitación Costo de  

las bases 
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101076-026-04 $1,300.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 

22/05/2004 19/05/2004 
10:30 horas 

19/05/2004 
15:00 horas 

27/05/2004 
12:00 horas 

3/06/2004 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Capital contable 
requerido 

Plazo de 
ejecución 

Fecha de inicio y 
terminación 

Ubicación de 
los trabajos 

0 Adecuación y modernización de equipo de bombeo El Rodrigo en 
el cruce del dren Tepa-Lagunilla al canal El Rodrigo del Distrito  
de Riego 003-Tula, para un gasto de 400 lps, en el Municipio de 

San Salvador, Estado de Hidalgo 

1'000,000.00 138 16/06/04 al 31/10/04 Municipio de  
San Salvador,  

Estado de Hidalgo 

 
No. de licitación Costo de  

las bases 
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101076-027-04 $1,300.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 

22/05/2004 19/05/2004 
11:00 horas 

19/05/2004 
16:00 horas 

27/05/2004 
14:00 horas 

3/06/2004 
14:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Capital contable 
requerido 

Plazo de 
ejecución 

Fecha de inicio y 
terminación 

Ubicación de 
los trabajos 

0 Desazolve del canal nuevo Tizayuca en una longitud de 3.2 kms 
en el tramo comprendido de la antigua carretera México-Pachuca 

hasta la confluencia con el río De las Avenidas, Municipio de 
Tizayuca, Estado de Hidalgo 

500,000.00 107 16/06/04 al 30/09/04 Municipio de Tizayuca, 
Estado de Hidalgo 

 
No. de licitación Costo de  

las bases 
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101076-028-04 $1,300.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 

23/05/2004 20/05/2004 
10:00 horas 

20/05/2004 
14:00 horas 

28/05/2004 
10:00 horas 

4/06/2004 
10:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Capital contable 
requerido 

Plazo de 
ejecución 

Fecha de inicio y 
terminación 

Ubicación de 
los trabajos 

0 Rectificación, desazolve y reforzamiento de bordos del río Tepeji 
del tramo del puente de La Romera hacia aguas arriba en diversos 
puntos en un tramo comprendido de 5.5 kms, Municipio de Tepeji 

del Río, Estado de Hidalgo 

1'500,000.00 138 16/06/04 al 31/10/04 Municipio de Tepeji del 
Río, Estado de Hidalgo 

 
No. de licitación Costo de  

las bases 
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101076-029-04 $1,300.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 

23/05/2004 20/05/2004 
10:30 horas 

20/05/2004 
15:00 horas 

28/05/2004 
12:00 horas 

4/06/2004 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Capital contable 
requerido 

Plazo de 
ejecución 

Fecha de inicio y 
terminación 

Ubicación de 
los trabajos 

0 Desazolve y reforzamiento de taludes en diversos tramos a lo 
largo de 6 kms del arroyo Pallares, Municipio de Ixmiquilpan, 

Estado de Hidalgo 

500,000.00 107 16/06/04 al 30/09/04 Municipio de Ixmiquilpan, 
Estado de Hidalgo 

 
No. de licitación Costo de  

las bases 
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101076-030-04 $1,300.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 

23/05/2004 20/05/2004 
11:00 horas 

20/05/2004 
16:00 horas 

28/05/2004 
14:00 horas 

4/06/2004 
14:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Capital contable 
requerido 

Plazo de 
ejecución 

Fecha de inicio y 
terminación 

Ubicación de 
los trabajos 

0 Desmonte y rehabilitación del revestimiento de caminos en tramos 
diversos del canal principal Ajacuba del km 0+000 al 11+000, en el 

Distrito de Riego 003-Tula, Estado de Hidalgo 

500,000.00 77 16/06/04 al 31/08/04 Distrito de Riego 003-Tula, 
Estado de Hidalgo 

 
No. de licitación Costo de  

las bases 
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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16101076-031-04 $1,300.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 

26/05/2004 21/05/2004 
10:00 horas 

21/05/2004 
14:00 horas 

31/05/2004 
10:00 horas 

7/06/2004 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Capital contable 
requerido 

Plazo de 
ejecución 

Fecha de inicio y 
terminación 

Ubicación de 
los trabajos 

0 Conservación y mantenimiento de 4 represas y adecuación de 
toma granja en el canal principal Ajacuba, del Distrito de Riego 

112-Ajacuba, Estado de Hidalgo 

300,000.00 78 17/06/04 al 31/08/04 Distrito de Riego  
112-Ajacuba,  

Estado de Hidalgo 
 

No. de licitación Costo de  
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101076-032-04 $1,300.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 

26/05/2004 21/05/2004 
10:30 horas 

21/05/2004 
15:00 horas 

31/05/2004 
12:00 horas 

7/06/2004 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Capital contable 
requerido 

Plazo de 
ejecución 

Fecha de inicio y 
terminación 

Ubicación de 
los trabajos 

0 Estudio de tenencia de la tierra y del levantamiento topográfico de 
1,200 Ha. de terrenos federales que serán entregados como 

compensación en especie a los afectados con la construcción de 
las obras del Distrito de Riego 100-Alfajayucan, ubicado en el 
Municipio de Tasquillo, Alfajayucan, Ixmiquilpan, Chilcuautla  

y Tezontepec de Aldama, Estado de Hidalgo 

500,000.00 167 17/06/04 al 30/11/04 Tasquillo, Alfajayucan, 
Ixmiquilpan, Chilcuautla y 
Tezontepec de Aldama, 

Estado de Hidalgo 

 
No. de licitación Costo de  

las bases 
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101076-033-04 $1,300.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 

26/05/2004 21/05/2004 
11:00 horas 

21/05/2004 
16:00 horas 

31/05/2004 
14:00 horas 

7/06/2004 
14:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Capital contable 
requerido 

Plazo de 
ejecución 

Fecha de inicio y 
terminación 

Ubicación de 
los trabajos 

0 Rehabilitación de obras dispersas en los Distritos de Riego  
003-Tula y 100-Alfajayucan, Estado de Hidalgo 

700,000.00 167 17/06/04 al 30/11/04 Actopan, Ixmiquilpan, 
Tasquillo,  

Estado de Hidalgo 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al 

acto para la presentación y apertura de proposiciones en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Revolución esquina Gral. Daniel Cerecedo sin 
número, colonia Periodistas, código postal 42060, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01771)718-53-18 y 718-58-86, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La visita de obra y junta de aclaraciones para la licitación: 16101076-032-04 será en la oficina de Tenencia de la Tierra, ubicada en Privada de los Insurgentes 

número 111, colonia La Reforma, código postal 42300, Ixmiquilpan, Hidalgo; y para las demás licitaciones será en las oficinas de la Residencia de Rehabilitación 
y Conservación de los Distritos de Riego 003-Tula y 100-Alfajayucan, ubicadas en avenida Juárez y Reforma número 1, colonia Centro, código postal 42700, 
Mixquiahuala, Hidalgo. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas para las licitaciones será en la sala de juntas de la Residencia de 
Rehabilitación y Conservación de los Distritos de Riego 003-Tula y 100-Alfajayucan, ubicada en avenida Juárez y Reforma número 1, colonia Centro, código 
postal 42700, Mixquiahuala, Hidalgo, en la fecha y horarios establecidos en el cuadro anterior. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en haber realizado obras y/o servicios similares, lo cual 

demostrará con copias de contratos u otro documento oficial que acredite haber realizado obras con las características similares en complejidad y magnitud, lo 
cual deberá anexar a su propuesta. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados, los cuales deberán acompañar por separado a sus propuestas en original y copia son los 
siguientes documentos: 
1.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 

contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos 
sus efectos legales mientras no señale otro distinto. 

2.- Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

3.- Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable 
requerido por la CNA. 

4.- Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante 
cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
a) De la persona moral: acta constitutiva, clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la 

empresa; relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus 
reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de 
inscripción en el Registro Público de Comercio. 

b) Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprenden las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; así como presentar acta constitutiva y modificaciones. 

5.- Ficha de depósito por inscripción generada en compraNET, en su caso. 
• Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de entregar 

una copia del convenio a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. La presentación de 
los documentos de los integrantes de la agrupación y la del convenio deberá hacerse por el representante común.  
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• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que de 

entre las licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas y haya presentado la oferta solvente más baja. 

• Se indica que este concurso no está bajo la cobertura de ningún tratado. 
• Las condiciones de pago son: las que deberán realizarse en periodos mensuales y por concepto de obra y/o servicios, asimismo, el plazo de pago de dichas 

estimaciones será dentro de un término no mayor de 20 días naturales, contado a partir de la fecha en que haya sido autorizado por la residencia de obra de 
acuerdo con lo estipulado en el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• No se podrán subcontratar partes de la obra o servicio, en ninguna de las licitaciones 
• No se otorgará anticipo para ninguna de las licitaciones. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Se indica que el porcentaje es 100% contenido nacional. 
• Los planos sólo estarán disponibles en la dirección antes citada, por lo tanto, en caso de optar por el pago en compraNET, deberán acudir a dicha dirección para 

obtenerlos, hasta la fecha límite de venta de paquetes de cada una de las licitaciones. 
 

ATENTAMENTE 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 11 DE MAYO DE 2004. 

GERENTE ESTATAL 
ING. JOSE ANTONIO CABRERA QUINTANAR 

RUBRICA. 
(R.- 195206) 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION TLAHUAC 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 003-04 

 

El Ing. Arq. Juan Manuel López Reyes, Director General de Obras y Desarrollo Urbano en la Delegación Tláhuac, en observancia a lo dispuesto en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 27 fracción I, 30 fracción I, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas y artículo 18 del reglamento de la misma ley, convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en la(s) 

licitación(es) de carácter nacional para la contratación de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, con cargo a la inversión autorizada por la Secretaría 

de Finanzas del Distrito Federal según oficio SFDF/094/2004, de fecha 16 de febrero del presente año, conforme a lo siguiente: 

 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001121-008-04 $1,200.00 

Costo en compraNET: 

$1,000.00 

17/05/2004 19/05/2004 

11:00 horas 

18/05/2004 

11:00 horas 

26/05/2004 

11:00 horas 

2/06/2004 

11:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción y ubicación de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

0 Trabajos de terminación de la biblioteca Las Arboledas y colocación de cubierta en la 

biblioteca Mixquic 

12/07/2004 9/10/2004 $550,000.00 

 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001121-009-04 $1,200.00 

Costo en compraNET: 

$1,000.00 

17/05/2004 19/05/2004 

16:00 horas 

18/05/2004 

11:00 horas 

26/05/2004 

16:00 horas 

2/06/2004 

16:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción y ubicación de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 
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0 Trabajos de desazolve de la red secundaria de drenaje en el perímetro delegacional 12/07/2004 9/10/2004 $900,000.00  
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001121-010-04 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

17/05/2004 19/05/2004 
19:00 horas 

18/05/2004 
11:00 horas 

26/05/2004 
19:00 horas 

2/06/2004 
19:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción y ubicación de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

0 Ampliación de 3 espacios educativos 12/07/2004 9/10/2004 $750,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la Jefatura de la Unidad 

Departamental de Concursos dependiente de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, ubicadas en avenida Mar de la Lluvias número 17, colonia 
Selene I, código postal 13420, Tláhuac, Distrito Federal, teléfono 58410198, a partir del día de publicación de la presente convocatoria y hasta el día señalado 
como límite, en el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. 

• La forma de pago es, en las oficinas de la Jefatura de la Unidad Departamental de Concursos dependiente de la Dirección General de Obras y Desarrollo 
Urbano, mediante cheque certificado o de caja con cargo a una institución de crédito, expedido a favor de la Secretaría de Finanzas/Tesorería del Distrito 
Federal, y por el Sistema compraNET, mediante los recibos que genera el sistema y exclusivamente en el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. 

• Los planos, especificaciones, catálogos u otros documentos, que no se puedan obtener mediante el Sistema compraNET, se entregarán a los interesados en las 
oficinas de la Jefatura de la Unidad Departamental de Concursos dependiente de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, previa presentación del 
recibo de pago. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en los días y horarios señalados, en la sala de juntas de la Dirección Técnica dependiente de la Dirección General de 
Obras y Desarrollo Urbano, ubicada en avenida Mar de la Lluvias número 17, colonia Selene I, código postal 13420, Tláhuac, Distrito Federal; la asistencia a las 
juntas no es obligatoria la asistencia. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuarán en los días y horarios señalados, en la sala de juntas de la 
Dirección Técnica dependiente de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, avenida Mar de la Lluvias número 17, colonia Selene I, código postal 13420, 
Tláhuac, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará en los días y horarios señalados, en la sala de juntas de la Dirección Técnica dependiente de la Dirección 
General de Obras y Desarrollo Urbano, avenida Mar de la Lluvias número 17, colonia Selene I, código postal 13420, Tláhuac, Distrito Federal. 

• Las visitas a los lugares de los trabajos se llevarán a cabo en los días y horarios señalados, el sitio de reunión será en la Jefatura de la Unidad Departamental de 
Concursos en la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, avenida Mar de la Lluvias número 17, colonia Selene I, código postal 13420, Tláhuac, Distrito 
Federal. 
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• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No podrán ser objeto de asociación o subcontratación las partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: declaración escrita de solicitud de inscripción y declaración escrita, bajo protesta de decir 

verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; si se trata de persona moral, 
acta notarial constitutiva de la empresa, las modificaciones a ésta y, en su caso, actualización última, el nombre del representante legal y poder notarial que lo 
acredite, si se trata de persona física, su acta de nacimiento; todo participante deberá mostrar original y entregar copia de los documentos solicitados al 
momento de inscribirse. En caso de adquirir las bases por compraNET, esta documentación deberá entregarse a la dependencia antes de la visita de obra, para 
su revisión y aceptación. 

• El licitante deberá demostrar que cuenta con experiencia en obras similares a los que son motivos de la presente licitación presentando actas de entrega-recepción y 
carátulas de contratos similares que haya celebrado. El licitante deberá demostrar que cuenta con el capital contable, solicitado en cada una de las licitaciones, 
mediante última declaración anual (2003) y mensual del Impuesto Sobre la Renta, de conformidad con el artículo 31 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y/o estado financiero con una antigüedad no mayor de seis meses, firmado por contador público; en caso de capital contable 
superior a un millón de pesos, dicho estado deberá estar auditado por despacho contable externo, anexando copia de la cédula profesional y registro del auditor; 
todo participante deberá mostrar original y entregar copia de los documentos solicitados al momento de inscribirse. En caso de adquirir las bases por 
compraNET, esta documentación deberá entregarse a la dependencia antes de la visita de obra, para su revisión y aceptación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la delegación con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, efectuará los análisis comparativos de las proposiciones admitidas, formulará los dictámenes y emitirá los fallos, mediante los cuales se 
adjudicarán los contratos a los concursantes que reuniendo las condiciones necesarias hayan presentado la postura solvente más baja y garanticen 
satisfactoriamente el cumplimiento de los contratos. 

• Las condiciones de pago son: el pago de los trabajos se hará mediante estimaciones quincenales, las que serán presentadas por el contratista a la Residencia 
de Supervisión dentro de los seis días naturales siguientes a la fecha de corte, que serán los días 5 y 20 de cada mes. Se pagarán dentro de los 20 días 
naturales siguientes contados a partir de la fecha en que las hubiere autorizado la residencia de la supervisión, de conformidad con los artículos 55 y 56 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• La dependencia aceptará participar exclusivamente a todas aquellas empresas que cumplan con todos y cada uno de los requisitos enunciados en la 

presente convocatoria. 
• Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 
 

MEXICO, D.F., A 11 DE MAYO DE 2004. 
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DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
ING. ARQ. JUAN MANUEL LOPEZ REYES 

RUBRICA. 
(R.- 195207) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
DIRECCION DE OBRAS Y CONSERVACION DE BIENES 

CONVOCATORIA 002 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con lo establecido en los artículos 24, 27 fracción I, 
28, 30 fracción I y 31 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de 
carácter nacional, para la contratación de los trabajos que comprende la construcción del SITE de telecomunicaciones en un espacio físico de 44.30 metros 
cuadrados, del inmueble edificio L, planta baja, cuerpo A, en el Conjunto Bucareli, ubicado en calle Abraham González número 48, colonia Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06600, México, Distrito Federal, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar 
de los trabajos  

Junta de 
aclaraciones  

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00004011-002-04 $1,980.00 Inc. IVA 
Costo en compraNET: 

$1,800.00 Inc. IVA 

19/05/2004 14/05/2004 
10:00 Hrs. 

17/05/2004 
12:00 Hrs. 

25/05/2004 
12:00 Hrs. 

1/06/2004 
12:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1010106 Construcción del SITE de Telecomunicaciones  21/06/2004 90 días naturales $200,000.00 
 

Información complementaria: 

1.- Ubicación del inmueble: Abraham González número 48, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, Distrito Federal. 

2.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Abraham González número 48, 
segundo piso del edificio L, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 51 28 00 00, extensión 34134, los días del 11 al 19 de 
mayo de 2004, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas, en días hábiles durante la venta de bases. 

3.- Forma de pago: en unidad licitadora mediante la presentación del formato SAT 16 denominado Declaración General de Productos y Aprovechamientos 
previamente pagado por el licitante en las oficinas de la Tesorería de la Federación o en cualquier sucursal bancaria debidamente requisitado con la clave 600017 
por la enajenación y venta de bases de licitación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

4.- Los eventos detallados en la convocatoria se llevarán a cabo en Abraham González número 48, segundo piso, colonia Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc, 
código postal 06600, México, D.F. 

5.- El lugar de la reunión para realizar la visita al sitio de los trabajos será en la Dirección de Obras y Conservación de Bienes, ubicada en Abraham González 
número 48, segundo piso del edificio L, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

6.- Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

Requisitos que deberán cubrir los interesados para poder participar en la licitación: 



Martes 11 de mayo de 2004 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     288 

1.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 
contratación. 

2.- Manifestación expresa y por escrito de que el contratista y sus representantes no se encuentran en los supuestos que establece el artículo 51 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

3.- Acreditación de la capacidad financiera o capital contable mínimo requerido de $200,000.00, con base a estados financieros dictaminados por auditor 
externo, del ejercicio fiscal inmediato anterior o, en su caso, la última declaración fiscal del ejercicio fiscal inmediato anterior presentada al SAT. En el 
caso de empresas de nueva creación deberán presentar los pagos provisionales efectuados a la fecha del acto de presentación de proposiciones. 

4.- Identificación oficial vigente con fotografía del representante legal del contratista y de quien firme las propuestas. 
5.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que 

deberá contener los datos siguientes: 

a) De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación de los 
nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando 
nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público 
de la Propiedad y el Comercio, y 

b) Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprenden las facultades para suscribir la propuesta 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

6.- Deberán contar con sus registros actualizados del IMSS, INFONAVIT (cuando proceda) y cédula fiscal de la SHCP. 
7.- La experiencia y capacidad técnica mínima de cinco años en obras similares demostrables anotando el nombre del contrante, descripción de las 

obras, importes totales, ejercidos o por ejercer y las fechas previstas de terminaciones. 
Condiciones: 
1.- La documentación y proposición que se presenta deberá estar en idioma español. 

2.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

3.- Se podrán subcontratar partes de la obra. 

4.- Se otorgará un anticipo correspondiente al 30% del valor total del contrato. 

5.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de todas las proposiciones aceptadas, el contrato se 
adjudicará, de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte solvente porque reúne conforme a los criterios de evaluación establecidos en las 
bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de 
las obligaciones respectivas. 

 Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante en los 
términos del párrafo anterior, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición solvente cuyo precio sea el más bajo, de acuerdo a lo que 
establece el artículo 38 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

6.- Las condiciones de pago serán: el contratista recibirá de la Secretaría de Gobernación el pago total que deba cubrírsele por cada concepto de trabajo 
terminado, el cual deberá estar autorizado y aceptado por el residente de obra que haya sido designado para tal fin. 
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7.- Ninguna de las condiciones contenidas en las bases para presentar propuestas, así como las proposiciones que sean presentadas por los licitantes, 
podrán 
ser negociadas. 

 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
MEXICO, D.F., A 11 DE MAYO DE 2004. 

DIRECTOR DE OBRAS Y CONSERVACION DE BIENES 
C. RODOLFO SUAREZ ARISTEGUI 

RUBRICA. 

DIRECTOR DE PLANEACION Y DESARROLLO 
ING. TONATIUH ORTIZ HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 195208) 



Martes 11 de mayo de 2004 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     290 

INSTITUTO POTOSINO DE INVESTIGACION  
CIENTIFICA Y TECNOLOGICA, A.C. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003  
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de proyectos de las instalaciones especiales del 
Centro Nacional de Supercómputo, supervisión de su ejecución y, si es el caso, capacitación de personal para el manejo de los equipos involucrados, de conformidad 
con lo siguiente: 
 
Número de licitación 53110001-006-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
 $900.00 Costo en 

compraNET: $850.00 
25/05/2004 18/05/2004 

9:00 horas 
18/05/2004 
8:00 horas 

1/06/2004 
10:00 horas 

16/06/2004 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

2030000 Estudios y proyectos (proyectos de 
instalaciones especiales del Centro Nacional 

de Supercómputo, supervisión de su ejecución 
y, si es el caso, capacitación de personal para 

la operación de los equipos involucrados 

22/06/2004 60 $1’500,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Camino a la Presa San José número 
2055, nivel 1, colonia Lomas  
4a. Sección, código postal 78216, San Luis Potosí, San Luis Potosí, teléfono (444) 834 20 00, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 
horas. La forma de pago es, efectivo, cheque  
de caja o certificado en nombre del IPICyT. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema.  
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de mayo de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de usos múltiples del IPICyT, ubicado en Camino a la Presa San 
José número 2055, nivel 2, colonia Lomas,  
4a. Sección, código postal 78216, San Luis Potosí, San Luis Potosí. • El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se 
efectuará el día 1 de junio de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de usos múltiples del IPICyT, Camino a la Presa San José número 2055, nivel 2, colonia Lomas, 4a. 
Sección, código postal 78216, San Luis Potosí, San Luis Potosí. • La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 16 de junio de 2004 a las 10:00 horas, 
en la sala de usos múltiples del IPICyT, Camino a la Presa San José número 2055, nivel 2, colonia Lomas, 4a. Sección, código postal 78216, San Luis Potosí, San 
Luis Potosí. • La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 18 de mayo de 2004 a las 8:00 horas, en recepción del edificio del IPICyT, código postal 
78216, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 
• Ubicación de la obra: San Luis Potosí, S.L.P. • El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. • La moneda en que deberán cotizarse las 
proposiciones será: peso mexicano. • No se podrán subcontratar partes de la obra. • Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 50%. • La experiencia y 
capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: experiencia previa en el desarrollo de proyectos similares a los de la licitación, 
acreditada con el currículo de la empresa y de su personal técnico, y copia de los contratos y/o de las actas de entrega-recepción de contratos celebrados con 
anterioridad. • Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 1. Solicitud en la que se manifieste el interés por participar en la licitación. 2. 
Escrito en el que se manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación y, en 
su caso, del contrato respectivo. 3. Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se 
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acredite el capital contable. 4. Declaración relativa al artículo 51de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 5. Currículo de la empresa y 
de su personal técnico, copia de los contratos y/o de las actas de entrega-recepción relativos a proyectos similares. 6. Si es el caso, convenio privado de asociación. 
7. Identificación oficial vigente con fotografía, en original y copia. • Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el contrato de adjudicará al licitante cuya propuesta resulte solvente porque reúne conforme a los 
criterios de adjudicación de las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por el IPICyT y que garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. • Las condiciones de pago son: 50% de anticipo. • Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, 
así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. • No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del 
artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.  

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 11 DE MAYO DE 2004. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. LUIS ALONSO VALDIVIA 
RUBRICA. 

(R.- 195209) 
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SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA No. 03 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter nacional: 

Servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a equipos. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

12360001-003-04 Convocante $880.00 

compraNET $800.00 

20/05/2004 

9:00 a 14:00 horas 

26/05/2004 

11:00 horas 

1/06/2004 

11:00 horas 

 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantid

ad 

U. de M. 

1 C-810600000 Equipo electromédico 1 Contrato 

2 C-810600000 Equipo de refrigeración y aire acondicionado 1 Contrato 

3 C-810600000 Plantas de emergencia y subestaciones 1 Contrato 

4 C-810600000 Equipos contra incendios 1 Contrato 

 

Las bases se encuentran disponibles a partir de esta fecha para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en prolongación Uxmal número 860, 

2o. piso, colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, México, D.F., teléfono, 30-03-22-00, extensión 3118, en el horario de 9:00 a 14:00 horas. 

La forma de pago es, en convocante en efectivo, cheque de caja o certificado a favor del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. En compraNET, 

el pago por este medio deberá hacerse mediante depósito en las cuentas bancarias que señala compraNET. 

Junta de aclaración de dudas a las bases 20 de mayo de 2004 11:00 horas. 

Todos los eventos se celebrarán en el salón de usos múltiples de la Subdirección de Adquisiciones y Almacenes, sito en prolongación Uxmal número 860, planta 

baja, colonia Santa Cruz Atoyac, código  

postal 03310, México, D.F. 

El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español y el pago se hará en moneda nacional. 
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Lugar de los servicios: conforme a bases. Fecha de inicio: conforme a bases. 

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

No se otorgarán anticipos. 

No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Las condiciones de pago serán: a los 10 días posteriores a la presentación de la factura debidamente requisitada, en el Departamento de Control de Pagos y 

Cobranza de la Subdirección de Finanzas. 

Las bases podrán ser revisadas previamente a su pago, el cual será requisito para su participación. 

 

MEXICO, D.F., A 11 DE MAYO DE 2004. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

M.C. JAIME SALAZAR SILVA 
RUBRICA. 

(R.- 195210) 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 
CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y conforme a lo dispuesto en los artículos 25 fracción I, inciso a) y 37, 
del Acuerdo General 12-36/2003 emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal convoca a 
través de la Oficialía Mayor a todos los interesados en participar en la siguiente licitación pública nacional, de conformidad con el calendario siguiente: 
 

No. de  
licitación 

Concepto del 
procedimiento 

Venta y costo 
de las bases 

Junta de aclaración 
de bases 

Presentación de documentación, y 
apertura de propuestas técnicas 

Apertura de propuestas 
económicas 

Acto de 

fallo 

TSJDF/LPN-
007/04 

Refacciones y 
accesorios para 

equipo de cómputo 

Mayo 10, 11, 12, 
13 y 14 

$1,500.00 

Mayo 17 
10:00 Hrs. 

Mayo 24 
10:00 Hrs. 

Mayo 28 
10:00 Hrs. 

Junio 2 
10:00 Hrs. 

 
No. de  

licitación 
Descripción general 

(Según las normas de calidad, cantidades y unidades de medida detalladas en los anexos de las bases) 
TSJDF/LP
N-007/04 

Cabeza para impresora Epson LQ-570+, 100 Pzas.; tarjeta lógica para impresora Epson LQ-570+, 50 Pzas.; fax modem internos pci con velocidad 
de transmisión de 56 KBPS, incluir interfaces y controlador de instalación, compatible con XP, 640 Pzas.; memorias dimms de 128 Mb para bus 

100, 432 Pzas.; full duplex para impresora marca Xerox modelo Phaser 4400, 76 Pzas.; entres otros 
 
• Se comunica a los interesados que tanto las bases como sus anexos, estarán a su disposición según está calendarizado, en los siguientes días hábiles 10, 11, 

12, 13 y 14 de mayo del año 2004, para su consulta y venta de 9:30 a 14:00 horas, en la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales de la Oficialía Mayor del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, ubicada en la calle James E. Sullivan número 133, 8o. piso, colonia San Rafael, Delegación Cuauhtémoc, 
código postal 06470 de esta ciudad. 

• Las bases se encuentran publicadas en su totalidad en la página de Internet del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal www.tsjdf.gob.mx. 
• Pagos de bases: según el calendario previsto para esta licitación y en el domicilio antes citado de la convocante, será mediante cheque certificado o de caja a 

favor del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 
• Las propuestas: deberán ser idóneas y solventes, redactarse en idioma español y cotizar precios fijos y firmes en moneda nacional. 
• El plazo de la entrega de los bienes adjudicados se realizará de conformidad al lugar y calendario establecido en bases. 
• Los pagos serán parciales, por los bienes entregados, dentro de los 20 días naturales, siguientes a la fecha de aceptación de las facturas y documentación 

soporte, debidamente requisitadas y, en su caso, conciliadas con la Dirección Ejecutiva de Informática y la Dirección de Abastecimientos del Tribunal, de 
acuerdo al procedimiento de pago establecido por la convocante. 

• Anticipo: el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, no contempla otorgar anticipo. 
• La junta de aclaración de bases, el acto de apertura de propuestas técnicas, económicas y fallo, se efectuarán en las fechas señaladas, en la sala de usos 

múltiples de la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales del Tribunal, sita en la calle James E. Sullivan número 133, 9o. piso, colonia San Rafael, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06470, México, D.F., previo registro.  

• En la junta de aclaraciones únicamente podrán participar quienes hayan adquirido las bases de la licitación respectiva. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 11 DE MAYO DE 2004. 

OFICIAL MAYOR DEL TRIBUNAL SUPERIOR  
DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 
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LIC. FRANCISCO GALLARDO DE LA PEÑA 
RUBRICA. 

(R.- 195213) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

AREA DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

CONVOCATORIA 006 

 
EN OBSERVANCIA A LO DISPUESTO EN LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE 
CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR 
EN LA LICITACION PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18572002-010-04 

(SEGUNDA CONVOC.) 
REF. ANT. 

18572002-007-04 

COSTO EN CONVOCANTE: 
$2,228.40 IVA INCLUIDO 
COSTO EN compraNET: 
$2,025.85 IVA INCLUIDO 

25/05/2004 24/05/2004 
12:00 HORAS 

24/05/2004 
9:00 HORAS 

31/05/2004 
16:00 HORAS 

4/06/2004 
16:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810800000 EVALUACION DE LOS SISTEMAS DE TRATAMIENTO DE AGUA, DE LA CALIDAD DE 
LOS ALIMENTOS Y SUPERFICIES Y ANALISIS DE OZONO EN EL AMBIENTE 

LABORAL DE INSTALACIONES CENTRALES ADMINISTRATIVAS DE PEMEX Y 
CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL PICACHO, VERONICA Y CASTILLO DE 

CHAPULTEPEC, EN MEXICO, DISTRITO FEDERAL 

1 CONTRATO 

 
• LAS BASES DE LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA A PARTIR DE LA PUBLICACION DE ESTA 

CONVOCATORIA EN LA SIGUIENTE DIRECCION DE INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA VENTANILLA DE ENTREGA DE 
CONTRATOS, SITA EN EL 2o. PISO DEL EDIFICIO A, DEL CENTRO ADMINISTRATIVO PEMEX, UBICADO EN AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 
329, COLONIA HUASTECA, CODIGO POSTAL 11311, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL, LOS DIAS DE LUNES A MIERCOLES, 
EN EL HORARIO DE 9:00 A 13:30 Y DE 15:30 A 17:30 HORAS Y LOS JUEVES Y VIERNES DE 9:00 A 13:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO, EN 
CONVOCANTE ES, MEDIANTE DEPOSITO EN EFECTIVO Y EN MONEDA NACIONAL POR EL COSTO INDICADO, MISMO QUE YA INCLUYE EL IVA A 
TRAVES DEL SISTEMA DE CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL CIE, QUE SE ENCUENTRA DISPONIBLE EN TODAS LAS SUCURSALES 
BANCOMER, S.A., DEL PAIS; PARA LO CUAL DEBERA REALIZAR DICHO DEPOSITO CON LOS SIGUIENTES DATOS: CONVENIO 020658, 
REFERENCIA 77722015, CONCEPTO 33000, SIRVASE PRESENTAR EN LA VENTANILLA DE ENTREGA DE CONTRATOS LA FICHA DE DEPOSITO 
ORIGINAL PARA COTEJO Y PROPORCIONAR COPIA DE LA MISMA, Y PARA EFECTOS DE FACTURACION PROPORCIONAR COPIA DE LA CEDULA DE 
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IDENTIFICACION FISCAL; O EN compraNET PAGANDO EN LA INSTITUCION BANCARIA QUE DE ACUERDO AL SISTEMA compraNET ESTE 
FACULTADA PARA RECIBIR DICHO PAGO, MEDIANTE EL RECIBO QUE GENERA EL PROPIO SISTEMA. 

• LA LICITACION SE REALIZA BAJO LA RESERVA PERMANENTE DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS DE 
LIBRE COMERCIO QUE SE CITAN A CONTINUACION: TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA 
REPUBLICA DE BOLIVIA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE 
NICARAGUA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA REPUBLICA DE COLOMBIA Y LA REPUBLICA DE 
VENEZUELA. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 

• LA JUNTA DE ACLARACION Y LAS ETAPAS DEL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES SE LLEVARAN A CABO EN LA 
SALA DE LICITACIONES DE LA SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO ADSCRITA A LA GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
GENERALES, UBICADA EN EL 2o. PISO DEL EDIFICIO A, DEL CENTRO ADMINISTRATIVO DE PETROLEOS MEXICANOS, EN AVENIDA MARINA 
NACIONAL 329, COLONIA HUASTECA, CODIGO POSTAL 11311, EN MEXICO, DISTRITO FEDERAL, EN LOS HORARIOS QUE SE INDICAN EN ESTA 
CONVOCATORIA. 

• RESPECTO A LA VISITA A LAS INSTALACIONES ESTABLECIDA EN ESTA LICITACION SE CITA A LOS LICITANTES EN LA OFICINA DEL AREA DE 
CONTRATOS DE LA GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, UBICADA EN EL 2o. PISO DEL EDIFICIO A, DEL CENTRO 
ADMINISTRATIVO PEMEX, EN AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329, COLONIA HUASTECA, CODIGO POSTAL 11311, EN MEXICO, D.F., EN 
EL HORARIO ESTABLECIDO PARA ESTE EFECTO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES PARA LA LICITACION DE ESTA CONVOCATORIA SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES DE LA LICITACION SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO PARA LA LICITACION DE ESTA CONVOCATORIA. 

• LUGAR DE PRESTACION DE LOS SERVICIOS: SERA EN INSTALACIONES DE PETROLEOS MEXICANOS EN LA CIUDAD DE MEXICO. 

• VIGENCIA: SERA A PARTIR DE LA FORMALIZACION DEL CONTRATO Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2006. 

• FORMA DE PAGO: SE REALIZARA EN FACTURACIONES DE SERVICIOS RECIBIDOS A SATISFACCION DE PETROLEOS MEXICANOS; EN MONEDA 
NACIONAL, CON UNA POLITICA DE PAGO DE 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCION DEL ORIGINAL DE LA 
FACTURA, DE LUNES A VIERNES, CON UN HORARIO DE 8:30 A 13:00 HORAS, ACOMPAÑADA DEL ACUSE DE RECIBO CORRESPONDIENTE 
CONTENIENDO: EL SELLO DEL AREA RECEPTORA DE LOS SERVICIOS, FECHA DE LA RECEPCION, ASI COMO EL NOMBRE, FICHA Y FIRMA DEL 
PERSONAL FACULTADO PARA ESTOS EFECTOS, DEBIENDOSE FACTURAR A NOMBRE DE PETROLEOS MEXICANOS, CON DOMICILIO EN AVENIDA 
MARINA NACIONAL NUMERO 329, COLONIA HUASTECA, CODIGO POSTAL 11311, EN MEXICO, DISTRITO FEDERAL. 

• LA FECHA EN QUE SE HARA EXIGIBLE LA OBLIGACION DE PAGO PARA PETROLEOS MEXICANOS OCURRIRA AL DIA SIGUIENTE AL QUE SE AGOTE 
EL PLAZO ESTABLECIDO EN EL PUNTO DE FORMA DE PAGO SEÑALADO EN ESTA CONVOCATORIA. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
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• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
MEXICO, D.F., A 11 DE MAYO DE 2004. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
CARLOS H. KAIM CHALITA 
RUBRICA. 

(R.- 195214) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE OBRAS Y MANTENIMIENTO EN AGUASCALIENTES 

CONVOCATORIA 005 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de insumos para abastecer a los diferentes centros 
de trabajo que conforman la Subdelegación Médica, El Hospital General y las estancias de bienestar de desarrollo infantil de esta Delegación, de conformidad con lo 
siguiente: 
 
Licitación pública internacional número 00637093-010-04 

Costo de  
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,300.00 

20/05/2004 20/05/2004 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

25/05/2004 
10:00 horas 

1/06/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I090000314 Mesa hidráulica cirugía 3 Equipo 
2 I060200000 Aparato de rayos x portátil (rodable) 1 Equipo 
3 I060600000 Lámparas de cenitales de techo para quirófano 4 Equipo 
4 I450600102 Cuna 2 Equipo 
5 I450205000 Monitor de signos vitales 5 Equipo 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el C.P. Ricardo Muñoz Saldívar, con cargo de Subdelegado de Administración el 
día 3 de mayo de 2004. 
 
Licitación pública nacional número 00637093-011-04 

Costo de  
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,300.00 

20/05/2004 20/05/2004 
13:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

25/05/2004 
13:00 horas 

1/06/2004 
13:00 horas 
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Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I450215004 Mesas de madera 350 Pieza 
2 I450400318 Silla de metal 363 Pieza 
3 I450400170 Librero de madera 60 Pieza 
4 I450400318 Silla de metal 500 Pieza 
5 I450600082 Cómoda 18 Pieza 

 
Licitación pública nacional número 00637093-012-04 

Costo de  
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,300.00 

20/05/2004 20/05/2004 
15:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

25/05/2004 
15:00 horas 

1/06/2004 
15:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C750200058 Sábanas 350 Juego 
2 C750200028 Colchas 350 Pieza 
3 I450600000 Cacerola 12 Pieza 
4 C750200068 Toallas 250 Pieza 
5 I090000216 Estuche diagnóstico (juego de) 3 Estuche  

Datos generales para las licitaciones: 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Virrey de Mendoza número 218, 

1er. piso, colonia Barrio de la Estación, código postal 20259, Aguascalientes, Aguascalientes, teléfono 01 449 9 16 75 61, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y la apertura de la propuesta económica se 
llevarán a cabo en la sala de juntas de la Delegación Estatal, ubicada en Virrey de Mendoza número 218, 4o. piso, colonia Barrio de la Estación, código postal 
20259, Aguascalientes, Aguascalientes. en horarios antes mencionados. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: almacén estatal, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: de acuerdo a los anexos de las bases. 
• El pago se realizará: para la licitación pública internacional número 00637093-010-04, dentro de los cuarenta y cinco días naturales, posteriores a la 

presentación de la factura respectiva previa prestación de servicios en los términos del contrato y para las licitaciones nacionales números 00637093-011-04 
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y 00637093-012-04, dentro de los treinta días naturales, posteriores a la presentación de la factura respectiva previa prestación de servicios en los términos del 
contrato. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

AGUASCALIENTES, AGS., A 11 DE MAYO DE 2004. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 

C. FARID CHARBEL NABIH LUTFI LUTFE 
RUBRICA. 

(R.- 195215) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con fundamento en el Acuerdo General número 
75/2000 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que fija las bases para que las Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y Obra Pública en el 
Consejo de la Judicatura Federal, se ajusten a los criterios contemplados en el artículo 134 constitucional, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 
noviembre de 2000, el Consejo de la Judicatura Federal convoca a las personas interesadas en participar en la licitación pública nacional que se celebrará para la 
adquisición de los siguientes bienes: 
 

Licitación pública nacional número SEA/DGRMSG/DA/006/2004 
Adquisición de formas impresas, partidas desiertas de la licitación pública nacional número SEA/DGRMSG/DA/002/2004. 

No. de 
licitación 

Costo de 
bases 

Venta de bases Junta de 
aclaraciones 

Acto de apertura 
de ofertas 
técnicas 

Acto de apertura 
de ofertas 

económicas 
SEA/DGRMSG/

DA/006/2004 
$800.00 Del 11 al 17 de 

mayo de 2004 
19 de mayo 

de 2004 
11:00 Hrs. 

26 de mayo 
de 2004 

11:00 Hrs. 

2 de junio 
de 2004 

11:00 Hrs. 

 

Partida Descripción de las principales partidas Cantidad Unidad de medida 
P0108A Papel bond blanco con sello de agua, tamaño oficio, medidas 

21.5 x 34 cm, impreso a una cara una tinta (sello de agua) 
31,594 Millar 

F0801A Forma B-1, con sello de agua, tamaño oficio, medidas  
21.5 x 34 cm, impreso a una cara a 2 tintas (negro y sello de agua) 

25,174 Millar 

F0802A Forma B-2, leyenda  "Actuaciones", con sello de agua, tamaño 
oficio, medidas 21.5 x 34 cm, impreso a una cara a 2 tintas, 

(negro y sello de agua) 

14,650 Millar 

F0733A Forma A-55, leyenda "Sentencia", con sello de agua, tamaño 
oficio, medidas de 21.5 x 34 cm, impreso a una cara dos tintas 

(negro y sello de agua) 

7,550 Millar 
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L0641 Libro Uno de Juzgado: Registro de Juicio de Amparo, con 200 
hojas, impresión a dos tintas ambas caras (negro y azul) 

602 Pieza 

 
Entre otras partidas 

Requisitos: 

- Los interesados podrán consultar las bases de la licitación antes de adquirirlas, en la Dirección de Adquisiciones, ubicada en avenida Insurgentes Sur número 
2065, piso 10, torre A, colonia San Angel en México, D.F., durante el periodo de venta de bases, de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. Para adquirirlas y 
participar en la licitación es requisito cubrir el costo de las mismas, el pago deberá realizarse en efectivo o con cheque certificado a favor del Poder Judicial de la 
Federación, ante la Dirección General de Tesorería del Consejo de la Judicatura Federal, sita en avenida Insurgentes Sur número 2065, segundo piso, colonia 
San Angel de la misma ciudad, en días hábiles, de 9:00 a 13:00 horas, y registrarse en la Dirección de Adquisiciones, a más tardar el último día del periodo de 
venta de bases dentro del horario señalado, presentando el original y copia del recibo de pago. 

- El acto de aclaración a las bases y de apertura de ofertas tendrán lugar en las aulas de capacitación, ubicadas en avenida Insurgentes Sur número 2065, quinto 
piso, colonia San Angel en México, D.F., en las fechas y horarios establecidos. Las ofertas deberán presentarse en idioma español. 

- Condiciones de pago: a los 20 días hábiles, contados a partir de la entrega en la Dirección de Adquisiciones de los siguientes documentos: 

a) Factura con todos los requisitos fiscales establecidos por la SHCP, IVA desglosado, firmada 
de recibido de conformidad de los bienes o prestación de los servicios. 

b) Alta de almacén, en donde conste el ingreso de los bienes. 

c) Copia del contrato o pedido. 

- Documentación legal, financiera y contable de conformidad con la fracción VIII del artículo 47 del Acuerdo General número 75/2000 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que fija las bases para que las Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y Obra Pública en el Consejo de la Judicatura 
Federal, se ajusten a los criterios contemplados en el artículo 134 constitucional. 

- No podrán presentar propuestas ni celebrar pedido o contrato con el Consejo de la Judicatura Federal las personas que se encuentren en los supuestos de la 
fracción XX del artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y el artículo 42 del Acuerdo General  
número 75/2000 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, antes señalado. 

Condiciones de entrega: 

- Las entregas se realizarán conforme al calendario establecido en las bases concursales, L.A.B. en las instalaciones de la Dirección de Almacenes y Archivo, 
sitas en Antiguo Camino a Culhuacán 
número 202, colonia Santa Isabel Industrial, Delegación Iztapalapa, código postal 09820, México, D.F. 

 
MEXICO, D.F., A 11 DE MAYO DE 2004. 
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PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, 
OBRA PUBLICA Y SERVICIOS 

C.P. JULIO RODRIGUEZ MONSALVE 
RUBRICA. 

(R.- 195220)  
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 04 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional para la adecuación de salas regionales metropolitanas, 
conforme a lo siguiente:  
 

No. de  
licitación 

Precio de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Reunión de 
aclaración de 

bases 

Presentación de 
propuestas y 
apertura de 
propuestas 

técnicas 

Apertura de 
propuestas 
económicas 

TFJ-OM-LPN-10/2004 $1,000.00 
 

19 de mayo  
de 2004 

 

18 de mayo 
de 2004 

11:00 horas 

25 de mayo  
de 2004 

11:00 horas 

31 de mayo  
de 2004 

14:00 horas 
 

Descripción de las obras Fecha estimada  
de inicio 

Plazo de ejecución 
días naturales 

Adecuación de salas regionales metropolitanas, en el inmueble 
ubicado en Río Mississipi No. 49, Col. Cuauhtémoc, Delegación 

Cuauhtémoc, en México, D.F. 

5 de junio de 2004 179 días 

 
• Los licitantes deberán acreditar su personalidad jurídica mediante acta constitutiva y modificaciones debidamente protocolizadas (en su caso); para la 

experiencia y capacidad técnica se deberá presentar curriculum vitae y relación de contratos de trabajos similares a los licitados, así como demostrar que 
cuentan con el capital contable mínimo requerido de 50%.  

• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Varsovia número 9, 7o. piso, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, México, 
Distrito Federal, de 10:00 a 15:00 horas. 

• Las bases no se encuentran a disposición de los interesados vía compraNET, toda vez que este Organo Colegiado no está registrado dentro de ese sistema 
electrónico.  

• La forma de pago es, con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. 
• La reunión de aclaración de bases se llevará a cabo el 18 de mayo de 2003 a las 11:00 horas, en  

la sala de juntas de Varsovia número 9, piso 1, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, México,  
Distrito Federal. 

• El acto de entrega de propuestas técnicas y económicas se efectuará el 25 de mayo de 2004 a las  
11:00 horas, y ese mismo día y a esa misma hora se llevará a cabo el acto de apertura de las propuestas técnicas. El acto de apertura de las propuestas 
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económicas será el 31 de mayo de 2004 a las  
14:00 horas. Todos estos actos se realizarán en el lugar indicado en el punto anterior. 

• Las visitas al sitio de realización de los trabajos serán el 17 de mayo de 2004 a las 11:00 horas, sita en  
Río Mississipi número 49, piso 12, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en México, D.F.  

• El idioma en que deberán presentarse las propuestas es: español. 
• La moneda en que deberán presentarse las propuestas es: peso mexicano. 
• Se otorgará anticipo de 30% para inicio de los trabajos. 
• El pago de los trabajos se hará mediante estimaciones y se realizará dentro de los 20 días naturales siguientes a su revisión y aceptación total.  
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 

del artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, respectivamente. 
 

MEXICO, D.F., A 11 DE MAYO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

C.P. EDUARDO AGATON HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 195222) 
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA 
DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de los servicios de transportación de bienes 
muebles, equipos, materiales impresos, equipos de cómputo, electrónicos y de comunicación y servicio de suministro de vales de combustible, de conformidad 
con lo siguiente:  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
11125001-009-04 $880.80 

Costo en compraNET: 
$792.72 

20/05/2004 19/05/2004 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

26/05/2004 
10:00 horas 

28/05/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810800000 Servicio de transportación de bienes muebles, equipos, materiales 

impresos, equipos de cómputo, electrónicos y de comunicación 
1 Servicio $541,840.00 $1'354,600.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Conalep número 5, planta 

baja, colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México, teléfono (017222)71-08-00, extensión 2545, los días a partir del 11 y hasta el 20 mayo 
de 2004, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, si desea adquirirlas en las oficinas nacionales del Conalep, ubicadas en avenida 
Conalep número 5, colonia Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, contrarrecibo de comprobante de pago en 
el Banco HSBC en la cuenta número 018300960-5 y en compraNET, mediante el depósito en la cuenta número 400392928-8 del Banco HSBC con los recibos 
que genera el sistema de acuerdo a los días en que labore el Banco HSBC. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de mayo de 2004 a las 10:00 horas, en la sala Conalep, ubicada en avenida Conalep número 5, primer piso, 
colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 26 de mayo de 2004 a las 10:00 horas, en la sala 
Conalep, avenida Conalep número 5, primer piso, colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 28 de mayo de 2004 a las 10:00 horas, en la sala Conalep, avenida Conalep número 5, primer piso, 
colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Jefatura de Departamento del Almacén y Distribución, ubicada en Santiago Graff número 105, colonia Parque Industrial, Toluca, Estado de 

México, a las Unidades Administrativas, C.A.S.T., y Planteles del Sistema Conalep a toda la República Mexicana, los días, de conformidad con el anexo número 1 
de las bases de la licitación, en el horario de entrega, de conformidad con el anexo número 1 de las bases de la licitación. 

• Plazo de entrega: del 2 de junio al 31 de diciembre de 2004. 
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• El pago se realizará: el pago se realizará por cada uno de los servicios concluidos a entera satisfacción del colegio, presentando la facturación correspondiente a 
la Jefatura de Departamento del Almacén y Distribución, quien realizará la validación a que haya lugar. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Esta licitación no se encuentra bajo la cobertura de ningún tratado. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
11125001-010-04 $880.80 

Costo en compraNET: 
$792.72 

20/05/2004 19/05/2004 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

26/05/2004 
13:00 horas 

28/05/2004 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810800000 Suministro de vales de combustible 1 Servicio $424,160.00 $1'060,400.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Conalep número 5, planta 

baja, colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México, teléfono (017222)71-08-00, extensión 2545, los días a partir del 11 y hasta el 20 de mayo 
de 2004, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, si desea adquirirlas en las oficinas nacionales del Conalep, ubicadas en avenida 
Conalep número 5, colonia Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, contrarrecibo de comprobante de pago en 
el Banco HSBC en la cuenta número 018300960-5 y en compraNET, mediante el depósito en la cuenta número 400392928-8 del Banco HSBC con los recibos 
que genera el sistema de acuerdo a los días en que labore el Banco HSBC. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de mayo de 2004 a las 13:00 horas, en la sala Conalep, ubicada en avenida Conalep número 5, primer piso, 
colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 26 de mayo de 2004 a las 13:00 horas, en la sala 
Conalep, avenida Conalep número 5, primer piso, colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 28 de mayo de 2004 a las 13:00 horas, en la sala Conalep, avenida Conalep número 5, primer piso, 
colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: oficinas nacionales del Conalep, ubicadas en avenida Conalep número 5, colonia Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, en la 

Subcoordinación de Servicios Generales, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 17:00 horas. 
• Plazo de entrega: a partir del día siguiente de comunicado el fallo y hasta el 31 de diciembre de 2004. 
• El pago se realizará: el licitante adjudicado presentará ante la Jefatura de Servicios Generales la factura correspondiente por cada suministro realizado, para su 

revisión y validación, y el pago se realizará, siempre y cuando cumplan con todos los requisitos establecidos por el Código Fiscal de la Federación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Esta licitación no se encuentra bajo la cobertura de ningún tratado. 
 

METEPEC, EDO. DE MEX., A 11 DE MAYO DE 2004. 
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DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES 
ING. JOSE ALEJANDRO DAVILA GARZA 

RUBRICA. 
(R.- 195223) 
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FONATUR BMO, S.A. DE C.V. 
GERENCIA GENERAL DE LA API CABO SAN LUCAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de artículos de limpieza, ferretería, 
plomería y electricidad, de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de 

licitación 
Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

21353013-
002-04 

$1,225.65 
Costo en 

compraNET: 
$1,012.92 

19/05/2004 19/05/2004 
12:00 horas 

25/05/2004 
12:00 horas 

27/05/2004 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C390000000 Material de ferretería 1 Lote 
2 C420000000 Material de mantenimiento  

y seguridad 
1 Lote 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar Marina sin número, colonia 

Centro, código postal 23410,  
Los Cabos, Baja California Sur, teléfono 624 1434721, los días del 11 al 19 de mayo de 2004; con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 y de 16:30 a 17:30 horas. 
La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre de la convocante. En compraNET, mediante los recibos que genera  
el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de mayo de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Administración Portuaria Integral de Cabo San 
Lucas, B.C.S., ubicada en bulevar Marina  
sin número, colonia Centro, código postal 23410, Los Cabos, Baja California Sur. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 25 de mayo de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de 
juntas de la Administración Portuaria Integral de Cabo San Lucas, B.C.S., bulevar Marina sin número, colonia Centro, código postal 23410, Los Cabos, Baja 
California Sur. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de mayo de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Administración Portuaria Integral de 
Cabo San Lucas, B.C.S., bulevar Marina  
sin número, colonia Centro, código postal 23410, Los Cabos, Baja California Sur. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: oficinas de la Administración Portuaria Integral de Cabo San Lucas, B.C.S., en bulevar Marina sin número, colonia Centro, Cabo San Lucas, 

B.C.S., los días de acuerdo al calendario de entrega descrito en el anexo 1A, en el horario de entrega de lunes a viernes, de 10:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: hasta 10 días naturales, posteriores a la fecha de recibo del pedido que emita la entidad, de acuerdo al calendario de entrega. 
• El pago se realizará: el pago de los bienes suministrados, de acuerdo con el calendario de entregas y pedidos, se efectuará en moneda nacional dentro de los 

ocho días naturales, contados a partir de la fecha de presentación de la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

LOS CABOS, B.C.S., A 11 DE MAYO DE 2004. 
GERENTE GENERAL 

LIC. ESER SERGIO TABAMSKIEWICZ GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 195226) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
OFICINA DE ADQUISICIONES 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria  Fecha de publicación de la convocatoria 
018  30/03/2004 

Nota   No. de registro en Diario Oficial  
2  R.- 193426 

 
No. de licitación 
18575051-023-04 

 
Ubicación del documento 

Fecha límite para adquirir bases 
Dice: Debe decir: 

12/05/2004 1/06/2004 
 

Ubicación del documento 
Fecha de presentación de proposiciones y apertura técnica 

Dice: Debe decir: 
18/05/2004 7/06/2004 

 
Ubicación del documento 

Fecha de apertura económica 
Dice: Debe decir: 

25/05/2004 14/06/2004 
 

POZA RICA DE HGO., VER., A 11 DE MAYO DE 2004. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 
MIGUEL ANGEL LUGO VALDEZ 

 RUBRICA. (R.- 195230) 
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BANCO DE MEXICO 
CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
BANCO DE MEXICO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN SU PROPIA LEY, EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, EN LAS NORMAS DEL 
BANCO DE MEXICO EN MATERIA DE ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS DE BIENES MUEBLES, ASI COMO DE SERVICIOS, Y EN LAS DEMAS 
DISPOSICIONES APLICABLES, CONVOCA A TODOS LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO GC-008-2004 
PARA ADQUIRIR DIVERSOS EQUIPOS DE COMPUTO DESCRITOS A CONTINUACION: 
 

No. DE 
GRUPO  

No. DE 
PARTIDA  

DESCRIPCION COMPLETA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 1 IMPRESORAS LASER DE 35 PAGINAS POR MINUTO HEWLETT PACKARD LASERJET 4200 63 PIEZA 
1 2 IMPRESORAS DE CHORRO DE TINTA A COLORES HEWLETT PACKARD BUSINESS INKJET 3000 7 PIEZA 
1 3 IMPRESORAS LASER DE 18 PAGINAS POR MINUTO HEWLETT PACKARD LASERJET 1150 45 PIEZA 
1 4 GRAFICADORES DE 42” HEWLETT PACKARD DESIGNJET 800 2 PIEZA 
1 5 SERVIDOR DE IMPRESION REMOTA PARA RED HEWLETT PACKARD JETDIRECT 500X 50 PIEZA 
2 1 IMPRESORA LASER A COLOR XEROX PHASER 6250DP 3 PIEZA 
2 2 ESCANER DE 25 PPM. KODAK I60 5 PIEZA 
2 3 ESCANER DE 8 PPM. HP SCANJET 5550C 18 PIEZA 
2 4 IMPRESORA DATAPRODUCTS LM-1200 1 PIEZA 

 
LAS DEMAS CARACTERISTICAS Y ESPECIFICACIONES DE DICHOS BIENES Y/O SERVICIOS, SE MENCIONAN EN EL ANEXO A DE LAS BASES DE LICITACION. 
LAS BASES DE LICITACION ESTARAN A SU DISPOSICION MEDIANTE EL PAGO DE $2,300.00 PESOS (DOS MIL TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.). ESTE 
PRECIO INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y DEBERA SER PAGADO EN MONEDA NACIONAL, A TRAVES DE CHEQUE DE CAJA O 
CERTIFICADO A CARGO DE UNA INSTITUCION DE CREDITO DEL PAIS, LIBRADO PRECISAMENTE A FAVOR DE BANCO DE MEXICO, SIN AGREGAR LAS 
SIGLAS “S.A.”, “S.A. DE C.V.” U OTRA SIMILAR, EL CUAL DEBERA CONTAR LOS ESTANDARES DE SEGURIDAD EMITIDOS POR LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES, A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE ESTA CONVOCATORIA Y HASTA EL DIA 27 DE MAYO DE 2004, DE 9:30 A 13:30 HORAS, EN 
DIAS HABILES BANCARIOS, EN LA OFICINA DE GESTION ADMINISTRATIVA DE SISTEMAS DEL BANCO DE MEXICO, UBICADA EN CINCO DE MAYO 
NUMERO 1, QUINTO PISO, COLONIA CENTRO, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06059, MEXICO, D.F., SIN EMBARGO, LOS INTERESADOS 
PODRAN REVISAR TALES DOCUMENTOS PREVIAMENTE AL PAGO DE DICHO COSTO, EL CUAL SERA REQUISITO PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION. 
EL LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA Y/O INSTALACION Y/O PUESTA EN MARCHA DE LOS BIENES O PROGRAMAS PARA LA PRESTACION DE LOS 
SERVICIOS, ASI COMO LAS CONDICIONES DE PAGO SON LOS SIGUIENTES: 
LOS BIENES DEBEN ENTREGARSE Y/O INSTALARSE Y/O PONERSE EN MARCHA COMO SIGUE: 
• LA FECHA(S) EXACTA(S) REQUERIDA(S) ES(SON): 
 PARA LOS BIENES QUE INTEGRAN LOS GRUPOS 1 Y 2 A QUE SE REFIERE EL ANEXO A DE ESTAS BASES, DENTRO DE LOS 45 DIAS NATURALES, 

SIGUIENTES A LA FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 
LOS BIENES DEBERAN ENTREGARSE Y/O INSTALARSE Y/O PONERSE EN MARCHA EN LOS SITIOS Y BAJO LAS CONDICIONES SIGUIENTES: 
EN EL ALMACEN DE INFORMATICA DEL BANCO DE MEXICO, UBICADO EN GANTE 20, 1er. PISO, COLONIA CENTRO, DELEGACION CUAUHTEMOC, 
CODIGO POSTAL 06059, MEXICO, D.F., EN DIAS HABILES BANCARIOS. 
CONDICIONES DE PAGO: 
LOS PAGOS SE EFECTUARAN EN MONEDA NACIONAL, COMO SIGUE: 
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EN VIRTUD DE QUE LA COTIZACION PODRA REALIZARSE EN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, SE CONSIDERARA PARA EFECTOS DE 
COMPARACION DE LAS PROPUESTAS Y DE ADJUDICACION, EL TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 
EXTRANJERA, PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA QUE PUBLIQUE EL BANCO DE MEXICO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, 
CORRESPONDIENTE AL DIA HABIL BANCARIO ANTERIOR A LA FECHA DE PRESENTACION DE SU PROPUESTA. 
ASIMISMO, EN CASO DE QUE LOS BIENES Y/O SERVICIOS SE HAYAN COTIZADO EN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, LOS PAGOS SE 
EFECTUARAN EN MONEDA NACIONAL, AL TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA, 
PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA QUE PUBLIQUE EL BANCO DE MEXICO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION CORRESPONDIENTE AL 
DIA NATURAL SIGUIENTE DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO PARA EFECTUAR LOS PAGOS ESTABLECIDOS EN LOS MODELOS DE CONTRATO Y/O PEDIDO 
ADJUNTO A LAS BASES.  
SE REALIZARAN DOS PAGOS EN MONEDA NACIONAL AL TIPO DE CAMBIO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO RESPECTIVO, EL PRIMERO, EQUIVALENTE 
AL 50% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO, DENTRO DE LOS 20 DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE EL LICITANTE GANADOR HAYA 
ENTREGADO AL BANCO UNA CANTIDAD EQUIVALENTE AL 50% O MAS DE LOS BIENES, A ENTERA SATISFACCION DEL BANCO; EL SEGUNDO, 
EQUIVALENTE AL 50% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO, DENTRO DE LOS 20 DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE ACEPTACION DE 
TODOS LOS BIENES, A ENTERA SATISFACCION DEL BANCO. 
MOMENTO EN QUE SE HARA EXIGIBLE EL PAGO:  
LOS PAGOS RESPECTIVOS SE HARAN EXIGIBLES AL DIA NATURAL SIGUIENTE AL VENCIMIENTO DE LOS PLAZOS PARA REALIZAR LOS PAGOS 
ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO. 
PORCENTAJE, CONDICIONES Y MOMENTO EN QUE SE ENTREGARAN ANTICIPOS: NO SE OTORGARA ANTICIPO ALGUNO. 
EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS, TANTO TECNICAS COMO ECONOMICAS, ASI COMO DE APERTURA EXCLUSIVAMENTE DE 
PROPUESTAS TECNICAS SE LLEVARA A CABO EL DIA 2 DE JUNIO DE 2004, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION DE SISTEMAS DEL BANCO DE 
MEXICO, UBICADA EN AVENIDA 5 DE MAYO NUMERO 1, CUARTO PISO, COLONIA CENTRO, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06059, EN MEXICO, 
D.F., A LAS 11:00 HORAS, Y EL ACTO DE APERTURA DE PROPUESTAS ECONOMICAS TENDRA VERIFICATIVO EL DIA 7 DE JUNIO DE 2004, EN LA CITADA 
SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION DE SISTEMAS DEL BANCO DE MEXICO, UBICADA EN AVENIDA 5 DE MAYO NUMERO 1, CUARTO PISO, COLONIA 
CENTRO, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06059, EN MEXICO, D.F., A LAS 11:00 HORAS. 
LAS PROPUESTAS DEBERAN PRESENTARSE POR ESCRITO EN IDIOMA ESPAÑOL, EN DOS SOBRES CERRADOS, QUE CONTENDRAN, POR SEPARADO, 
LA PROPOSICION TECNICA Y LA PROPOSICION ECONOMICA. EN ESA MISMA FECHA Y LUGAR SE LLEVARA A CABO EL REGISTRO DE ASISTENTES Y 
LA RECEPCION DE DOCUMENTOS QUE DEBERAN PRESENTAR LOS INTERESADOS, DICHAS ACTIVIDADES SE REALIZARAN EN EL LAPSO DE LA HORA 
ANTERIOR AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 
NO PODRAN PRESENTAR PROPUESTAS NI CELEBRAR EL CONTRATO CORRESPONDIENTE, AQUELLAS PERSONAS FISICAS O MORALES A LAS QUE, 
MEDIANTE PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, SE LES HAYA DETERMINADO IMPEDIMENTO PARA CONTRATAR O CELEBRAR 
CONTRATOS CON LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO LAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS A QUE SE 
REFIERE LA FRACCION XX DEL ARTICULO 8 DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS Y EL 
ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
EL FALLO DE LA PRESENTE LICITACION SERA COMUNICADO POR ESCRITO, A TRAVES DE FAX, TELEGRAMA, CORREO CERTIFICADO, MENSAJERIA 
ESPECIALIZADA O CORREO ELECTRONICO, A MAS TARDAR EL DIA 21 DE JUNIO DE 2004, SIN EFECTUARSE ACTO DE FALLO. 
LA PRESENTE LICITACION NO SE REALIZA BAJO LA COBERTURA DE ALGUN TRATADO INTERNACIONAL. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 11 DE MAYO DE 2004. 
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BANCO DE MEXICO 
GERENTE DE COMPUTO 

ING. MARCOS PEREZ HERNANDEZ 
RUBRICA. 

 SUBGERENCIA DE SERVICIOS DE INFORMATICA 
ING. FEDERICO A. MORALES FAVILA 

RUBRICA. 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 8o., 10 Y 29 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL BANCO DE MEXICO,  

ASI COMO UNICO DEL ACUERDO DE ADSCRIPCION DE SUS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
(R.- 195236) 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los fabricantes interesados en participar en la licitación para la adquisición de calzado de seguridad; y a los interesados en 
participar en la licitación para la adquisición de equipo de seguridad, de conformidad con  
lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
16101001-001-04 

(CNA-GRM-004-04) 
En convocante: 

$726.55 
En compraNET: 

$660.50 

21/05/2004 
14:30 horas 

21/05/2004 
10:00 horas 

27/05/2004 
10:00 horas 

14/06/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C420000010 Borceguí de 16 cm sin casquillo 8,313 Par 
2 C420000010 Bota pantalonera 1,882 Par 
3 C420000010 Bota de hule de 40 cm 4,473 Par 
4 C420000010 Bota de piel sin casquillo de 23 cm 2,023 Par 
5 C420000010 Borceguí de 16 cm con casquillo de acero 1,624 Par 

 
No. de licitación Costo de  

las bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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16101001-002-04 
(CNA-GRM-005-04) 

En convocante: 
$726.55 

En compraNET: 
$660.50 

25/05/2004 
14:30 horas 

25/05/2004 
10:00 horas 

31/05/2004 
10:00 horas 

15/06/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C420000142 Chaleco salvavidas tipo V 1,422 Pza. 
2 C420000142 Manga impermeable 4,912 Pza. 
3 C420000078 Guantes de piel para trabajos generales 8,646 Par 
4 C660600016 Guantes de hule 3,562 Par 
5 C420000096 Mandil para solventes 147 Pza. 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Insurgentes Sur número 

2140, colonia Chimalistac, código postal 01070, Alvaro Obregón, D.F., teléfono 5481-4100, extensiones 2157 y 2152, los días hábiles  
a partir de la publicación y hasta la fecha límite señalada, en horario de 9:00 a 14:30 horas. 

• La forma de pago es, en convocante debiendo cubrir el costo de las bases por medio de cheque certificado a nombre de la Tesorería de la Federación, en 
compraNET, mediante recibo que expide el sistema, debiendo avisar a la Subgerencia de Adquisiciones, al teléfono 5481-4100, extensiones 2157 y 2152. 

• Las aclaraciones al contenido de las bases en forma tradicional y electrónica, las deberá solicitar el licitante por escrito al domicilio de la convocante o por medio 
electrónico, a partir de la compra de las bases y hasta las 14:30 horas del 18 de mayo de 2004, para la licitación número 16101001-001-04; y hasta las 14:30 
horas del 20 de mayo de 2004, para la licitación número 16101001-002-04, pasadas esta fecha y hora no se recibirá comunicado alguno. 

• Las juntas de aclaraciones y los actos de presentación y aperturas de propuestas técnicas y económicas, se llevarán a cabo en el domicilio de la convocante, en 
la sala de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en avenida Insurgentes Sur número 2140, colonia Chimalistac, código postal 01070, Alvaro 
Obregón, D.F. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo para las presentes licitaciones. 
• Lugar de entrega: será de acuerdo a lo indicado en cada una de las bases de las licitaciones, los días hábiles, en horario de entrega de 9:30 a 14:30 horas.  
• Plazo de entrega: para ambas licitaciones será de 30 días naturales, contados a partir de notificación 

del fallo. 
• El pago será exigible 45 días posteriores a la presentación de la factura original debidamente requisitada. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
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MEXICO, D.F., A 11 DE MAYO DE 2004. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

FRANCISCO FERNANDO RODRIGUEZ IBARRA 

RUBRICA. 
(R.- 195237) 
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FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA  

AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA DE LA DIRECCION REGIONAL DEL NORTE 

CONVOCATORIA 003 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de papelería, formas impresas, 
insumos de cómputo, limpieza, llantas y material eléctrico para las oficinas de la Dirección Regional del Norte, de conformidad con lo siguiente:  

 
Licitación pública internacional número 06600013-004-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$990.00 

compraNET: $900.00 
25/05/2004 25/05/2004 

10:00 horas 
No habrá visita 
a instalaciones 

31/05/2004 
10:00 horas 

2/06/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C660605024 Llantas de hule para camioneta 104 Pieza 
2 C360000048 Toner 51 Pieza 
3 C810800016 Impresiones 67 Millar 
4 C660605024 Llantas de hule para camioneta 73 Pieza 
5 C660605024 Llantas de hule para camioneta 45 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calzada del Valle número 409-240, 

colonia Del Valle, código  
postal 66220, San Pedro Garza García, Nuevo León, teléfono 01 81 83 78 41 22, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:30 y de 16:00 
a 18:00 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Fondo de Garantía. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de mayo de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de licitaciones de la Subdirección Regional de Administración 
en la Dirección Regional del Norte, ubicada en Calzada del Valle número 409-240, colonia Del Valle, código postal 66220, San Pedro Garza García, Nuevo León. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 31 de mayo de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de 
licitaciones de la Subdirección Regional de Administración en la Dirección Regional del Norte, Calzada del Valle número 409-240, colonia Del Valle, código 
postal 66220, San Pedro Garza García, Nuevo León. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 2 de junio de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de licitaciones de la Subdirección Regional de 
Administración en la Dirección Regional del Norte, Calzada del Valle número 409-240, colonia Del Valle, código postal 66220, San Pedro Garza García, Nuevo 
León. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Dirección Regional del Norte, residencias estatales: Nuevo León, Tamaulipas, Coahuila, Durango y Chihuahua, los días de lunes a viernes, en 

el horario de entrega de 9:00 a 13:30 y de 16:30 a 18:00 horas. 
• Plazo de entrega: a más tardar el 14 de julio de 2004. 
• El pago se realizará: en moneda nacional a través de pagos interbancarios. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

SAN PEDRO GARZA GARCIA, N.L., A 11 DE MAYO DE 2004. 
SUBDIRECTORA REGIONAL DE ADMINISTRACION  

EN LA DIRECCION REGIONAL DEL NORTE 
ING. OFELIA AGUIRRE MORENO 

RUBRICA. 
(R.- 195238) 
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COMISION NACIONAL DE AREAS NATURALES PROTEGIDAS 
DIRECCION REGIONAL NOROESTE  

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de vales de despensa y gasolina, 
de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16151005-001-04 $969.00 
Costo en compraNET: 

$881.00 

19/05/2004 19/05/2004 
11:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

26/05/2004 
11:00 horas 

27/05/2004 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C600000000 Vales de despensa 48,000 Vale 48,000 80,000 $480,000.00 $800,000.00 
2 C841800000 Vales de gasolina 10,200 Vale 10,200 17,000 $1’020,000.00 $1’700,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Aquiles Serdán número 180, 

planta alta 10, colonia Centro, código postal 83000, Hermosillo, Sonora, teléfonos 662-2170173, 2122236 y 2122345, extensión 101, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja de una institución de crédito, a nombre de la 
Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de mayo de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección Regional, ubicada en avenida 
Aquiles Serdán número 180, planta alta 1, colonia Centro, código postal 83000, Hermosillo, Sonora. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 26 de mayo de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de 
juntas de la Dirección Regional, avenida Aquiles Serdán número 180, planta alta 1, colonia Centro, código postal 83000, Hermosillo, Sonora. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de mayo de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección Regional, avenida Aquiles 
Serdán número 180, planta alta 1, colonia Centro, código postal 83000, Hermosillo, Sonora. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: avenida Aquiles Serdán número 180, planta alta interior 10, colonia Centro, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00  

a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: según bases de licitación. 
• El pago se realizará: según bases de licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

HERMOSILLO, SON., A 11 DE MAYO DE 2004. 
DIRECTOR REGIONAL 

CARLOS CASTILLO SANCHEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 195239) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE CONTRATOS, SIDOE 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria:  010  Fecha de publicación de la convocatoria:  30/03/2004 
Nota: 1 No. de registro en Diario Oficial: R.- 193316 
No. de licitación: 18575106-011-04 
Fecha límite para adquirir bases Dice: 5/05/2004 Debe decir: 19/05/2004 
Fecha de presentación de proposiciones 
y apertura técnica Dice: 11/05/2004 Debe decir: 25/05/2004 
Fecha de apertura económica Dice: 18/05/2004 Debe decir: 1/06/2004 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 11 DE MAYO DE 2004. 

GERENTE DE CONTRATO, SIDOE 
ING. GUILLERMO ITURBIDE RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 195240) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE CONTRATOS, SIDOE 

CONVOCATORIA 016 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de la obra: procura, construcción, transporte, 
instalación, pruebas y arranque de sistemas auxiliares, de proceso, F&G, ESD y SCD en la plataforma Akal-P, con suministro de energía por medio de cable 
submarino, operación remota y contenedor habitacional, clave FSC (CCAOP): 0 
 
Licitación pública internacional TLC número 18575106-019-04 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$2,877.65 
Costo en 

compraNET: 
$2,446.00 

22/06/2004 10/06/2004 
11:00 horas 

2/06/2004 
8:00 horas 

28/06/2004 
11:00 horas 

7/07/2004 
11:00 horas 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Paseo Tabasco número 1203, 

piso 14, colonia Lindavista, código postal 86150, Villahermosa, Tabasco, teléfono 01(993)3101834, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
13:00 horas. La forma de pago es, cheque de caja o certificado a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. La presente convocatoria, contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas físicas y/o morales 
interesadas en participar. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y la apertura de la propuesta económica se 
llevarán a cabo en las fechas señaladas en sala de juntas de la Gerencia de Contratos, SIDOE, en la dirección descrita anteriormente. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 2 de junio de 2004 a las 8:00 horas, en la Sonda de Campeche, Golfo de México; el lugar de reunión 

para realizar la visita al lugar de los trabajos será en el helipuerto de Pemex, ubicado en carretera Carmen-Puerto Real sin número, zona federal, código postal 
24190, Ciudad del Carmen, Campeche. 

• Ubicación de la obra: Sonda de Campeche, Golfo de México. Fecha de inicio: 9/08/2004. Plazo de ejecución: 455. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
• Esta licitación se lleva acabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte México-Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio 

México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio 
México-Nicaragua, Tratado de Libre Comercio México-Unión Europea, Tratado de Libre Comercio México-Israel. 
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• Sólo podrán participar proveedores mexicanos y extranjeros de los países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio que contenga 
capítulo de compras gubernamentales. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en su experiencia técnica con relación de contratos celebrados 
para la ejecución de trabajos similares a lo descrito en la presente licitación y curriculum de la empresa; la capacidad financiera que compruebe el capital 
contable mínimo requerido mediante copia de la declaración del último ejercicio fiscal presentado ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o mediante 
exhibición de un balance general debidamente auditado correspondiente al último ejercicio fiscal, expedido por contador público externo autorizado para tal 
efecto y/o modificaciones de la misma, así como la información solicitada en las bases de licitación. Para las empresas extranjeras se deberá cumplir con lo 
establecido en el Diario Oficial de la Federación de fecha 14 de agosto de 1995, respecto a la convención de La Haya, por lo que se suprime el requisito de 
legalización de los documentos públicos extranjeros. Se podrán subcontratar partes de la obra. Capital contable requerido: $105'200,000.00. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: no podrán participar en la licitación las personas físicas o morales que se encuentren en 
alguno de los supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas debiendo presentar en su proposición 
una declaración bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en dichos supuestos, asimismo el licitante deberá acreditar su existencia legal, incluyendo la 
información solicitada en el documento 3 (acreditación de la personalidad del licitante así como facultades de su representante legal), mismo que forma parte de 
las bases de la presente licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: conforme a lo establecido en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se asignará, de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente 
porque reúne, conforme a los criterios establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

• Las condiciones de pago son: a 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas las estimaciones por la residencia de obra y 
presentadas las facturas en la ventanilla única de Pemex Exploración y Producción. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. No se 
otorgarán anticipos. 

• Origen de los recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y Producción, hará uso de financiamiento a través de líneas de 
crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al contratista en forma directa. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 11 DE MAYO DE 2004. 

GERENTE DE CONTRATOS 
ING. GUILLERMO ITURBIDE RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 195241) 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
CONVOCATORIA NACIONAL 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se convoca a personas de nacionalidad mexicana interesadas en participar en la licitación pública que se describe  
a continuación: 
 
No. de concurso Descripción Costo de las bases 

(pesos) 
Venta de 

bases 
Junta 

aclaratoria  
Presentación de proposiciones  

y apertura de técnicas 
Apertura de 
propuestas 
económicas 

00100001-006/2004 
(Nacional) 

Adquisición de boletos de 
transportación aérea 

968.88 
compraNET: 

880.80 

del 11 al 20  
de mayo  

20 de mayo 
13:00 horas 

26 de mayo 
10:00 horas 

1 de junio 
10:00 horas 

 
Las bases se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx., o bien en la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, 
Departamento de Adquisiciones, del Instituto Federal Electoral, ubicada en avenida Periférico Sur número 4124, 2o. piso, colonia Ex hacienda de Anzaldo,  
México, Distrito Federal, en días hábiles, de 9:00 a 14:30 y de 15:30 a 18:00 horas. 
Las bases serán entregadas mediante el pago señalado, mismo que deberá ser cubierto con cheque certificado o de caja a favor del Instituto Federal Electoral.  
Las bases adquiridas mediante compraNET su pago se cubrirá de acuerdo a los requerimientos del sistema. 
La junta aclaratoria y los actos de presentación de propuestas y aperturas de proposiciones técnicas y económicas se llevarán a cabo en las horas y fechas 
antes citadas, en el salón de usos múltiples de la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Federal Electoral, sito en Periférico Sur 4124, 1er. piso,  
colonia Ex hacienda de Anzaldo, México, Distrito Federal.  
El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español.  
El lugar de la prestación del servicio será: en el Distrito Federal. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como de las ofertas presentadas por los participantes, podrán ser negociadas. 
La vigencia del contrato será conforme a bases.  
Las condiciones de pago serán conforme a lo estipulado en bases. 
En ningún caso procederá el pago de anticipos. 
No podrán concursar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
 

MEXICO, D.F., A 11 DE MAYO DE 2004. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
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LIC. RUBEN GARCIA CATAÑO 
RUBRICA. 

(R.- 195243) 
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PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria   Fecha de publicación 
de la convocatoria 

007  23/03/2004 

Nota   No. de registro en Diario Oficial  

1  R.- 193055 

 

No. de licitación 

18577001-007-04 

 

Ubicación del documento Dice: Debe decir 

Fecha límite para adquirir bases 28/04/2004 13/05/2004 

Fecha y hora de presentación de  
proposiciones y apertura técnica 

4/05/2004 
10:00 horas 

19/05/2004 
10:00 horas 

Fecha y hora de apertura 

económica 

13/05/2004 

10:00 horas 

28/05/2004 

17:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 11 DE MAYO DE 2004. 
SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO 
C.P. JUAN CASTILLEJOS GORDILLO 

RUBRICA. 
(R.- 195244) 
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BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación del servicio de reservación, expedición, ministración 
y control de pasajes aéreos y otros servicios del ramo, para la transportación aérea nacional e internacional de ruta fija para servidores públicos de Banobras,  
de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

06320038-003-04 $990.00 
Costo en compraNET: 

$900.00 

19/05/2004 19/05/2004 
12:00 horas 

25/05/2004 
11:00 horas 

27/05/2004 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C811005000 Servicio de reservación, expedición, ministración y control de pasajes aéreos y otros servicios 
del ramo, para la transportación aérea nacional e internacional de ruta fija para servidores 

públicos de Banobras 

1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en Javier Barros Sierra número 515, 

primer piso, colonia Lomas de Santa Fe, código postal 01219, Delegación Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono 5270-1200, extensiones 3117 y 3151, los 
días de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas. 

• La forma de pago es, en el domicilio de la convocante, mediante cheque certificado, de caja o efectivo; en compraNET, mediante depósito en la cuenta  
de cheques 4008513467 de grupo financiero HSBC, S.A. de C.V. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de las proposiciones técnicas y la apertura de las proposiciones económicas se 
llevarán a cabo en las fechas y horarios señalados en el cuadro que antecede, en la sala de licitaciones, ubicada en Javier Barros Sierra número 515, 
planta baja, colonia Lomas de Santa Fe, código postal 01219, Delegación Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: conforme a lo indicado en las bases de licitación. 
• Vigencia del servicio: del 29 de mayo al 31 de diciembre de 2004. 
• El pago se realizará: conforme a lo señalado en bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 11 DE MAYO DE 2004. 
GERENTE DE ADQUISICIONES 

SILVIA P. URUETA INCHAUSTEGUI 
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RUBRICA. 
(R.- 195247) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES E INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 010 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, el artículo 28 fracción I de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, y demás disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales 
números 18576010-027-04, 18576010-029-04 y 18576010-030-04 para la contratación de calibración de equipos, instrumentos y material de vidrio de los laboratorios 
de la superintendencia de química; mantenimiento preventivo y correctivo a elevadores; reparación de rotores de turbocompresores de la Refinería Miguel Hidalgo; 
en las licitaciones públicas nacionales reservadas de las disposiciones de los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos en los que se 
contempla un capítulo o título de compras del sector público números 18576010-025-04 y 18576010-026-04 para la contratación de mantenimiento preventivo y 
calibración de equipos de los laboratorios de gases y analítico de la superintendencia de química de la Refinería Miguel Hidalgo, y el artículo 28 
fracción II inciso b) de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás disposiciones legales vigentes en la materia, en la licitación 
pública de carácter internacional, fuera de la cobertura del capítulo o título de compras del sector público de algún tratado de libre comercio suscrito por los Estados 
Unidos Mexicanos número 18576010-028-04 para la contratación del manejo, recolección, transporte y recuperación de metales del catalizador gastado base 
Alumina-Níquel-Molibdeno-Vanadio, Proceso H-OIL, de conformidad con lo siguiente:  
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18576010-025-04 $484.00 

Costo en compraNET: 
$440.00 

26/05/2004 26/05/2004 
9:55 horas 

26/05/2004 
9:00 horas 

1/06/2004 
9:00 horas 

7/06/2004 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600000 Mantenimiento preventivo y calibración de los equipos del laboratorio de gases 204 Servicio 
 
• Lugar de entrega: laboratorio de gases superintendencia de química en el interior de la Refinería Miguel Hidalgo, los días comprendidos durante el periodo del 

plazo de ejecución en el horario de entrega de 9:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: 879 días naturales, posteriores a la formalización del contrato. 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18576010-026-04 $484.00 

Costo en compraNET: 
$440.00 

26/05/2004 26/05/2004 
13:55 horas 

26/05/2004 
13:00 horas 

1/06/2004 
13:00 horas 

7/06/2004 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600000 Mantenimiento preventivo y calibración de los equipos del laboratorio analítico 153 Servicio 
 
• Lugar de entrega: laboratorio analítico superintendencia de química en el interior de la Refinería Miguel Hidalgo, los días comprendidos durante el periodo del 

plazo de ejecución en el horario de entrega de 9:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: 879 días naturales, posteriores a la formalización del contrato. 
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Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576010-027-04 $484.00 
Costo en compraNET: 

$440.00 

27/05/2004 27/05/2004 
9:55 horas 

27/05/2004 
9:00 horas 

2/06/2004 
9:00 horas 

8/06/2004 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600000 Calibración de los equipos, instrumentos y material de vidrio de los laboratorios 522 Servicio 
 
• Lugar de entrega: Superintendencia de Química en el interior de la Refinería Miguel Hidalgo, los días comprendidos durante el periodo del plazo de ejecución en 

el horario de entrega de 9:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: 879 días naturales, posteriores a la formalización del contrato. 
 

Licitación pública internacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18576010-028-04 $484.00 

Costo en compraNET: 
$440.00 

4/06/2004 4/06/2004 
9:00 horas 

31/05/2004 
9:00 horas 

10/06/2004 
9:00 horas 

15/06/2004 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810800000 Manejo, recolección, transporte y recuperación de metales de catalizador 

gastado base Alumina-Níquel-Molibdeno-Vanadio 
1 Tonelada $512,000.00 $1’280,000.00 

 
Lugar de entrega: Complejo H.D.R. Sector número 10 en el interior de la Refinería Miguel Hidalgo, los días comprendidos durante el periodo del plazo de ejecución 
en el horario de entrega de 9:00 a 16:00 horas. 
Plazo de entrega: 149 días naturales, posteriores a la formalización del contrato. 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18576010-029-04 $484.00 

Costo en compraNET: 
$440.00 

27/05/2004 27/05/2004 
13:55 horas 

27/05/2004 
13:00 horas 

2/06/2004 
13:00 horas 

8/06/2004 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810600000 Mantenimiento preventivo y correctivo a elevadores 1 Servicio $360,000.00 $900,000.00 
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• Lugar de entrega: en diversas plantas de proceso en el interior de la Refinería Miguel Hidalgo, los días comprendidos durante el periodo del plazo de ejecución 
en el horario de entrega de 9:00 a 16:00 horas. 

• Plazo de entrega: 149 días naturales, posteriores a la formalización del contrato. 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576010-030-04 $484.00 
Costo en compraNET: 

$440.00 

28/05/2004 28/05/2004 
9:55 horas 

28/05/2004 
9:00 horas 

3/06/2004 
9:00 horas 

9/06/2004 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810600000 Reparación de rotores de turbocompresores 1 Servicio $800,000.00 $2’000,000.00 

 
• Lugar de entrega: en diversas plantas de proceso del interior de la Refinería Miguel Hidalgo, los días comprendidos durante el periodo del plazo de ejecución en 

el horario de entrega de 9:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: 149 días naturales, posteriores a la formalización del contrato. 
• Información común para todas las licitaciones: 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, colonia 

Tula, Hgo., código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo, teléfonos 01(778) 738-01-03 y 01 (55) 57-26-13-76, los días hábiles, comprendidos durante el 
periodo; con el siguiente horario de 9:00 a 11:00 horas todos los días, excepto el de la fecha límite, el cual será hasta las 10:00 horas. La forma de pago deberá 
hacerse ya sea en efectivo o con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación, expedido por institución bancaria, en el domicilio arriba indicado. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Los actos derivados de la presente convocatoria se llevarán a cabo en la sala de juntas número 1 del edificio administrativo de contratos de la Refinería Miguel 

Hidalgo, en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, colonia Tula, Hgo., código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será en moneda nacional para las licitaciones de carácter nacional, y moneda nacional o dólar americano 

para la licitación de carácter internacional. 
• El pago se realizará a los 30 días naturales, contados a partir de que la supervisión de Pemex Refinación reciba a satisfacción los servicios requeridos y a la 

presentación de la factura respectiva. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Para las licitaciones de la presente convocatoria Pemex Refinación no otorgará ningún anticipo. 
• En cumplimiento con el artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, 

con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por 

escrito ante el órgano interno de control en Pemex Refinación. 
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TULA DE ALLENDE, HGO., A 11 DE MAYO DE 2004. 
GERENTE 

ING. BENJAMIN GUERRERO ROMERO 
RUBRICA. 

(R.- 195248) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 
COMISION DE VIAS TERRESTRES DEL ESTADO DE YUCATAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a las personas físicas o morales de nacionalidad mexicana, que deseen participar en la licitación pública de carácter 
nacional, para la adquisición de material pétreo número 2; material pétreo 3-A; emulsión asfáltica superestable ECS-60 y emulsión asfáltica de rompimiento 
rápido ECR-65 para la obra: pavimentación de la carretera Tixméhuac-Nenelá, tramo 0+000-16+355, subtramo 0+000-14+000, de conformidad con 
lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
60110001-

002-04 
$1,500.00 

en compraNET 
$1,000.00 

21/mayo/2004 19/mayo/2004 
11:00 horas 

27/mayo/2004 
11:00 horas 

29/mayo/2004 
11:00 horas 

 
Partida Clave  

CABMS 
Descripción general  

de la adquisición 
Cantidad Unidad de  

medida 

1 C511000000 Material pétreo No. 2 1,232.00 M3 
2 C511000000 Material pétreo 3-A 924.00 M3 
3 C510200000 Emulsión asfáltica superestable 

ECS-60 
55,440.00 Litro 

4 C510200000 Emulsión asfáltica de rompimiento 
rápido ECR-65 

282,600.00 Litro 

 
- El pago para adquirir las bases de la licitación se podrá efectuar en la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Yucatán, ubicada en Calle 60 x 65 sin 

número Altos Bazar García Rejón, de lunes a viernes, de 8:00 a 14:00 horas, recogiendo las mismas en la Comisión de Vías Terrestres del Estado de Yucatán, 
previa exhibición del recibo de pago; también se encuentran disponibles para su consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Comisión de 
Vías Terrestres del Estado de Yucatán, ubicada en avenida Aviación kilómetro 5.300 carretera Mérida-Umán sin número, ciudad Industrial, frente Aeropuerto, 
Mérida, Yucatán, código postal 97288, teléfonos 946-11-98, 946-12-00, 
946-11-49 y 946-19-36, los días de lunes a jueves; con el horario de 8:00 a 14:00 horas. A partir de la presente publicación y hasta la fecha límite indicada. 

- La forma de pago es, en convocante, efectivo o cheque certificado a nombre de la Secretaría de Hacienda. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

- La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones, apertura de proposiciones técnicas y apertura de proposiciones económicas se llevarán a 
cabo en el Departamento de Concursos de la Comisión de Vías Terrestres del Estado de Yucatán, en las fechas y horarios señalados. 

- Las propuestas deberán ser presentadas en idioma español. 
- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
- Las condiciones de pago serán: a los 30 días naturales, posteriores a la entrega de las facturas debidamente requisitadas. 
- Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como de las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
- Plazo de entrega: conforme a lo señalado en las bases de la licitación. 



Martes 11 de mayo de 2004 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     336 

- Lugar de entrega: la partida 1 será puesto en obra, la partida 2 será puesto en el banco de Mulchechén de esta entidad y las partidas 3 y 4 serán puesto en 
planta en esta ciudad. 

- No se otorgará anticipo alguno. 
- Los recursos para esta licitación provienen del Ramo 39.- Programa de Apoyos para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas (PAFEF).  
- La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en participar, por lo que en caso de 

requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a la Comisión de Vías Terrestres del Estado de Yucatán. 
- No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
- Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y 

económicas requeridas por la Comisión de Vías Terrestres del Estado de Yucatán, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 
 

MERIDA, YUC., A 11 DE MAYO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. JOSE ANGEL CANO RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 195250) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUPERINTENDENCIA DE CONTRATOS, REGION MARINA, SUROESTE 

CALLE UNIVERSIDAD No. 12, COLONIA PEMEX I, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE 
TELEFONO (01-938) 38 112-00, EXTENSIONES 224-75 Y 224-95, FAX (01-938) 38 112-00, EXTENSION 225-19 

CONVOCATORIA 025 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública internacional con TLC número 18575035-025-04  
Descripción del servicio relacionado con la obra pública: toma de registro continuo de hidrocarburos en pozos exploratorios, delimitadores y de desarrollo marinos en 
las áreas Litoral de Tabasco y Coatzacoalcos. 

 
Costo de las bases 

(incluye IVA) 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$2,902.00 M.N. 

Costo en compraNET: 
$2,467.00 M.N. 

15/06/2004 No habrá 
visita al lugar 

de los trabajos 

1/06/2004 
9:00 horas 

21/06/2004 
9:00 horas 

29/06/2004 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Fecha 
estimada de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000 Toma de registro continuo de 
hidrocarburos en pozos exploratorios, 
delimitadores y de desarrollo marinos 

en las áreas Litoral de Tabasco y 
Coatzacoalcos 

1/08/2004 31/07/2006 $42’858,852.00 
M.N. 

 
• Ubicación de la obra: a bordo de plataformas marinas y/o barcos de perforación y/o barcazas de perforación donde PEP lo indique. 
• La junta de aclaraciones se efectuará en la fecha y hora señaladas en la sala de licitaciones número 2 de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Marina 

Suroeste, ubicada en calle Universidad 
número 12, colonia Pemex I, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. Las empresas que hayan adquirido sus bases por compraNET o por la operación 
bancaria Concentración Inmediata Empresarial (CIE) deberán presentar copia del comprobante de pago con el sello legible del banco en donde hayan efectuado su pago. 
No podrán participar en este evento quienes no cumplan con este requisito. 

• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Plazo de ejecución de los trabajos: 730 días naturales. 
• La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en el señalamiento de los servicios que haya realizado y que guarden 

similitud con los que se licitan o de aquellos que se estén ejecutando a la fecha de la licitación, anotando el nombre del contratante, descripción de los servicios, 
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importes ejercidos y por ejercer, y las fechas previstas de sus terminaciones, comprobables con: 
actas de recepción de obras y/o actas de finiquito y/o cualquier otro documento que demuestre fehacientemente el inicio y la terminación de los trabajo. 

• Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de México y sólo podrán 
participar contratistas mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir sean de origen nacional o de países con los que nuestro país tenga celebrado 
un tratado de libre comercio. 

• El porcentaje de contenido nacional que deberán cumplir los licitantes del valor de la obra (materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente) es de 
80%. 

 
Licitación pública nacional número 18575035-027-04  
Descripción de la obra pública: construcción de un cuarto de control y sustitución de interruptores a prueba de explosión por tablero de distribución en la plataforma 
de perforación del complejo Pol-A. 
 

Costo de las bases 
(incluye IVA) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$2,916.00 M.N. 

Costo en compraNET: 
$2,478.00 M.N. 

21/05/2004 15/05/2004 
6:00 horas 

17/05/2004 
11:00 horas 

27/05/2004 
9:00 horas 

9/06/2004 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Fecha 
estimada de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000 Construcción de un cuarto de control y 
sustitución de interruptores a prueba 

de explosión por tablero de distribución 
en la plataforma de perforación del 

complejo Pol-A  

1/08/2004 27/01/2005 $4’750,000.00 
M.N. 

 
• Ubicación de la obra: en la plataforma de perforación del complejo de producción Pol-A, ubicada en la Sonda de Campeche del Activo Integral Abkatún Pol 

Chuc. 
• La visita al lugar de la obra o los trabajos se efectuará en la fecha y hora señaladas en: siendo el punto de reunión el helipuerto de la Terminal Marítima Dos 

Bocas, Tabasco, Ranchería El Limón sin número, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. Las empresas que hayan adquirido sus bases por compraNET o por la 
operación bancaria Concentración Inmediata Empresarial (CIE) deberán presentar copia del comprobante de pago con el sello legible del banco en donde hayan 
efectuado su pago. No podrán participar en este evento quienes no cumplan con este requisito. 

• La junta de aclaraciones se efectuará en la fecha y hora señaladas en la sala de licitaciones número 2 de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Marina 
Suroeste, ubicada en calle Universidad 
número 12, colonia Pemex I, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. Las empresas que hayan adquirido sus bases por compraNET o por la 
operación bancaria Concentración Inmediata Empresarial (CIE) deberán presentar copia del comprobante de pago con el sello legible del banco en donde hayan 
efectuado su pago. No podrán participar en este evento quienes no cumplan con este requisito. 
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• Partes de la obra que se podrán subcontratar: certificación de la obra. 
• Plazo de ejecución de los trabajos: 180 días naturales. 
• La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: identificación de los trabajos realizados por el licitante y su personal, que 

acrediten la experiencia y la capacidad técnica requerida, en los que sea comprobable su participación, anotando el nombre de la contratante, descripción de la 
obra, importes totales, importes ejercidos o por ejercer y las fechas previstas de terminaciones, según el caso, comprobables con: actas de recepción de obras 
y/o actas de finiquito y/o cualquier otro documento que demuestre fehacientemente el inicio y la terminación de los trabajos. 

• El porcentaje de contenido nacional que deberán cumplir los licitantes del valor de la obra (materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente) es de 
100%. 

Notas generales: 
1.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta hasta la fecha límite señalada, en Internet: http:// www.compranet.gob.mx, o bien de 

lunes a viernes, de 8:00 a 13:30 horas, en la ventanilla de venta de bases, ubicada en calle Universidad número 12, colonia Pemex 1, código postal 24180, 
Ciudad del Carmen, Campeche, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

2.- Forma de pago, inscripción y adquisición de bases.  
A) Con la convocante a través de cualquiera de las siguientes opciones: 

• Presentarse en la ventanilla de venta de bases de la convocante para que le sea entregado el recibo correspondiente a la licitación y realice su pago en 
efectivo o con cheque certificado a nombre de Pemex Exploración y Producción en la ventanilla única, ubicada en el edificio administrativo de la Calle 
33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24160, Ciudad del Carmen, Campeche, o  

• Pago mediante depósito bancario a través de la operación bancaria denominada Concentración Inmediata Empresarial (CIE) en moneda nacional y 
como se detalla a continuación: 

Banco Número de 
convenio 

Referencia Concepto 

BBVA Bancomer, S.A. 64753 Número de licitación Nombre del depositante 
Después de efectuado el pago, deberán acudir a la ventanilla de venta de bases de la convocante con su ficha de depósito o recibo correspondiente para su 
registro y recepción de bases.  

B) En compraNET las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el propio sistema. 
La cuenta para el pago de bases adquiridas a través de compraNET es la número 400934239-5 a nombre de Pemex Exploración y Producción-Gerencia de Recursos 
Financieros-Receptora compraNET con HSBC México, S.A. que se tiene establecida para tal fin. 
De conformidad con lo establecido en los artículos 36 de la ley en materia y 25 de su Reglamento, los participantes podrán acudir a la ventanilla de venta de bases 
para la revisión preliminar de documentos, para lo cual deberán presentar copia simple y original o copia certificada original de la siguiente documentación legal: 

• Acta constitutiva de la sociedad y modificaciones, en su caso, que acrediten su existencia legal, cuando se trate de persona moral o acta de nacimiento si se 
trata de persona física. 

• Poder de la persona que, en su caso, formalizará el contrato, con el que se acredite las facultades para suscribirlo (salvo quien cotice sea persona física y vaya a 
ser formalizado por ella misma, en caso de ser seleccionado). 

• Balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, donde se acredite el capital contable requerido, debiendo anexar 
copia de la cédula profesional del auditor, el registro expedido por la Administración General de Auditoría Fiscal Federal adscrita a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público que lo acredite como tal, y copia de la actualización del auditor cuya fecha concuerde con la expedición del dictamen, dicha actualización en 
apego a lo señalado en el artículo 45 del Reglamento del Código Fiscal de la Federación.  
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• Declaración escrita y bajo protesta de decir la verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

Las empresas extranjeras deberán presentar documentación equivalente al de su país de origen debiendo contar con la apostilla respectiva en los términos de la 
Convención de La Haya o de la legalización ante cónsul mexicano, según sea el caso y traducida al español. 
En el caso de propuestas conjuntas deberá entregarse la documentación legal del representante y de cada uno de los integrantes del grupo de personas. 
Nota: los licitantes que no acudan a esta revisión preliminar deberán presentar los documentos antes mencionados en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones. 
4.- Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
5.- La presentación y apertura de propuestas técnicas (primera etapa) y apertura de propuestas económicas (segunda etapa), se efectuarán en la hora y fecha 

señaladas en la sala de licitaciones número 2 de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Marina Suroeste, ubicada en calle Universidad número 12, 
colonia Pemex I, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

6.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
7.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
8.- No se otorgará anticipo. 
9.- No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
10.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, 

técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción, Región Marina Suroeste; así como garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

11.- Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Exploración y Producción, Región Marina Suroeste, a 
30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha en que sean presentadas en la ventanilla única, Región Marina Suroeste, dentro de los 30 (treinta) días 
naturales, antes señalados, están considerados los 15 (quince) días naturales (como máximo) correspondientes al proceso de revisión y autorización por el 
residente de obra, a que alude el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

12.- Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los contratistas, podrán ser negociadas. 
13.- La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesados en participar, por lo que, en 

caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse al (los) teléfono(s), arriba citados. 
14.- Origen de los recursos.- Para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y Producción hará uso de financiamiento a través de líneas de 

crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al contratista en forma directa. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 11 DE MAYO DE 2004. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, 

REGION MARINA SUROESTE 
ING. GONZALO NILL ARIAS 

RUBRICA. 
(R.- 195251) 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

AVISO DE FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. SCJN/002/2003 

 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación con fundamento en lo dispuesto por los artículos, 100 último párrafo y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 74 fracción XIV, 75 fracciones XVIII y XXI, 77 fracción VII, 79 y 85 del Acuerdo General de Administración 6/2001 de la Presidencia del Máximo 

Tribunal de la Federación y al acuerdo primero y sexto del Acuerdo General de Administración VI/2003 del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, por el presente conducto hace del conocimiento general el fallo de la licitación pública nacional número SCJN/002/2003 para la realización 

de la obra pública consistente en la restauración de la Casa de la Cultura Jurídica en el Estado de Campeche, propiedad de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, ubicada en Calle 57 número 22 y Calle 59 número 27, zona centro, código postal 24000, en la ciudad de Campeche, Estado de Campeche; la cual fue 

favorable a la empresa Construcciones Icar, S.A. de C.V. 

Se agradece la participación de los concursantes en esta licitación pública nacional. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 11 DE MAYO DE 2004. 

OFICIAL MAYOR DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

 ING. PABLO ENRIQUE TORRES SALMERON 

RUBRICA. 

(R.- 195253) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUPERINTENDENCIA DE CONTRATOS, REGION MARINA SUROESTE 

CALLE UNIVERSIDAD No. 12, COLONIA PEMEX I, CD. DEL CARMEN, CAMPECHE 
TEL. (01-938) 38-112-00, EXTS. 224-82 Y 224-96, FAX (01-938) 38-274-86 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 026 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional con TLC para la contratación de la terminación de la 
rehabilitación de intercambiadores de calor de placas paralelas para el servicio de calentamiento de crudo en la T.M.D.B., de conformidad con lo siguiente: 
 
Número de licitación 18575035-026-04 

Costo de las bases 
(incluye IVA) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a instalaciones Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$2,229.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$2,026.00 M.N. 

16/06/2004 7/06/2004 
9:00 horas 

7/06/2004 
11:00 horas 

22/06/2004 
9:00 horas 

29/06/2004 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810000000 Intercambiador CH-A dimensiones por unidad 3,930 x 3,510 x 1,148 mm, 11,500 kg 1 Equipo 
2 C810000000 Intercambiador No. CH-C dimensiones por unidad 3,930 x 3,510 x 1,148 mm, 11,500 kg 1 Equipo 
3 C810000000 Intercambiador No. CH-D dimensiones por unidad 3,930 x 3,510 x 1,148 mm, 11,500 kg 1 Equipo 
4 C810000000 Intercambiador No. CH-E dimensiones por unidad 3,930 x 3,510 x 1,148 mm, 11,500 kg 1 Equipo 
5 C810000000 Certificación de la rehabilitación de los 6 intercambiadores de calor tipo placas paralelas 1 Servicio 

 
1. El lugar de ubicación de los servicios será en talleres del proveedor y en la Terminal Marítima Dos Bocas. 
2. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta hasta la fecha límite señalada, en Internet: http:// www.compranet.gob.mx, o bien de 

lunes a viernes de 8:00 a 13:30 horas, en la ventanilla de venta de bases, ubicada en calle Universidad número 12, colonia Pemex 1, código postal 24180, 
Ciudad del Carmen, Campeche, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

3. Forma de pago, inscripción y adquisición de bases.  
A) Con la convocante a través de cualquiera de las siguientes opciones: 

• Presentarse en la ventanilla de venta de bases de la convocante para que le sea entregado el recibo correspondiente a la licitación y realice su pago en 
efectivo o con cheque certificado a nombre de Pemex Exploración y Producción en la ventanilla única, ubicada en el edificio administrativo de la  
Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24160, Ciudad del Carmen, Campeche, o  

• Pago mediante depósito bancario a través de la operación bancaria denominada Concentración Inmediata Empresarial (CIE) en moneda nacional y 
como se detalla a continuación: 

Banco Número de convenio Referencia Concepto 
BBVA Bancomer, S.A. 64753 Número de licitación Nombre del depositante 

Después de efectuado el pago deberán acudir a la ventanilla de venta de bases de la convocante con su ficha de depósito o recibo correspondiente para su 
registro y recepción de bases. 

B) En compraNET, las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el propio sistema. 
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 La cuenta para el pago de bases adquiridas a través de compraNET es la número 400934239-5 a nombre de Pemex Exploración y Producción-Gerencia de 
Recursos Financieros-Receptora compraNET con HSBC México, S.A. que se tiene establecida para tal fin. 

4. El proveedor podrá hacer uso de la opción de pronto pago, de acuerdo a lo indicado en las bases de licitación. 
5. La junta de aclaraciones se efectuará en la fecha y hora señaladas en la sala de juntas del edificio de Ingeniería y Construcción de la Gerencia de Transporte y 

Distribución de Hidrocarburos, Región Marina Suroeste, ubicada en la Calle 21, área de servicios auxiliares, Terminal Marítima Dos Bocas; Ranchería El Limón 
sin número, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. Las empresas que hayan adquirido sus bases por compraNET o por la operación bancaria Concentración 
Inmediata Empresarial (CIE) deberán presentar copia del comprobante de pago con el sello legible del banco en donde hayan efectuado su pago. No podrán 
participar en este evento quienes no cumplan con este requisito. 
La visita a instalaciones se efectuará en la fecha y hora señaladas siendo el punto de reunión la sala de juntas del edificio de Ingeniería y Construcción de la 
Gerencia de Transporte y Distribución de Hidrocarburos, Región Marina Suroeste, ubicada en la Calle 21, área de servicios auxiliares, Terminal Marítima Dos 
Bocas; Ranchería El Limón sin número, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. Las empresas que hayan adquirido sus bases por compraNET o por la 
operación bancaria Concentración Inmediata Empresarial (CIE) deberán presentar copia del comprobante de pago con el sello legible del banco en donde hayan 
efectuado su pago. No podrán participar en este evento quienes no cumplan con este requisito.  

6. Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
7. La presentación y apertura de propuestas técnicas (primera etapa) y apertura de propuestas económicas (segunda etapa), se efectuarán en la hora y fecha 

señaladas en la sala de licitaciones número 2 de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Marina Suroeste, ubicada en calle Universidad número 12, 
colonia Pemex I, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

8. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
9. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
10. No se otorgará anticipo. 
11. Fecha probable de inicio y terminación: del 2 de agosto al 29 de noviembre de 2004 (120 días naturales). 
12. No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
13. Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y 

económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 
14. Las condiciones de pago serán: las estimaciones por servicios efectuados serán pagadas por parte de Pemex Exploración y Producción, Región Marina 

Suroeste, a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que sean presentadas en la ventanilla única, Región Marina Suroeste. 
15. Ninguna de las condiciones contenidas en la bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los proveedores, podrán ser negociadas. 
16. La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo que, en 

caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse al (los) teléfono(s), arriba citados. 
17. Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de México y sólo podrán participar 

proveedores mexicanos y extranjeros de los países con los que el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos tenga celebrado un tratado de libre comercio. 
18. Origen de los recursos.- Para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y Producción hará uso de financiamiento a través de líneas de 

crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor en forma directa. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 11 DE MAYO DE 2004. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
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REGION MARINA SUROESTE 
ING. GONZALO NILL ARIAS 

RUBRICA. 
(R.- 195255) 



Martes 11 de mayo de 2004 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     345 

REGISTRO AGRARIO NACIONAL 
DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 

CONVOCATORIA 003 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de consumibles, herramientas y accesorios para 
equipo de cómputo, de conformidad con lo siguiente:  
 
Licitación pública internacional electrónica número 15111001-003-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$870.00 

Costo en compraNET: 
$790.00 

20/05/2004 20/05/2004 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

26/05/2004 
10:00 horas 

31/05/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C870000028 Tinta para impresión Pieza 240 600 
2 C870000028 Tinta para impresión Pieza 240 600 
3 C870000028 Tinta para impresión Pieza 200 500 
4 C870000028 Tinta para impresión Pieza 120 300 
5 C870000028 Tinta para impresión Pieza 120 300 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida 20 de Noviembre número 195, 

colonia Centro, código  
postal 06080, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfonos 5062-14-00/1500, extensión 2421, los días del 11 al 20 de mayo de 2004; con el siguiente horario de 9:00 
a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, a través de cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación.  
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de mayo de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de usos múltiples de la Subdirección de Capacitación, 
ubicada en avenida 20 de Noviembre número 195, 3er. piso, colonia Centro, código postal 06080, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 26 de mayo de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de 

usos múltiples de la Subdirección de Capacitación, avenida 20 de Noviembre número 195, 3er. piso, colonia Centro, código postal 06080, Cuauhtémoc, Distrito 
Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 31 de mayo de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de usos múltiples de la Subdirección de 
Capacitación, avenida 20 de Noviembre número 195,  
3er. piso, colonia Centro, código postal 06080, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el almacén general ubicado en avenida 5 de Febrero número 135, local B  

(acceso sobre la calle San Salvador el Verde sin número), colonia Obrera, código postal 06080,  
México, D.F., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: dentro de los últimos 10 días hábiles de cada mes. 
• El pago se realizará: a mes vencido, en 20 días naturales, posteriores a la presentación de la factura 

y con el respectivo soporte documental. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 11 DE MAYO DE 2004. 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 

C. HORACIO MONTES HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 195257) 
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INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 005 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación del Programa de Aseguramiento de Bienes Patrimoniales 
del INBAL, con reducción de plazos autorizado por el H. Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del INBAL, en su décima sesión ordinaria celebrada el 
día 6 de mayo de 2004, con el acuerdo número 279, de conformidad con lo siguiente:  
 
Licitación pública 
nacional 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
11161001-009-04 $968.88 

Costo en 
compraNET: 

$880.80 

14/05/2004 14/05/2004 
12:00 horas 

20/05/2004 
11:00 horas 

24/05/2004 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810800000 Póliza múltiple integral 1 Servicio 
2 C810800000 Póliza ramos técnicos 1 Servicio 
3 C810800000 Póliza de responsabilidad transporte de personas 1 Servicio 
4 C810800000 Póliza transporte de carga 1 Servicio 
5 C810800000 Póliza parque vehicular 1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Dr. Río de la Loza número 148, 7o. 

piso, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfonos 55 88 56 50 o 55 88 56 49, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 12:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o con cheque certificado o de caja, a nombre del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, 
en la caja de la Dirección de Recursos Financieros del INBA, ubicada en Dr. Río de la Loza número 148, 4o. piso, colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, 
México, D.F., código postal 06720, en horario de 9:00  
a 12:00 horas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de mayo de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Recursos Materiales, ubicada en 
Dr. Río de la Loza número 148, 7o. piso, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 20 de mayo de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de 
juntas de la Dirección de Recursos Materiales,  
Dr. Río de la Loza número 148, 7o. piso, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
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• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de mayo de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Recursos Materiales, 
Dr. Río de la Loza número 148, 7o. piso,  
colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. * El pago se realizará: según bases. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. * La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. * Lugar de entrega: según bases. * Horario de entrega: según bases. * Plazo de entrega: del 31 de mayo al 31 de diciembre de 2004. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 11 DE MAYO DE 2004. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

VICTOR MUJICA AMAYA 
RUBRICA. 

(R.- 195259) 
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CONSEJO DE PROMOCION TURISTICA DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicios de tracking publicitario en Estados 
Unidos, Canadá y Europa para las temporadas de verano e invierno 2004, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

21355001-006-04 $968.88 
Costo en 

compraNET: 
$880.80 

19/05/2004 17/05/2004 
11:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

25/05/2004 
11:00 horas 

1/06/2004 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Tracking publicitario en Estados Unidos, Canadá y Europa para las temporadas  
de verano e invierno 2004 

1 Servicio 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Mariano Escobedo número 550, 5o. piso, 
colonia Anzures, código postal 11590, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 2581 0900, extensiones 1120 y 1122, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Consejo de Promoción Turística de México, S.A. de C.V.  
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) 
técnica(s) y la apertura de la(s) propuesta(s) económica(s) se llevarán a cabo en la sala de usos múltiples del 8o. piso en el domicilio de la convocante, ubicado en 
Mariano Escobedo número 550, 8o. piso, colonia Anzures, código postal 11590, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus 
proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán 
cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. Lugar de entrega: la prestación de los servicios se realizará en Estados Unidos, Canadá y 
Europa, y en el domicilio del licitante ganador, los días según bases, en el horario de entrega de según bases. Plazo de entrega: del 7 de junio de 2004 al 31 de 
diciembre de 2004. El pago se realizará: dentro de los siguientes 10 (diez) días naturales, a la recepción y autorización de facturas. Ninguna de las condiciones 
establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. No podrán participar las personas que se 
encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 11 DE MAYO DE 2004. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. RAMON FERRERIZ GARCIA 
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RUBRICA. 
(R.- 195261) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT COLIMA 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de ejecución de trabajos de conservación periódica en la 
red de carreteras federales en el Estado de Colima, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 00009018-016-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
 $1,500.00 

Costo en compraNET: 
 $1,200.00 

19/05/2004 19/05/2004 
11:00 horas 

19/05/2004 
9:00 horas 

25/05/2004 
10:00 horas 

31/05/2004 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Conservación periódica mediante reparación 
de asentamiento de 2 (dos) obras de 

drenaje; ubicadas en la carretera:  
Colima-Tecomán, Tramo: Colima-Ent. 

Tecomán, en los kms 19+200 y 21+000,  
en el Estado de Colima 

16/06/2004 168 
días 

$2’500,000.00 

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas del Centro SCT Colima, sita en 
Libramiento Colima kilómetro 3+080, colonia Santa Amalia, código postal 28048, Colima, Col., teléfonos 01 312 3129276 y 01 312 3129676, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 14:30 horas. La forma de pago es, mediante recibo expedido por el Centro SCT para pagar en el banco. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora indicada en la columna correspondiente en la sala audiovisual del Centro SCT Colima, ubicada en 
Libramiento Oriente Colima, kilómetro 3+080,  
colonia Santa Amalia, código postal 28048, Colima, Col. 
Los actos de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán en la fecha y hora indicadas en la columna respectiva 
en la sala audiovisual del Centro SCT Colima, Libramiento Oriente Colima, kilómetro 3+080, colonia Santa Amalia, código postal 28048, Colima, Col. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la fecha y hora indicadas en la columna respectiva en la Residencia General de Conservación de carreteras, 
ubicada en Libramiento Oriente Colima, kilómetro 3+080, colonia Santa Amalia, código postal 28048, Colima, Col. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se podrán subcontratar partes de la obra. 
Se otorgará un anticipo de 30% del monto total del contrato. 
Los licitantes acreditarán su existencia legal, experiencia y capacidad técnica y financiera presentando su proposición: documentos en los que acrediten su existencia 
y personalidad jurídica, documentación que acredite su experiencia y capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de esta convocatoria, así como el 
estado financiero actualizado, auditado y dictaminado por contador público externo y/o con los documentos completos de su última declaración fiscal, y demás 
documentos que se indican en las bases de las licitaciones respectivas. 
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Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de nacionalidad mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas y económicas 
recibidas y en su propio presupuesto de la obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato 
a la propuesta solvente más baja que reúna las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta resolución no 
procederá recurso alguno. 
Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos mensuales que se liquidarán en un plazo no mayor de 20 días calendario a partir de la fecha 
en que se autoricen por el residente de obra. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

COLIMA, COL., A 11 DE MAYO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 

ING. ERNESTO ALONSO HERNANDEZ PADILLA 
RUBRICA. 

(R.- 195263) 
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FONDO DE FOMENTO Y GARANTIA 

PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 
DIRECCION GENERAL 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública para la adquisición de los bienes, de conformidad con 
lo siguiente: 

 
Licitación pública internacional 14120001-008-04 

Costo de las 
bases IVA 
incluido 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Fallo 

$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,350.00 

19/05/2004 20/05/2004 
11:00 horas 

26/05/2004 
11:00 horas 

1/06/2004 
11:00 horas 

4/06/2004 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C210000024 Bolígrafo punto mediano, color azul, punta rodante 

con orificio de filtración de aire en su cuerpo  
3,000 Pieza 

2 C210000024 Bolígrafo punto mediano, color negro, punta rodante 
con orificio de filtración de aire en 

su cuerpo  

4,000 Pieza 

3 C210000184 Caja de cartón p/archivo muerto t/carta para 30 kgs 
calibre 11/12.5 

5,000 Pieza 

4 C210000244 Hoja tamaño oficio, papel bond de 75 gm 
de 216 X 279 mm 

500 Millar 

5 C210000082 Lápiz con goma del No. 2 de 19 cm, con banda 
color rojo 

5,000 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en la dirección de Internet: www.compranet.gob.mx o bien en Avenida de los 

Insurgentes Sur número 452, 1er. piso, colonia Roma Sur, código postal 06760, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 52-65-74-00, extensión 7415, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja expedido a favor de 
Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo de los Trabajadores o pago en efectivo en caja. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones y los actos de presentación y apertura de proposiciones, así como fallo, se llevarán a cabo en las fechas y horarios señaladas en la 
presente convocatoria y en las bases de la licitación, en la sala de juntas ubicada en Avenida de los Insurgentes Sur número 452, 1er. piso, colonia Roma Sur, 
código postal 06760, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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• El lugar y plazo de entrega de los bienes se realizará en el almacén central de Fonacot, ubicado en la calle de Cuauhtémoc número 54, colonia San Francisco 
Xocotitla, código postal 02960, teléfono 53561008, en un horario de labores de 9:00 a 15:00 horas, de conformidad con lo señalado en el anexo técnico número 
4 de las bases de la licitación. 

• El pago se efectuará a través del sistema denominado pago interbancario mediante depósito en la cuenta de cheques del proveedor ganador al décimo día hábil, 
después de presentada la factura correspondiente debidamente requisitada. De conformidad con lo señalado en las bases de la licitación. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de las licitaciones, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Licitación pública nacional 14120001-009-04 

Costo de las 
bases IVA 
incluido 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Fallo 

$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,350.00 

19/05/2004 20/05/2004 
13:00 horas 

26/05/2004 
13:00 horas 

1/06/2004 
13:00 horas 

4/06/2004 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C811200022 Mantenimiento de equipo de cómputo, 

impresoras y periféricos 
1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en la dirección de Internet: www.compranet.gob.mx o bien en Avenida de los 

Insurgentes Sur número 452, 1er. piso, colonia Roma Sur, código postal 06760, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 52-65-74-00, extensión 7415, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja expedido a favor de 
Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo de los Trabajadores o pago en efectivo en caja. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones y los actos de presentación y apertura de proposiciones, así como fallo, se llevarán a cabo en las fechas y horarios señaladas en la 
presente convocatoria y en las bases de la licitación, en la sala de juntas ubicada en Avenida de los Insurgentes Sur número 452, 1er. piso, colonia Roma Sur, 
código postal 06760, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El Lugar en donde se prestarán los servicios será de conformidad con lo señalado en el anexo G de las bases de la licitación. 
• El pago se efectuará a través del sistema denominado pago interbancario mediante depósito en la cuenta de cheques del proveedor ganador al décimo día hábil, 

después de presentada la factura correspondiente debidamente requisitada. De conformidad con lo señalado en las bases de la licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de las licitaciones, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 11 DE MAYO DE 2004. 
SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

LIC. ENRIQUE FRANCO CIURANA 
RUBRICA. 

(R.- 195264) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con fundamento en el Acuerdo General número 
75/2000 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que fija las bases para que las Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y Obra Pública en el 
Consejo de la Judicatura Federal, se ajusten a los criterios contemplados en el artículo 134 constitucional, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 
noviembre de 2000, el Consejo de la Judicatura Federal convoca a las personas interesadas en participar en la licitación pública nacional que se celebrará para la 
adquisición de los siguientes bienes: 
 

Licitación pública nacional número SEA/DGRMSG/DA/006/2004 
Adquisición de formas impresas, partidas desiertas de la licitación pública nacional número SEA/DGRMSG/DA/002/2004. 

No. de 
licitación 

Costo de 
bases 

Venta de bases Junta de 
aclaraciones 

Acto de apertura 
de ofertas 
técnicas 

Acto de apertura 
de ofertas 

económicas 
SEA/DGRMSG/

DA/006/2004 
$800.00 Del 11 al 17 de 

mayo de 2004 
19 de mayo 

de 2004 
11:00 Hrs. 

26 de mayo 
de 2004 

11:00 Hrs. 

2 de junio 
de 2004 

11:00 Hrs. 

 

Partida Descripción de las principales partidas Cantidad Unidad de medida 
P0108A Papel bond blanco con sello de agua, tamaño oficio, medidas 

21.5 x 34 cm, impreso a una cara una tinta (sello de agua) 
31,594 Millar 

F0801A Forma B-1, con sello de agua, tamaño oficio, medidas  
21.5 x 34 cm, impreso a una cara a 2 tintas (negro y sello de agua) 

25,174 Millar 

F0802A Forma B-2, leyenda  "Actuaciones", con sello de agua, tamaño 
oficio, medidas 21.5 x 34 cm, impreso a una cara a 2 tintas, 

(negro y sello de agua) 

14,650 Millar 

F0733A Forma A-55, leyenda "Sentencia", con sello de agua, tamaño 
oficio, medidas de 21.5 x 34 cm, impreso a una cara dos tintas 

(negro y sello de agua) 

7,550 Millar 
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L0641 Libro Uno de Juzgado: Registro de Juicio de Amparo, con 200 
hojas, impresión a dos tintas ambas caras (negro y azul) 

602 Pieza 

 
Entre otras partidas 

Requisitos: 

- Los interesados podrán consultar las bases de la licitación antes de adquirirlas, en la Dirección de Adquisiciones, ubicada en avenida Insurgentes Sur número 
2065, piso 10, torre A, colonia San Angel en México, D.F., durante el periodo de venta de bases, de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. Para adquirirlas y 
participar en la licitación es requisito cubrir el costo de las mismas, el pago deberá realizarse en efectivo o con cheque certificado a favor del Poder Judicial de la 
Federación, ante la Dirección General de Tesorería del Consejo de la Judicatura Federal, sita en avenida Insurgentes Sur número 2065, segundo piso, colonia 
San Angel de la misma ciudad, en días hábiles, de 9:00 a 13:00 horas, y registrarse en la Dirección de Adquisiciones, a más tardar el último día del periodo de 
venta de bases dentro del horario señalado, presentando el original y copia del recibo de pago. 

- El acto de aclaración a las bases y de apertura de ofertas tendrán lugar en las aulas de capacitación, ubicadas en avenida Insurgentes Sur número 2065, quinto 
piso, colonia San Angel en México, D.F., en las fechas y horarios establecidos. Las ofertas deberán presentarse en idioma español. 

- Condiciones de pago: a los 20 días hábiles, contados a partir de la entrega en la Dirección de Adquisiciones de los siguientes documentos: 

a) Factura con todos los requisitos fiscales establecidos por la SHCP, IVA desglosado, firmada 
de recibido de conformidad de los bienes o prestación de los servicios. 

b) Alta de almacén, en donde conste el ingreso de los bienes. 

c) Copia del contrato o pedido. 

- Documentación legal, financiera y contable de conformidad con la fracción VIII del artículo 47 del Acuerdo General número 75/2000 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que fija las bases para que las Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y Obra Pública en el Consejo de la Judicatura 
Federal, se ajusten a los criterios contemplados en el artículo 134 constitucional. 

- No podrán presentar propuestas ni celebrar pedido o contrato con el Consejo de la Judicatura Federal las personas que se encuentren en los supuestos de la 
fracción XX del artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y el artículo 42 del Acuerdo General  
número 75/2000 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, antes señalado. 

Condiciones de entrega: 

- Las entregas se realizarán conforme al calendario establecido en las bases concursales, L.A.B. en las instalaciones de la Dirección de Almacenes y Archivo, 
sitas en Antiguo Camino a Culhuacán 
número 202, colonia Santa Isabel Industrial, Delegación Iztapalapa, código postal 09820, México, D.F. 

 
MEXICO, D.F., A 11 DE MAYO DE 2004. 
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PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, 
OBRA PUBLICA Y SERVICIOS 

C.P. JULIO RODRIGUEZ MONSALVE 
RUBRICA. 

(R.- 195220) 
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LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de madera de pino de primera y segunda, de conformidad 
con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18500001-035-04 $969.00 
Costo en compraNET: 

$881.00 

20/05/2004 19/05/2004 
12:00 horas 

26/05/2004 
12:00 horas 

2/06/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C000000000 Triplay pino 2a. 1 cara 19 mm x 1.22 x 2.44 m 9,104 Pza. 
2 C000000000 Madera pino 2a. s/cepillarr 3-1/2” x 3-1/2” x 8 polín 32,565 Pza. 
3 C000000000 Madera pino 2a. 1 ½” x 6” x 8’  25,961 Pza. 
4 C000000000 Triplay de 1a. T/2 c/AB de 19 mm x 1.22 x 2.44 MT 2,000 Pza. 
5 C000000000 Madera pino 2a. s/cepillar 1-1/2” x 12” x 8’ 3,652 Pza. 

 
• Se comunica a los proveedores que las bases de esta licitación pública y las especificaciones anexo (11) detalladas de los bienes estarán a su disposición en 

Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Jefatura de Licitaciones, Subgerencia de Compras, ubicada en Versalles número 61, 2o. piso, colonia Juárez, 
código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, D.F., de lunes a viernes, de 8:30 a 15:00 horas. La junta de aclaraciones, el acto de apertura de ofertas técnicas 
y económicas se llevarán a cabo en la sala de licitaciones, ubicada en Versalles 61, 6o. piso.  

• El pago podrá hacerse en Internet: http://compranet.gob.mx, por medio de los recibos que genera compraNET, o bien mediante cheque certificado a nombre de 
Luz y Fuerza del Centro o efectivo en Melchor Ocampo número 171, 3er. piso, colonia Tlaxpana, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11379, México, D.F., 
de 8:30 a 13:00 y de 14:00 a 15:00 horas, de lunes a jueves, y viernes de 10:00 a 13:00 y de 14:00 a 16:00 horas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos contemplados en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Plazo de entrega: ver punto III.4 inciso d de las bases de licitación. 
• Condiciones de pago: ver punto III.4 inciso f de las bases de licitación. 
• Lugar de entrega: ver punto III.4 inciso i de las bases de licitación. 
• No se otorgará anticipo. 

MEXICO, D.F., A 11 DE MAYO DE 2004. 
SUBGERENTE DE COMPRAS 

ING. VICENTE CALLEJAS SERRANO 
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RUBRICA. 
(R.- 195266) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA GENERAL LAZARO CARDENAS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 019 
 
En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el artículo 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, y demás disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a todos los interesados en participar en las licitaciones públicas 
nacionales para la contratación de adquisición de traje impermeable en color amarillo, adquisición de calentadores eléctricos bridados, de conformidad con lo 
siguiente:  
 
Licitación 18576011-042-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$727.00 más IVA 

Costo en compraNET: 
$661.00 más IVA 

20/05/2004 19/05/2004 
13:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

26/05/2004 
13:30 horas 

2/06/2004 
13:30 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C420000078 Guantes de seguridad 15,000 Par 
2 C420000000 Lentes de seguridad 2,000 Pieza 
3 C420000000 Ropa impermeable 1,474 Pieza 
4 C420000000 Ropa impermeable 2,500 Pieza 

 
• Plazo de entrega: 30 días naturales, contados a partir de la firma del contrato por parte del proveedor. 
 
Licitación 18576011-043-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$727.00 más IVA 

Costo en compraNET: 
$661.00 más IVA 

20/05/2004 19/05/2004 
9:30 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

26/05/2004 
12:00 horas 

2/06/2004 
12:00 horas 
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Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I330000000 Calentador eléctrico bridado 2 Pieza 
2 I330000000 Calentador eléctrico sumergible 2 Pieza 

 
• Plazo de entrega: 120 días naturales, contados a partir de la firma del contrato por parte del proveedor. 
• 20% de anticipo. 
 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Simón Bolívar número 119-

A, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Veracruz, teléfonos 01-922-22-5-00-71 y 01-922-22-5-00-80, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante comprobante de pago de bases de licitación en el centro de trabajo. En compraNET, mediante los 
recibos que genera 
el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Los actos derivados de la presente convocatoria se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Superintendencia de Recursos Materiales de la Refinería General 

Lázaro Cárdenas, ubicada en avenida Simón Bolívar número 119-A, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Veracruz. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda nacional. 
• Lugar de entrega: almacén de la Refinería Gral. Lázaro Cárdenas, en Minatitlán, Ver., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, a partir de la fecha en que el proveedor presente en la ventanilla única de la refinería, su facturación soporte que cumpla 

con los requisitos normativos, fiscales y legales correspondientes y que estén plenamente verificados y autorizados por el centro de trabajo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No se otorgará anticipo en ninguna de las licitaciones. 
• En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o 

servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por 

escrito ante el órgano interno de control en Pemex Refinación, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, piso 11, colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel 
Hidalgo, en México, D.F. 

• Los licitantes deberán presentarse a los eventos con overol de algodón, casco color naranja y zapatos tipo industrial, en las oficinas mencionadas. 
 

MINATITLAN, VER., A 11 DE MAYO DE 2004. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA GERENCIA 
ING. GUSTAVO ENRIQUE HERNANDEZ AYALA 

RUBRICA. 
(R.- 195267) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT COAHUILA 

CONVOCATORIA 009 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de atención de puntos de conflicto, en carreteras 
federales en el Estado de Coahuila, de conformidad con lo siguiente:  
 
Licitación pública nacional 00009020-027-04 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,200.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,000.00 

19/05/2004 19/05/2004 
14:00 horas 

19/05/2004 
10:00 horas 

26/05/2004 
10:00 horas 

27/05/2004 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Atención de punto de conflicto consistente en: 
modificación del alineamiento horizontal, 

en la carretera: Monclova-San Pedro, 
tramo: Monclova-Cuatro Ciénegas, 

subtramo km 41+200, en el Estado de Coahuila 

16/07/2004 108 días $1’000,000.00 

 
Licitación pública nacional 00009020-028-04 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,200.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,000.00 

19/05/2004 19/05/2004 
14:00 horas 

19/05/2004 
10:00 horas 

26/05/2004 
12:00 horas 

27/05/2004 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 
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0 Atención de punto de conflicto consistente en: 
modificación del alineamiento horizontal, en la 

carretera: Nuevo Laredo-Piedras Negras, 
tramo: Lím. Edos. N.L./Coah.-Piedras Negras, 

subtramo del km 83+000 al 84+000, 
en el Estado de Coahuila 

16/07/2004 108 días $1’000,000.00 

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar Fundadores número 4213, colonia 
Valle de las Flores, código postal 25299, Saltillo, Coah., teléfono 01-844-430-25-12, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja, expedido por una institución bancaria local, 
si es foráneo deberá ser Banamex (únicamente) a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 
La visita y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo en la fecha y hora indicadas en la columna respectiva en: 
00009020-027-04 Residencia de Conservación 5-1 Saltillo, ubicada en bulevar Fundadores número 4213, colonia Valle de las Flores, código postal 25299, Saltillo, Coah., 

teléfonos 01-844-430-12-75 
y 01 844 430 11 35. 

00009020-028-04 Residencia de Conservación 5-4 Piedras Negras, ubicada en calle Garza Fernández número 205, colonia San Joaquín, código postal 26090, 
Piedras Negras, Coah., teléfono  
01-878-78 360 28. 

Los actos de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán en la fecha y hora señaladas en la columna 
respectiva: en la sala de juntas del Centro SCT, bulevar Fundadores número 4213, colonia Valle de las Flores, código postal 25299, Saltillo, Coah.  
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se podrán subcontratar partes de la obra. 
Se otorgará un anticipo de 30% del monto del contrato. 
Los licitantes acreditarán su existencia legal, experiencia y capacidad técnica y financiera presentando en su proposición: documentos en los que acrediten su 
existencia y personalidad jurídica, documentación que acredite su experiencia y capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de esta convocatoria, 
así como el estado financiero actualizado, auditado y dictaminado por contador público externo y/o con los documentos completos de su última declaración fiscal, y 
demás documentos que se indican en las bases de las licitaciones respectivas. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de nacionalidad mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia con base al análisis comparativo de las propuestas técnicas y económicas recibidas y 
en su propio presupuesto de obra formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato a la 
propuesta solvente más baja que reúna las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta resolución, no procederá 
recurso alguno. 
Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones mensuales que se liquidarán en un plazo no mayor de veinte días calendario a partir de la fecha en que se 
autoricen por el residente de obra. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

SALTILLO, COAH., A 11 DE MAYO DE 2004. 
DIRECTOR DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
ING. ERNESTO ALONSO HERNANDEZ PADILLA 

RUBRICA. 
(R.- 195268) 
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COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS 

DEL ESTADO DE HIDALGO 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de material y equipo de laboratorios usos múltiples, de 
conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
42108001- 

002-04 
$800.00 

Costo en compraNET: 
$750.00 

14/05/2004 14/05/2004 
15:00 horas 

20/05/2004 
15:00 horas 

24/05/2004 
15:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C480000000 Conjunto de óptica 17 Juego 
2 C480000000 Conjunto de biología 17 Juego 
3 C480000000 Conjunto de electricidad 17 Juego 
4 C480000000 Microscopio 9 Pieza 
5 C480000000 Balanza de resortes con juego de pesas para 

demostrar la Ley de Hooke 
51 Pieza 

 
• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 

Relacionados con Bienes Muebles del CECYTEH, según consta en el acta de fecha 21 de abril de 2004. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en circuito Ex hacienda La Concepción, 

lote número 17, edificio B, 
San Juan Tilcuautla, Municipio de San Agustín Tlaxiaca, Hidalgo, código postal 42160, teléfono 
71 8-90-11, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, efectivo o cheque de caja a favor del Colegio de 
Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Hidalgo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de mayo de 2004 a las 15:00 horas, en la sala de juntas del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos 
del Estado de Hidalgo, ubicada en circuito 
Ex hacienda La Concepción, lote número 17, edificio B, San Juan Tilcuautla, Municipio de San Agustín Tlaxiaca, Hidalgo, código postal 42160. 

• Visita a las instalaciones: no habrá visita a instalaciones. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 20 de mayo de 2004 a las 15:00 horas, en la sala de juntas 

del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Hidalgo, circuito Ex hacienda La Concepción, lote número 17, edificio B, San Juan Tilcuautla, 
Municipio de San Agustín Tlaxiaca, Hidalgo, código postal 42160. 
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• La apertura de las propuestas económicas se efectuará el día 24 de mayo de 2004 a las 15:00 horas, 
en la sala de juntas del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Hidalgo, circuito 
Ex hacienda La Concepción, lote número 17, edificio B, San Juan Tilcuautla, Municipio de San Agustín Tlaxiaca, Hidalgo, código postal 42160. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: circuito Ex hacienda La Concepción, lote número 17, edificio B, San Juan Tilcuautla, Municipio de San Agustín Tlaxiaca, Hidalgo, código postal 

42160, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 15 días naturales, posteriores a la firma del contrato. 
• El pago se realizará: 25 días naturales siguientes a la entrega de los materiales y equipos y facturas correspondientes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

SAN AGUSTIN TLAXIACA, HGO., A 11 DE MAYO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. JUAN DE DIOS NOCHEBUENA HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 195269) 
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LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de materiales para la construcción, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18500001-036-04 $969.00 
Costo en compraNET: 

$881.00 

21/05/2004 20/05/2004 
10:00 horas 

27/05/2004 
12:00 horas 

3/06/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000 Panel p/techo 1.00 m x 1-1/2” (38.1 mm) x 12.00 m 406 Pz. 
2 0000000000 Loseta de cerámica de 30 x 30 cm 10,860 M2  
3 0000000000 Panel p/muro 1.00 m x 1-1/2” (38.1 mm) x 12.00 m 300 Pz. 
4 0000000000 Desmoldante líquido p/cimbra Met./Mad. biodegradada 142,200 L. 
5 0000000000 Andamio tipo torre 1.52 m x 1.80 m Cap. 2,000 kg 80 Jg. 

 
• Se comunica a los proveedores que las bases de esta licitación pública y las especificaciones anexo (11) detalladas de los bienes estarán a su disposición en 

Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Jefatura de Licitaciones, Subgerencia de Compras, ubicada en Versalles número 61, 2o. piso, colonia Juárez, 
código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, D.F., de lunes a viernes, de 8:30 a 15:00 horas. La junta de aclaraciones, el acto de apertura de ofertas técnicas 
y económicas se llevarán a cabo en la sala de licitaciones, ubicada en Versalles 61, 6o. piso.  

• El pago podrá hacerse en Internet: http://compranet.gob.mx, por medio de los recibos que genera compraNET o bien mediante cheque certificado a nombre de 
Luz y Fuerza del Centro o efectivo en Melchor Ocampo número 171, 3er. piso, colonia Tlaxpana, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11379, México, D.F., 
de 8:30 a 13:00 y de 14:00 a 15:00 horas, de lunes a jueves y viernes, de 10:00 a 13:00 y de 14:00 a 16:00 horas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos contemplados en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Plazo de entrega: ver punto III.4 inciso d de las bases de licitación. 
• Condiciones de pago: ver punto III.4 inciso f.3 de las bases de licitación. 
• Lugar de entrega: ver punto III.4 inciso i de las bases de licitación. 
• No se otorgará anticipo. 

MEXICO, D.F., A 11 DE MAYO DE 2004. 
SUBGERENTE DE COMPRAS 

ING. VICENTE CALLEJAS SERRANO 
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RUBRICA. 
(R.- 195270) 
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COMPAÑIA MEXICANA DE EXPLORACIONES, S.A. DE C.V. 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

 
Compañía Mexicana de Exploraciones, S.A. de C.V., de conformidad con lo establecido en el artículo 134 constitucional, la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas (LOPSRM), y demás disposiciones legales aplicables a la materia, convoca a los interesados en participar en la licitación número 
18200002-006-04, de carácter nacional para la contratación de los servicios relacionados con la obra pública que a continuación se indican sobre la base de precios 
unitarios y tiempo determinado: 
 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,760.00 

Costo compraNET: 
$1,600.00 

14/05/2004 14/05/2004 
10:00 horas 

13/05/2004 
10:00 horas 

20/05/2004 
10:00 horas 

21/05/2004 
10:00 horas 

 
Descripción general de los servicios Fecha estimada 

 de inicio 
Plazo de 

ejecución 
Capital contable 

requerido 
Detección aeromagnética de tuberías de  

transporte de hidrocarburos 
26/05/2004 60 días 

naturales 
$400,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Diagonal de Patriotismo 

número 1, piso 7, colonia Hipódromo Condesa, código postal 06170, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., teléfono 52-78-29-60, los días 
de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:30 y de 15:30 a 16:30 horas.  

• La forma de pago es, efectivo, cheque de caja o certificado a nombre de Compañía Mexicana de Exploraciones, S.A. de C.V., sita en avenida Diagonal de 
Patriotismo número 1, piso 7, colonia Hipódromo Condesa, código postal 06170, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., y en compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• Los eventos se llevarán a cabo en avenida Diagonal de Patriotismo número 1, piso 7, colonia Hipódromo Condesa, código postal 06170, Delegación 
Cuauhtémoc, México, D.F. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Ubicación de los servicios: el sitio de los trabajos a ejecutarse se localiza dentro de la jurisdicción del Activo Regional de Exploración, Región Sur, en la 

proporción central del Estado de Tabasco, Complejo Antonio J. Bermúdez. 
• Visita al lugar de los servicios: centro de procesado de COMESA, ubicado en calle Macayos número 106, pisos 1 y 2, locales 1, 3, 5 y 6, colonia El Recreo, 

código postal 86020, Municipio Centro, teléfono  
(993) 357 3540, la logística de la visita se entregará ese mismo día. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados se comprobará mediante la presentación de copias de contratos de servicios 
similares en los que hubieren participado y los datos de los profesionales y técnicos que empleará para la ejecución de los trabajos objeto de esta licitación; estados 
financieros y declaración de impuestos de los dos últimos años, debidamente auditados, todo ello de acuerdo con las bases de licitación y sus anexos. 
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• Los criterios generales de evaluación para la adjudicación del contrato serán los que se señalan en las bases de licitación, en las cuales se observará que la 
adjudicación del contrato se hará a la persona que reuniendo las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento del contrato y la ejecución de los servicios para la entidad. 

• El pago se realizará mediante estimaciones mensuales de acuerdo con lo establecido en las bases. 
• No se otorgará anticipo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas ni 

condicionadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• No se podrán subcontratar los servicios. 
 

MEXICO, D.F., A 11 DE MAYO DE 2004. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE OBRAS 

CARLOS PIÑEYRO MERCADO 
RUBRICA. 

(R.- 195272) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 003 
 
EL GOBIERNO DEL ESTADO CONVOCA A TRAVES DE LA SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA (SECODUVI), EN 
OBSERVANCIA AL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y EN CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO 
EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, PARA LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA, A PRECIOS 
UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, DE LOS TRABAJOS QUE A CONTINUACION SE DESCRIBEN: 
 
No. DE LICITACION  OBRA VISITA DE 

OBRA 
APERTURA 
TECNICA 

APERTURA 
ECONOMICA 

FALLO COSTO DE 
LAS BASES 

58004002-004-04 HOSPITAL INTEGRAL  
(SECC-I)  

27-MAYO-2004 
14:00 HRS. 

2-JUNIO-2004 
12:00 HRS. 

9-JUNIO-2004 
17:30 HRS. 

16-JUNIO-2004 
18:00 HRS. 

$1,500, 
$1,200 EN compraNET 

 
PERIODO DE 
EJECUCION 

UBICACION JUNTA DE  
ACLARACIONES 

FECHA ESTIMADA  
INICIO DE OBRA 

FECHA ESTIMADA  

TERMINACION DE OBRA 

FECHA LIMITE 
VENTA DE BASES 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

180 DIAS 
CALENDARIO 

TLAXCO, MUNICIPIO DE 
TLAXCO, TLAXCALA 

27-MAYO-2004 
17:00 HRS. 

30-JUNIO-2004 26-DICIEMBRE-2004 27-MAYO-2004 
13:30 HRS. 

$2’600,000 

 
DESCRIPCION DE LOS TRABAJOS: PRELIMINARES, CIMENTACION Y ESTRUCTURA, ALBAÑILERIA, ACABADOS, HERRERIA, CANCELERIA, VIDRIOS, 
ACRILICOS, ESPEJOS, CARPINTERIA Y CERRAJERIA, URBANIZACION, MANO DE OBRA, INSTALACION ELECTRICA, INSTALACION DE VOZ Y DATOS. 
 

No. DE LICITACION  OBRA VISITA DE 
OBRA 

APERTURA 
TECNICA 

APERTURA 
ECONOMICA 

FALLO COSTO DE 
LAS BASES 

58004002-005-04 HOSPITAL INTEGRAL  
(SECC-2) 

28-MAYO-2004 
14:00 HRS. 

3-JUNIO-2004 
12:00 HRS. 

10-JUNIO-2004 
17:30 HRS. 

17-JUNIO-2004 
18:00 HRS. 

$1,500, 
$1,200 EN compraNET 

 
PERIODO DE 
EJECUCION 

UBICACION JUNTA DE  
ACLARACIONES 

FECHA ESTIMADA  
INICIO DE OBRA 

FECHA ESTIMADA  

TERMINACION DE OBRA 

FECHA LIMITE 
VENTA DE BASES 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

180 DIAS 
CALENDARIO 

TLAXCO, MUNICIPIO DE 
TLAXCO, TLAXCALA 

28-MAYO-2004 
17:30 HRS. 

1-JULIO-2004 27-DICIEMBRE-2004 28-MAYO-2004 
13:30 HRS. 

$1’700,000 
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DESCRIPCION DE LOS TRABAJOS: PRELIMINARES, CIMENTACION Y ESTRUCTURA, ALBAÑILERIA, ACABADOS, HERRERIA, CANCELERIA, VIDRIOS, 
ACRILICOS Y ESPEJOS, CARPINTERIA Y CERRAJERIA, URBANIZACION, LIMPIEZA, INSTALACION HIDRAULICA Y SANITARIA, INSTALACION DE AIRE 
ACONDICIONADO, GAS L.P. E INSTALACION DE GASES MEDICINALES. 

LOS RECURSOS ECONOMICOS PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS PROVIENEN DEL FIDEICOMISO PARA LA INFRAESTRUCTURA DE LOS 
ESTADOS, EJERCICIO 2004. 

GENERALIDADES: 

LAS BASES DE LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES, PARA SU CONSULTA Y VENTA, EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LAS 
OFICINAS DE SECODUVI, EN LA SIGUIENTE DIRECCION: KILOMETRO 1.5 CARRETERA TLAXCALA-PUEBLA, EN LA CIUDAD DE TLAXCALA, TLAXCALA, 
TELEFONO (01-246) 462-05-99, EXTENSION 4025, DE LUNES A VIERNES, EN HORARIO UNICAMENTE DE 10:00 A 14:00 HORAS, Y UNA VEZ ACREDITADA 
SU DOCUMENTACION PODRAN ADQUIRIRLAS PREVIO PAGO EN EFECTIVO EN LA DIRECCION DE CONCURSOS DE OBRAS DE ESTA SECRETARIA. 

LA JUNTA DE ACLARACIONES, PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES DE LA LICITACION SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS 
(COMEDOR) DE LA SECODUVI, CONFORME A LOS HORARIOS INDICADOS.  

NO SE PROPORCIONARA MATERIAL ALGUNO, Y NO SE PODRA SUBCONTRATAR PARTE ALGUNA DE LA OBRA.  

SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30% DEL MONTO CONTRATADO PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS. 

CON BASE A LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 
SE EFECTUARA EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES ACEPTADAS, SE FORMULARA EL DICTAMEN CORRESPONDIENTE, Y SE EMITIRA 
EL FALLO MEDIANTE EL CUAL SE ADJUDICARA EL CONTRATO AL PARTICIPANTE QUE REUNA LAS CONDICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS, 
PRESENTE LA OFERTA SOLVENTE MAS BAJA, Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO RESPECTIVO.  

REQUISITOS QUE DEBERAN PRESENTAR PARA INSCRIBIRSE EN LA SECODUVI: 

• SOLICITUD DE INSCRIPCION A LA LICITACION POR ESCRITO, EN PAPELERIA CON MEMBRETE DE LA EMPRESA. 

• DECLARACION ESCRITA, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL 
ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.  

• PARA PERSONAS MORALES: ACTA CONSTITUTIVA DE LA EMPRESA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, Y PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE 
LEGAL, EN ORIGINAL Y COPIA.  

• PARA PERSONAS FISICAS: IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA Y FIRMA, Y ACTA DE NACIMIENTO, EN ORIGINAL Y COPIA.  

• ULTIMO ESTADO FINANCIERO DE LA EMPRESA AL 31 DE MARZO DE 2004 ELABORADO POR CONTADOR PUBLICO EXTERNO A LA EMPRESA, 
ANEXANDO COPIA DE LA CEDULA PROFESIONAL DEL AUDITOR Y SU REGISTRO ACTUALIZADO ANTE LA DIRECCION DE AUDITORIA FISCAL 
FEDERAL; O EN SU CASO, DECLARACION ANUAL DEL EJERCICIO FISCAL 2003, EN ORIGINAL Y COPIA. 

• ULTIMOS DOS PAGOS PARCIALES DEL EJERCICIO FISCAL 2004 (MARZO Y ABRIL); ALTA Y REGISTRO ANTE LA SHCP, ALTA Y REGISTRO ANTE EL 
IMSS, Y REGISTRO DEL INFONAVIT, ORIGINAL Y COPIA. 

• CURRICULUM EMPRESARIAL DONDE DEMUESTRE LA CAPACIDAD Y EXPERIENCIA TECNICA EN OBRAS SIMILARES A LA OBRA QUE SE ESTA LICITANDO. 
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NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE CONCURSO, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS.  

ATENTAMENTE 
TLAXCALA, TLAX., A 11 DE MAYO DE 2004.  

C. SECRETARIO 
ING. JAVIER ZAMORA ALARCON 

RUBRICA. 
(R.- 195274) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
SUBDIRECCION DE OBRAS DEL CENTRO SCT NAYARIT 

CONVOCATORIA 005 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de trabajos técnicos y la integración de 
expedientes jurídico-legales para la liberación del derecho de vía, así como de supervisión de la construcción de la autopista entronque San Blas-Escuinapa, tramo 
entronque San Blas-Límite de estados Nayarit/Sinaloa, de conformidad con lo siguiente:  
 
Licitación pública nacional 00009069-020-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$4,000.00 
Costo en compraNET: 

$3,500.00 

20/05/2004 21/05/2004 
18:00 horas 

21/05/2004 
8:00 horas 

26/05/2004 
10:00 horas 

2/06/2004 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Determinación de áreas, identificación del régimen de propiedad, elaboración de fichas técnicas, 
estimación de montos de indemnización y gestiones para la liberación del derecho de vía en el 

tramo Estación Yago (km 42+460) al km 62+000, entronque Estación Ruiz y estructuras 

11/06/2004 173 $2'500,000.00 

 
Licitación pública nacional 00009069-021-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$4,000.00 
Costo en compraNET: 

$3,500.00 

20/05/2004 21/05/2004 
18:30 horas 

21/05/2004 
8:00 horas 

26/05/2004 
12:00 horas 

2/06/2004 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Determinación de áreas, identificación del régimen de propiedad, elaboración de fichas técnicas, 
estimación de montos de indemnización y gestiones para la liberación del derecho de vía en el 

tramo del km 62+000 al 83+000, entronque Rosamorada y estructuras 

11/06/2004 173 $2'500,000.00 

 
Licitación pública nacional 00009069-022-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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$4,000.00 
Costo en compraNET: 

$3,500.00 

20/05/2004 21/05/2004 
19:00 horas 

21/05/2004 
8:00 horas 

26/05/2004 
14:00 horas 

2/06/2004 
14:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Determinación de áreas, identificación del régimen de propiedad, elaboración de fichas técnicas, 
estimación de montos de indemnización y gestiones para la liberación del derecho de vía en el 

tramo del km 83+000 al 109+000, y estructuras 

11/06/2004 173 $2'500,000.00 

 
Licitación pública nacional 00009069-023-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$4,000.00 
Costo en compraNET: 

$3,500.00 

20/05/2004 21/05/2004 
19:30 horas 

21/05/2004 
8:00 horas 

26/05/2004 
17:00 horas 

2/06/2004 
17:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Determinación de áreas, identificación del régimen de propiedad, elaboración de fichas técnicas, 
estimación de montos de indemnización y gestiones para la liberación del derecho de vía en el 

tramo del km 109+000 al 129+000, y estructuras 

11/06/2004 173 $2'500,000.00 

 
Licitación pública nacional 00009069-024-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$4,000.00 
Costo en compraNET: 

$3,500.00 

20/05/2004 21/05/2004 
20:00 horas 

21/05/2004 
8:00 horas 

26/05/2004 
19:00 horas 

2/06/2004 
19:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Determinación de áreas, identificación del régimen de propiedad, elaboración de fichas técnicas, 
estimación de montos de indemnización y gestiones para la liberación del derecho de vía en el 

tramo km 129+000 al 146+798, entronque Acaponeta y estructuras 

11/06/2004 173 $2'500,000.00 

 
Licitación pública nacional 00009069-025-04 
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Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,100.00 

20/05/2004 21/05/2004 
13:00 horas 

21/05/2004 
8:00 horas 

27/05/2004 
10:00 horas 

3/06/2004 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Supervisión de la obra: construcción de terracerías, obras de drenaje, pavimento de concreto 
asfáltico, estructuras, entronques, obras complementarias y señalamiento, de la carretera Tepic-
Mazatlán, tramo entronque San Blas (km 23+820) entronque Yago (km 42+460) con una longitud 

aproximada de 18.6 km, en el Estado de Nayarit 

15/06/2004 420 $2'000,000.00 

 
Licitación pública nacional 00009069-026-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,100.00 

20/05/2004 21/05/2004 
13:00 horas 

21/05/2004 
8:00 horas 

27/05/2004 
12:00 horas 

3/06/2004 
12:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Supervisión de la obra: construcción de la estructura y sus accesos del puente Río Santiago, 
ubicado entre los km 38+760 al 39+614.58 del tramo entronque San Blas-Entronque Yago, de la 

autopista entronque San Blas–Escuinapa, en el Estado de Nayarit 

15/06/2004 390 $2'000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Insurgentes esquina Oaxaca 

sin número, 2o. piso, colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nayarit, teléfono 01 311-2-14-02-99, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja de cualquier institución bancaria a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
(cheques foráneos sólo de Banamex). En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la columna respectiva, en la sala de juntas del Centro SCT Nayarit, con domicilio en: 
ubicada en avenida Insurgentes esquina Oaxaca sin número, 2o. piso, colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nayarit. 
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• Los actos de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuarán en la fecha y hora señaladas en la columna respectiva, 
en la sala de juntas del Centro SCT Nayarit, con domicilio en avenida Insurgentes esquina Oaxaca sin número, 2o. piso, colonia Centro, código postal 63000, 
Tepic, Nayarit. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará en la fecha y hora señaladas en la columna respectiva, en la sala de juntas del Centro SCT Nayarit, con 
domicilio en avenida Insurgentes esquina Oaxaca sin número, 2o. piso, colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nayarit. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la columna respectiva, en la Residencia General de Carreteras Federales, 
ubicada en avenida Insurgentes esquina Oaxaca sin número, 2o. piso, colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nayarit. 

• Ubicación de la obra: tramo entronque San Blas-Límite Estados Nayarit/Sinaloa, en el Estado de Nayarit. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se podrán subcontratar partes de la obra. 

• No se otorgarán anticipos. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en documentación que acredite su capacidad técnica en trabajos 

similares a los de la licitación de su interés mediante: curriculum de la empresa, así como de su personal técnico y que cuenta con el equipo mínimo 

indispensable para la ejecución de los trabajos, en el plazo programado. 

• Relación de contratos similares que tenga celebrados, tanto en la Administración Pública Federal y/o estatal como con particulares. 

• Documento que compruebe el capital mínimo requerido, con base en la declaración fiscal y balance general auditado correspondiente al ejercicio fiscal inmediato 

anterior; asimismo, deberá presentar estados financieros auditados de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, salvo en el caso 

de empresas de reciente creación, los cuales deberán presentar ambas actualizadas a la fecha de presentación de proposiciones. 

• La experiencia legal deberá acreditarse de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas  

y las bases de licitación. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: solicitud de inscripción a la licitación de su interés, el licitante deberá conocer la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y Normatividad aplicable, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el 

importe de las bases de licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el Centro SCT Nayarit, en coordinación con la Unidad de Autopistas de Cuota, con base en el 

análisis comparativo de las proposiciones, adjudicará el contrato al licitante que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas y garantice 

satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

• En caso de que dos o más proposiciones sean solventes y cumplan con lo requerido en las bases, el contrato se adjudicará al licitante cuya ponderación técnico-

económica sea la de mayor puntuación. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, y en las proposiciones presentadas por los licitantes, 

podrán ser negociadas. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones mensuales por trabajos ejecutados, que serán pagados en un plazo no mayor de veinte (20) días 

naturales contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido y aceptado el contratista. 
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• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 

TEPIC, NAY., A 11 DE MAYO DE 2004. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT NAYARIT 

ING. RAMON MANCILLAS ESPARZA 
RUBRICA. 

(R.- 195277) 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION ALVARO OBREGON 

CONVOCATORIA 006 
 

El C.P. Alfonso Arroyo Borja, Director General de Administración en la Delegación Alvaro Obregón, en cumplimiento a las disposiciones que establece la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y con lo dispuesto en los artículos 25, 26 fracción I, 27, 28 fracción I, 29 y 30 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional múltiple número 
30001016-011-04, para la adquisición de refacciones, accesorios y herramientas menores, materiales de construcción, y estructuras y manufacturas, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
ofertas técnicas 

Apertura de ofertas 
económicas 

Fallo 

30001016-011-04 $1,500.00 
Costo en compraNET: $1,250.00 

19/05/2004 19/05/2004 
10:00 horas 

25/05/2004 
10:00 horas 

31/05/2004 
10:00 horas 

4/06/2004 
19:00 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 Cemento gris, tipo II puzolánico, CCP-30 R 282.5 Tonelada 
2 Cisterna fabricada en plástico, capacidad de 5,000 litros, con accesorios 18 Pieza 
3 Válvula rompedora de presión contra ariete, de 4”Ø 6 Pieza 
4 Tabique rojo, recocido 80 Millar 
5 Fluxómetro de palanca, para mingitorio, cromado 110-119 30 Pieza 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle 10 esquina Canario sin número, colonia 

Tolteca, código postal 01150, Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono 5277-8933, los días 11, 12, 13, 14, 17, 18 y 19 de mayo de 2004, en un horario de 10:00 a 
14:00 horas. La forma de pago es, ante la Tesorería de la Federación, mediante cheque certificado o de caja y a nombre de la misma Tesorería. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema y presentarse a pagar en cualquiera de las sucursales de Santander Serfin, con cargo a la cuenta 
número 6550112346-7, en ambos casos se expedirá la orden de cobro correspondiente que se deberá presentar en las oficinas de la convocante para recibir sus 
bases. La junta de aclaraciones, la apertura de las propuestas técnicas, así como la apertura de ofertas económicas se llevarán a cabo en la sala de proyecciones, 
ubicada en el edificio delegacional, sita en Calle 10 esquina Canario sin número, colonia Tolteca, código postal 01150, Alvaro Obregón, Distrito Federal, el fallo se 
emitirá en la Dirección de Recursos Materiales de la convocante. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán 
cotizarse las proposiciones será: moneda nacional (peso mexicano). No se otorgará anticipo. Las entregas se realizarán en forma parcial de acuerdo a las bases. 
Su pago se efectuará de conformidad con las bases de licitación. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 11 DE MAYO DE 2004. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
C.P. ALFONSO ARROYO BORJA 
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RUBRICA. 
(R.- 195278) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT NUEVO LEON 

CONVOCATORIA 007 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de conservación periódica en carreteras federales en 
el Estado de Nuevo León, de conformidad con lo siguiente:  
 
Licitación pública nacional 00009031-026-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,200.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

20/05/2004 20/05/2004 
15:00 horas 

20/05/2004 
10:00 horas 

26/05/2004 
10:00 horas 

2/06/2004 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Conservación periódica mediante retiro de 
material existente, colocación de grava 

triturada, base hidráulica y carpeta de concreto 
asfáltico modificado, del km 103+000 al 
104+000; tramo Monterrey-Lím. Edos. 

N.L./Tamps., carretera Monterrey-Reynosa  
(El Cuchillo), (L=1.0 km), en el 

Estado de Nuevo León 

14/06/2004 72 días $5'000,000.00 

 
Licitación pública nacional 00009031-027-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,200.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

20/05/2004 20/05/2004 
15:00 horas 

20/05/2004 
10:00 horas 

26/05/2004 
12:00 horas 

2/06/2004 
12:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Conservación periódica mediante bacheo 
profundo, recuperación del pavimento, 
base hidráulica y carpeta de concreto 
asfáltico modificado, del km 237+000 

al 244+000 (cuerpo B); tramo Lím. Edos. 
Tamps./N.L.-Monterrey, carretera 

Ciudad Victoria-Monterrey, en el Estado 
de Nuevo León (L=7.0 km) 

14/06/2004 117 días $1'000,000.00 

 
Licitación pública nacional 00009031-028-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,200.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

20/05/2004 20/05/2004 
15:00 horas 

20/05/2004 
10:00 horas 

26/05/2004 
14:00 horas 

2/06/2004 
14:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Conservación periódica mediante bacheo 
profundo, recuperación del pavimento, base 

hidráulica y carpeta de concreto asfáltico 

14/06/2004 133 días $5'000,000.00 

 modificado, del km 24+530 al 56+000 (T.A.) 
(cuerpo A); tramo Lím. Edos. S.L.P./N.L.-Lím. 
Edos. N.L./Coah.; carretera Matehuala-Saltillo, 

en el Estado de Nuevo León (L=9.0 km) 

   

 
Licitación pública nacional 00009031-029-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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$1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

21/05/2004 21/05/2004 
15:00 horas 

21/05/2004 
10:00 horas 

26/05/2004 
16:00 horas 

2/06/2004 
16:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Conservación periódica mediante 
bacheo profundo, renivelación y riego 
de sello premezclado, del km 175+000 

al 200+000 (cuerpo B); tramo Lím. 
Edos. Tamps./N.L.-Monterrey; carretera 

Ciudad Victoria-Monterrey, en el Estado de 
Nuevo León (L=25.0 km) 

14/06/2004 102 días $5'000,000.00 

 
Licitación pública nacional 00009031-030-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,200.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

21/05/2004 21/05/2004 
15:00 horas 

21/05/2004 
10:00 horas 

27/05/2004 
10:00 horas 

3/06/2004 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Conservación periódica mediante bacheo 
profundo, renivelaciones aisladas y carpeta de 
concreto asfáltico modificado, del km 88+200 al 
98+200; tramo Linares-San Roberto; carretera 
Linares-San Roberto, en el Estado de Nuevo 

León (L=10.0 km) 

14/06/2004 87 días $5'000,000.00 

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Benito Juárez y Corregidora sin 
número, colonia Centro, código postal 67100, Guadalupe, N.L., teléfono 0181-8354-9976, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
La forma de pago es, con cheque certificado o de caja de institución bancaria autorizada para operar en el lugar de inscripción, expedido a nombre de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora indicadas en la columna respectiva, en la sala de juntas de la Dirección General del Centro SCT Nuevo 
León, Palacio Federal, 3er. piso, ubicado en Benito Juárez y Corregidora sin número, colonia Centro, código postal 67100, Guadalupe, N.L. 
Los actos de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en la fecha y hora indicadas en la columna 
respectiva, en la sala de juntas del Centro SCT Nuevo León, Palacio Federal, 3er. piso, Benito Juárez y Corregidora sin número, colonia Centro, código postal 67100, 
Guadalupe, N.L. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la fecha y hora indicadas en la columna respectiva, en las oficinas de la Residencia General de Conservación de 
Carreteras, Palacio Federal, 3er. piso, ubicadas 
en Benito Juárez y Corregidora sin número, código postal 67100, Guadalupe, N.L. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se podrán subcontratar partes de la obra. 
No se otorgarán anticipos. 
La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentos en los que acrediten su existencia y personalidad 
jurídica; documentación que acredite su experiencia y capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de esta convocatoria, así como el estado 
financiero actualizado, auditado y dictaminado por contador público externo y/o con los documentos completos de su última declaración fiscal y demás documentos 
que se indican en las bases de licitación respectivas. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de nacionalidad mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, estar al corriente en sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas y económicas y en su 
propio presupuesto, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato a la propuesta solvente 
más baja que reúna las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta resolución, no procederá recurso alguno. 
Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos mensuales que se liquidarán en un plazo no mayor de 20 días calendario, a partir de la fecha 
en que se autoricen por el residente de obra. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

GUADALUPE, N.L., A 11 DE MAYO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 

ING. ERNESTO ALONSO HERNANDEZ PADILLA 
RUBRICA. 

(R.- 195279) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA EN GUADALAJARA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, para la adquisición de los bienes de materiales y 
útiles de oficina, materiales y útiles de impresión y reproducción, materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos, material de limpieza, 
refacciones, accesorios y herramientas, refacciones y accesorios para equipo de cómputo, material para cableado de voz y datos, adecuación del sistema eléctrico 
para la plaza de cobro 87 Zacatecas, combustibles, lubricantes y aditivos, de conformidad con lo siguiente:  
La reducción al plazo de publicación, presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, el día 21 de abril de 2004. Capufe 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120024-011-04 En convocante: $1,001.00 
En compraNET: $910.00 

17/mayo/2004 14/mayo/2004 
10:00 horas 

24/mayo/2004 
10:00 horas 

28/mayo/2004 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 000000000 Materiales y útiles de oficina para la Delegación Regional IX Zona Occidente, 
para la Superintendencia Administrativa de Chapalilla/Compostela y la plaza 

de cobro 87 Zacatecas 

1 Lote 

2 0000000000 Materiales y útiles de impresión y reproducción para la Delegación Regional IX 
zona Occidente, para la Superintendencia Administrativa de 

Chapalilla/Compostela y la plaza de cobro 87 Zacatecas 

1 Lote 

3 0000000000 Materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos 
para la Delegación Regional IX zona Occidente, para la Superintendencia 
Administrativa de Chapalilla/Compostela y la plaza de cobro 87 Zacatecas 

1 Lote 

4 0000000000 Refacciones y accesorios para equipo de cómputo para la Delegación 
Regional IX zona Occidente, para la Superintendencia Administrativa de 

Chapalilla/Compostela y la plaza de cobro 87 Zacatecas 

1 Lote 

5 0000000000 Material para cableado de voz y datos para la Delegación Regional IX zona 
Occidente, para la Superintendencia Administrativa de Chapalilla/Compostela y 

la plaza de cobro 87 Zacatecas 

1 Lote 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
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09120024-012-04 En convocante: $1,001.00 
En compraNET: $910.00 

17/mayo/2004 14/mayo/2004 
12:00 horas 

24/mayo/2004 
12:00 horas 

28/mayo/2004 
11:00 horas  

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 0000000000 Material de limpieza para las oficinas de la Delegación Regional IX, 

Superintendencia Administrativa de Chapalilla/Compostela y PC 87 Zacatecas 
1 Lote 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
09120024-013-04 En convocante: $1,001.00 

En compraNET: $910.00 
19/mayo/2004 18/mayo/2004 

10:00 horas 
26/mayo/2004 
10:00 horas 

28/mayo/2004 
13:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000 Refacciones, accesorios y herramientas para la Delegación Regional IX Zona 
Occidente, Superintendencia Administrativa de Chapalilla/Compostela, para la 

plaza de cobro 87 Zacatecas 

1 Lote 

2 0000000000 Combustibles, lubricantes y aditivos para las oficinas de la Delegación 
Regional IX Zona Occidente, Superintendencia Administrativa de 

Chapalilla/Compostela, para la plaza de cobro 87 Zacatecas 

1 Vale 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
09120024-014-04 En convocante: $1,001.00 

En compraNET: $910.00 
19/mayo/2004 18/mayo/2004 

12:00 horas 
26/mayo/2004 
12:00 horas 

28/mayo/2004 
16:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000 Adecuación del sistema eléctrico para la plaza de cobro 87 Zacatecas 1 Servicio 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Federalismo Norte número 1818, 

3er. piso colonia San Miguel de Mezquitán, ciudad Guadalajara, Jal., código postal 44260, teléfono 38-53-14-66, extensión 7023, en el Area de Recursos 
Financieros, con el siguiente horario de 8:30 a 15:30 horas los días 12, 13, 16, 17, 18, 19 y 20 de febrero del presente año. 

• La forma de pago en convocante es, en efectivo, cheque certificado a nombre de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, en domicilio 
de este organismo o en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, cuyo pago podrá ser realizado en cualquier sucursal del banco Bital, S.A. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Los interesados podrán presentar propuestas por medios electrónicos. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 11 DE MAYO DE 2004. 

DELEGACION REGIONAL IX ZONA OCCIDENTE 
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SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO  
LIC. HORACIO JAIME GOMEZ ROJAS 

RUBRICA. 
(R.- 195280) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE PUERTOS 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES Y NACIONALES 

CONVOCATORIA MULTIPLE 005 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES 
INTERNACIONALES PARA LA CONTRATACION DEL DRAGADO DEL CANAL DE ACCESO AL REFUGIO DE SEGURIDAD PARA EMBARCACIONES PESQUERAS 
EN NAVACHISTE, PERIHUETE Y TEACAPAN, SIN., Y DRAGADO DEL CANAL DE NAVEGACION DE ACCESO Y DARSENA EN LOS PUERTOS DE SAN FELIPE, B.C. 
Y YAVAROS, SON., ASI COMO LAS LICITACIONES NACIONALES DE LAS SUPERVISIONES CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 
 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 00009012-007-04 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

$2,500.00 
COSTO EN compraNET: 

$2,400.00 

24/05/2004 24/05/2004 
10:00 HORAS 

17/05/2004 
11:00 HORAS 

31/05/2004 
10:00 HORAS 

4/06/2004 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC  DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE INICIO  PLAZO DE EJECUCION  CAPITAL CONTABLE REQUERIDO 

1040401 DRAGADO MARITIMO 21/06/2004 180 $4'000,000.00 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 00009012-008-04 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR 

DE LOS TRABAJOS 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

$1,300.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,100.00 

24/05/2004 3/06/2004 
10:00 HORAS 

17/05/2004 
11:00 HORAS 

9/06/2004 
10:00 HORAS 

14/06/2004 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC  DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE INICIO  PLAZO DE EJECUCION  CAPITAL CONTABLE REQUERIDO 

2020000 SUPERVISION 21/06/2004 180 $500,000.00 
 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL: 00009012-009-04 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 
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 $2,500.00 
COSTO EN compraNET: 

 $2,400.00 

24/05/2004 24/05/2004 
12:00 HORAS 

17/05/2004 
11:00 HORAS 

31/05/2004 
12:00 HORAS 

3/06/2004 
12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC  DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE INICIO  PLAZO DE EJECUCION  CAPITAL CONTABLE REQUERIDO 

1040401 DRAGADO MARITIMO 21/06/2004 180 $4'000,000.00 
 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 00009012-010-04 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

 $1,300.00 
COSTO EN compraNET: 

 $1,100.00 

24/05/2004 2/06/2004 
12:00 HORAS 

17/05/2004 
11:00 HORAS 

9/06/2004 
12:00 HORAS 

14/06/2004 
12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC  DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE INICIO  PLAZO DE EJECUCION  CAPITAL CONTABLE REQUERIDO 

2020000 SUPERVISION 21/06/2004 180 $500,000.00 
 

LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LAS OFICINAS 
DE LA CONVOCANTE, UBICADAS EN AVENIDA NUEVO LEON NUMERO 210, PISO 15, COLONIA HIPODROMO CONDESA, CODIGO POSTAL 06100, 
CUAUHTEMOC, D.F., LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 Y DE 16:00 A 18:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, 
CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS 
QUE GENERA EL SISTEMA. 
LAS JUNTAS DE ACLARACIONES, LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES, APERTURAS DE PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS, SE 
LLEVARAN A CABO EN LAS OFICINAS DE LA CONVOCANTE. 
LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS PARA NAVACHISTE Y PERIHUETE, SIN., SE LLEVARA A CABO EN LAS OFICINAS DE LA CAPITANIA DE PUERTO 
DE TOPOLOBAMPO, UBICADAS EN LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE LA SCT, TERMINAL DE CRUCEROS, CODIGO POSTAL 81370, EN TOPOLOBAMPO, 
SIN., PARA TEACAPAN, SIN., SE LLEVARA A CABO EN LAS OFICINAS DE LA CAPITANIA DE PUERTO DE TEACAPAN, UBICADA EN CALLE MORELOS SIN 
NUMERO, CODIGO POSTAL 82560, TEACAPAN, SIN., PARA EL PUERTO DE SAN FELIPE, B.C., SE LLEVARA A CABO EN LAS OFICINAS DE LA CAPITANIA DE 
PUERTO DE SAN FELIPE, B.C., UBICADA EN AVENIDA 1 PONIENTE Y CALLE NUMERO 3 NORTE SIN NUMERO, RECITO PORTUARIO, CODIGO POSTAL 21850, 
SAN FELIPE, B.C. Y PARA YAVAROS, SON., EN LA CAPITANIA DE PUERTO DE YAVAROS, UBICADA EN CALLE HEROES DE NACOZARI SIN NUMERO, 
CODIGO POSTAL 85900, HUATABAMPO, SON. 
EL IDIOMA Y MONEDA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL Y PESO MEXICANO. 
NO SE PERMITIRA LA SUBCONTRATACION. 
PARA LOS TRABAJOS DE LOS DRAGADOS Y SUS SUPERVISIONES CORRESPONDIENTES NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
LAS CONDICIONES DE PAGO SON: ESTIMACIONES MENSUALES DE AVANCE DE OBRA Y SUPERVISION. LA EXISTENCIA LEGAL, EXPERIENCIA 
Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS ESTAN DESCRITAS EN LAS BASES DE LICITACION. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
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MEXICO, D.F., A 11 DE MAYO DE 2004. 

DIRECTOR GENERAL DE PUERTOS 
LIC. ANGEL GONZALEZ RUL A. 

RUBRICA. 
(R.- 195283) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT TAMAULIPAS 

CONVOCATORIA 006 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de trabajos de conservación periódica, 
reconstrucción de puente y señalamiento, en carreteras federales en el Estado de Tamaulipas, de conformidad con lo siguiente:  
 
Licitación pública nacional 00009040-028-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$1,500.00 
Costo en compraNET:  

$1,200.00 

20/05/2004 19/05/2004 
14:00 horas 

19/05/2004 
10:00 horas 

26/05/2004 
11:00 horas 

31/05/2004 
11:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Conservación periódica mediante renivelación y riego de sello, con una Long. de 12.0 kms, 
del km 173+000 al 185+000, en el tramo Lím. de Edos. S.L.P./Tamps.-Antiguo Morelos, 

de la carretera Huizache-Ant. Morelos, en el Estado de Tamaulipas 

1/07/2004 123 días $2'000,000.00 

 
Licitación pública nacional 00009040-029-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 

20/05/2004 19/05/2004 
14:00 horas 

19/05/2004 
10:00 horas 

26/05/2004 
12:00 horas 

31/05/2004 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Reconstrucción del puente Vicente Guerrero, ubicado en el km 208+800, del tramo 
San Fernando-Matamoros, de la carretera Victoria-Matamoros, en el Estado de Tamaulipas 

1/07/2004 123 días $1'000,000.00 

 
Licitación pública nacional 00009040-030-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$1,500.00 
Costo en compraNET:  

$1,200.00 

20/05/2004 19/05/2004 
14:00 horas 

19/05/2004 
10:00 horas 

26/05/2004 
13:00 horas 

31/05/2004 
13:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 
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0 Suministro y colocación de señalamiento vertical restrictivo en la Red Federal de Carreteras Libres de 
Peaje, en el Estado de Tamaulipas 

7/06/2004 122 días $300,000.00 

Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera México-Nvo. Laredo, tramo Valles-Victoria, 
kilómetro 228+500 sin número, colonia Sosa, código postal 87189, Victoria, Tamaulipas, teléfono 01 (834) 312-45-61, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, cheque de caja o certificado expedido por Banamex, S.A., a nombre de la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes (cheque foráneo Banamex). En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
La visita y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo en la fecha y hora indicadas en la columna respectiva en: 
00009040-028-04 Residencia de Conservación de Carreteras 27-3 Mante, ubicada en calle Linares número 202 Norte, colonia Centro, código postal 89800, 

Ciudad Mante, Tamps. 
00009040-029-04 Residencia de Conservación de Puentes Victoria, ubicada en 23 y 24 Guerrero sin número, colonia Centro, código postal 87000, Victoria, 

Tamaulipas. 
00009040-030-04 Residencia de Conservación de Carreteras 27-2 San Fernando, ubicada en Iturbide entre P. Díaz y M. Escobedo sin número, colonia Centro, 

código postal 87600, San Fernando, Tamaulipas. 
Los actos de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán en la fecha y hora señaladas en la columna respectiva 
en la sala de juntas del Centro SCT Tamaulipas, carretera México-Nvo. Laredo, tramo Valles-Victoria kilómetro 228+500, colonia Sosa, código postal 87189, 
Victoria, Tamaulipas. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se podrán subcontratar partes de la obra. 
Para la licitación número 00009040-028-04, se otorgará un anticipo de 20% (veinte por ciento) del importe del contrato, para la licitación número 00009040-029-04, 
se otorgará un anticipo de 10% (diez por ciento) del importe del contrato, para la licitación número 00009040-030-04, no se otorgará anticipo. 
Los licitantes acreditarán su existencia legal, experiencia y capacidad técnica y financiera presentando en su proposición: documentos en los que acrediten su 
existencia y personalidad jurídica, documentación que acredite su experiencia y capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de esta convocatoria, 
así como el estado financiero actualizado, auditado y dictaminado por contador público externo y/o con los documentos completos de su última declaración fiscal, 
y demás documentos que se indican en las bases de las licitaciones respectivas. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de nacionalidad mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia con base al análisis comparativo de las propuestas técnicas y económicas recibidas 
y en su propio presupuesto de obra formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato a la 
propuesta solvente más baja que reúna las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta resolución no procederá 
recurso alguno. 
Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones mensuales que se liquidarán en un plazo no mayor de 20 días calendario a partir de la fecha en que se 
autoricen por el residente de obra. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 11 DE MAYO DE 2004. 
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DIRECTOR DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
ING. ERNESTO ALONSO HERNANDEZ PADILLA 

RUBRICA. 
(R.- 195284) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT BAJA CALIFORNIA 

CONVOCATORIA 009 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de ejecución de trabajos de conservación periódica 
en la red de carreteras federales en el Estado de Baja California, de conformidad con lo siguiente: 

 
Licitación pública nacional 00009055-015-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

27/05/2004 28/05/2004 
10:00 horas 

26/05/2004 
10:00 horas 

9/06/2004 
10:00 horas 

16/06/2004 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Trabajos de conservación periódica consistente en carpeta de textura abierta, ubicación de la obra, del 
km 136+380 al 162+000 (tramos aislados, 13.0 kms), tramo Tecate-Tijuana, carretera Mexicali-Tijuana, 

en el Estado de Baja California 

19/07/2004 89 días $1'500,000.00 

 
Licitación pública nacional 00009055-016-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

27/05/2004 28/05/2004 
11:30 horas 

26/05/2004 
8:00 horas 

9/06/2004 
11:30 horas 

16/06/2004 
11:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Trabajos de conservación periódica consistente en carpeta de concreto asfáltico en 16 kms, ubicación 
de la obra, del km 80+000 al 96+000, tramo Punta Prieta-Lím. de Edos. B.C./B.C.S., carretera Punta 

Prieta-Paralelo 28, en el Estado de Baja California 

19/07/2004 74 días $2'000,000.00 

 
Licitación pública nacional 00009055-017-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

27/05/2004 28/05/2004 
13:00 horas 

27/05/2004 
8:00 horas 

9/06/2004 
13:00 horas 

16/06/2004 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 
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0 Trabajos de conservación periódica consistente en carpeta delgada de concreto asfáltico en 25.0 kms, 
ubicación de la obra, del km 53+000 al 64+000 y del km 215+000 al 229+000, tramo 

Lázaro Cárdenas-Punta Prieta, carretera Lázaro Cárdenas-Punta Prieta, 
en el Estado de Baja California 

19/07/2004 74 días $2'600,000.00 

Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Ejército Nacional número 780, colonia 
Maestros Federales, código postal 21370, Mexicali, B.C., teléfono 01-686-568-92-55, en días hábiles, con el siguiente horario de 9:30 a 14:30 horas. 
La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución bancaria local, si es foráneo deberá ser de Banamex (únicamente) a favor 
de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la fecha y hora indicada en la columna respectiva en: 
00009055-015-04 La Residencia de Conservación de Carreteras 2-4, ubicada en calzada Anáhuac número 51, colonia Cuauhtémoc, código postal 21470, 

Tecate, B.C. 
00009055-016-04 
00009055-017-04 

La Residencia de Conservación de Carreteras 2-3, ubicada en el kilómetro 5+000 con 200 metros de desviación derecha, del tramo Lázaro 
Cárdenas-Punta Prieta, San Simón, código postal 22950, Ensenada, B.C. 

La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la columna respectiva, en la Residencia General de Conservación de Carreteras, ubicada 
en bulevar Lázaro Cárdenas, margen derecha del Río Nuevo sin número, colonia Hidalgo, código postal 21389, Mexicali, B.C. 
Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica.  
Los participantes que opten por enviar sus propuestas por medios electrónicos, deberán previamente haber certificado sus medios de identificación electrónica en la 
SFP, y obtenido el programa informático para ello, conforme a las disposiciones de esta dependencia. 
Los actos de presentación y apertura de las propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en la fecha y hora señaladas en la columna respectiva en la sala 
de juntas de la Dirección General del Centro SCT Baja California, avenida Ejército Nacional número 780, colonia Maestros Federales, código postal 21370, Mexicali, B.C. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se podrán subcontratar partes de la obra. 
Se otorgará anticipo de 30% del monto total del contrato. 
Los licitantes acreditarán su existencia legal, experiencia y capacidad técnica y financiera presentando en su proposición: documentos en los que acrediten su 
existencia y personalidad jurídica, documentación que acredite su experiencia y capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de esta convocatoria, 
así como el estado financiero actualizado, auditado y dictaminado por contador público externo y/o con los documentos completos de su última declaración fiscal, 
y demás documentos que se indican en las bases de las licitaciones respectivas. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de nacionalidad mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas y económicas 
recibidas y en su propio presupuesto de la obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato 
a la propuesta solvente más baja que reúna las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta resolución no 
procederá recurso alguno. 
Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos quincenales que se liquidarán en un plazo no mayor de 20 días calendario a partir de la fecha 
en que se autoricen, por el Residente de Obra. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
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MEXICALI, B.C., A 11 DE MAYO DE 2004. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
ING. ERNESTO ALONSO HERNANDEZ PADILLA 

RUBRICA. 
(R.- 195285) 
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COMITE ESTATAL DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
DIRECCION GENERAL 

CONVOCATORIA 004 (CEOPSR-016/2004) 
 
El Gobierno del Estado de Puebla, a través del Comité Estatal de Obra Pública y Servicios Relacionados, en observancia a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con el artículo 7 fracciones IV, V, IX del Decreto de Creación del Comité Estatal de Obra Pública y Servicios 
Relacionados, y 27 fracción I y 31 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) que a continuación se describen, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de los 
trabajos/punto de reunión 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

50125001-
019-04 

$2,700.00 
Costo en compraNET: 

$2,500.00 

18/05/2004 17/05/2004 
10:00 horas 

14/05/2004 
9:00 horas/CEOPSR 

24/05/2004 
11:00 horas 

28/05/2004 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de terracerías, obras de drenaje, pavimentos, señalamiento, obras complementarias, de la 
carretera de cuota Apizaco-Huauchinango tramo Tejocotal-Lajas, subtramo del km 72+899 al 76+000, 

en el Estado de Puebla 

7/06/2004 208 $12'000,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de los 

trabajos/punto de reunión 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
50125001-

020-04 
$2,700.00 

Costo en compraNET: 
$2,500.00 

18/05/2004 17/05/2004 
12:00 horas 

14/04/2004 
9:00 horas/CEOPSR 

24/05/2004 
12:00 horas 

28/05/2004 
14:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de terracerías, obras de drenaje, pavimentos, señalamiento, obras complementarias, de la 
carretera de cuota Apizaco-Huauchinango tramo Tejocotal-Lajas, subtramo del km 76+000 al 79+000, 

en el Estado de Puebla 

7/06/2004 208 $12'000,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de los 

trabajos/punto de reunión 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
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50125001-
021-04 

$2,700.00 
Costo en compraNET: 

$2,500.00 

18/05/2004 17/05/2004 
14:00 horas 

14/05/2004 
9:00 horas/CEOPSR 

24/05/2004 
13:00 horas 

28/05/2004 
16:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de terracerías, obras de drenaje, pavimentos, señalamiento, obras complementarias, de la 
carretera de cuota Apizaco-Huauchinango tramo Tejocotal-Lajas, subtramo del km 79+000 al 81+580, 

en el Estado de Puebla 

7/06/2004 208 $12'000,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de los 

trabajos/punto de reunión 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
50125001-

022-04 
$2,700.00 

Costo en compraNET: 
$2,500.00 

18/05/2004 17/05/2004 
17:00 horas 

14/05/2004 
9:00 horas/CEOPSR 

24/05/2004 
17:00 horas 

28/05/2004 
17:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Colector pluvial La Joya y canal Lomas de San Miguel 7/06/2004 42 $200,000.00 
 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Se otorgará anticipo por el 30% en caso de obras y 10% en caso de servicios relacionados con las mismas. El importe de los anticipos que se otorguen a los 
contratistas será el que resulte de aplicar el porcentaje señalado al monto total de la propuesta, si los trabajos se realizan en un solo ejercicio. Cuando los trabajos se 
realicen en más de un ejercicio, el monto se obtendrá aplicando el porcentaje señalado a la asignación presupuestaria aprobada para el contrato en el ejercicio de 
que se trate, la cual, en su caso, se dará a conocer en las bases correspondientes. 
El punto de reunión para la junta de aclaraciones será en las oficinas del Comité Estatal de Obra Pública y Servicios Relacionados, ubicadas en la 31 Poniente 
número 3331, colonia Las Animas, en la cuidad de Puebla, Pue., en las fechas y horas indicadas. 
Requisitos generales que deberán acreditar los interesados: 
A) El licitante deberá inscribirse a más tardar en la hora y día señalados en la convocatoria presentando la ficha de depósito correspondiente, debiendo cumplir, 

entre otros, con los siguientes requisitos, mismos que deberán formar parte integral de la propuesta; 
B) El capital contable mínimo requerido deberá acreditarse con la declaración fiscal o balance general auditado de la empresa correspondiente al ejercicio fiscal del 

año 2002 para personas físicas y 2003 para personas morales, para acreditar la capacidad financiera se deberán entregar: en el caso de personas físicas los 
estados financieros al 31 de diciembre de 2001 y 2002; en el caso de personas morales los estados financieros al 31 de diciembre de 2002 y 2003, auditados, 
incluyendo balance general y estado de pérdidas y ganancias; 
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C) Carta de manifestación bajo protesta de decir verdad, de que la empresa y/o su personal técnico cuentan con experiencia técnica en la ejecución de obras o 
servicios del tipo objeto de la licitación; 

D) Resumen del curriculum vitae del licitante y de su personal técnico que demuestre la experiencia en trabajos de los que es objeto de esta convocatoria; 
E) Tratándose de persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación 

de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio, y del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó; 

F) Carta poder simple en la que la persona facultada para obligarse a nombre de la empresa autorice a quien la representa en el proceso de licitación e 
identificación oficial con fotografía; tratándose de persona física, identificación oficial con fotografía y copia certificada del acta de nacimiento; 

G) Relación de contratos vigentes de obras que tengan celebrados tanto en el sector público como con particulares, señalando el importe total contratado y el 
importe por ejercer, desglosado por anualidades, así como plazos y avances (especificados en montos y porcentajes); 

H) Se indica que no podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas; 

I) Si así se indica de manera específica en las bases de cada licitación se podrán subcontratar partes de los trabajos motivo de la misma, y 
J) Relación de maquinaria y equipo de construcción propia de la empresa, el comité podrá en cualquier momento solicitar los originales de las facturas. 
Los licitantes podrán consultar y adquirir las bases de licitación y demás documentos en las oficinas, ubicadas en la 31 Poniente número 3331, colonia Las Animas, 
en la cuidad de Puebla, Pue., o bien en Internet: http://compranet.gob.mx a partir de la fecha de la publicación de esta convocatoria, en el horario de 9:00 a 14:00 horas, 
de lunes a viernes, previo pago del derecho no reembolsable indicado para el concurso, pago que se realizará en efectivo en la cuenta 0101376861 de Bancomer 
presentando la ficha de depósito en original y copia, o bien con el formato que emite compraNET, para mayor información en los teléfonos 298-49-65 y 298-49-63.  
El costo de las bases y el capital contable mínimo requerido se indican en el cuadro descriptivo. 
Presentación de proposiciones y fallo: 
1.- La presentación y apertura de proposiciones será, en la fecha y hora indicadas en las oficinas, ubicadas en la 31 Poniente número 3331, colonia Las Animas, en 

la cuidad de Puebla, Pue.; 
2.- Se indica que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación o en las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas; 
3.- Con base al análisis comparativo de las proposiciones admitidas, se emitirá un dictamen, que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual el contrato 

se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento del contrato respectivo; 

4.- Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y, por lo tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocante, el contrato se adjudicará a 
quien presente la proposición, cuyo precio sea él más bajo, y 

5.- Las empresas o personas físicas que resulten ganadoras deberán presentar por escrito manifestándose bajo protesta de decir verdad, que se encuentran al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales (artículo 32-D) Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el lunes 17 de mayo de 1999 (Segunda Sección).  

 
ATENTAMENTE 
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SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
H. PUEBLA DE Z., A 11 DE MAYO DE 2004. 

DIRECTOR GENERAL DEL COMITE ESTATAL DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
LIC. CARLOS RAUL BORJA AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 195290) 
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ORGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO 
DE PREVENCION Y READAPTACION SOCIAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de equipo de cómputo, 
de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
22101001-

007-04 
$968.00 
Costo en 

compraNET: 
$880.00 

26/05/2004 26/05/2004 
17:00 horas 

31/05/2004 
17:00 horas 

3/06/2004 
17:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I180000148 No break 300 Pieza 
2 I180000066 Computadora Pentium IV 300 Equipo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Londres número 102, 6o. piso, colonia 

Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 5242.8100, extensión 18730, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
15:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja 
a favor de la Tesorería de la Federación o mediante Formato SAT 16 denominado declaración general de productos y aprovechamientos, también a nombre de 
la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de mayo de 2004 a las 17:00 horas, en el auditorio de la convocante, ubicado en Londres número 102, 
planta baja, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 31 de mayo de 2004 a las 17:00 horas, en el auditorio de la 

convocante, Londres número 102, planta baja, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 3 de junio de 2004 a las 17:00 horas, en el auditorio de la convocante, Londres número 102, planta 

baja, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
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• Lugar de entrega: conforme a las bases en el almacén general del Organo Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación Social, los días de lunes a 
viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 

• Plazo de entrega: la entrega de los bienes podrá ser mediante entregas parciales y a más tardar el 16 de julio de 2004. 
• El pago se realizará: dentro de los 30 días naturales posteriores a la presentación de las facturas respectivas. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 11 DE MAYO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

C.P. LUIS A. MORAN ROEL 
RUBRICA. 

(R.- 195291) 
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ORGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE PREVENCION Y READAPTACION SOCIAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de equipo e instrumental médico y 
de laboratorio, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

22101001-006-04 $968.00 
Costo en compraNET: 

$880.00 

26/05/2004 26/05/2004 
11:00 horas 

No habrá visita 
 a instalaciones 

31/05/2004 
11:00 horas 

3/06/2004 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I060400306 Estetoscopio 10 Pieza 
2 I090000230 Fibroscopio 1 Equipo 
3 I090000440 Unidad dental 2 Unidad 
4 I090000442 Unidad electro quirúrgica 2 Unidad 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Londres número 102, 6o. piso, colonia Juárez, 

código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 5242.8100, extensión 18730, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación o mediante Formato SAT 16 denominado 
Declaración General de Productos y Aprovechamientos, también a nombre de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de mayo de 2004 a las 11:00 horas, en el auditorio de la convocante, ubicado en Londres número 102, 
planta baja, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 31 de mayo de 2004 a las 11:00 horas, en el auditorio de la 

convocante, Londres número 102, planta baja, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 3 de junio de 2004 a las 11:00 horas, en el auditorio de la convocante, Londres número 102, planta 

baja, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: almacén de cada centro federal, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: a partir de la firma del pedido y concluirá el 31 de mayo de 2004. 
• El pago se realizará: dentro de los 30 días naturales posteriores a la presentación de las facturas respectivas. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 11 DE MAYO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
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C.P. LUIS A. MORAN ROEL 
 RUBRICA. (R.- 195292) 
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CENTRO NACIONAL DE REHABILITACION 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES, SERVICIOS GENERALES Y BIOMEDICA  

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación del servicio de mantenimiento preventivo y 
correctivo a equipo biomédico, de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

12181001-001-04 $900.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

20/05/2004 18/05/2004 
10:00 horas 

21/05/2004 
12:00 horas 

26/05/2004 
10:00 horas 

28/05/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600000 Servicio de mantenimiento equipo biomédico 1 Servicio 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en calzada México Xochimilco  
número 289, colonia Arenal de Guadalupe, código postal 14389, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 59-99-10-00, extensiones 10023 y 10059, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante el Formulario SAT 16 debidamente requisitado y sellado por el banco a 
favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, visita a las instalaciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura técnica y la apertura económica, se efectuarán en las 
fechas y horarios que se indican en la sala de juntas del Departamento de Adquisiciones de la Dirección de Recursos Materiales, Servicios Generales 
y Biomédica, ubicada en calzada México Xochimilco número 289, cuerpo VI, piso 2, colonia Arenal de Guadalupe, código postal 14389, Tlalpan, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: calzada México Xochimilco número 289, colonia Arenal de Guadalupe, código postal 14389, Delegación Tlalpan, y de conformidad a las bases. 
• Plazo de entrega: según anexo técnico de las bases. 
• El pago se realizará: por mes vencido, 10 días naturales a partir de la presentación de la factura debidamente requisitada. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 11 DE MAYO DE 2004. 
DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES, SERVICIOS GENERALES Y BIOMEDICA 

LIC. NOEMI CRUZ SANDOVAL 
RUBRICA. 
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(R.- 195294) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION CENTRO OCCIDENTE 

CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 18164031-014-04  
 
En cumplimiento al artículo 134 constitucional, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones legales aplicables 
vigentes, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional para la adquisición de los servicios de mantenimiento preventivo a equipo 
hidráulico, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases  

(incluido el IVA) 

Fecha límite  
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164031-
014-04 

En convocante 
$1,088.90 

En compraNET: 
$989.92 

20 de mayo  
de 2004 

20 de mayo  
de 2004  

10:00 horas 

26 de mayo  
de 2004 

10:00 horas 

28 de mayo 
de 2004 

10:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad 

1 C810600000 Mantenimiento preventivo a equipo hidráulico  195 Equipo 
 
Esta licitación consta de 1 partida, la cual está descrita en las bases de licitación. 

Las bases de la licitación y las especificaciones detalladas del servicio están disponibles, para su consulta o adquisición hasta, inclusive, el sexto día natural previo a 
la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 
i) En forma impresa, en el Departamento de Tesorería y Presupuestos Divisional, situado en calzada Ventura Puente número 1653, colonia Viveros, código postal 

58290, Morelia, Mich., teléfono (01 443) 
3-22-53-91, de 9:00 a 15:00 horas, en días hábiles. El costo de las bases impresas es de $1,088.90 incluido el IVA y su pago se realizará en el mismo lugar 
indicado anteriormente. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en Internet: http:// www.compranet.gob.mx. El 
costo de las bases es de $989.92 incluido el IVA y deberá efectuarse el pago en el banco mediante los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de proposiciones económicas se llevarán a cabo en el 
salón de Trabajo en Equipo Honestidad, ubicado en calzada Ventura Puente número 1653, colonia Viveros, código postal 58290, Morelia, Mich.  
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley antes mencionada. 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
c) Lugar de prestación de los servicios: será en las zonas Morelia, Uruapan, Zamora, Zitácuaro, Lázaro Cárdenas, La Piedad, Pátzcuaro, Apatzingán, Colima y 

Manzanillo.  
d) Plazo de entrega: será de 360 días naturales.  
e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega o prestación de los servicios, momento a 

partir del cual se hará exigible el pago, mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del 
prestador del servicio. 
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f) Se considera anticipo de 20% para esta licitación.  
g) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas podrán ser negociadas. 
h) Se deberá acreditar la calidad de los servicios conforme a lo estipulado en las bases de la licitación. 
i) No se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
j) Las demás contenidas en las bases de licitación. 

CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos públicos de 
esta licitación. 
En atención al Programa de Transparencia de CFE, y previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del portal de CFE en Internet, invitó a 
los interesados a revisar las bases de licitación. 
 

ATENTAMENTE 
MORELIA, MICH., A 11 DE MAYO DE 2004. 

GERENTE DIVISIONAL 
ING. JOSE DE JESUS MORENO RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 195295) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE TRANSMISION, TRANSFORMACION Y CONTROL 

AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION ORIENTE 
AVISO DE FALLOS 

 
El Area de Transmisión y Transformación Oriente con domicilio en avenida Framboyanes lote 22 manzana 6, Ciudad Industrial Bruno Pagliai, código postal 
91697, en Veracruz, Ver., teléfonos (01-229) 989-50-01, 
989-50-08 fax (01-229) 989-50-84 y en cumplimiento al artículo 1015 fracción VII del Tratado de Libre Comercio de América del Norte capítulo X hace del 
conocimiento general, la identidad de los participantes ganadores del concurso de las convocatorias dados a conocer por compraNET. 

 
Objeto del concurso Nombre del ganador Monto 

Adquisición de grúas hidráulicas articuladas 
5 piezas 

Fecha de fallo 2 de marzo de 2004 
Licitación pública internacional 18164062-016-03 

  

Contrato No. 700111359 
Maquinaria Ucha, S.A. de C.V. 

Maquinaria Ucha, S.A. de C.V. 
G. González Camarena No. 67 parque 
C.P. 54730, Cuautitlán Estado de 
México 
Tels. 01 55 5872 6852, 5872 6877 

125,982.50 
USD + IVA 

dólares 
americanos 

Servicio de Sum. Inst. y P. en Serv. cable OPGW 
Sum. Inst. y P. en Serv. nodo SDH, EQ Sincro 

Fecha de fallo 29 de marzo de 2004 
Licitación pública internacional 18164062-019-03 

  

Contrato No. 800156103 
Edemtec, S.A. de C.V. 

Edemtec, S.A. de C.V. 
Calle Hegel No. 153, piso 10, 
Col. Chapultepec Morales, Deleg. 
Miguel Hidalgo, C.P. 11560, México, 
D.F. 

2,363,820.26 
USD + IVA 

dólares 
americanos 

 
ATENTAMENTE 

VERACRUZ, VER., A 11 DE MAYO DE 2004. 
SUBGERENTE ADMINISTRATIVO DEL AREA DE TRANSM. Y TRANSF. ORIENTE 

C.P. GREGORIO CORTES VIVEROS 
RUBRICA. 

(R.- 195296) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DIVISIONAL GOLFO NORTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 18164035-002-04 
CONVOCATORIA 002 

 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 
nacional  

Costo de las 
bases (IVA 
incluido) 

Fecha límite 
para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164035- 
002-04 

En convocante: 
$968.88 

En compraNET: 
$880.80 

20 de mayo 
de 2004 a 

las 13:00 horas 

20 de mayo 
 de 2004 a 

las 10:00 horas 

26 de mayo de 2004 a 
las 10:00 horas 

2 de junio 
de 2004 a 

las 10:00 horas 

 
Partida CAMBS Descripción de los bienes Cantidad Unidad de medida 

01 C780400000 Poste Tronc. doble Circ. 1219 DMEL 4 Sec. 3 Pza. 
02 1330000000 Poste doble Cir. tipo 1216 DMEL 4 Secc. 3 Pza. 
03 1330000000 Poste de acero tipo 1211 DMEL 4 Seccione 3 Pza. 

 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes o servicios están disponibles, para su consulta o adquisición, hasta, inclusive, el sexto día 
natural previo a la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe 
de las bases. 
i) En forma impresa, en el Departamento de Abastecimientos situado en el quinto piso, de la sede de la División de Distribución Golfo Norte, sita en avenida 

Alfonso Reyes número 2400 Norte, colonia Bella Vista, en Monterrey, Nuevo León, México, teléfono (81)-83-29-29-90, de 8:00 a 13:00 horas, en días hábiles. El 
costo de las bases impresas es de $968.88 incluido el IVA y su pago se realizará en la caja general situada en el segundo piso, de la misma dirección. El importe 
se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET, 
con dirección en Internet: http:// www.compranet.gob.mx. El costo de las bases es de $880.80 incluido el IVA y deberá efectuarse el pago en el banco mediante 
los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de proposiciones económicas se llevarán a cabo en la 
sala de juntas del Departamento de Abastecimientos, ubicada en el quinto piso, de la sede de la Div. de Distribución Golfo Norte, sita en avenida Alfonso Reyes 
número 2400 Norte, colonia Bella Vista, en Monterrey, Nuevo León, México.  
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de ley antes mencionada; 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; 
c) Lugar de entrega de los bienes para la licitación 18164035-002-04 será en el almacén divisional Monterrey, ubicado en antigua carretera a Roma kilómetro 6.5, 

San Nicolás de los Garza, N.L; 
d) Plazo de entrega: de conformidad con lo establecido en las bases de licitación;  
e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega momento a partir del cual se hará exigible el 

pago, mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del proveedor o prestador del 
servicio; 



Martes 11 de mayo de 2004 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     411 

f) No se considera anticipo;  
g) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas;  
h) Se deberá acreditar la calidad de los bienes o servicios conforme a lo estipulado en las bases de la licitación;  
i) Sí se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; 
j) Las demás contenidas en las bases de licitación; 
CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos públicos de esta 
licitación. 
En atención al Programa de Transparencia de CFE, y previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del portal de CFE en Internet, invitó a los 
interesados a revisar las bases de licitación. 
La licitación pública nacional 18164035-002-04, es abajo del umbral fuera de los TLC. 
 
ATENTAMENTE 

MONTERREY, N.L., A 11 DE MAYO DE 2004. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION GOLFO NORTE 
C.P. OSCAR MANUEL GARZA CANTU 

RUBRICA. 
(R.- 195298) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION CENTRAL 

AVISO DE FALLOS 
 

CON BASE A LO INDICADO EN EL ARTICULO 48 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE HACE DEL CONOCIMIENTO GENERAL LOS GANADORES DE LAS LICITACIONES SIGUIENTES: 
 
1. 9 DE FEBRERO DE 2004, LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 18164057-016-03, REFERENTE A: PARTIDAS NUMEROS 1, 2, 4, 5, 11, 17, 18 Y 

19, PROBADORES DE RESISTENCIA 
A TIERRA, EQUIPOS PORTATILES PARA PRUEBA DE FACTOR DE POTENCIA, MULTIMETROS ANALIZADORES DIGITALES, RESULTANDO GANADOR: 

OROPEZA INGENIEROS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN: FEDERICO IBARRA NUMERO 762, COLONIA JARDINES ALCALDE, CODIGO  
POSTAL 44290, GUADALAJARA, JALISCO, IMPORTE DEL CONTRATO: USD 206,745.50 + 15% DE IVA. PARTIDAS NUMEROS 7 Y 10, VACUOMETROS, 
RESULTANDO GANADOR: INSTRUMENTOS Y EQUIPOS DE VANGUARDIA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN: CALZADA MEXICO-TACUBA NUMERO 1523 
DESP. 101, COLONIA SAN JOAQUIN, CODIGO POSTAL 11590, MEXICO, D.F., IMPORTE DEL CONTRATO: USD 37,800.00 + 15% DE IVA. PARTIDAS 
NUMEROS 3, 6, 12, 13, 14, 15 Y 16, PROBADORES DE SIMULTANEIDAD DE CONTACTOS, PROBADORES DE RESISTENCIA, MEDIDORES DE RIGIDEZ 
DIELECTRICA DE ACEITE, RESULTANDO GANADOR: RAK SISTEMAS DE POTENCIA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN: MAR DE LA SONDA NUMERO 

16, COLONIA POPOTLA, CODIGO POSTAL 11400, MEXICO, D.F., IMPORTE DEL CONTRATO: USD 223,910.00 + 15% DE IVA.  
2. 10 DE FEBRERO DE 2004, LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 18164057-017-03, REFERENTE A: PARTIDAS NUMEROS 1 Y 3, 

CAMIONETAS PICK UP, RESULTANDO GANADOR: 
LA PROVEEDORA CIA. DE AUTOMOVILES, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN: RIO PO NUMERO 93, COLONIA CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06500, 
MEXICO, D.F., IMPORTE DEL CONTRATO: 
USD 315,400.00 + 15% DE IVA. PARTIDA NUMERO 02, SE DECLARA DESIERTA. 

3. 16 DE FEBRERO DE 2004, LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 18164057-018-03, REFERENTE A: PARTIDAS NUMEROS 1, 5, 6, 7, 9 Y 10, 
EQUIPO DE MONITOREO, CURSO DE CAPACITACION E INSTALACION Y PUESTA EN SERVICIO, RESULTANDO GANADOR: MORGAN SCHAFFER 
SYSTEMS, INC., CON DOMICILIO EN: COURTRAI AVENUE 5110, MONTREAL 
QUEBEC-CANADA QC H3W 1 A 7, CANADA, IMPORTE DEL CONTRATO: USD 165,631.96 + 15% DE IVA. PARTIDAS NUMEROS 2, 3, 4, 8, 11 Y 12, 
EQUIPO DE MONITOREO DE TEMPERATURA CURSO DE CAPACITACION Y PUESTA EN SERVICIO, RESULTANDO GANADOR: RAK SISTEMAS DE 
POTENCIA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN: MAR DE LA SONDA NUMERO 16, COLONIA POPOTLA, CODIGO POSTAL 11400, MEXICO, D.F., IMPORTE 

DEL CONTRATO: USD 63,688.00 + 15% DE IVA.  
4. 13 DE ABRIL DE 2004, LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 18164057-020-03, REFERENTE A: PARTIDAS NUMEROS 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 

10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31 Y 32, EQUIPO DE COMUNICACION, RESULTANDO GANADOR: 
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CONSORCIO CEGELEC, S.A. DE C.V./ALCATEL MEXICO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN: AHUEHUETES NUMERO 93, GUSTAVO A. MADERO, 07730, 
MEXICO, D.F., IMPORTE DEL CONTRATO: USD 2’385,032.65 + 15% DE IVA. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 11 DE MAYO DE 2004. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

C.P. ROBERTO ROSAS GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 195300) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 

 
Relación de licitantes a quienes se adjudicaron los contratos por las licitaciones internacionales realizadas bajo la cobertura de las disposiciones en materia de 
compras del sector público de los tratados, que a continuación se mencionan y que fueron convocadas por la Comisión Federal de Electricidad, Gerencia de 
Centrales Nucleoeléctricas, kilómetro 43.5 carretera Cardel-Nautla, Ver. 
Número de licitación 18164100-039-03, objeto: ejecución de pruebas de diagnosis a actuadores motorizados, durante los trabajos de la décima recarga de 
combustible de la unidad 1 y séptima recarga de combustible de la unidad 2 de la Central Nucleoeléctrica de Laguna Verde, Ver., fecha de fallo: 19 de febrero de 
2004, nombre y domicilio del adjudicado: Crane Nuclear, Inc., 2825 Cobb International Blvd. Kennesaw, Georgia, USA, monto: $991,000 USD. 
Número de licitación 18164100-040-03, objeto: mantenimiento a motores diesel MKW 645 de 12 y 16 cilindros de la división I, II y II, durante los trabajos de la décima 
recarga de combustible de la unidad 1 y séptima recarga de combustible de la unidad 2 de la Central Nucleoeléctrica de Laguna Verde, Ver., fecha de fallo: 20 de 
febrero de 2004, nombre y domicilio del adjudicado: Dual Talleres Metal Mecánica, S.A. de C.V., avenida 21 Poniente número 2323, Puebla, Pue., México, código 
postal 72410, monto: $5’601,210.00 M.N. 
 

VERACRUZ, VER., A 11 DE MAYO DE 2004. 
JEFE DE ABASTECIMIENTOS 

MVZ. CESAR DOMINGUEZ CASTILLO 
RUBRICA. 

(R.- 195301) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE CONCURSOS 

CONVOCATORIA MULTIPLE 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 18164067-006-04 Y 008-04 

(LN-506/04 Y LN-508/04) 
 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de carácter 
nacional, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164067-
006-04  

(LN-506/04) 

$1,671.00 M.N. 
EN COMPRANET: 

$1,519.00. 

20 de mayo 
de 2004 

17 DE MAYO 
DE 2004 

10:00 horas 

26 de mayo de 2004 
10:00 horas 

28 de mayo 
de 2004  

12:00 horas 
 

Partida Clave Descripción de los servicios Cantidad Unidad 
1 C030000000 Watthorímetro polifásico autocontenido de 15 

amperes, clase 100, 2 fases, 3 hilos, 2 elementos, 
120 volts estrella incompleta 

126,400 Pieza 

2 C030000000 Watthorímetro polifásico autocontenido de 15 
amperes, clase 100, 3 fases, 4 hilos, 3 elementos, 

120 volts, conexión estrella 

8,650 Pieza 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164067-
008-04 

(LN-508/04) 

$1,671.00 M.N. 
EN COMPRANET: 

$1,519.00. 

21 de mayo 
de 2004 

18 DE MAYO DE 

2004 
10:00 horas 

27 de mayo de 2004 
10:00 horas 

31 de mayo 
de 2004 

12:00 horas 
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Partida Clave Descripción de los servicios Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C030000000 Base para medidor tipo enchufe de forma 
rectangular, 13 terminales con tablilla de pruebas 

integrada y alambrada, capacidad 20 amperes 

2,170 piezas 5,425 piezas 

 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para consulta o adquisición hasta, inclusive, el sexto día natural previo a la 
presentación de proposiciones, en los medios 
y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe 
de las bases. 
i) En forma impresa, en el Departamento de Concurso, situado en Río Ródano número 14, 4o. piso, sala 402, colonia Cuauhtémoc, México, D.F., teléfono 55-53-12-

65, de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. El costo 
de las bases impresas es de $1,671.00 M.N., incluido el IVA, y su pago se realizará en la caja general de CFE situada en avenida Paseo de la Reforma número 
164, planta baja, colonia Juárez, México, D.F. 
El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en Internet: http:// www.compranet.gob.mx. El 
costo de las bases es de $1,519.00 M.N., incluido el IVA, y deberá efectuarse el pago en el banco, mediante los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones, el  acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas  y el acto de apertura de proposiciones económicas se llevarán a cabo en la 
sala de juntas de la Subgerencia de Adquisiciones, ubicada en Río Ródano número 14, 4o. piso, sala 401, colonia Cuauhtémoc, México, D.F. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley 

antes mencionada; 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; 
c) Lugar de entrega de los bienes: en las 13 Divisiones de la Subdirección de Distribución; 
d) Plazo de entrega: LN-506/04: iniciar a los 60 días naturales y terminar a los 150 días naturales, contados a partir de la formalización del contrato, 
 LN-508/04: a los 60, 90 y 120 días naturales, contados a partir de la formalización del contrato y hasta diciembre de 2004; 
e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega momento a partir del cual se hará exigible el 

pago, mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del proveedor; 
f) No se considera anticipo; 
g) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas; 
h) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación; 
j) Sí se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica, y 
k) Las demás contenidas en las bases de licitación.  
CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos públicos de esta 
licitación. 
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En atención al Programa de Transparencia de CFE, y previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del portal de CFE en Internet, invitó a los 
interesados a revisar el proyecto de bases 
de licitación. 
 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 11 DE MAYO DE 2004. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
ING. SALVADOR RIOS SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 195302) 
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